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INTRODUCCIÓN 

Al iniciar la investigación Excélsior, sus primeros años, se 

encontró que la bibliografía sobre el periodismo en México se 

ocupa de manera muy general del practicado en los primeros años de 

la pos revolución, también se pensó que para conocer las 

características y la situación del periodismo de esa época y de la 

publicación en sí misma, debía recurrirse a las fuentes directas, 

los periódicos. 

importante de la 

Se sabía, desde 

prensa mexicana, 

luego, que era una etapa 

pues entonces se reactivó el 

periodismo informativo, que sobresalió con El Imparcial, durante 

el régimen de Porfirio Díaz, y detuvo su desarrollo con la 

Revolución. Por ello, esta investigación sobre ExcélsioL·, pretende 

ser un primer acercamiento al diario en sus origenes y, de manera 

colateral, al periodismo que se practicaba en ese momento. 

Para llevar a cabo esta investigación se estudió la época en 

que nació Excélsior, a fin de entender lo que ocurría entonces con 

el diario, en la ciudad de Méxic0 1 y en el país. La capital se 

estaba transformando en una ciudad cosmopolita, inscrita en un 

nuevo modelo de desarrollo, el capitalista, impulsor de la vida 

urbana; además, se regía por los cambios políticos y el 

constitucionalismo. Esto condujo necesariamente al desarrollo de 

la sociedad mexicana, a la relación de México con el exterior y a 

ver estos cambios de manera retrospectiva. Así, de pronto, se 

Lugar en donde se fundó l.:>~célsú_H-, el 18 de marzo de 1917. 
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llegó al final del siglo XIX y al primer cuarto del siglo XX, en 

busca de pistas para explicar el resurgimiento del periodismo 

informativo, en el que se ubica a Excélsior. 

El trabajo se divide en dos grandes bloques: los antecedentes 

para explicar al diario y su contexto, y el estudio de Excélsior, 

propiamente dicho. Los antecedentes se presentan en tres partes: 

los referidos a la relación prensa-poder, en un capitulo; los 

avances tecnológicos y periodísticos que dieron pie al periodismo 

informativo, en otro, y la situación cultural y periodistica que 

rodeó el surgimiento del periódico, en un tercer apartado. 

La relación prensa-poder ha sido un factor inherente y 

variable 

ejemplo, 

del 

la 

desarrollo y 

forma en 

funcionamiento de 

que se relaciona 

los periódicos; 

Excelsior con 

por 

el 

constitucionalismo y con los grupos de capital importantes, en su 

época, difiere de las correlaciones establecidas entre el poder y 

otras publicaciones, precedentes o contemporáneas del diario; 

simplemente porque cuando se inició Excélsior, el país estaba 

viviendo un cambio global, político (auge del constitucionalismo), 

económico (impulso del capitalismo), socio-cultural y periodístico 

(visión empresarial enfocada al consumo y la competencia) y todo 

esto, enmarcado por el acontecer mundial y su influencia en 

nuestra sociedad. El capitulo se centra en las caracteristicas de 

la relación prensa-poder, previas a la aparición de Excélsior, lo 

que ayuda a explicar como se dio entre éste y los grupos de poder. 

En el capítulo dos se habla de los distintos avances, 

tecnológicos y periodísticos, necesarios para el desarrollo de la 

empresa periodística inscrita en la modernidad. tstos llegaron del 
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exterior y se fueron dando, paulatinamente, en el último tercio 

del siglo XIX; pero en el porfiriato ocurrieron los avances más 

importantes para el cambio, se introdujo el linotipo y la rotativa 

a la empresa periodística, que se conjugaron con otros avances 

capitalista (como la electricidad, el teléfono, el telégrafo, el 

crecimiento de las vías ferroviarias, etcétera). Conociendo estos 

antecedentes cabe preguntarse ¿Hasta dónde Excélsior, es un 

periódico distinto, un diario instalado en la modernidad?, ¿Hasta 

dónde es parte del proceso de desarrollo del periodismo 

informati vo ~'a la americana"? ¿Hasta dónde es una publicación más 

de la época? 

Estos puntos enunciados se correlacionan con lo histórico

social, por ello en el capítulo tres se presenta un breve recuento 

de la situación cultural y periodística que rodeó al surgimiento 

del diario. Este también forma parte de los antecedentes; lo 

señalado en él invita a considerar al diario como parte de la 

transformación cultural que vivia el país durante el inicio de la 

posrevolución. También en este capitulo se habla de las distintas 

formas de periodismo que coexistieron con Excélsior y el 

periodismo informativo, como el periodismo politico, la prensa del 

interior: el fronterizo, del sur de los Estados Unidos de 

Norteamérica, editado por mexicanos; el extranjero que nos llegaba 

vía agencias de noticias o, bien, él que alquilaba sus páginas a 

los periodistas en el exilio. Excélsior fue un elemento más de 

este engranaje periodístico. 

Para estudiar y entender a Excélsior' se revisaron algunos de 

, 
Revis(~ el primer mes de Exc:éls.icr r números de 2!oivcrsario, periódicos a 
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sus números y ejemplares de publicaciones contemporáneas al mismo 

(El Universal, El Heraldo de México, Revista de Revistas y El 

Universal Ilustrado), se tuvo un acercamiento directo a la visión 

de mundo de esos afios y fue posible percatarse de que son muchos 

los factores que influyen en el origen, desarrollo y 

características de un diario, desde los propiamente periodísticos 

hasta los históricos. 

Pero sobre todo al adentrarse en la época, al revisar lo 

dicho en las fuentes documentales y, al leer y releer el diario, 

en un ir y venir constantes, puede señalarse ¿qué caracterizaba a 

esta empresa periodística? ¿Cómo se relacionaba con su entorno? 

¿Cómo funcionaba y cuál fue su papel en el modelo de desarrollo 

capitalista, impulsor de una nueva cultura? 

Los capítulos cuatro y cinco se ocupan de Excélsior y sus 

caracteristicas en dos momentos representativos, lo cual permite 

delinear sus características como sociedad anónima'; el primero 

corresponde al año inicial y el segundo, a un año de cambios. 

El cuatro se ocupa de la primera directiva del diario, de 

Rafael Alducin Y José E. Campos, a un aúo de fundada la 

publicación; es decir, de los meses de marzo a mayo de 1918. 

Aunque, se revisó el diario desde su aparición, 18 de marzo de 

1917, y otros números aislados. La muestra para el análisis de los 

editoriales a fin de conocer su política y los intereses que 

representaba, se tomó de los meses mencionados, porque para 

los que me l~emi tieron los pl-imeJ:os y números de las publicaciones que 
aparecian de manera paralela para cOlnparar o complementar información. 
3 Razón social que rigió en Excélsior, desde su fundaci6n y hasta 1930, 
cuando se transformó en ~ociedad cooperativa. 
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entonces ya había pasado un año de vida de la publicación; 

Excélsior había definido sus características y manifestaba sus 

compromisos. Hacer una primera evaluación del diario en esa etapa 

resultó bien, pues entonces se desarrollaba el debate en torno a 

las Leyes sobre el Impuesto petrolero entre diversos grupos de 

poder, algunos a través del diario, y el gobierno constituyente. 

Para el cinco, se seleccionó un segundo momento de la vida 

del diario a fin de tener un punto de comparación sobre su 

política editorial y las características de Excélsior; éste 

correspondió a los meses de marzo de 1924 a mayo de 1925, mas el 

análisis de los editoriales se centró en los tres últimos meses. 

Se escogió esta etapa porque en ella ocurrieron varios cambios 

significativos en "El periódico de la vida nacional" 4
; murió Rafael 

Alducin y quedó al frente de la publicación Rodrigo de Llanos; 

dejó de existir Manuel Flores, uno de los principales 

editorialistas, y se retiró del periodismo José de Jesús Núñez y 

Domínguez, otro editorialista, amigo inseparable de Alducin y 

director de Revista de Revistas. Esta etapa permite conocer otra 

cara de Excélsior, pues aunque De Llano formaba parte de la 

empresa periodística desde su fundación, su formación e 

influencias eran distintas a las de los que llevaban las riendas 

de la misma hasta entonces. tl había vivido en Nueva York desde 

los años de la Revolución y entendía el periodismo más "a la 

norteamericana". También en ese momento, era el primer año del 

gobierno de Plutarco Ellas Calles y se discutía la creación de un 

Lema del diario. 
s Asumió la dirección interina poco antes de Ja muerte del duefio, Alducin 

debido a la renuncia intempestiva de José E. Campos y fue ratificado en 
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Banco único, lo que desató el debate y situó las posiciones del 

diario y el gobierno al respecto. 

Una lectura rápida de los años considerados permite 

establecer que los cambios no se dan de la noche a la mañana, sino 

que ocurren paulatinamente, y siempre se deben a factores 

internos, externos o a ambos. Por ello, se escogió una muestra de 

tres meses, a un ano de establecida cada una de las directivas, a 

fin de profundizar en el acercamiento a la publicación. De ésta se 

escogieron los editoriales que se ocupaban de un mismo tema, para 

analizarlos y explicar la posible relación del periódico con el 

entorno político y de capital. 

Además de los editoriales, contribuyeron a caracterizar a la 

publicación la primera plana, las distintas secciones, la 

publicidad y la autopromoción de Excélsior, así como la forma en 

que organizaba sus contenidos. También, saber a quiénes se dirigía 

(por los temas que abordaba y la publicidad manejada), quiénes 

escribían en éste y quiénes le proveían información. La lectura 

del diario permitió conocer los asuntos que le preocupaban y eran 

motivo de su reflexión editorial. 

El muestreo ofrece un panorama selectivo, pero necesario para 

acceder a las cal-acterísticas, a la política editorial y a la 

situación del diario en el contexto periodistico. También permite 

comparar y establecer analogías entre los dos momentos elegidos. 

Así pues r son los parámetros de contenido y los de contexto los 

que ayudan a definir a Excélsior y su circunstancia. En los 

distintos apartados de la tesis se trató de ir de lo general a lo 

el cargo por la vjud~. 

-----------



VII 

particular y de darle un soporte histórico, periodístico y crítico 

al estudio del periódico. Se intentó situarlo como parte de la 

empresa periodística moderna y vanguardista; y a la vez, como 

producto del avance periodístico y cultural. 

Para la investigación se consideró lo que señalan algunos 

estudiosos de la historia del periodismo, como la maestra Rosalba 

Cruz Soto, quien dice al respecto: 

La historiografía nos ofrece la oportunidad de llevar a 
cabo la l¿bor de acercarse al estudio de los periódicos 
y de reflexionar fundamentalmente sobre las intenciones 
y la función con la que fueron creados [ ... ] La 
historiografía explora en la obra misma y en las 
circunst:ar.cias de Su producción, analiza su discurso, 
desentraña el público al que el autor dirige sus 
textos, y descubre el sentido específico -la intención
que el autor impone a los hechos, porque éste analiza 
los acontecimientos desde la realidad y su experiencia, 
imponiendo su partlcular interpretación. 6 

Dentro de esta línea se realizó el trabajo. El Excélsior 

fundado por Alducin en 1917 ahí estaba, como parte de una 

propuesta periodística, en 1.JD entorno soc~o-político y cultural, 

con caracterís~icas definidas, dirigido a un público específico, 

escrito por honbres de prensa, vocero de grupos de poder económico 

y politlco, con una propuesta ideológica y empresarial definida, 

sólo en esper~ de que algulen se ocupara de él. 

" 1< ~ " ( el 
.: ( , . ~ ~):,' ) ! 

¡oC (. : J ' " 1 , 
" 

'',1(1,) , 
,',': Ij: , , o,: ,. 

(ji' 'U!l'(' 
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Capitul.o 1 

La relación prensa-poder en México anterior al surgimiento de 
Excél.sior 

1.1. Aspectos de la relación prensa-poder en México a fines del siglo 
XIX y principios del siglo XX 

Los estudios historiográficos de la prensa cobran sentido en 

función de la repercusión que tiene, y ha tenido, este medio de 

comunicación en las sociedades a través del tiempo. Y es que una de 

las funciones de la prensa consiste en establecer un enlace entre los 

grupos de presión, que se manifiestan en ella, y los grupos de opinión 

de la sociedad a quien dirigen sus mensajes. A lo largo del tiempo 

estos grupos y sus representantes han manifestado sus ideas políticas, 

sus propuestas económicas (promoción de mercancías) o bien, sus 

patrones culturales por medio de ella. De ahí que al estudiarla, en 

este caso a través de Excélsior, se tratara de explicar como se 

presenta la interacción entre esta p~blicación periódica y los grupos 

de presión en la sociedad mexicana. 

Fátima Fel~nández Chri3tlieb, en su texto "Prensa y poder T11 y 

Camilo raufic, en Period.islllO y luc!la de clase' abordan la relación 

prensa-poder de manera amplia tratando de establecer criterios 

explicativos en torno al significado, características y circunstancias 

que la rodean. En su trabajo Fátima Fernández afirma que: 

La trayectoria de los 
principal papel asumido 

grandes periódicos senala que el 
por todos ellos, a través de épocas 

1 Fátima Fcrnández Christlieb, "Frensa y poder", en Los medios de difusión 
In,Jsiva en Né .... \iCCl, México, Juar¡ Fablos, 1982, pp. 13-85. 
: Camilo Tauf le, P~riQdismo y lucha de cJa.sc, Vlézico, Nueva Imagen, 1977. 

I 



diferentes, es el de tribuna de expresión de grupos o 
facciones. Esto nO excluye que los diarios hayan cumplido y 
cumplan, otro tipo de funciones, como el de publicar 
noticias, difundir cultura, entretener a los lectores. Sin 
embargo consideramos que históricamente la función de la 
prensa mexicana ha sido la de ser vocera de los grupos de 
poder [ ... ]' 

2 

Estos señalamientos concuerdan y se complementan con lo dicho por 

Camilo Taufic, en Periodismo y lucha de clases: 

El papel político del periodismo queda de manifiesto si 
recordamos que no existe la información por la información; 
se informa para orientar en determinado sentido a las 
diversas clases y capas de la sociedad [ ... ]' 

Otros sitúan esta relación en un momento específico como Silvia 

González Marín, quien participó, en el ciclo de conferencias para 

celebrar los cincuenta años de la Hemeroteca Nacional, con la ponencia 

"La prensa y el poder polí tico en el gobierno del general Lázaro 

Cárdenas" redondeando el tema de la siguiente manera: 

La relación de la prensa con el poder político ha sido 
compleja y contradictoria. En ella no hay villanos sino 
intereses concretos que juegan en la arena de la política. 
Cada uno, con sus propias armas, trata de imponerse al otro 
en ese juego diario de fuerzas en el que lo que domina en lo 
inmediato es el poder político, aunque sólo en apariencia, 
ya que, como acertadamente la llamó Emilio Rabasa, [la 
prensa] es el cuarto poder [ ... ]' 

También participaron en dicho ciclo y tocaron el tema Florence 

Toussaint, Blanca Aguilar y Alvaro Matute.' 

A la vez, Antonio Gramsci plantea la relación de manera colateral 

3 Fátima Fernández Christlieb, 0r.. cit., p. 33. 
Camilo Taufic, op. cit, p. 76. 

5 Silvia González t'1arín, "La prensa y el poder político en el gobierno de 
Lázaro Cárdenas", en Aurora Cano Andaluz, Las publicaciones periódicas y la 
historia de Néxico, México, UNAM, 118, 1995, p. 157. 
6 Véase Florence Toussaint, "La prensa y el porfiriato"; Javier Garcíadiego 
D., "La prensa durante la revolución mexicana"; Alvaro Matute, Prensa, 
sociedad y rolitica", 00 l\urcra Cano Andaluz, op. cit. 
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en Cul tura y li tera tura7
, al destinar un apartado a la prensa y sus 

actores. Por otro lado, Elias Martinez al ser entrevistado por Miguel 

Sánchez de Armas en torno a la relación prensa y poder señaló: 

"necesariamente tiene que haber relación entre quien informa y la 

sociedad y el principal sujeto de la información es, en este caso, el 

poder. ,,8 

Yo misma al hacer, para esta investigación, una revisión de dos 

momentos de Excélsior (en tres meses de 1918 y en otros tres de 1925) 

y al reflexionar sobre el tema con mis alumnos, de historia de los 

medios de la comunicación en México', coincido con los autores citados 

al señalar que los periódicos son voceros de grupos de poder, ya sea 

económico o político, según se trate de una empresa pensada como 

negocio o de alguna de corte poli tico-propagandístico; pues si una 

publicación quisiera mantenerse al margen de esta interacción 

difícilmente podría sobrevivir. 

Para ubicar las características de la relación prensa-poder 

previas al surgimiento de Excélsior, y vigentes en ese momento, basta 

situarse en el porfiriato. De hecho fue en esa etapa cuando la 

relación entre la prensa y el poder repitió los modelos de interacción 

y de control ya existentes y cuando surgieron otros complementarios. 

Por tradición desde el momento en que nace una publicación, en su 

prospecto o presentación, esboza sus propósitos, sus inquietudes, sus 

intereses, en pocas palabras su posición frente al acontecer social o 

Antonio Gramsci, "Pcriodl;,mo", en Cultura y literatura, Barcelona, 
Península l 191í, pp. \35-130. 
a Miguel S~nchez de Arn13s, "Cuatro visiones del periodismo mexicano", Revista 
Me.\;icana de Comunic,:¡ción, julio-agosto de 1989, pp. 15-17. 
9 He impartido los cursos "Desarrollo, ~égimen y estructura de los Medios de 
comunicación colectiva en ¡'léxjco" 1 y 11, en la fCPS, de la UNA1'1, durante 
varios ai"ios. 

-------- -----------_. 
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el gobierno en turno. Lo común es que siempre, al iniciar sus 

actividades, los periódicos determinen y presenten su posición 

ideológica y hasta su moral. No importa que asuman una posición 

crí tica o que comulguen con los intereses del grupo en el poder. 

Incluso, aquellos que se autonombraban apolíticos abiertamente, como 

la prensa literaria, la científica, la dedicada a las mujeres o al 

comercio, representan determinados intereses y asumen un compromiso 

para con ellos; lo que es, de cierto modo, otra forma de hacer 

polí tica. 

Así pues, el primer número de cualquier publicación permite 

conocer la línea propuesta por ella, aunque sea superficialmente. ya 

que ésta puede variar conforme pasa el tiempo y se afianzan los 

intereses de grupo manifiestos ahí. Un ejemplo de las publicaciones no 

políticas lo es Las Hijas del Anáhuac (1873) que inauguró la etapa del 

periodismo femenino, hecho por mujeres y destinado a ellas. En su 

sección 'lA nuestras lectoras" decia: 

Algunas jóvenes que se dedican a la tipografía, con el 
objeto de formalizar sus ejercicios, 
para la publicación de un periódico 
origen de la presente publicación. 

ocurrieron a nosotras 
intimo y este es el 

Nunca se había publicado un periódico redactado como el 
presente por sefioritas, y esto nos habia hecho vacilar desde 
hace algún tiempo en establecerlo y llevar a cabo nuestra 
empresa; pero nos hemos animado viendo que la sociedad 
moderna se halla a la altura [ ... 1 no es mal visto que la 
mujer escriba y exprese sus sentimientos por medio de la 

1 10 puma [ ... 1 

En el ámbito de las publicaciones políticas encontramos a El 

Socialista, cuyo lema era Periódico semanario, destinado a defender 

10 Las Hijas del Anáhuac, 19 de oclubre de 1873, citado en María del Carmen 
Ruiz Castaflcda, La prensa, pasado y presente de Hé; .. :ico, México, UNAt'-1, 118, 
]987, r. 112. 
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los derechos e intereses de la clase trabajadora (1871), el cual 

expresaba en su presentación: 

Al emprender la publicación en las actuales circunstancias 
pOlíticas, no nos ha guiado un ciego espíritu de partido, 
sino la firme convicción de que el pueblo necesita hacer oir 
su voz [ ... ] 
Por tanto nuestro programa puede reducirse a las siguientes 
conclusiones: 
Combatir las preocupaciones del pasado 
luchar contra los abusos del presente 
Preparar, por medio de la instrucción, el camino del 

. 1\ porvenlr [ ... ] 

En el caso de las publicaciones creadas ComO negocio tenemos El 

Noticioso (1880), en cuyo prospecto se afirmaba: 

Nuestra única política será no hacerla. La política de un 
órgano de las clases comerciales y trabajadoras debe ser el 
trabajo y el comercio; extensas y variadas crónicas de toda 
clase de acontecimientos, pero siempre sin ningún 
comentario, consagración a los asuntos mercantiles, he allí 
el único programa de El Noticioso'2 

También hay otros aspectos que permiten delinear la línea 

política de una publicación, uno de ellos es el conocer sus relaciones 

con los grupos de poder a partir de sus directivos o de sus 

propietarios. 

Casi todos los editores de periódicos, al menos durante el siglo 

XIX Y hasta los primeros afios del XX, tuvieron una actitud política 

clara frente a la sociedad que les tocó vivir; sobre todo porque el 

periodismo no era una actividad aislada, sino que estaba marcada por 

el compromiso personal o de grupo, dirigida a la sociedad y presente 

en ésta corno una actividad pública. Estos puntos concuerdan con lo 

11 El Socia.lista, 9 de 
L~ El Noticioso, lo. 
cpiniójj a la noticiar 

julio de 1871, 
de a905 to de 

tv¡&xico 1 l-'iedios 

ibid, p. 1l7. 
1880, cilado 
Útiles, 1992, 

por Irma Lombardo, 
pp. 75, 76. 

De la 



señalado por Camilo Taufic: 

El rol político de la actividad periodística depende, pues, 
de la clase social a la que sirve un diario determinado y 
del conjunto de las relaciones económicas y sociales que se 
dan en cada país, incluyendo el carácter de clase del 
aparato estatal [ ... ]" 

6 

Así, por ejemplo, encontramos editores cuya militancia política 

era explícita como en el caso de Vicente Riva Palacio quien dirigió El 

Ahuizote (1874); otros tenían una propuesta informativa y empresarial 

definida como la de Ángel Pala y Manuel Caballero en El Noticioso; 

hallamos representantes de los intereses del gobierno como Reyes 

Spíndola con El Imparcial (1896); o cabezas de movimientos reformistas 

como los hermanos Flores Magón y su periódico Regeneración (1900), por 

citar sólo algunos casos. 

En cierta forma, al conocer la trayectoria de muchos de los 

periodistas de finales del siglo XIX y de principios del XX, sabemos 

que además fueron escritol"eS, políticos, empresarios o diplomáticos 

comprometidos con sus posiciones partidistas y de clase, con ellos 

mismos y con la sociedad. También por ello, supone que a veces quienes 

hacían periodismo formaban parte de la minoría en el poder, y aunque 

en ocasiones no lo asumían di rectamente, se relacionaban con quienes 

estaban en éste o con quienes aspiraban a él, los asesoraban, 

justificaban sus acciones o simplemente ponían en práctica sus 

concordancias. 

Durante el porfiriato, algunos periodistas y sus publicaciones 

sirvieron para legitimar a la dictadura y promover las reelecciones de 

Díaz; por ejemplo, El Partjdo Liberal (1885), de José Vicente Villada 

13 Camilo Taufic, cJ). cjt:, p. ·7(~. 
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o La Libertad (1878), de Telésforo García. En tanto las conocidas como 

la prensa de oposición mostraron la otra cara de la moneda, la 

inconformidad social y la critica al régimen, tal es el caso de El 

Hijo del Ahuizote (1885), de Daniel Cabrera y de El Colmillo Público 

(1903), de Jesús Martínez Carrión. Otros más, decidieron informar de 

los avances científicos o de las corrientes literarias que 

aparentemente no tenían implicaciones políticas, como es el caso de la 

Revista Nacional de Letl"aS y Ciencias (1889), dirigida en forma 

colectiva por Justo Sierra, Francisco Sosa, Manuel Gutiérrez Nájera y 

Jesús E. Valenzuela, y de la Revista Azul (1894) de Manuel Gutiérrez 

Nájera y Carlos Díaz Dufóo. 

Las publicaciones predominantemente informativas, por convicción 

o interés, se alinearon a la política del régimen en turno o 

simplemente no cuestionaron 10s actos de gobierno. Tal es el caso de 

las editadas por Reyes Spíndola, El Imparcial y El Mundo Ilustrado 

(1895) ; éstas abordaban entre sus contenidos la modernidad 

capitalista, los avances científicos, la moda francesa, etcétera que 

concordaban con la imagen co~mopolita que el gobierno de Diaz deseaba 

mostrar. 

Los periódicos que surgieron como un negocio, en el último tercio 

de 1 s ig lo XIX, dieron pr ior id¿¡d a la in formación, s iguiendo el modelo 

norteamericano del "amarillismo" informativo. Este, al decir de Edwin 

Emery, era un periodismo sin alma que resallaba el sensacionalismo a 

expensas de las noticias; transformaba el drama verdadero en melodrama 

barato y deformaba los hechos cotidianos; además, recurría a los 

grandes titulares, los gr¿¡¡'ildos, las manchas de color y a todo lo que 



8 

resultase llamativo, con el fin de vender." 

Por lo hasta aquí dicho, tenemos ya algunos indicios de como se 

daba la relación prensa-poder, en la época. Estos aparecen en el 

prospecto de la publicación, al establecerse las relaciones económicas 

o políticas de la prensa con el entorno social y al darse a conocer la 

trayectoria de sus integrantes: reporteros, editorialistas y demás 

colaboradores. En estos puntos tenemos como referente obligado al 

gobierno en turno, pues este fenómeno es el indicador de la posición 

ideológica que adoptan las publicaciones frente al poder; de ello 

también se infiere parte de lo que es dicha relación. Rafael Rodríguez 

Castañeda, en Prensa vendida, señala al respecto: 

En la insana relación prensa-gobierno se mezclan los 
intereses económicos, polí ticos y aún facciosos -locales, 
regionales o nacionales- que utilizan a los medios impresos 
como instrumentos de influencia o pres10n y también, por 
supuesto los intereses muy ~articulares de periodistas, 
políticos y funcionarios [ ... JI 

Al abordar este tema en mis cursos y al ir desglosándolo, junto 

con mis alumnos, hemos llegndo a lo siguiente: cuando intervienen en 

las publicaciones los grupos de presión con poder económico 

(anunciantes, empresarios y otros), éstos se valen de la prensa para 

interactuar con el poder político y obtener beneficios. Lo mismo 

ocurre cuando los grupos de presión, con poder poli tico, se expresan 

en los periódicos. En ellos ocurre el juego político que rige a la 

relación prensa-poder, a través de lo que se informa y opina. Así, los 

grupos de presión de los que la prensa forma parte, la mayoría de las 

H Para ampliar el tema véase "Periodismo amarillista U
, en Edwin Emery, El 

periodismo en los Estados Unidos, !"léxico, Trillas, 1966, pp. 408-442 
i5 Rafael Rodríguez Cast¿¡CleÓa, f'rcllsa vendida, México, Grijalbo, 1993, p. 13. 
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veces de manera indirecta, se benefician, logran sobrevivir, 

contribuyen a mantener el statu quo o bien pugnan por uno distinto. 

Los grupos de presión, de acuerdo a lo dicho en el Diccionario de 

politica de Norberto Bobbio, surgen para hacer frente a un problema 

inmediato, tienen un interés común y se transforman sólo para 

beneficio de sus afiliados; participan directamente, o no, en el juego 

político, pero siempre desean influir en sus decisiones u obtener 

beneficios. Entre los mecanismos con que cuentan para influir y 

ejercer presión frente al . gobierno están su solidez económica, su 

representatividad y su interés por sensibilizar y ganar a la opinión 

pública. En este último punto es precisamente donde los medios 

manifiestan su comunión con dichos grupos, pues a través de los 

periódicos se han desplegado diversas campañas de presión, o de apoyo, 

hacia los distintos gobiernos. 

La mayoría de estos grupos cuenta con poder económico, con 

presencia en la sociedad y est6 en complicidad con quienes detentar el 

poder político; por lo mismo participa en las decisiones del poder .'6 

Con el surgimiento de la prensa industrial, en la cual el editor es a 

la vez un empresario de los medios, puede decirse que esta relación 

manifestó un cambio. El propietario de algunas publicaciones pertenece 

ya a los grupos de presión con poder económico y no sólo es su 

representante. Por lo mismo pugna por defender Su crecimiento 

empresarial igual que el de sus anunciantes y si para ello debe 

oponerse al régimen vigente, no duda en hacerlo. Ya nO actúa como 

antes, cuando los editores de muchos periódicos eran sólo vocerOS de 

Fara 
Bobbi 0, 

ampl ia,r la informac.i ón sobre los grupos de presión véase Norberto 
et al, Diccionario de poJítica, Mé:-'.ico, Siglo XXI, 1983, pp. 726-737. 
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los grupos de presión con poder político; entonces no privaba el 

interés económico, ni el propio, sino la posición ideológica de los 

distintos grupos. 

Así, por dinero o por convicción política la prensa siempre ha 

estado entre los grupos de presión y el gobierno, como vocera O 

miembro de unos u otro. En Excélsior, como veremos más adelante, 

también está presente la relación en la que se oponen la prensa y el 

poder político, mas no la prensa con el poder económico; ya que 

Excélsior se manifestó en sus inicios como vocero del gran capital, 

nacional y extranjero, y crítico del régimen constitucionalista. 

Un gran periódico como Excélsior no sólo es 
antirrevolucionario por convicciones arraigadísimas, sino 
por cuanto que siendo una empresa industrial ha de resentir 
de por fuerza los daños que los trastornos públicos 
determinan en todas las industrias. Acaso como ninguna otra 
vive el periódico las ventajas que establece la paz: 
facilidad de comunicaciones, prosperidad de los negocios, 
bienestar de las clases sociales. Si faltan estas 
condiciones el periódico no alcanza el desarrollo comercial 
necesario... Aún en el terreno de las ideas necesita de 
estas condiciones. 17 

1.2. Variables de la relaciÓn prensa-poder del porfiriato al inicio de 
la pos revolución 

Durante el porfiriato y hasta el inicio de la pos revolución 

existe una mayor multiplicidad de intereses representados en las 

publicaciones periódicas y por lo mismo, una gran variedad de formas 

de interacción entre la prensa, ciertos sectores de la sociedad 

(interesados en la política o en el desarrollo económico), y el poder. 

"Siempre en nU<2stro pucsLo", L'xcélsiol"( 11 de diclembre de 1923. 
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Ya no sólo están los grupos políticos que tradicionalmente se 

manifestaban en la prensa, encontramos también grupos de interés 

económico involucrados en la toma de decisiones de los periódicos; los 

propietarios de éstos los empezaron a ver como un negocio, en el cual 

vendían más que información espacios de publicidad y, por lo mismo, 

consideraban al público un consumidor potencial y no sólo, un lector. 

Por ejemplo, en el porfiriato cobraron, conforme fue avanzando, 

mayor presencia las publicaciones afines al sector laboral, como El 

Socialista; a las minorías extranjeras, cuyos periódicos The Mexican 

Herald y El Correo Español informaban a sus comunidades extranjeras y, 

a la vez, eran sus voceros para ejercer presión frente al gobierno; a 

las representativas de los intereses comerciales, como La Semana 

Mercantil, y a un sinfín de publicaciones regionales representativas 

de los grupos de poder del interior del país, entre otras lineas 

periodísticas. Éstas bien podL3n ser, como ya señalé, gobiernistas o 

de oposición; mantener o varia r su posición política a lo largo del 

por fir ia to, o bien, surg i r y desaparecer rápidamente como la prensa 

electorera, tras cumplir su objetivo. 

A la llegada de la prensa industrial y con ello de la tecnología, 

hacia el último tercio del siglo XIX, se amplió la gama de intereses 

involucrados en este medio de comunicación. Ya no sólo lo ideológico 

estaba en juego, como variable principal; también las inversiones de 

capital empezaron a repercutir en los compromisos y posiciones 

polí ticas de las publicaciones. Más que antes, el anunciante o el 

propietario hicieron senti r 3U influencia; sobre todo porque, como ya 

señalamos, lo importante era 'lanar compradores de mercancías y no sólo 

mantenerse vigentes en el gusto del público. 



Así, el interés por el público fue variando. En un principio, la 

mayoría de los periódicos le vendían a éste básicamente un punto de 

vista, polémicas y lucha partidistas y la información era un 

complemento arrumbado en las gacetillas; después, las empresas 

periodísticas ofrecieron noticias, amarillismo, mercancías, status y, 

desde luego, una propuesta ideológica, las más de las veces, 

encubierta. Tal es el caso de El Imparcial, el cual fomentó la 

presencia de un nuevo público, "masivo", a quien encauzó hacia la 

información, el consumo y una visión del mundo. 

A la vez, la proliferación de la prensa satírica estableció un 

contrapeso en el quehacer periodístico y en los distintos lectores. 

Ésta fue accesible a un público más amplio y popular, con menos 

preparación educativa, pero crítico y cuestionador del régimen. Por el 

manejo de sus contenidos, por su presentación ilustrada, por SU bajo 

costo y amplia difusión estas publicaciones fueron presas cotidianas 

de la censura. Ej emplo de el lo son El Hijo del Ahuizote" y El Colmillo 

Público, cuyo editor, Jesús Martinez Carrión, fue encarcelado, lo que 

motivó el cierre de la publicación. 10 

Como puede verse, dur~nte el porfiriato el periodismo diversificó 

sus propuestas; la información, la política, el negocio y la crítica 

coexistieron en una sociedad y un gobierno en movimiento. Como senala 

Florence Toussaint, el porfiriato, lejos de ser una unidad, fue 

18 Esto se menciona en vario:; ) ibros sobre el periodismo del porfiriato, 
pueden verse Guadalupe Escamilla Gil, "El Hijo del Ahuizote, Semanario feroz, 
padre de más de cuatro", Revista Nexic8na de la Facultad de Ciencias políticas 
y Sociales, 109, México, julio-septiembre. 1982, pp. 117-122 Y Maria del 
Carmen Ruiz Castafieda, "La pre!lSa durante el porfiriato", en Maria del Carmen 
Ruiz Castañeda y Luis Reed Torres, El periodismo en México. 500 afios de 
histoL"ia, México, Edamex, 1995, p. 247. 
J'I Véase Heriberto García Riv(J:~, Historia de la literatura mexjcana, ["léxico, 
Textos UIJiversitarios, 1~73, l. Tl1, p_ 42. 
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consolidándose con dificultad conforme pasaron los años. 20 Además, la 

prensa se orientó a públicos diversos, más allá de los interesados en 

la política, como era tradición. Y a pesar de que se decía que 

Porfirio Díaz ejercía un férreo control en el ámbito periodístico y de 

que destinaba un amplio presupuesto para subsidiar a gran número de 

bl ' . 21 pu J..caClones, los grupos políticos lograron manifestarse durante su 

mandato y los de capital, establecer contacto e influir en las 

empresas periodísticas. 

Sin embargo, el periodismo de oposición fue duramente censurado; 

a partir de Díaz y hasta la Revolución, los distintos gobiernos 

reforzaron las medidas de control: la persecución y encarcelamiento de 

periodistas y editores, la confiscación y quema de imprentas, la 

descalificación de información y opiniones con apoyo de la prensa 

f ·· 22 o lClosa , entre las más importantes. Por ej emplo, Huerta utilizó esos 

mecanismos para sofocar a las publicaciones, a fin de evitar que le 

sucediera lo mismo que a Francisco l. Madero, a quien los periódicos 

opositores, se ha llegado a decir, contribuyeron a destruir su imagen 

y su gobierno. Así lo señala Maria del Carmen Ruiz Castañeda en su 

articulo "El periodismo y la Revolución Mexicana": 

Al asumir Madero la presidencia, la prensa reaccionaria, 
compuesta por los antiguos órganos porfiristas, los nuevos 
periódicos fundados por la alta burguesía y las 
publicaciones clericales, asume una postura de oposición 
sistemática que llega a lo delictuoso, salvaguardada en la 
más absoluta impunidad y contribuye a restar autoridad al 

/0 FJon~nc(~ Toussallll., "La prensa y 01 por[ir.laLo", Aurora Cano l\ndaluz, op. 
cit., p. 16. 
:'1 Ssto se menciona en vRLlos libros sobre el per.i.ochsmo del porf:.i.rjato, puede 
verse Mar1.D de) Clrmcn HULZ Co.st¿:¡r1cdél. y Luis Eced TorrGs, op. cit., p. 7.18. 
;.~ Se 12nLi.cndc por prcn:::;a ofJcio,sa aquc~la qUE' csLá dI servicio del gob.Lerno, 
p.:!tO C1JYd illrOI"m.1\:i('¡n rl() C:3 nI.1c.l<11. 
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b
. 23 nuevo 90 lerno· 

Paradójicamente .. [ •.• 1 durante el maderismo, señala Álvaro 

Matute, se dio la mis estrecha relación entre la Cámara de Diputados y 

la prensa, ya que muchos diputados eran periodistas, directores y 

dueños de periódicos,,24 

Aunque no por ello, los distintos regímenes se olvidaron de 

mantener el control de la relación prensa-poder; as! tenemos que: 

El gobierno interino de León de la Barra [ ... l supo valerse 
de la libertad de expresión para sofocar el clima de 
inconformidad que los Tratados entre los revolucionarios y 
el viejo régimen no ha~iall conseguido extirpar [ ... l~ 

La prensa fue hasta los primeros años del siglo XX el medio de 

comunicación más importante; por ello al surgir el estado 

pos revolucionario los distintos grupos de poder "negociaron" con las 

publicaciones para no perder su hegemonía, para hacerse presentes en 

la sociedad; en pocas palabras para sobrevivir. En tanto, la prensa 

aprovechó este afán negociador para reanudar su desarrollo. 

A consecuencia de la turbulencia politica la sociedad fue 

cambiando, pero los lectores ele la prensa siguieron siendo los mismos: 

quienes sabían leer y escribir, quienes tenian cierto status social y 

económico, y quienes comulguuan ideológicamente con lo manifestado en 

diarios y revistas; es decir, el sector minoritario de la sociedad al 

que siempre habia servido. 

Con El Universal y Excélsior se reanudó la etapa 

23 María del Carmen Ruiz CastafleUZl, "El periodismo y la Revolución Mexicana" I 

Revista Mexicana de la Faculldd de Ciencias Políticas y Sociales, 14, UNAH, 
FCPS, octubre-diciembre, 195B, ,'1'. 444-445. 
2~ Alvaro Matute, "Prensa, sociedad y política", Aurora Cano Andaluz, op. 
cit., p. 67. 
7~ Moría del Car¡no::;n Ruiz Caslali\~d.J y Luis Beeó Torres, op. cit. r p. 263. 
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pos revolucionaria del periodismo mexicano, el informativo e 

industrial, y se dio una nueva relación estado-prensa, que pasó por el 

tamiz de la Constitución, de la Ley de Imprenta, y por los intereses 

económicos de la naciente sociedad capitalista. En esta interacción, 

los elementos prensa y poder se movieron en varios sentidos. La prensa 

estuvo al servicio de una parte del grupo en el poder (El Universal) o 

mostró una visión crítica hacia el régimen (Excélsior) ligada a grupos 

de presión con solidez económica. El gobierno por su parte se valió de 

distintos mecanismos para presionar a los periódicos informativos y 

controlar sus posiciones; ya sea a través de la reglamentación, de las 

prebendas o de la represión, como detallaremos más adelante o de las 

publicaciones afines a su posición política como El Demócrata que fue 

uno de los pocos periódicos que sin moverse propiamente dentro de los 

parámetros del periodismo industrial, logró sobrevivir hasta los aftos 

veinte. 

Como pudo verse en este apartado, durante el porfiriato y hasta 

la llegada del constitucionalismo, se multiplicaron y reafirmaron las 

variables involucradas en la relación prensa-poder, los intereses 

económicos, los avances tecnológicos y el carácter de empresa de las 

publicaciones hizo que éstas no dependieran tanto del poder político y 

del subsidio gubernamental para sobrevivir. 

El surgimiento de Excélsior está marcado, como veremos más 

adelante, por lo dicho en este apartado. Su carácter de empresa y los 

intereses económicos que representaba, su interacción con el Estado y 

con la naciente sociedad capitalista, su interés por un público 

consumidor y por apoyar el crecimiento de una sociedad urbana, basada 

en nuevos pa trones cultura les; todos es tos elementos determinaron su 
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línea política y empresarial. 

1.3. La prensa al servicio y en alianza con los grupos de presión 

Las formas de financiamiento que convergen al interior de la 

prensa delinean otro de los factores de la relación prensa-poder, pues 

los periódicos necesitan de recursos para subsistir. Al detenernos a 

revisar, analizar y reflexionar la información acerca de los editores, 

directivos, dueños y financiadores de las distintas publicaciones 

editadas a fines del siglo XIX y principios del XX, abordada en la 

bibliografía referida a la época, nos hallamos con diversos grupos de 

presión que se manifestaron en ellas; cuyos intereses repercutieron en 

la sociedad, en la prensa y en su desarrollo. 

En este apartado nos ocuparemos de quienes detentaban la 

propiedad de los medios y su relación con el poder político. También 

pensamos en los que establecían alianzas con los grupos de poder, en 

quiénes competían con ellos por el mismo y en los que gozaban del 

poder económico y aspiraban a influir en las decisiones del país. La 

posibilidad de que las publicaciones manifestaran su convicción o 

interés de servicio, frente a estos grupos, estaba ligada desde luego 

a las fuentes de financiamiento de cada una de ellas. 

Mientras los diarios estuvieron 

partidista no necesitaron, al menos 

involucrados 

abiertamente, 

con la 

depender 

lucha 

del 

subsidio oficial par" sobrevivir. Los compañeros de partido, de grupo 

o los amigos (que podían O no pertenecer a la administr"ción pública), 

los "simples suscriplores" o el editor por sí lUlsmo solvenlaban los 
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gastos de la pUblicación. Así por ejemplo, Regeneración (1900), El 

Constitucionalista (1913) Y muchos más están entre los diarios que por 

propia convicción asumían una actitud política ligada a la lucha en y 

por el poder. 

En ocasiones las publicaciones eran subsidiadas de manera 

indirecta por la imprenta editora; pues los impresores-editores 

realizaban un sinfín de trabajos a solicitud de los particulares, la 

Iglesia o el gobierno y su labor principal era la edición de libros y 

papelería en general. Parte de estos ingresos unidos a las 

suscripciones hacían posible que los periódicos y el editor gozaran de 

cierta libertad económica y política; a la vez, les permitía apoyar a 

quien ellos, por "convicción" quisieran. En esta situación se 

encontraban los editores vicente García Torres, Ignacio Cumplido, 

Ireneo Paz y algunos más, que editaban publicaciones de diversas 

temáticas, no sólo políticas. Por ejemplo Ireneo Paz editó La Patria y 

El Padre Cobas, entre otras publicaciones. 

También existieron las publicaciones que por interés económico 

(para poder sobrevivir, decían sus editores) se pusieron a las órdenes 

del grupo en el poder y aceptaron de buena gana el subsidio oficial, 

en dinero o en especie. La existencia de esta prensa empezó a crecer a 

partir del gobierno juarista, cuando se estableció esta práctica como 

algo común, y se volvió verdaderamente escandalosa con Díaz, quien 

controló a través del subsidio a gran parte de la prensa y fomentó, 

además, la prensa electorera. Ésta bien se han ganado el nombre de 

26 Véase Romeo Rojas Rojas, "t~eriódlcos electoreros del porfiriato fl
, Revista 

Mexicana de la Facul tad de Ciencias Polí llcas y Sociales, 109, UNAM, FCPS, 
julio-septiembre, 198/., pp. 1:n-134. 
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Otras publicaciones constituyeron la prensa oficiosa; muchas de 

ellas surgieron por encargo del grupo en el poder y su función era 

legitimarlo frente a la sociedad y defenderlo, en ocasiones, de las 

embestidas periodísticas de los grupos opositores. Estas 

sobrevivieron, la mayoría de las veces, con el apoyo económico directo 

o indirecto del grupo dominante. Por ejemplo, La Carabina de Ambrosio, 

cuya misión fue defender al presidente Lerdo de Tejada de los embates 

de la prensa satírica; El Monitor Tuxtepecano vocero del grupo 

porfirista que apoyó y difundió el Plan de Tuxtepec, a través del cual 

Díaz se levantó en armas en pos de la silla presidencial. También el 

grupo carrancista dio a conocer su proyecto político a través de esta 

prensa. Su vocero, Félix F. Palavicini, señala en su autobiografía: 

En 1915 el gobierno sostenía El Pueblo, pagaba la nómina y 
daba papel a El Demócrata, ambas publicaciones del puerto de 
Veracruz; subvencionaba al diario Vanguardia, de Orizaba y a 
varios diarios de la frontera [ ... jV 

Es obvio que este tipo de relación prensa-poder satisfacía a sus 

dos elementos. El gobierno en turno la aprovechó para legitimarse; 

apoyaba económicamente a la prensa y ésta asumía la batuta de las 

políticas oficiales ante los lectores. En tanto, la prensa aceptaba 

ese rol por interés económico y en muchas ocasiones por convicción 

propia; ya que, quienes colaboraban en este tipo de publicaciones 

concordaban ideológicamente, casi siempre, con el grupo al que 

servían. tstas conformaron en gran medida la prensa oficiosa, es decir 

aquella que defendía el di scurso gobiernista por sus compromisos de 

partido, de grupo o económicos, pues quien le pagaba al editor, le 

;'1 FéJ ix i:~. Palavicjni, ,""Ji vida l.-evolucionaria, 1".i6xico, Botas, 1937, p. 255. 
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mandaba. 

Estas variables de financiamiento fueron frecuentes hasta antes 

del periodismo posrevolucionario; se podían dar aisladas o mezclarse 

entre sí, desaparecer o volverse cotidianas conforme a los vaivenes de 

la lucha política. También por los cambios políticos muchas 

publicaciones dejaron de aparecer; ya fuera por falta de recursos, por 

censura o porque ya no tenían razón de ser. 

En cambio, cuando se procedió por interés, nunca se pasó del 

grupo en el poder a otro, es decir a la oposición, ya que: 

- Si el grupo que las sostenía estaba en el poder y quería mejorar su 

imagen, éstas se encargab~n de ello; cuando cumplían su cometido 

desaparecían hasta que se les volvía a necesitar. Durante las 

reelecciones de Porfirio Díaz, las publicaciones electoreras como El 2 

de Abril y El Voto Público fueron consideradas representativas de 

ellas. 

- Si el grupo que financiaba a las publicaciones estaba en el poder, 

éstas apoyaban su propuesta; cuando lo perdía, se cancelaba su razÓn 

de ser y con ello, los recursos para financiarlas, como fue el caso de 

La Tribuna (1912), publicación creada con el apoyo del gobierno 

huertista. 

- Si el grupo que las creaba pugnaba por el poder, éstas lo apoyaban; 

cuando lograba su objetivo, algunas de ellas mejoraban su situación, 

pues conseguían mayores recursos. Por ejemplo El Demócra ta durante el 

régimen constitucionalista. 

En estas formas de íillanciamiento se ha dado una sólo situación: 

mientras se les pague, las publicaciones son leales y están de acuerdo 

con las pl'opuestas del grupo que les sosti0nc; Sl no hay dinero, muy 



20 

probablemente no haya apoyo ni concordancia de intereses. 

Con la llegada de la prensa industrial y el predominio de los 

intereses de capital en la empresa periodística, a ésta no le interesó 

entrar en pugna con el grupo en el poder, sino estar al servicio de 

éste o de los grupos de capital. Las empresas periodísticas casi nunca 

tienen el poder político, pero sí puede tener el poder económico y 

aliarse con el régimen en turno para sobrevivir o bien, apoyarse en el 

poder del grupo de presión que las avala para enfrentar al gobierno. 

En este caso, las publicaciones simplemente someten su compromiso 

político a las circunstancias y al apoyo económico. 

En los años treinta, Mr. Allen White, dueño de periódicos en 

Norteamérica se atrevió a señalar que: "Tanto ayer, corno hoy y corno en 

el futuro el capital tiene un agudo sentido de las conveniencias; 

también tiene por instinto conciend a de clase [ ... ] ,,28 Esto que él 

señalaba para el periodismo norteamericano cabe perfectamente para el 

mexicano en los afias en los cuales nos hemos ubicado; pues quienes 

invertían en diarios y revistas, lo hacían pensando en incrementar su 

capital. Así creemos que pensaban Manuel Caballero, Rafael Reyes 

Spíndola, Ireneo Paz, Rafael Alducin Félix F. Palavicini y muchos 

más. Ellos estaban interesados en el periodismo, en impulsar la 

cultura, en la politica, pero sobre todo en ganar, recuperar e 

incrementar su inversión. 

Mr. White también seliala que en las sociedades capitalistas el 

avisador, el anunciante, ejerce presión sobre el diario, como lo hace 

el due110 del mismo ante el anunciante o el gobierno, porque está 

cuidando su inversión. y tiene razón, los diarios no querían 

:8 George Seldcs, Los an¡05 de 1~ preJ1Sa, M~xicor Ed. Luz, s/a [1950J, p. 274. 
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conflictos con sus anunciantes, con los políticos, ni con nadie y 

muchas veces ellos mismos se autocensuraban. Claro que justificaban su 

actitud, al eliminar información, columnas y hasta colaboradores, 

aduciendo falta de espacio, exceso de material o escasez de recursos. 

También Frederick Katz, en La guerra secreta en México'9, señala 

que cuando la prensa es subvencionada, es imposible colar información 

ajena al grupo que la financia. Por ejemplo, durante el gobierno 

maderista la prensa norteamericana financiaba a algunos diarios y era 

ésta quien determinaba lo que se publicaba en ellos; al igual que 

cuando el gobierno Carrancista aportaba el capital para la prensa 

constitucionalista. QuizA por ello el dicho: "quien paga manda" sea ya 

parte esencial del periodismo. Sin embargo, "[ ... ) la ruina de la 

prensa libre estA en el interés comercial de hacerla producir mAs y 

más beneficios [ ... ] 1130, mientras se trata de ignorar sus compromisos 

políticos. 

Precisamente por ello decimos que las alianzas entre el capital y 

los grupos de presión fueron determinantes en la política editorial de 

la prensa informativa de carActer industrial, en la que como veremos, 

se inscribe Excélsior. 

Cuando los periódicos fueron vistos como un negocio, los editores 

necesitaron obtener recursos para adquirir infraestructura, materias 

primas e información, que compraban a las agencias de noticias. Por 

ello, sólo tenían como opción estar al servicio o en alianza con 

alguno o varios grupos <1e presión, política o económica¡ 

convicción o por interés. 

;'~; frcderick KaLz, La guerr.J. Sf'creta en México, ¡"léxico, Era, 1933. 
30 lbJd, p. 2"71. 

por 
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Cabe señalar que a fines del siglo XIX, la prensa informativa con 

una visión empresarial encontró otra forma de subsistencia: la 

publicidad, de la que hablaremos en el siguiente capítulo. 

Excélsior, como lo exponemos más adelante, entró en este tipo de 

alianzas, sobre todo con los grupos de poder económico; de otra manera 

no se explica como, en corto tiempo¡ se convirtió en una empresa 

periodística fuerte y de primerísima calidad, con los mej ores 

servicios informativos, con firmas de prestigio, con un atractivo 

diseño editorial y para colmo "con pocos recursos", como afirmaba su 

propietario Rafael Alducin Además, fue un diario inscrito en la 

línea de la prensa de oposición, de la prensa crítica de los gobiernos 

constitucionalistas y vocero del gran capital, el norteamericano. Esto 

sólo lo podía lograr mediante alianzas y, no nada más, sostenido en 

los criterios empresariales del periodismo informativo al que se 

acogió. 

1.4. Mecanismos de control político que antecedieron al resurgimiento 
de la prensa industrial 

Algunos mecanismos de control económico y politico que rigen la 

relación del estado con la prensa se inscriben en el terreno de las 

presiones indirectas, en algunos casos sutiles y en otros 

verdaderamente represivas, como la quema de imprentas, la persecución 

y el asesinato, que han ejercido los distintos gobiernos para 

sobrellevar la critica y el cuestionamiento o para lograr la sumisión 

de las publicaciones periódicas. 

DUl"unte el poríirjato se dieron múltiples formas de 
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financiamiento a la prensa y también se aplicaron varios mecanismos de 

control político, muchos de ellos tan antiguos como la rivalidad 

existente entre los distintos grupos de presión y su expresión en la 

prensa. De ellos, el subsidio fue quizá un mecanismo de control que se 

estableció de común acuerdo; no desató rivalidad alguna entre el poder 

y la prensa, sino que por el contrario, legitimó la complicidad de 

ambas instancias. 

Pero también hay que recordar que durante el siglo XIX tanto el 

grupo liberal como el conservador se preocuparon por legislar en torno 

a la libertad de expresión, y buscaron establecer las reglas del juego 

en la relación prensa-poder, para así otorgar al gobierno en turno, la 

posibilidad de justificar y legitimar su actitud frente a la sociedad 

y a la prensa. Esta legislación Y las presiones indirectas han regido, 

de Iuanera complementaria, la relación prensa-poder por mucho tiempo. 

Dentro de las posiciones manifiestas en la legislación en torno a 

la libertad de imprentaJ! encontramos dos vertientes. Los gobiernos 

liberales emitieron entre otras leyes la Ley Lafragua (1846) Y la Ley 

Zarco, durante el gobierno juarista (1861) que restringían la libertad 

de expresión, pero también dieron a los periodistas Y editores la 

posibilidad de réplica y defensa; para ello crearon los jurados de 

imprenta. En cambio el grupo conservador que emitió la Ley Lares 

(1853) Y reformó la ley en 1883 y 1913, fue bastante restrictivo con 

los periódicos opositores e incluso, escudándose en la legislación, 

justificaron sus actos delictivos como el despojo y la persecución a 

31 Para profundizar en torno a las Leyes de imprenta pueden verse Gerald L. 
IJJac Go ...... an, P¡-ellSa .Y poder, Héxico, El Colegio de 1-1éxico, 1978, Anexo: Ley 
Lares pp_ 291-299; Ley La[ragua, pp_ 306-314; Ley Otero, 315-317, Y Ley 
Juárc:z, Ley'es de Reforma, t1é;-:ico, pp. 219-2:26. 
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los periodistas. Durante el siglo XIX, las etapas de la libertad de 

expresión se combinaron con las de censura y con las de control 

económico (subvención) a partir de Juárez. 

Después de realizar una lectura minuciosa de dichas leyes y de 

establecer una comparación entre ellas, puede decirse que entre las 

modificaciones más importantes en torno a la legislación de imprenta 

están: los cambios restrictivos efectuados por Manuel González, quien 

canceló el estado de excepción de los delitos de imprenta; la amplia 

libertad de expresión que permitió el régimen maderista, y el hecho de 

que en 1917, el gobierno carrancista promulgara la Constitución y más 

tarde la Ley de imprenta. 

La ley de imprenta de 191732 consideraba además de los periódicos, 

otras formas de expresión que con el desarrollo tecnológico se 

introdujeron en el periodismo y la comunicación, tales como la 

fotografía, el fonógrafo y el cinematógrafo que anteriormente no 

existían; la litografía, el grabado, la publicidad que adquirieron 

relevancia en las publicaciones de la época o por sí mismas, y el 

teatro de revista políticiJ y el documental, tal vez por su relación 

con la Revolución, que inquietaron a las autoridades 

constitucionalistas. También el correo, el telégrafo, el teléfono y la 

radiofonía cobran importancia en tanto son medios de transmisión de 

información y auxiliares del periodismo informativo, del reporter y de 

las agencias de noticias. 

Las reformas emitidas por el gobierno de Manuel González se 

aplicaron hasta la primera reelección de Porfirio Díaz, en 1884, de 

.'2 Ley de Imprenta, Diario Oficial, 12 de abril de 191'1; consultada en 
Comp.ilacÍlSJ) jurídica de radiodifusión, Secretaría de GObernación, 1982, pp. 
L7~-291. 



acuerdo con lo que señala María del Carmen Ruiz Castañeda: 

Las reformas de los artículos 60. Y 70. constitucionales, 
consumadas en 1883 bajo el gobierno del general González, 
aunque conservó teóricamente el derecho a escribir y 
publicar escritos sobre cualquier materia, entregó a los 
escritores públicos, sin defensa alguna a los tribunales de 
orden común. 
La enmienda constitucional que suprimió los jurados de 
imprenta no fue seguida por la correspondiente del Código 
PenalD ni la del Código de-Procedimientos. Librada la 
interpretación al arbitrio de los jueces, se pudo llegar a 
toda clase de procedimientos represivos. A las sanciones 
pecuniarias y los castigos corporales, se añadieron las 
sentencias de confiscación de prensas y útiles de trabajo, 
maliciosamente considerados como instrumentos del delito, y 
no pocas veces estableció la complicidad de los editores, 
impresores, cajistas, correctores y demás personal de los 
talleres tipográficos. M 

25 

La anterior enmienda al artículo 70. tiene su origen en una 

propuesta promovida por Ignacio L. Vallarta en 1882 y retomada por el 

gobierno gonzalista un año más tarde; dicha enmienda se expresaba de 

la siguiente manera: 

Los delitos que se cometan por medio de la imprenta serán 
juzgados por los tribunales competentes de la Federación o 
de los estados conforme a su legislación penal" 

La trascendencia de las reformas llevadas a cabo por I~anuel 

González en torno a la li0ertad de expresión está en el hecho de que 

los periodistas perdieron su derecho a ser juzgados por tribunales 

especiales, pues se canceló el trato de excepción dado a los delitos 

de imprenta para convertirlos en delitos del fuero común. Con estos 

33 El Código Penal al que hace referencia, conocido como Código de Martínez 
Castro, fue emitido en 1870 y estuvo vigente hasta 1929. 
14 Las negritas son mías. Haría del Carmen Ruiz Castafieda, "La prensa durante 
el porfiriato", en ¡"iar.ía del Carmen Ruiz Castaf\(~da y Luis Reed Torres, op. 
cit., p. 231-
3:' Jorge CJrriello Vas:::eur, ]Ustoria de la libertad de imprenta en Néxico 
[Tesis] f !'-1{;xico, UNf'\H¡ 1939, p. 39. 
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cambios me atrevo a señalar, se pretendió cerrar para los periodistas 

la posibilidad de defender sus ideales y se legitimó, en cierta forma, 

la represión y la persecución de editores, escritores y reporteros 

durante el gobierno porfirista y algunos regímenes posteriores, como 

el de Huerta. 

Durante el régimen maderista también la relación prensa-poder 

sufrió un desequilibrio desfavorable, en este caso, al presidente. Él 

dio a la prensa todas las facilidades para expresarse con libertad y 

esta resolución derivó en el libertinaje y en la falta de respeto 

hacia la institución presidencial. En el discurso de Madero, leído en 

Veracruz durante su campaña, señalaba en torno a la prensa y a don 

Porfirio lo siguiente: 

[ ... 1 vosotros deseabais que se os reconocieran vuestros 
derechos de ciudadanos, que os fueran respetados los 
sagrados derechos del hombre, puesto que tales derechos son 
la base de la Constitución; vosotros deseabais que se os 
hubiera dejado en libertad de escribir, para tener vuestra 
prensa, la cual os hubiese guiado, y por último exigías un 
tratamiento más humano. acorde con vuestras leyes ... En vez 
de esas concesiones que el general Díaz estaba en la 
obligación de haceros, os dio un reglamento en que 
prácticamente establecía la previa censura para nuestros 
escritos [ ... ]" 

Mas adelante, en su manifiesto a la nación, del 24 de junio de 

1911, planteaba: 

nA la prensa; 

[ ... ] que deseo para el nuevo gobierno su cooperaclon franca 
y sincera. que por mi parte, ya como simple ciudadano, como 
candidato a la presidencia de la República o como 
gobernante, si algún día llego a serlo, consideraré como 
amigos a los que realmente me hagan conocer las faltas que 
cometa, pues mi intención será siempre recta, pero no por 

.'( Hao'cro: prescllci(] eje la Rev()lucjón Ne:dcana, México, DDF, 1983, p.l33. 



eso pretendo ser infalible. Los que me ayuden en mi carrera 
pública señalándome mis errores serán mis mejores amigos, y 
únicamente me cuidaré de aquellos que desconociendo mi 
carácter, pretendan atraer mi amistad aprobando 
incondicionalmente hasta mis errores. TI 
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La posición de Madero frente a la libertad de expresión condujo a 

una situación baséante crítica, pues como ya lo habían señalado 

Fernández de Lizardi", José ~laría Luis Mora39
, 

. 40 FranC1SCO Zarco y otros 

periodistas debe existir cierto equilibrio y respeto entre la prensa y 

el poder para que ambos subsistan. Después de reflexionar en torno a 

la libertad de expresión y su aparato jurídico, me atrevo a la vez a 

apoyar esos señalamientos." 

De hecho Madero tuvo en su contra no sólo a la prensa como grupo 

de presión, sino también a las instituciones políticas, a las fuerzas 

militares y a las económicas heredadas del porfiriato, a quienes como 

presidente no pudo o no quiso controlar. 

La legislación en torno a la libertad de expresión es parte 

constitutiva de la normatividad del estado, de las disposiciones 

fundamentales que condicionan las relaciones del hombre en sociedad y 

con las cuales se busca justificar la censura y la represión hacia la 

prensa y los periodistas. Su aplicación buscaba regular el ejercicio 

37 Ibid, p. 175. 
38 Véase José Joaquín Fernández de Lizardi, "Proyecto sobre libertad de 
expresión", en Obl~as XI. Folletos, Estudio, notas y presentación de Irma 
Isabel Fernández Arias, ~,é"ico, UNAI1, IIFL, 1991, pp. 331-338. 
39 Véase José María Luis Mora, "Discurso sobre libertad de pensar, hablar y 
escribir", El Observador, 13 de junio de 1927, citado en Obras completas. Obra 
politica Ir Investigación, recopilación, selección y notas de Li11ian Breseño 
Senosiain, Laura Solares Robles y Laura Suárez de la Torre, prólogo de Eugenia 
Meyer, México, SEP/Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, 
1986, pp. 128-138. 
40 Francisco Zarco, Artículos sobre libertad 
imprenta", "Las restricciones d la libertad de 
orden público"), en Óscar Castañeda Bartres, 
l1éxico, Club de Pel"iodistas, 1961, pp. 169-189. 

de expresión (Libertad de 
imprenta 11 y liLa prensa y el 
Francisco ZaJ.-co. Biografía, 

o L.Jura Navarrete Maya I " ... '\lgunos aspectos del origen de la relación 
legislaci6n medios de CCITiunicaci6n", presentada en el ciclo de conferencias La 
comunlcaciún una aventura social, en 1990 (lnédita). 
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periodístico e impedir, según las instancias públicas, caer en el 

libertinaje informativo o en el simple abuso de la libertad de 

expresión. 

La regulación a la prensa procede de las Constituciones y de 

leyes específicas referidas a la libertad de imprenta; además, a fines 

del siglo XIX, se añadió a ellas el Código Penal. 

Desde la primera Constitución que afectó a la sociedad 

novohispana, la de Cádiz, hasta la promulgada en 1917 la regulación a 

la libertad de expresión ha tenido un lugar importante en su 

articulado debido a varios factores, como son: 

_ la fuerza política e ideológica que desde la creación de la imprenta 

se le ha reconocido a todo impreso. 

_ la importancia que tiene la prensa como medio de comunicación y de 

debate. 

el papel de voceros de grupos de presión que tienen algunos editores 

y periodistas. 

_ los problemas sociales y políticos que acarrean las informaciones 

manejadas en la prensa y que muchas veces han derivado en polémicas o 

trifulcas que ponen en riesgo la vida de los afectados. 

También cabe señalar que la libertad de imprenta frente al 

libertinaje ha sido motivo de debate periodístico Y reflexión por 

parte de periodistas distinguidos, de distintas épocas, como 

Fernández de Lizardi, José María Luis Mora y Francisco Zarco por citar 

sólo algunos. 

Por ejemplo, José Joaquín Fernández de Lizardi aprovechando el 

restablecimiento de la Constitución de Cádiz en 1820 señalaba: 



El otro pilar de la sustentación de la sociedad es la 
libertad de imprenta que frena los excesos y contiene en sus 
debates al aparato gubernamental. Es la roca donde se 
estrella el despotismo, es el rasero que mide al sistema 
político; por ella los magistrados conocen la opinión 
pública, los medios para lograr el bienestar común y los 
yerros propios; es el canal para que los ciudadanos reclamen 
sus derechos, se ilustren y se enseñen a ser libres, las 
ónicas restricciones son no atacar el dogma religioso, no 
minar la independencia, no injuriar a ninguna nación, ni 
entrometerse en la vida privada [ ... ]42 
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También José María Luis Mora se ocupó de la libertad de imprenta, 

ubicándola entre las libertades individuales del hombre. Planteaba que 

la libertad debe ser restrictiva cuando se ataquen los derechos de 

terceros, pero no cuando se cuestionen los actos de gobierno. Pues, 

nos dice, los gobiernos se han establecido para conservar el orden 

público, asegurando a cada uno de los particulares el ejercicio de sus 

derechos (entre ellos el de pensar, hablar y escribir), así como la 

posesión de sus bienes." 

Además, sin la libertad de imprenta es difícil evitar los abusos 

del gobierno, por lo que decía: 

[ ... ] un gobierno sabio 
imprenta, porque por los 
estado de la ilustración, 
las facciones. 44 

saca ventajas de los abusos 
escritos buenos o malos deduce 
el de la opinión pública y el 

de 
el 
de 

Francisco Zarco respecto a la libertad de expresión sel'íaló que 

todos los gobiernos, los conservadores y los llamados liberales, han 

tenido miedo a las ideas, han sofocado la discusión, han perseguido y 

martirizado al pensamiento. Y aún cuando Zarco fue objeto de ultrajes 

42 l'1aría Rosa Palazón, "PróloiJo" a, J.J. fernández de Lizardi, Te:-:tos, I'kxico, 
SEP/UNAM, 1982, p. 5. 
43 Jos~ Maria Luis Mora, "Discurso sobre la libertad de pensar, hablar y 
escribir", op. cit., pp. 128-138. 
4t, ~JOS(~ Mar13 Luis HorCl, "Libertad de imprenta", El Observador{ 30 de junio de 
1830, ibid.., p. 186. 
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y tropelías por varios regímenes, estuvo de acuerdo en que deben 

existir ciertas restricciones a la libertad de expresión, pero los 

límites a la vida privada, a la moral y a la paz pública deben 

reflexionarse detenidamente. 

Las propuestas de estos ideólogos influyeron, de manera 

indirecta, en la concepción de libertad de expresión que se ha 

manejado en las leyes sobre la materia, principalmente en la llamada 

Ley Zarco, pues se emitió cuando él era secretario de Gobernación, 

durante el gobierno juarista (1861); ésta fue retomada en gran medida 

por la Ley de Imprenta de 1917. 

Otro punto a destacar es que desde la creación de las primeras 

reglamentaciones sobre libertad de expresión y desde su inclusión en 

las Constituciones se han manejado los mismos postulados básicos de 

respeto a la moral, a los derechos de terceros y a la paz pública; sin 

embargo la ubicación temporal y circunstancial de cada una de estas 

leyes le da singularidad al planteamiento. 

La noción de moral pública cambió sólo en cuestiones como el uso 

del lenguaje, las modas y algunas costumbres al recomponerse la 

sociedad emanada de la Revolución; pero se han mantenido estables, 

hasta cierto punto, las relaciones de subordinación al poder, a la 

sociedad, a la familia y a la religión. Porque la moral se decía es la 

"decencia"¡ las "buenas costumbres" y no debe cambiar. Sin embargo, 

nunca queda claro el concepto de moral porque se habla de ella más por 

las cuestiones emotivas que por las racionales, porque se le da como 

soporte la creencia y porque se establecen para ella reglas, en gran 

medida, inflexibles. Quizá sea porque se apoya básicamente en los 

valores religiosos. 
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El respeto a la vida privada muy probablemente se refiere a los 

personajes públicos sobre quienes la mirada social está atenta por ser 

miembros del poder político, económico, socio-cultural, de las 

instituciones religiosas o públicas; pues al menos hasta principios 

del siglo XX el ciudadano común no era noticia ni terna de discusión, a 

menos que lo que le aconteciera sirviera para llenar las páginas rojas 

de los periódicos. 

No perturbar la paz pública es otra de las cortapisas impuestas a 

la libertad de expresión y apegarse a ello en rigor significaría: no 

cuestionar al gobierno, ni al sistema, no invadir el terreno de la 

vida privada de nadie, no alterar la moral pública; en una palabra no 

decir nada que invite a la reflexión, a la crítica y mucho menos a la 

movilización social. 

El contexto en el que se da el surgimiento y la promulgación de 

la Constitución y la Ley de Imprenta de 1917 está dado por el proceso 

constitucionalista que se vivia en el país a partir de 1913, al 

promulgarse el Plan de Guadalupe, suscri to por Carranza. Sus 

antecedentes son básicamenLe las Constituciones de 1857 y 1917, la Ley 

Zarco de 1861, cuyos postulados generales se asemejan y las reformas 

de 1883, las cuales establecen las sanciones a los delitos de imprenta 

conforme al Código Penal. 

La Ley del 1917, que se da en un contexto capitalista y de 

avances científicos y tecnológicos, buscó regular a todos los actores 

del engranaje periodístico: los editores, los periodistas, los 

tipógrafos, los voceadores, los publicistas e incluso fue objeto de 

regulación la información que nos llegaba del extranjero por la via de 

las agenci as o de la traducción especializada, y cuya responsabilidad 
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recaía en el editor. 

Entre los puntos que llaman la atención de la Ley de Imprenta de 

1917 respecto a las anteriores están: 

A diferencia de la Ley de Imprenta de 1861, la responsabilidad de 

lo que se publica recae en el editor; ya sea porque el texto es 

anónimo o porque él es quien autoriza lo que se imprime. Con este 

requisito se trasladó al editor la responsabilidad y el cuidado de lo 

que se incluya en su publicación: 

El director de una publicación periódica tiene la 
responsabilidad penal de los artículos, entre filets, 
párrafos en gacetilla, reportazgos y demás informes, 
relaciones y noticias que contuviere [ ... J; ya sea por 
haberlos firmado o por permitir que se publicaran." 

Por otro lado, la Ley de 1917 detalla a fondo lo que se entiende 

por ataques a la vida privada, a la moral y al orden público, los 

casos en que hay excepciones y cuando puede pasarse por alto esa 

falta, es decir, cuando nadie la denuncia. Respecto a esto, llama la 

atención la correlación existente entre este desglose y lo enunciado 

en el Código Penal del Distrito Federal vigente en ese año y emitido 

hacia 1870. 

Esta Ley de Imprenta deja en total ambigüedad el se11alar quiénes 

son las autoridades competentes para aplicar la ley; sin embargo, sí 

precisa que ésta se aplicará conforme al Código Penal vigente. 

Deducimos lo anterior, por lo dicho en el artículo 14 de la Ley de 

imprenta: 

La responsabilidad penal. por los delitos a que se refieren 
los artículos 1, 2, 3 de esta Ley, recaerá directamente 
sobre los autores y sus cómplices determinándose aquellos y 

j:" "Ley de Irq)renL~i", ep. cit., p. 28-7. 
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éstos conforme a las reglas de la Ley Penal común. g 

Se supone que son las autoridades del Ayuntamiento del Distrito 

Federal o las autoridades del lugar en donde se cometió el delito, 

quienes aplicarán la Ley de Imprenta conforme al Código Penal y que 

ésta tiene vigencia en todo el territorio nacional. 

Aunque en lo general la nueva Ley de Imprenta era muy semejante a 

las que le precedieron, lidiar con los conceptos y posiciones 

políticas manifiestas en ella y en la Constitución de 1917, no era 

sencillo; sobre todo porque los cambios políticos y económicos 

emanados de la Revolución influyeron en el nuevo periodismo 

informativo e industrial. 

El resurgimiento de éste se dio en el marco del auge del 

constitucionalismo, del debate constituyente, en el caso de El 

Universal, y de la recién firmada Constitución de 1917 y de la Ley de 

Imprenta, en el caso de Excélsior, Éste no nació para apoyar la 

propaganda y fortalecimiento de dicho movimiento, transformado en 

gobierno, como se pensó en algún momento de El Universal, editado por 

el diputado Félix F. Palavicini e inaugurado casi al mismo tiempo que 

el Congreso , 4i Constituyente . Más bien, aprovechó la coyuntura, para 

ejercer un oficio periodístico crítico. 

De ningún modo fue gratuito que ExcélsioL" saliera a la venta 

apenas 40 días después de promulgada la carta magna y, un mes antes, 

de que se publicará la Ley de imprenta; pero desde luego inmerso en el 

candente debate y revisión de ambas legislaciones. El diario 

" ¡bid, p. 285. 
47 Su programa se dccia era el de la Constitución. Alejandro Jiménez, "Apuntes 
biográficos de un tcsligo de ]a hisloria de El Universal"/ i:.;l Universal, 10. 
de octubre de 1987, p. 3, Seco de A~iversario. 
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estableció un contrapeso frente a la prensa existente, casi toda 

aduladora del régimen constitucionalista, como dijeron a Alducin sus 

amigos e impulsores. 

Si Excélsior no fue censurado abiertamente durante los periodos 

que nos ocupan (1918 y 1925), tal vez sea por las alianzas que 

estableció con el poder económico nacional y extranjero, porque en él 

colaboraban "viejos lobos" del periodismo informativo y de opinión; o 

quizá porque así convenía al gobierno consti tucionalista que deseaba 

mostrar un régimen de libertad y respeto hacia las opiniones y 

criticas a su actuación. Trataremos de ejemplificar la situación de 

Excélsior en los capítulos respectivos. 
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Capítulo 2 

Características de la empresa periodística en México a fines del 
siglo XIX y principios del xx. 

Las bases para la conformación de la prensa industrial en México 

se pueden ubicar en el último tercio del siglo XIX; fue entonces 

cuando las condiciones socio-políticas y económicas del país y el 

desarrollo tecnológico mundial permitieron a la prensa transformar su 

concepto de empresa. Para entonces, el impresor deslindó su trabaj o 

como editor de libros, folletos, tarjetas de presentación y otros 

trabajos de imprenta del de editor especializado en publicaciones 

periódicas; concibió la edición de éstas como un negocio 

independiente, para el cual necesitaba estar a la vanguardia en la 

utilización de tecnologías y recursos, todo con el fin de lograr un 

trabajo de calidad. 

Simul táneamente, el editor empezó a valorar la información al 

estilo norteamericano, el cual resultaba ser la influencia más 

cercana; es decir, la noticia se convirtió en una mercancía conformada 

por información oportuna y actual, marcada por el sensacionalismo; 

ésta por su importancia o por su manejo desplazó, en la prensa 

informativa, al comentario político de la primera plana. Además, el 

reporter fue el encargado de obtener información dentro de esa línea, 

de darle a los datos valor como noticia y así se fortaleció su manejo, 

junto con esta forma de ejercer el periodismo. 

Con todos estos cambios al interior de la empresa periodística, 

se dieron también otros, enfocados a diversificar las fuentes de 

financiamiento más allá del subsidio oficial o de partido, del aviso 
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de ocasión, de la venta directa o por suscripción; es en este punto, 

en torno al financiamiento, donde cobró importancia la publicidad. Los 

periódicos se preocuparon cada día más por vender sus espacios al 

pequeño anunciante, a los grandes almacenes y a las nacientes empresas 

para obtener mayores recursos. Éstos cambios tuvieron como trasfondo 

la influencia del periodismo norteamericano y europeo que resultaron 

fundamentales para el salto del periodismo artesanal al industrial; 

ésta se notó tanto en la infraestructura (maquinaria, tintas, papel, 

manejo de la fotografía y demás recursos técnicos) como en lo 

periodístico, de la noticia y su manejo por el reportero 

2.1 Influencia del periodismo nortea,nericano en el desarrollo de la 
prensa industrial en México 

El periodismo norteamericano es la influencia más cercana y la 

base del desarrollo del periodismo mexicano, puesto que ha tenido y 

tiene el control sobre los avances tecnológicos implementados en las 

publicaciones y determina, aún ahora, a la prensa; para explicar esta 

situación se establecieron algunas analogias entre lo que acontecía en 

este medio, en los Estados Unidos de Norteamérica y en México, con el 

fin de marcar ya sea el desfase en el que nos encontrábamos o las 

concordancias que vivíamos. 

La prensa como negocio se había desarrollado en los Estados 

Unidos desde mediados del siglo XIX y para finales del mismo era toda 

una realidad. A tal grado había crecido que existían ya grandes 

cadenas periodísticas, agencias de noticias, con corresponsales en las 

principales ciudades del mundo, y agencias de servicios fotográficos 
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cuya penetración en los mercados de América Latina y Europa empezaba a 

sentirse a finales de la centuria. 

Su organización empresarial y publicitaria, así como la 

competencia transformaron el mundo de la información en una empresa 

más del capitalismo, en la cual el más atrevido era el que tomaba la 

delantera en el mercado. Esto dio pie, entre otras cosas, al 

desarrollo de su infraestructura y de su visión informativa. 

Un ejemplo de cómo evolucionó un emporio periodístico en los 

Estados Unidos lo podemos ver a través del de William Randolph Hearst, 

cuyo caso se considera único y verdaderamente escandaloso. La 

competencia por el público y por la publicidad despertó en él un afán 

desmedido por controlar los periódicos más importantes a cualquier 

precio. Una rápida revisión del desarrollo de su cadena periodística 

permite ver que primero fortaleció el Examiner de San Francisco, 

heredado de su padre, después compró y estableció periódicos en 

distintas ciudades de la Unión Americana y finalmente, llegó a Nueva 

York donde instaló sus oficinas generales. Lo trascendente de su 

actitud empresarial está en que para lograrlo apoyó la experimentación 

a nivel de la tecnología y del manejo de la información, siempre en 

busca de abaratar costos, mejorar la imagen física de sus 

publicaciones y de ganar más lectores, más anunciantes y más dinero. 

Algunos aspectos de la prensa informativa en los Estados Unidos 

se remontan a los años cuarenta del siglo XIX, cuando se crearon los 

primeros periódicos "de a centavo"; sin embargo, señala Edwin Emery, 

la división del trabajo periodístico tardó en implantarse, sobre todo 

porque las publicaciones eran muy locales y los editores tenían la 

cosLumbre del recorte e intercambio de información, a partir de las 
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publicaciones que recibían y de las notas que les enviaban algunos 

colaboradores, lectores o amigos; por tanto no necesitaban a los 

reporters o captadores de noticias, aunque hubo sus excepciones. l 

Un poco más adelante, algunos directores-editores contrataron 

ayudantes que con el tiempo se transformaron en los jefes de 

redacción; y fue hasta la década de los cincue.nta, cuando surgieron 

los primeros reporteros y los principales periódicos conformaron sus 

cuadros de periodistas. Así, para 1854 "[ ... ] el Tribune tenía catorce 

reporteros y diez redactores de mesa y había creado los puestos de 

editorialista, de encargado de la información literaria y de otras 

especialidades [ ... J,,2 

Por esos mismos años, en México existían las imprentas de 

Cumplido y de García Torres, entre las más importantes, por su visión 

empresarial. Pero ellos no impulsaron la prensa informativa e 

industrial, prefirieron actuar como propietarios de una imprenta 

vanguardista y no como editores de publicaciones. Tan era así que 

Cumplido fundó una escuela de tipógrafos buscando mejorar la calidad 

de sus impresos y no el manejo periodístico, ni la calidad de los 

textos de sus redactores. También fue él, el primero que fundó una 

casa editora con talleres de grabado y litografía, de los cuales 

salieron obras de gran calidad tipográfica. 

Por ello, me atrevo a decir que al impresor mexicano le importaba 

más cuidar la calidad de los trabajos de todo tipo que salían de sus 

talleres, así comO hablar de la candente contienda política, con la 

que estaba comprometido, que imitar la visión informativa de la prensa 

1 Ed'l'\'in Emcry, op. ciL., p. 381-405. 
;bid, p. 382. 
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norteamericana tan conocida por él. Sin embargo, eso no impidió que 

durante la Reforma y en los años subsiguientes las publicaciones 

manejaran además de los artículos de opinión y el editorial, 

contenidos informativos. Desde luego, éstos no eran lo más importante 

ni la noticia tenía entonces un carácter sensacionalista, sino que 

simplemente daban a conocer ciertas noticias con un enfoque educativo, 

científico, de entretenimiento o simplemente informativo. Estos 

contenidos constituían las noticias de la época distribuidas en las 

páginas interiores y en la Gacetilla, y nada tenían que ver con el 

reporter y el manejo noticioso implantado por el periodismo 

norteamericano y europeo. 

No se notaba aún una marcada influencia de éstos en el quehacer 

informativo de México: aunque a veces por ser impactantes, actuales y 

de interés general, los hechos noticiosos fueron tratados como noticia 

de primera plana. Durante la guerra entre México y los Estados Unidos 

de Norteamérica existieron los periódicos El Correo Nacional (1847) y 

The American Star (1847-1848), los cuales dieron a la guerra un 

tratamiento noticioso de carácter informativo, abocado a lo actual, 

oportuno y de interés general, y mantuvieron al tanto de lo que 

ocurría a la población mexicana, a la extranjera e incluso, al mismo 

ejército norteamericano, del cual The American Star era el vocero.' 

Otros diarios de la época abordaron el tema con notas que titulaban nA 

última hora", "Atención" o "Ultimas noticias." Sin embargo, la 

práctica de este tipo de periodismo no era común en el país. 

En el proceso tipográfico la renovación, en cambio, era notoria. 

3 Para mayor illformación sobre el terna ver Dalia TO',,'ar Tovar, El Correo 
Nacio¡lal y The l\.meric:an Star ¡jJ)t:e el tratado de paz Guadalupe-llidalgo [Tesls 
de licenciatura], UNfI.M, rcrs, 1998. 
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,sto se dio quizá porgue Cumplido, quien era el representante 

Olutorizado de varias empresas norteamericanas de maquinaria e 

implementos de imprenta en México, así como otros impresores, nos 

mantenía al tanto de las novedades y la evolución de la tecnología en 

esta área industrial. Florence Toussaint señala que Cumplido era el 

representante de la fundidora de tipos norteamericana Ceu Bruce's Son 

& Company, del fabricante de tintas John G. Lighbody; así como de las 

fábricas Hoe & Co y de la C. Potter Jr., productoras de prensas de 

varios tipos, entre las que estaban las de cilindro silencioso, 

inventadas en 1846 por el norteamericano R. Hoe, todos ellos 

establecidos en Nueva York. 4 

Pese al desarrollo técnico logrado en los Estados Unidos, lo 

periodístico tardó en avanzar hasta los años setenta, etapa en la cual 

la prensa mostró un cambio vertiginoso en cuanto a la di visión y 

organización del trabajo, de acuerdo con lo señalado por Emery: 

[, .. ] los princi¡xlles diarios metropolitanos tenían un 
director, u~ jefe d~ redacción o director nocturno encargado 
de la información, un jefe de información local, que 
coordinaba a más de veinte repoc:teros y seleccionaba las 
noticias de mayor interés, un jefe de información 
telegráfica, que manejaba el creciente volumen de 
información que se recibia por telégrafo y cable, un 
encargado de la página financiera, un jefe de noticias 
literarias, un critico teatral y varios editorialistas 

5 [ .. ,] 

En México apenas por esos años podía hablarse de un incipiente 

periodismo informativo al estilo del americano. El Federalista (1871) 

dirigido por Bablot, lo desarrolló de manera aislada; en él 

4 florence Toussaint, Esccnarjo de la prensa durante el porfiriato, México, 
Fundación M~nuel Buendia/Universidad de Colirna, 1989, p. 46 

) Ed'vo.,j,:l Smcry', op. Clt. 
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aparecieron las primeras notas informativas, firmadas por "El 

reporter" , "entrevistas ll y "reportajes,,6. Años después, Manuel 

Caballero y Ángel Pala fueron de los primeros que se atrevieron, bajo 

su firma, a explotar la noticia y el sensacionalismo en el bisemanario 

El Noticioso (1880); además de utilizar los géneros ya mencionados, 

introdujeL'on algunos cambios en el formato, a fin de mejorar la jrna.gen 

de la publicación. 

También a mediados de ese siglo nos encontramos, en el periodismo 

norteamericano, con otro fenómeno significativo; es decir, con la 

distribución de información a través de agencias. El desarrollo de 

estas empresas tuvo un fuerte impulso hasta que los avances 

tecnológicos, ligados al desarrollo de los ferrocarriles, a la 

telegrafía y al cable, mejoraron la calidad de la comunicación. Por 

ejemplo, para que estas empresas existieran fueron necesarios el 

reporter, en tanto productor de noticias y los avances tecnológicos ya 

mencionados; pero sobre todo, se necesitó el carácter expansionista de 

los editores, cuyas cadenas de periódicos estaban dispersas a lo largo 

de la Unión Americana. 

Con la Asociated Press de Nueva York, fundada en 1848, se pensó 

en crear un centro destinado al abastecimiento de información para los 

grandes matutinos y en abaratar costos durante el proceso de recepción 

y envio de noticias. A la vez, ésLa dotaria de información novedosa, 

de primera mano, a los diarios pertenecientes a los consorcios 

afiliados. Mas adelante, en 1879, se instaló: 

[ ... ] el primer hilo arrenc1C1c1o, reservado para el uso de la 

, \~', u,_ i ' ': ,\ i ',; ," 



AP Y capaz de transmitir hasta 20 000 palabras por día, 
entre Nueva York y Washington. Chicago obtuvo ese servicio 
mejorado en 1884. Y para 1890 los hilos arrendados se habían 
extendido hasta Nueva Orleáns, Denver y Minneápolis. 
Asimismo, l ... ] la inauguración del cable trasatlántico 
facilitó el intercambio de noticias entre la AP y las 
agencias de prensa establecidas en Europa años antes, como: 
Havas en Francia (1836): Wolff en Alemania (1849), Reuters 
en la Gran Bretaña (1851), Y Stefani en Italia (1854) l ... ]7 
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Pronto la AP fue cuestionada, según Emery, pues ejercía un 

control monopólico no sólo de la información, también de los servicios 

de la Compañía Telegráfica Western Union. Para fines de siglo pese a 

las críticas, siguió funcionando aunque modificó sus estatutos y 

organización; para entonces asumió la forma de cooperativa y tuvo que 

compartir el mercado con la United Press y otras empresas menores, así 

acabó con su carácter monopólico. 

Funcionaba como cooperativa, se dice, porque sus miembros 
debían proporcionar recíprocamente noticias que tuvieran su 
origen en sus respectivas zonas. Además compartirían el 
costo de ese intercambio de noticias, así corno el 
sostenimiento del personal de la asociación de prensa l ... ]8 

Pero ¿cómo se daba este fenómeno en México? Antes de la compra de 

información extranjera por medio de agencias, los periódicos mexicanos 

conformaban sus síntesis informativas de las gacetillas, con las 

noticias provenientes de algunos diarios americanos corno New York 

Herald, New York Tribune y Railway Worid, entre otros. A principios de 

1885, señala Irma Lombardo, la información proveniente de los Estados 

Unidos se remitía a las oficinas de los periódicos por conducto de dos 

agencias nacionales: la de L. Agusti y la Agencia Telegráfica 

Cazaneuve, las cuales reciblan correspondencia telegráfica de los 
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agentes de la Asociated Press; mas no producían información, sino que 

sólo la distribuían. 9 

Otra vía seguida por las agencias para enviar información a 

México era la marítima. Según nos dice Florence Toussaint, se recibían 

telegramas en "El paquete de Nueva York", en "El paquete Americano" y 

"El paquete Francés", provenientes de Estados Unidos, Sudamérica y 

Europa. 1O 

La entrada regular de las grandes agencias de prensa a México se 

dio hasta el porfiriato, cuando Reyes Spíndola contrató los servicios 

de éstas para sus periódicos. Recibía por entonces noticias de diverso 

índole, imágenes y hasta publicidad. Igual que él, otros editores 

contrataron sus servicios, y los de las agencias europeas. Por 

ejemplo, los periódicos al servicio de las colonias extranjeras en 

México como The Mexican Herald, El Correo Español, Daily Record, 

periódico de la tarde y El Correo Germánico, entre otros, presentaban 

diariamente información extranjera que recibían de dichas empresas. 

Entre las agencias que se conocían durante el porfiriato al decir 

de Blanca Aguilar, estaban la agencia Francesa Regagnon, la Mexicana 

Godoy (del comerciante José Godoy) , la Agencia Cablegráfica y 

Telegráfica Mexicana, de Leopoldo Batres, además de las colaboraciones 

especiales de Nueva York lJerald. 11 

Con las agencias ue información nació el corresponsal, cuya 

independencia laboral era enorme como debía de ser su ética; pues a la 

distancia y sin alguien que supervisara su trabajo, el corresponsal 

9 Irma Lombardo, op. cit., p. 102. 
10 Florence Tou3saint, op. ei L., p. 50 
11 Blanca Agui lar, fiEl Imri""lrcial: su oficio y 
Facultad de Cjencias rolíLjc~:¡s y Sociales, 109, 
septiembre. 1982/ p. 96. 

su negocio", Revista 
Héxico, UNAM, FCPS, 

de la 
j ullo-
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obligaba a los grandes diarios y a las cadenas periodísticas a confiar 

plenamente en la "veracidad" de sus notas, entrevistas y demás 

informaciones que enviaban a éstas. También con los corresponsales 

llegó la uniformación de la noticia, pues se distribuía la misma 

información a infinidad de publicaciones inscritas o asociadas a las 

agencias de prensa. Como contraparte de este hecho, los reporters se 

dieron a la caza de notas exclusivas, ya que la competencia exigía a 

las publicaciones diferenciarse, aunque fuera mínimamente, unas de 

otras. 

Emery señala respecto a los corresponsales o enviados especiales 

de las agencias norteamericanas lo siguiente: 

[ ... ] El número de periódicos que tenían corresponsales que 
cubrían la información procedente del congreso, en 
Washington, se elevó desde cuarenta y cinco, al estallar la 
Guerra Civil, hasta 130, en 1870. El servicio mejorado de la 
AP, procedente de Washington, hizo que la galería de prensa 
en el Congreso se mantuviera a ese nivel, hasta ~ue estalló 
la guerra entre los Estados Unidos y España [ ... ]' 

En México, la creación de agencias de prensa no era una necesidad 

durante el siglo XIX, entre otras cosas porque no se había 

desarrollado el periodismo informativo. Las secciones noticiosas 

constituían una parte mínima y poco relevante del total de la 

publicación. Por otro lado, las cadenas periodísticas no existían, aun 

cuando los editores de periódicos tuvieron más de una publicación, 

pues generalmente eran de distintas temáticas y objetivos. Además, el 

intercambio de noticias con el interior del país era frecuente, por 

medio del recorte de publicaciones y de la correspondencia personal 

entre editores y lectores; en tanto, la información del exterior la 

l~ EdwlD Smer:/ , op. CIt., p. Y<J. 
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obtenían vía agencias a las que estaban suscritos o de los periódicos 

que recibían. Este fenómeno, del recorte, copiado y síntesis de 

noticias, que se dio en el periodismo norteamericano desde mediados 

del siglo XIX, en México se sigue practicando hacia la etapa que nos 

ocupa y aún ahora. 

Cabe mencionar que fue hasta la Revolución Mexicana cuando hubo 

muchos corresponsales de prensa abocados a informar sobre ésta e 

incluso fotógrafos, cuyas imágenes resultaban impactantes por reflejar 

la crudeza de la lucha armada. Estos pertenecían a agencias, a 

publicaciones extranjeras y mexicanas. Los diarios que sobrevivieron 

al porfiriato mantuvieron su enfoque informativo, tales como El 

Imparcial, El País, Nueva Era, El Noticioso y La Nación; fue entonces, 

quizá, cuando el corresponsal de prensa empezó a ser importante en 

nuestro país. 

También se desarrollaron con el advenimiento de la prensa 

industrial las agencias de anuncios para periódicos, cuya 

formalización ocurrió también en el último tercio del siglo, aunque ya 

desde 1840 existían en la ciudad de Nueva York agentes de anuncios. 

En México, los impresores que editaban los grandes diarios tenían 

también sus agentes de anuncios; pero ellos, a diferencia de los 

norteamericanos, no compraban sino que vendían espacios. I
' Uno de ellos 

fue Manuel Caballero, quien estuvo al servicio de Cumplido. Por esos 

años, los setenta, no se habían definido aún las características de 

las agencias de anuncios para publicaciones periódicas. 

13 Estos ti compraban espueias en los periódicos y las revistas casi sin 
saber cuanto valian realmerlle, s610 porque los editores les hacia n descuentos 
del 15 al 35~ y en ocasiones hasta el 7S~ respecto a las tarifas de anuncios 
que habían sido fijDdas" r ILld, p. 392 
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En los Estados Unidos de Norteamérica fue hasta 1870 cuando 

surgieron las agencias de George P. Rowell, N.W. Ayer & Son y Lord & 

Thomas, bien organizadas y serias en cuanto al manejo de la publicidad 

de prensa. Estas primeras empresas no involucraban directamente a los 

editores, ni estudiaban las posibilidades del mercado, como ocurrió 

más tarde con la American Newspaper Publishers Associated; ésta se 

consti tuyó en 1887, gracias a las gestiones de William H. Brearley, 

gerente de anuncios del Detroit Evening News. Se pensó en que fuera 

una asociación mercantil, la cual ayudaría a sus miembros a resolver 

los problemas de la obtención de anuncios, como eran la competencia, 

las condiciones de la publicidad y los costos de la misma. 

El fuerte impulso de la publicidad en la prensa obedeció a que 

ésta era un negocio en expansión al igual que el sistema capitalista 

en el que se desarrollaba. Como tal, la prensa fue la principal 

promotora de una serie de mercancías necesarias y de otras de reciente 

creación, cuyo uso habia que estimular en toda la Unión Americana. 

Además, se convirtió rápidamente en la principal fuente de ingresos de 

las publicaciones. El porcentaje procedente de ésta, señala Emery, se 

elevó desde el 50% en 1880 hasta cubrir el 61% en 1910 y el espacio 

dedicado a los anuncios creció de un 25% a casi un 50%. El incremento 

en la publicidad permitió también aumentar el número de páginas de las 

publicaciones y la variedad de sus contenidos. 

Los editores mexicanos dieron importancia a la publicidad casi al 

mismo tiempo que los norteamericanos, pues quienes editaban El 

Cronista de México crearon su Agencia Anunciadora en 1865 y ofrecieron 

sus servicios a otras publicaciones como La Staffete, Ere Nouvelle, La 

Nación y La Patria; mas ninguna de éstas dependía de los anunciantes 
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para existir. Fue hasta 1878 cuando surgió El Anunciador Mexicano que 

dedicó la totalidad de sus espacios a la publicidad y vivía de ésta. 

Todavía a fines del siglo XIX, en México, la publicidad ocupaba, 

casi siempre, una de las cuatro páginas de las publicaciones, pero no 

e~a una fuente importante de financiamiento de la mayoría de ellas. Su 

tarea se centraba en promover mercancías importadas de los Estados 

Unidos o Francia como medicamentos y cosméticos, a los bancos, a las 

compañías petroleras, ferroviarias o fraccionado ras y a anunciar los 

espectáculos y las modas, sin faltar los clásicos avisos de ocasión, 

los anuncios de los horarios de las diligencias y trenes, y de 

actividades sociales o deportivas. 

Como puede verse, gran parte de las innovaciones tecnológicas y 

de los cambios llegaron a la prensa mexicana con el fin de siglo; 

entre ellos además de los ya mencionados, está el teléfono que 

revolucionó el trabajo periodístico, pues agilizó la recepción de 

noticias y a la vez, volvió más compleja la competencia y el manejo de 

la información, por la calltidad y no por la calidad de la misma. Los 

primeros medios en adquirir el teléfono, en nuestro país, fueron El 

Noticioso, Le Traid d'Un.iol1, El Socialista y La Patria. Igualmente 

ocurrió cuando se mej oraron e instalaron más y mejores vías 

ferroviarias, que permitieron el traslado más rápido de los reporters 

y de la información. 

Por otro lado, la invención del linotipo revolucionó a la 

industria editorial en el mundo. "En 1886, correspondió al New York 

Tribune fundir el primer lingote de tipo, en un linotipo Ottmar 

Mergenthaler [ ... 1" 1\ la ve?, la creación de nuevas familias de letras 

14 tste funcionaba por rrlcdio de un teclado y fu~dia un llngote de una linea de 



48 

permitió mejorar la lectura y el aspecto de las publicaciones. Para 

1900, nos dice Emery, entraron tipos de la familia Cheltenhaam, recién 

diseñados, los tipos Bodoni y otros destinados sólo a titulares. El 

casO de Hearst vuelve a servirnos para ejemplificar esto, ya que al 

decir de Emery: 

[ ... ) transformó la tipografía del Examiner, hasta lograr 
que tuviera fuentes de tipo leíbles [sic) y atractivas. 
Ensayó muchas formas de diagramas, arreglando sus titulares 
de manera simétrica, introduciendo ilustraciones y 
encabezados grandes y a la postre llegó a la forma 
distintiva de Hearst que muchos imitaron [ ... )'5 

Es decir, logró darle una imagen más grata para facilitar su 

lectura. Más adelante George Pancoast, su mecánico más apreciado, fue 

quien perfeccionó el empleo de la electricidad como fuerza motriz de 

las prensas, mejoró los procesos de impresión a colores y proyectó 

catorce nuevos talleres de imprenta. 

Otra de sus innovaciones, cuenta Emery I la puso en práctica en 

1896, cuando instaló en el Journal prensas a colores más grandes, creó 

una sección cómica dominical también a colores, de ocho planas, 

llamada "American Humorist". Al poco tiempo le añadió el suplemento, 

de dieciséis páginas, "Sunc.lay American Magazine" y otro más dedicado a 

asuntos de interés para la mujer. 

A México el linotipo llegó en 1896, a las publicaciones de Rafael 

Reyes Spíndola, y entre los cambios que produjo esta el haber logrado 

una mayor rapidez para armar las líneas; también permitió mejorar la 

apariencia tipográfica de las publicaciones, pues junto con el 

linotipo llegó el estereotipo adaptado a las prensas, cen lo que se 

matrices que de!':pués se rcdi.,~tribuian automá.ticamente. Ibid, p. 399. 
1:" Ibid, p. 413. 
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pudo manipular el formato, insertar ilustraciones, alterar las 

columnas y los espacios en blanco. 

Florence Toussaint señala que una de las principales empresas 

introductoras de maquinaria era la National Paper Type Co., ubicada en 

Nueva York. 16 Y las de mayor penetración eran las Bakcook. 17 

Los cambios, para enriquecer el periodismo informativo, siguieron 

con la llegada de la fotografía a los periódicos de Nueva York, en 

1897. Las fotos eran retratos "fieles" de las escenas captadas o bien, 

escenas preparadas para recrear lo noticioso. 01ivier Debroise señala 

que pocas veces se ponía en duda su autenticidad, debido al número 

suficiente de fotografías de un mismo acontecimiento que llegaba a las 

redacciones, lo que les acreditaba." 

La fotografía representó un ahorro significativo en la edición de 

prensa porque se le aceptó como sustituto de los grabados en madera, 

cuyo costo era muy elevado y su elaboración demasiado lenta. También 

16 Ésta n[ ••. ] era la representante exclusiva para la exportación de: küerican 
Type Founders Co., Liberty Nachine Co. I Mac keller, Smith Jourdan, Bernhart 
Brothers y Spindler Bruee lYre Foudry. Proveian cualquier tipo de tipos y el 
nuevo sistema americano de aJineación uniforme, y fletaban, los productos a 
través de sucursales que tenían en América Latina. Cobraban su mercancía en 
"oro americano" y daban descuentos especiales para la exportación. Los pedidos 
los hacían los clientes por conducto de un comisionista acreditado o de un 
banquero". National Paper & Type Company, Catálogo de maquinaria y tipos, 
México, 1908, pp. iv-vii. citQdo por Florence Toussaint, op. cit., p. 62. 
17 n[ .•. ] la Standard de dos rodillos entintadores de cuatro tamaños de cama: 
22 por 27 pulgadas, aproximadamente tamafio doble carta; 27 tres cuartos por 
40, lo que hoy conocemos por tabloide; 33 y medio por 44 y 33 por 47 pulgadas, 
equivalente al standard de ocho columnas. La velocidad se daba en función del 
tamafio, la más lenta era la rnds grande a razón de 1700 ejemplares por hora, la 
segunda la de 1800, 2200 Y 2~ÜÜ. La Reliande, de 33 y medio por 46 pulgadas y 
medio, tiraba 1500 por hora. La Dispatch, destinada especialmente para la 
tirada de diarios, era una prensa de cilindro de tambor ideal para un 
periódico grande, de circ\llación importante pues podia tirar hasta 3000 
ejemplares por hora. 1:'inalmc'nte la Duplex de cama plana y alimentación 
automática continua de rollo, podia hacer lo nlismo que la rotativa sin 
necesidad de estereotipar las formas. La velocidad era de 3000 ejemplares por 
hora". lbid. 
lB Olivier Debroisc, Fuga JneXiCaJla. Un siglo de la fotografia en México, 
tv'¡éxico, Cl~CA, 1991¡, p. 1J20. 
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se hicieron IILos cincograbados!9, inventados en París en 1860 y 

utilizados en nortea~ericana durante el decenio de 1880. 

En 1884 se estableció en Nueva York, una compañía productora de 

grabados en cinc que logró reducir el tiempo de elaboración a sólo 

cuatro horas, lo que impulsó nuevamente el uso de las ilustraciones en 

los diarios y su distribución por medio de la AP. Años más tarde, el 

fotograbado acabó con su auge. tste, aunque se había inventado antes·, 

logró utilizarse con acierto hasta 1880, cuando Stephen H. Horgan, 

director artístico del New York Daily Graphic, insertó un grabado de 

medio tono en la publicación, mas no se generalizó su uso. También fue 

él, señala Emery, quien ideó el uso de grabados en rotativa, tarea que 

fructificó hasta 1897. 

La revisión del índice de publicaciones editadas en la capital 

del país durante el portir iato'l, los libros de periodismo sobre la 

época y algunas investigaciones realizadas con mis alumnos, nos 

permite suponer que en México el manejo de la imagen no era visto como 

un gran problema, como ocurría en los Estados Unidos; incluso durante 

el porfiriato proliferaron los diarios y revistas ilustrados de 

dis tinto índole, cultos o populares. Claro que aquí muchas de las 

imágenes (grabados, litografías y fotografías) no estaban supeditadas 

a la premura del periodismo informativo, ni del diarismo; puesto que 

eran más los bisemanarios, los semanarios, las publicaciones 

19 Grabados de linea producidos por medio de ácidos en placas de cinc. Edwin 
Ernery, op. cit., p. 402. 
20 El fotograbado de trazo ]0 inventó C. Gullot en París, en 1872; el 
fotograbado en sirnile en Nueva York por Ives y en Munich por l'1eisenbach, ambos 
en 1881. En Londres, en 1894, K Klic y la Rembrandt Intaglio Printing Co. 
inventaron el fotograbado, cqlliva.lente al heliograbado moderno, utilizado en 
la prensa. Francis B?lllc, Comunicación y sociedad. Evolución y análisis 
comparativo de los medios, l3ogc\lá, Colombia, Tercer Mundo editores, 1989. 
:'1 Publicado como ane:-;o en, Florcnce Toussaint, op. cit., pp. 76-108. 
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quincenales y mensuales que los diarios en donde se publicaban. 

Además, reflejaban la crítica social, el arte, la cultura, las modas, 

la publicidad y en último lugar, la noticia. En el país había una 

fuerte tradición de la publicación satírica ilustrada con caricaturas; 

además el grabado y la litografía tenían un papel importante en 

publicaciones educativas, científicas y culturales. 

La fotografía se empleó por primera vez en los diarios de Reyes 

Spíndola, mas no por ello suplió a las ilustraciones grabadas o 

litográficas sino que se convirtió en un complemento, sobre todo de 

las publicaciones ilustradas. Por ejemplo en El Mundo Ilustrado 

resaltaba la sección de modas. También en El Espectador (1878), de 

Eduardo Fresnier y Antonio Navarro, se utilizó para mostrar los 

retratos de las actrices de la ópera y del teatro .. 

De acuerdo con Debroise, la primera fotografía con carácter 

informativo fue la tomada por Manuel Ramos en 1903, en la cual se 

muestra el momento en que el torero Segurita es embestido por un toro, 

fue una foto natural y espontánea publicada en El Imparcial. Antes de 

ésta, las fotos mostraban a las personalidades del espectáculo y de la 

sociedad porfirista proyectando una imagen bastante fingida." 

Antes de que la fotografía se insertara de lleno en las 

publicaciones periódicas, tuvo auge a través de las tarjetas 

fotográficas que ofrecían la imagen de hechos noticiosos captados por 

el fotógrafo de prensa en el momento y cuya reproducción era enorme; 

tal fue el caso de las imágenes de estudio tomadas a Porfirio Díaz, de 

las tomas de la lucha armada y de los caudillos de la Revolución 

l'1exicana, y de las fotogJ:afías un tanto atrevidas de las divas del 
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espectáculo. 

U;1 avance tecnológico más, aunque no el menos importante, lo fue 

la invención de la máquina Fourdrinier de hacer papel. La capacidad de 

hacerlo a partir de la pulpa de madera conforme a un procedimiento 

importado de Alemania en 1867, redujo los costos frente al papel hecho 

a mano, a base de trapo. En los Estados Unidos la producción de papel 

para imprenta era alta, sin embargo no alcanzaba a satisfacer las 

necesidades de su industria y tenía que importarse una parte de 

Canadá, país que se oponía a exportar troncos o pulpa de madera, en 

vez de papel. A tanto presionar los editores norteamericanos tan sólo 

lograron la reducción de los aranceles impuestos a la importación del 

papel. 23 

En México la dependencia tecnológica también abarcaba el 

suministro de papel, sobre todo porque el hecho en el país era, al 

decir de los editores, de menor calidad y se producía en bajas 

cantidades. 

Para finales del siglo XIX y los primeros años del siguiente, la 

distancia que separaba a nuestra prensa de la norteamericana era 

enorme. La inversión en los periódicos de aquel país rebasaba los 

millones de dólares y el número de sus empleados era muy alto. Por 

ejemplo, el Worlo' de Nueva York de Joseph Pulitzer valía más de diez 

millones de dólares y contaba con 1300 empleados al servicio de toda 

su cadena periodística. Por ello, para sobrevivir no solamente debía 

cuidar la tarea de informar; también, Pulí tzer se abocó a crear 

mecanismos para vender cada vez más y para terminar con sus 

competidores; al igual que los otros, debía aplicar métodos de 

:3 Ecih'ln Ernery, 0F). cit., p. I¡ín. 
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mercadotecnia más que periodisticos. 24 

En México esos altos ingresos no los tenía ni El Imparcial, aun 

cuando obtenía un subsidio de miles de pesos anuales, en sus mejores 

épocas, junto con recursos de otra índole. De acuerdo con lo anotado 

por Blanca Aguilar: 

Todos coinciden en señalar que El Imparcial recibía 
$1,000.00 pesos semanales o $52,000.00 anuales y todo mundo 
sabía que con esa suma era imposible sostener al periódico. 
Se dice también que además del gobierno, cooperaban un 
"grupo de amigos" y los gobiernos de los estados; Salvador 
Novo menciona a don Delfín Sánchez Ramos y a Tomás Braniff, 
como quienes facilitaron $180,000 pesos en maquinaria para 
la fundación del periódico." 

Otro autor citado por Blanca Aguilar es García Naranjo, quien 

señalaba: 

[ .. . ] si se edi ta un diario impreso en maquinaria moderna, 
con servicios cablegráficos de primer orden, con buena 
información local, con grabados oportunos, con nota social 
que halague la vanidad de la gente, y con una colaboración 
literaria exquisita [ ... ] y se da todo esto por un centavo, 
es muy dificil que se vuelvan a vender los periódicos que 
atacan al gobierno ¿Pero cómo es posible vender por un 
centavo lo que cuesta lnucho más?26 

Sin embargo, nos atrevemos a señalar que fue la empresa editorial 

de Rafael Reyes Spíndola, la primera que concibió a sus periódicos con 

las características propias de los modernos rotativos americanos. En 

ellos se conjugaron por pri.mera vez la idea de empresa capitalista, 

con los avances tecnológicos mencionados y los informativos; es decir 

El Universal, El Mundo, El Mundo Ilustrado y El Imparcial fueron 

~4 Ibid, 381. 
25 Salvador Novo, ;;puntes nar¡-) una historia de l.a publicidad en la ciudad de 
J:éxico, HOV,:dO, )9G8/ r, 136 cilado pcr Blanca Aguijar, Op. cit., p. 86. 
: ,j 1 L': i ci. 
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periódicos instalados en la modernidad capitalista del fin de siglo. 

Su editor, Rafael Reyes Spíndola invirtió y estableció convenios muy 

ventajosos para él con el poder económico y político, tanto nacional 

como extranjero, y esperaba ganar más allá de lo invertido. 

El despegue del períodismo informativo e industrial no podía 

darse antes de esta etapa porque para llegar a la prensa "masiva" se 

requerían los inventos, que llegaron con el fin de siglo; solo así se 

pudo tener grandes volúmenes de información, de publicidad y de 

ejemplares (tiraje) que ofertó la prensa a los posibles consumidores

lectores. 

2.2. La modernidad periodística en México 

Cabe ahora detenerse a reflexionar en por qué el periodismo en 

México adopta el modelo norteamericano, de la industria periodística 

informativa, precisamente durante el porfiriato. 

Veamos cuáles fueron los puntos distintivos que marcaron el 

cambio hacia la modernid¿¡d periodística. El editor de periódicos 

necesi tó verlos como un negocio así como aprovechar y aplicar todos 

los ¿¡vances tecnológicos ¿¡ Sil alcance p¿¡ra explot¿¡rlos elebld¿¡mente en 

sus publicaciones. También fue indispensable que se abarat¿¡ran los 

costos de producción gracias a las nuevas prensas, el linotipo, la 

fotografía, etcétera; que se diversificaran las temilt.icas de interés 

periodístico y los púb.l i.C03; que el editor cobrara concienc.i¿¡ ele la 

competencia y eJe que cslabo ofreciendo una mercancía llena de 

productos dirigidos COll~;llmidores potenciales con .Los cu¿¡lcs 
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interactuaba él Y su equipo. 

Durante el porfiriato, al decir de José Luis Ceceña, el grupo de 

poder económico más poderoso era el norteamericano, el cual ejercía 

una gran influencia en nuestra economía; tenia el control de la mayor 

parte de la industria mirlera, ferroviaria, de electricidad y petrolera 

y significativas inversiones en los bancos, entre otras ¿reas. Le 

seguían en importancia el capital inglés y el francés, cuya influencia 

estaba en la banca y el comercio, principalmente." 

Quizá valga la explicilción de que fue entonces cuando el país, 

siguiendo el lema porfirista de paz, orden y progreso, sentó las bases 

de la estabilidad social para ofrecer a los grandes capitales 

extranjeros, la seguridad para realizar sus inversiones de capital en 

nuestro país, según se deduce del artículo anterior. Gracias al afán 

modernizador de nuestros gobernantes, se permitió la entrada y 

consolidación de capitales en áreas estratégIcas como la financiera, 

la industrial, la de los ferrocarriles y la comercial, entre las más 

importantes. 

Frente a ellos el seclor pri vado mexicano y el gobierno tenían 

inversiones menores y en ocasiones tan s610 eran sus representantes, 

pues fungian como "prestanombres u o accIonistas menores de las 

sociedades anónimas recién creadas. Ll.egó a ocurrir incluso que altos 

funcionarios y hasta el hijo del seilar presidente Porfirio Díaz, del 

mismo nombre, estuvieron asociados con dichos capitales. 

Por ejemplo, conforme a un cuadro que 58 presenta en el articulo 

de Ceceña, Enrique C. Creel, ministro de Rel<1ciones Exter.iores era 

21 Jasó Luis Cecefta, "L3 penetlaci6n extranjera y los 0ru()OS ele poder 
económico en el México porfjri[;L<l", México en el ,~;,iylo XX 190()-]913, Móxl.('o, 
UNI\M, 1~)(J3, 1"1'. ]77.-19:1. 
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presidente del Banco Central Mexicano, de control francés; presidente 

y consejero de la Compañía Mexicana de petróleo El Águila, inglesa; 

consejero de otros bancos y latifundista. Por su parte Julio l. 

Limantour, hermano del ministro de Hacienda, era socio de Scherer-

Lirnantour, empresa influyente en finanzas y consejero del Banco 

Internacional e Hipotecario de México, en el que predominaba el 

capital norteamericano. El teniente coronel Porfirio Díaz Jr. era 

consejero de Pan American Railway Co., del Banco Internacional e 

Hipotecario, de control norteamericano, y de la Compañía Manufacturera 

El Buen Tono, controlada por el capital francés. 2. 

El gran capital también penetró en la industria periodística 

aunque lo hizo de manera indirecta, al venderle a ésta todos los 

implementos necesarios para su modernización, desde el papel, materia 

prima necesaria para desarrollarse y renovarse, hasta la información 

del extranjero vía agencias; además, poco a poco fue imponiéndose el 

modelo periodístico a la americana. La transformación no fue 

automática ni general, 109 cambios venían dándose por etapas desde los 

años setenta, ya fuera en la infraestructura, en la organización 

empresarial o en el Inanejo j.nformativo. Sin embargo, durante el 

porfiriato se conjuga:ron estas condiciones con la situación general, 

para elar pie al. auge del periodismo informativo que coexistió con 

otras formas de hacer periodismo. 

Mucho ele lo que aconteció en el periodismo nacional ya fue 

enunciado en el apartaelo previo, por l.o que ahora me ele tendré sólo en 

algunos plIntos complementarios. 

En gran medida la inercia capitalista influyó en el lipo de 

.'(1 11)1(// pro 1()tl-J9G. 
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publicaciones que se hacían, pues las temáticas según se puede inferir 

de la revisión del índice de publicaciones editadas en la capital del 

f " '9 d pais durante el por.lrlato . Muchas e ellas surgidas con anterioridad 

se conjugaron para dar una visión más compleja del ejercicio 

periodístico. Así tenemos que por su orientación había periódicos de 

temas político, informativos, humoristicos, de espectáculos, 

literarios, cienLíficos, educativos, religiosos, dirigidos a la mujer 

o a los niños, al comercio, a la ciencia, a la música, periódicos 

obreros, económicos, financieros, etcétera. 

Varios de ellos seguían las líneas trazadas por la tradición 

periodística; es decir, se ocupaban principalmente de política. Otros 

reforzaron sus áreas informativas y sus espacios publicitarios y otros 

más se convirtieron en promotores directos del avance capitalista, al 

ofrecer herramientas educativas e informativas sobre minería, 

agroindustria, electricidatl, ecanomia, comercio y avances cientificos 

como la fotografía o la maquinaria industrial. 

Así por ejemplo, entre las publicaciones que sólo se ocupaban de 

esas últimas temácicas (educativas-informativas) encontramos La Hoja 

Eléctrica (1885), El Minero Mexicano (1878), El Industrial (1879), El 

Eco Científico, J~iterario e Industrial (1885), la Revista Telegráfica 

Mexicana (1889), la RevisLa Científica e Industrial. (1901), I,a Tierra 

de México (1901), El Comercio (1903) y El Progreso (1907). 

La mayoría era bisemanal, semanal, quincenal y hasta mensual; 

estaba dirigida a un público especia l izado, interesado en la 

modernidad capitalista, y con recursos. Su precio era elevado, como en 

los si'luientes casos: "O centavos El Fomento Industrial y La Revista 

:"1 Plorcncc 'l'OIJ~.3t! i 11\ I (y". cj t ., [\p. 73-108. 
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Agrícola, quincenales; 25 centavos El Minero Mexicano, semanal, y El 

Fotógrafo Mexicano, mensual. Estos precios eran iguales a los de las 

publicaciones destinadas a las colonias extranjeras en México, cuya 

población constituía una elite. Los diarios que costaban entre 5 y 10 

centavos eran caros, puesto que el salario mínimo en la ciudad iba de 

27 30 d · . ,,10 a a centavos larlOS, en esa epoca.' 

El contenido y precio de estas publicaciones, nos indican que 

sólo un sector de la sociedad mexicana, no el pueblo en su conjunto, 

se preparaba para entrar a la modernidad. En ellas no sólo le 

informaban sobre las características de los avances científicos y 

técnicos, y de su aplicación, también le decían en dónde adquirirlos y 

a qué precio. Además, su carácter especializado les impedía poner 

énfasis en la política, pero no en comercializar sus espacios. Por los 

anuncios que tenían puede apreciarse que la prensa se dirigía a un 

público importante para el desarrollo capitalista, ya fuera como 

promotor o consumidor de dicho modelo. 

Otra de las condiciones mencionadas corno necesarias para dar el 

salto a la modernidad era que los impresores se dedicaran a la edición 

de publicaciones periódicilS corno actividad central, aun cuando su 

oficio parecía ser mas bien la maquila de éstas. Florence Toussaint 

señala que durante "la primera etapa del porfiriato destacan, por la 

cantidad de periódicos impresos en sus talleres, tres 

establecimientos: la Impresora Políglota, la de José Vicente Villad" y 

la del periódico E.l Socia1.jsta". JI 

JIJ Fernando Rosenswig, "r·~l ch:sarrollo económl co 
F,conóm L co I 
P)~lLi), OJ). 

JI 1"J orcncc 

32, juli.o-scptlempr", de 1965, p. <11/., 
cjt./ p. 8]. 
'l'ouDsallll, (JI~. Cit., tipo IJn-t}tJ. 

en M6xlco", El Trimestre 
citado por Blanca Aguilar 
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También las Imprentas de Francisco Díaz de León y Santiago White, 

Filomeno Mata, Ireneo Paz y Daniel Cabrera editaron además de las 

publicaciones propias, las de otros. 

Hacia 1896, sólo las publicaciones que adoptaron algunos de los 

cambios propios de la modernidad, como la renovación tecnológica y los 

del quehacer periodístico, y cuya existencia no dependía del subsidio 

oficial, lograron sobrevivir al cambio tan drástico que trajo la 

aparición de El Imparcial, el cual concentró el apoyo económico del 

gobierno porfirista. Es decir, las publicaciones de las colonias 

extranjeras, las sostenidas por asociaciones o sociedades 

filantrópicas, las apoyadas por la Iglesia, las que estaban al 

servicio del capital y el comercio extranjero o bien, las que eran 

favorecidas por algunos politicos. 

Afirmamos lo anterior ya que Francisco Tapia senala en torno a El 

Imparcial que Reyes Spíndola compró dos linotipos y una máquina 

dobladora con capacidad para producir 4 mil 500 hojas por hora, pero 

lo que le dio un fuerte impulso fue la rotativa Gross "Straiht linea, 

traída desde Chicago, capaz de tirar 55 mil . 1 12 C eJemp ares.' on ésta y 

otros adelanlos modificó el formato del diario. En lugar de los 

chorizos de letras a cinco columnas, sintetizó al máximo las notas, 

intercalando modestas vinetas y lineas y dando un poco más de blancos 

entre cada texto noticioso. Simplemente con este tiraje, con el precio 

y con la calidad de la edición, era imposible competir con él. 

Por otro lado, Garcia Naranjo, citado por Blanca Aguilar, evalúa 

fríamente la disposición de Reyes Spíndola frente al régimen y senala: 

12 franci~co T~pi~1 
XoxhirnLlco, ]990, p. 

Gritos 
9~ . 

y y silencios los imprCJlLJ:3, Méx i co, UI\M-
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"El contrato entre la Dictadura y Reyes Spíndola fue lícito: éste 

recibía los mil pesos semanarios, y la Dictadura, como fruto de la 

subvención, fue recibiendo la esquela del fallecimiento de los diarios 

que no se pudieron sostener ... tll
] 

Uno más de los factores que da un carácter distinto a la prensa 

mexicana de esos afios y que ayudó a su desarrollo como industria fue 

el hecho de que buscó al gran público ante quien promovió un sinfín de 

mercancías. Los diarios de Reyes Spíndola antepusieron los intereses 

de empresa, los de sus anunciantes, buscando la ganancia. El periódico 

salió a la calle en busca de compradores, antes que de lectores, y la 

venta por suscripción quedó corno un recurso más para obtener ingresos. 

También fue durante esta etapa cuando la información extranjera de 

todo tipo llegó de golpe a las redacciones, ésta ofrecía a nuestra 

sociedad un modelo de vida cosmopolita y alteraba el existente. l\sí 

tenernos que los conteni.dos de la prensa la convirtieron en toda una 

mercancía. 

Me centré en El Imparcial porque fue en este diario en el que se 

concentraron todos los requisitos del periodismo informativo e 

industrial para hacer ele él un periódico moderno; ya que en otras 

publicaciones encontramos que se dieron algunos avances, tecnológicos 

o periodísticos, pero ele manera aislada, o bien, se adoptaron 

posteriormente. 

2.3 La publicidad gana espacio e importancia en la prensa 

Nemes jo Ga re j (1 Na(<111jo 

Omet]di ?2 mal", J ~l;:J, 1'. 1 f 
Nc;m(>sio, "La [uncjón soc.l<,l 

cil.,Hlo POL I11cJ.nc¿l l\(julLlr, nl l , 

de Reyes ~pí.lldo.l.J", 

cit., p. W:'. 
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Cabe recordar que la publicidad, con distintos matices, ha estado 

presente en nuestro periodismo por casi dos siglos. En las primeras 

publicaciones periódicas los anuncios aparecían bajo los rubros de 

encargos, hallazgos, pérdidas o avisos clasificados.~ Después apareció 

la página de Anuncios, con información referida a la venta de 

productos y servicios tales como impresos, comercios, animales para 

transporte de carga, préstamos, tintorerías, teatro, venta de bienes 

ralees, profesores, medicinas, fiestas, vacunas, etcétera. 

Por la década de los cuarenta del siglo XIX se dieron los 

primeros anuncios ilustrados, con un pequeño grabado alusivo al 

producto (casas, pianos, animales, entre otros obj etos) Esta viñeta 

se anteponía al texto del anuncio y se apegaba al diseño de la página, 

pues las columnas no se podían alterar. A veces era esta ilustración 

lo que separaba un anuncio de otro. H 

Más tarde, se dieron los articulos de recomendación, denominados 

réclame, publicados en Le Tra.it D 'Union, La Colonie Fran,aise y La 

Libertad. ~stos eran semejantes a lo que tlOy se conoce como inserción 

pagada publicada a solicitud del anunciante, disfrazada de 

información. A raiz de los articulos de recomendación, " [ •.. 1 la 

visión sobre los anuncios cambió y se aceptó que er",n medio fácil y 

sencillo de comunicación; un reflejo de la industria, de los negocios 

y de muchas necesidades personales [ ... )"~ 

34 P~ra mayor lIlformaci6n sobre el origen de In publJcid<lCj en Ja prensa ver 
Marlha Cel i.s de la Cruz, La publ.iciclad en la prensa IIICXil"aIl<1 dc.1 siglo XIX: 
1805-1850, tesis de licenciatura, UNl\M, FCPyS, 199G. 
3:' Esto Jo hemos visto a ri1rt.ir. de algunos trabajos sobre pr(:rlsa l-ealizados 
por los alumnos de mis cursos en .la FCPS. 
JG 1\. de la POI-tilla y Vi110~F1S Florian "Los anuncios", /·:1 Naciona7, 15 dc 
Jjcic!!lbl~C c.h: 1138), r. 1, c.iLado por Irma Lombardo, nj'. c:.ir, pp. lOS-lOG. 
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El tipo de anuncios y su apariencIa se volvió más complejo 

durante el porfiriato; el espacio que ocuparon fue mayor al destinado 

anteriormente a ellos, así como el juego tipográfico, lo que permitió 

hacerlos más atractivos. No obstante, seguia dominando el texto sobre 

la imagen. 

La inclusión de la imagen fotográfica en la publicidad también se 

transformó; ya que se pasó de la litografía, al grabado y de éste a la 

fotografía, la cual tuvo una rápida acogida, de acuerdo con lo 

señalado por Olívier Debroise: 

f ••• ) se inserta como elemento adyacente en un diseño 
heredado de la ilustración gráfica manual; muchas veces 
recortada y retocada, la imagen fotográfica se incluye a 
manera de viñeta enmarcada por una orla art nouveau o bien 
aparece en un recuadro sobrepuesto a una ilustración 
litográfica f ••• )n 

El florecimiento de la publicidad en la prensa provocó en esta 

varios cambios: le dio una imagen renovada, por el aprovechamiento de 

los recursos técnicos; le permitió crecer en páginas destinadas a 

ella, al admitir más anunciantes y promover el consumo; le inyectó 

mayores ingresos a las publicaciones, lo que permi tió disminuir su 

precio. A esto deben añadirse las campañas promociona les desa tadas a 

raíz del desarrollo empresarial del pe r ¡ octismo. f:stas iban desele 

hablar de los beneficios que acarrea el anunciarse hasta el elaborar 

anuncios convincentes e impactantes. 

Por ejemplo, hubo anuncios en los cuales se pl~etenclía explicar 

los beneficios de utilizar. una crema, un medicamento o un accesorio, 

para mejorar la apari~ncia o la salud elel consllmiclor. Rn esos casos la 

JI OJiv1.cr Debroise¡ 0[.'. cit., p. 1·1S. 
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imagen complementaba al texto, al mostrar físicamente el producto o a 

la modelo en el que se notaba el efecto de éste tras su aplicación o 

uso. También hubo los que incluían el testimonio de quienes utilizaron 

el producto anunciado y hablaban de los resultados obtenidos. 

Un ejemplo más es el citado por Yolanda Zamora en su articulo 

"Alacena publicitaria", que corresponde a un anuncio publicado en El 

Cronista de México (1865) dirigido a los propietarios de fincas de la 

capital y los alrededores de México, el cual seftala: 

Los avisos en los periódicos son tan útiles a los lectores 
como a los anunciadores, puesto que sin trabajo ni fatiga se 
encuentran en la tercera y cuarta página ele 1 periódico 
multitud de interesantes informes. Y 

La autora también se ocupa de El Allllnciador Mexicano (1877) en el 

cual decía: aun cuando los anunciantes pagan más en éste que en otros 

periódicos, tienen una ventaja, pues el lector no se distrae con otro 

tipo de informaciones; éste era un órgano de comercio e industria 

enfocado sólo a la publicación de anuncios. Ante tal número de 

anunciantes cabe decir que los editores, Mario A. AgUeros y M. 

Quezada, tuvieron la visión para olvidarse del periodismo, en aras del 

beneficio económico, que les reportó la edición de su publ Lcación 

destinada a la publicidad. 

l\mbos, tanto El Cronista de México como El Anunciador Mex.icano, 

tenían como propósito la comercialización de sus pág inas, al darle un 

fuerte impulso al soporte económico de las publicaciones y no al 

desarrollo del quehacer periodistico. según se lnfiere del articulo ya 

ei tado a 1\J. ofrecer sus espacios señalaban t,lmblén ] os lU(Jcl res (\ donde 

][) Yo1anria Zilmora, "Alacena publiciLarid", Revist,¡ eh) L¡ F'.1~~!¡/t":1d d~) Cicn.;:ias 
Polítícas y Soc.i.J.Zes, lO~I, MÓXLCO, UN!\M, FCPS, juljo-.:';(:f>Li.":!!lbn.:. 1982, [l. SO 
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se distribuían, tanto del país como del extranjero; esto les permitió 

darle difusión a productos de aquí y de otros luga res. El primero 

estableció la Agencia General de Anuncios a la que se afiliaron varios 

diarios, con objetivos periodísticos distintos pero todos interesados 

en aumentar sus ingresos por medio de la publicidad. El segundo se 

editaba mensualmente y alcanzó un tiraje de 11 mil ejemplares que se 

distribuian gratuitamente en la ciudad de México, en los estados más 

prósperos del país, en La Habana, Nueva York, Nuevo Orleáns, San 

Francisco y París. El alcance de su distribución garantizó durante los 

tres años que se publicó, una gran difusión de las mercancías 

anunciadas. 39 

El Noticioso, publicación informativa, también puso énfasis en la 

publicidad. Desde su primer número, los editores destinaron las dos 

orejas de la primera plana del tabloide al lema The time is money, en 

una y E1 tiempo es dinero, en la otra. Además, permanentemente 

invitaba a los anunciantes a dar publicidad a sus productos y escribía 

sobre las ventajas de anunciarse en la prensa. Y sí que anunciarse 

produc.ía resultados, sobre todo en E.I Not.LCjOSO que despertaba de 

continuo la curiosidad y el morbo en sus lectores a través de sus 

notas sensacionalistas. En ocasiones incluyó anuncios ¡lasta en la 

primera plana o destinó la mayor parte del diario a la publicidad, al 

decir de lrma Lombardo.'lO No en balde fue la primer publicación en 

seguir las normas de la prensa nortemnericana y en conjugar 

información y publicidad para su desarrollo. 

También sus editores realizaron una campafia de autopromoción que 

J:J Iblcl , p. 52 . 
• 10 Inna LO!\lbardo, op. cit., P0.7<1-77. 
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derivó del aviso Se compran noticias. Se decía que diariamente 

recibían noticias, de mayor o menor importancia, de numerosas personas 

pertenecientes a todas las clases sociales, "[ ... ] Esto les permitió 

asegurarse de obtener información de primera fuente, involucrar a los 

lectores e incrementar su tiraje; ya que alcanzó los 30 mil ejemplares 

diarios y en ocasiones, hasta tres ediciones, según la cantidad de 

noticias y su impacto. ,,41 

Ya durante el porfiriato, la mayoría de los periódicos 

importantes destinaba entre una y dos páginas a la publicidad y ésta 

se había diversificado. Se anunciaba ropa para caballeros y para 

damas, seguros de vida, medicamentos promovidos a través de los 

laboratorios, cosméticos, instrumental de clrugL.1, ffi¿tquinas de coser, 

artículos de cocina, muebles, transportes, clLversiones, hoteles, 

casas, terrenos y los grandes almacenes de capitéll francés, como El 

Palacio de Hierro, Al Puerto de Veracruz, El Puerto de Liverpool, El 

Centro Mercantil, etcétera; así como los adelantos científicos y 

técnicos que se promovían, generalmente, en la prensa especializada. 

Mientras que el tipo de anuncios se diversificó, el bombardeo 

publicitario se unificó; ya que por distintos frentes enviaban a los 

lectores el mismo mensaje: compre y actualícese para entrar a la 

modernidad. Quizá porque como la misma pc·ensa c1"c.í el, la repetición 

hace la costumbre y crea la necesidad de ciertas mercancías; nadie lo 

dijo mejor que El Anunciador: El que no anuncia no vende.~2 

Las publicaciones de Rafael Reyes Spíndolo, entre ellas El 

Imparcial, tenían bien cubierto este aspecto, pues contó con los 

41 "Vida y milagros del reportero Angel Polo", El (llliver_'~;¡ll 29 J!\:Jyo, 1921, 
rita.clo por lrmi) 1~ombardor OfJ. r¡t., PI'- )23-~37. 

-1-' 't'olZlndi) Zurnor.a, op. cit., r. 51. 
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recursos técnicos para hacer una publicidad atractiva, con el favor de 

los anunciantes, y con socios dedicados a la publicidad, los hermanos 

Goetschel. 

La modernidad periodística requirió del avance capitalista, del 

desarrollo tecnológico de la empresa editorial, de mecanismos 

publicitarios para retroalimentarse y crecer y desde luego, de 

editores empresarios, del reporter y de un tratamiento noticioso 

distinto como veremos enseguida. 

2.4. La noticia: de la gacetilla a la primera plana 

Otros aspectos que marcaron el desarrollo del periodismo 

industrial en México fueron las transformaciones en torno al quehacer 

periodístico, entre las que están la presencia del reporter en las 

redacciones y el manejo noticioso de la información. 

2.4.1. El reporter 

El reporter -a diferencia del gacetillero quien regularmente era 

el jefe de redacción, y ele los informantes ocasionales- tuvo como 

misión principal la obtención de noticias originGles. 

Al revisar las gacetillas de algunas publicaciones del siglo XIX, 

para el curso que imparto, me he encontrCldo con que el gaceti llero 

estaba abocado al manejo ete la información, p::\J:G ello hacía un trabajo 

ete selección, recorte y síntesis de la mislIlil a pilct i r de lo publicado 

en otros diarios, o ele lo que se recibí.a en ]:1 rccJC1cci.ón, por medio de 
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las agencias o de alguna otra fuente. Muchas veces reproducía la 

inforrnación o el cornentario difundidos por otros diarios tal cual, con 

el fin de entablar polérnicas o descalificar lo dicho por otros; ya que 

al final de la información seleccionada casi siempre iba un breve 

cornentario (colas en verso) del gacetillero a título personal, guiado 

por el jefe de redacción o por el director. 

Cabe seftalar que el gacetillero, a6n cuando rnanejaba la noticia y 

trabajaba para el periódico, no cumplía la misrna función que el 

reporter, pues no salía de las redacciones en busca de la noticia, 

sino que esperaba en éstas el reporte notIcioso de agencias y 

publicaciones. Tampoco redactaba los textos con los criterios del 

periodismo inforrnativo. Por el tipo de act.ividad que desarrollaba 

quizá podría ahora homologársele con el cabllsta, cuya función al 

interior del periódico es muy sernejante. 

Los informantes que tarnbién aparecen relacionados con la 

información, 

periodismo. 

las más de las veces, nada tenían que ver con el 

Eran amigos de los edi tares o s.implernente lectores 

interesados en difundir algún suceso, que enviaban a veces desde 

lugares distantes. Pero después de esto ero el editor, el jefe de 

redacción, el redactor de rnesa o el reporter quien la manipulaba y le 

daba forrna periodística. También l.ubo los 'lue vendian información, 

pero en ese caso se necesitó del reportero para cOlnprobar la veracidad 

de ésta y, a la vez, de qué la trabajara c()n[orme a las normas 

periodísticas, pues los hechos aislados por si mismos no son noticia. 

n partir del inforrnante, puede ser que deriven el corresponsal y 

el enviado especial, claro qUG la misión de C!5LOS últimos se ZlpeCJa a 

lo periodístico y ya GS remUnGro.dil. El corrc:sponsdl trabajó en nuestro 
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pais durante la guerra con los Estados Unidos y en la Revolución y por 

el tipo de trabajo que realizaba, puede considerársele un reportero 

itinerante. 

El reporter diremos que es una figura que nos viene del 

periodismo noticioso norteamericano, donde surgió a mediados del siglo 

XIX. Este era un personaje con espíritu aventurero, observador y 

activo, que se aparecia como por arte de magia en el momento menos 

esperado. Para él su actividad cotidiana representaba y representa la 

posibilidad de transformar hechos sociales en noticia y de elaborar la 

nota informativa, la entrevista y el reportaje con un lenguaje 

atractivo e impactante. 

De acuerdo con lo dicho por Heriberto Fria!,j, el reporter era un 

buscador de noticias y para obtenerlas: 

Va a los talleres, entra a las fábricas, charla en los 
cuarteles, visita las cárceles, recorre los hospitales, ríe 
en . los teatros, pasa por los burdeles, frecuenta las 
iglesias, y cantinas, escucha en las antesalas 
ministeriales, come en los banquetes solemnes y goza en los 
almuercitos en los barrios pobres, atraviesa por los 
incendios, presencia los matrimonios, asiste a las 
apoteosis, contempla los fusilamientos ele los asesinos, y en 
los cementerios conoce a los vivos. Y de todo saca apunte y 
¡ay de él si olvida un detalle exterior, aunque se comulgue 
la verdad intima y calle lo que no debe decirse [ ... ] 
Debe saber de todo y atreverse a todo: de oratoria oficial, 
de técnica taurina, de jerga tealral, de politica, de 
guerra, de critica mundana y de moelits, y ele diplomilcia; y 

n ele be ser tan audaz como astuto; zorro y gallo.' 

Durante el porfiriato, la presencia de este personaje se 

incrementó en las reelacciones y en las calles en busca de información. 

Esto le elio al ejercicio periodístico un m~ll,i? dLst.i,nto ill rnostrilclo 

h,ZlStZ1 c=ntonces. .su mj sión fue ocupRrse de lo qlle <1cont0cí cl en la 

_Ii lrrn.:t Lomba.rdo, op. cit., p. 82. 
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sociedad, de lo que a fectaba a los probables lectores, de lo que 

observaba a su alrededor, del habla coloquial que hizo propia... en 

fin, de todo y transformarlo en algo de interés público. Para él la 

noticia estaba en la vida cotidiana, sólo debia identificarla y darla 

a conocer a sus lectores. Por ello, se dice que el reporter hace el 

periodismo en la calle y no en las redacciones. 

Al ocuparse de la vida cotidiana, el reportero dio al periodismo 

su carácter de enlace entre la sociedad y las instancias de poder, no 

importaba si la relación se establecia del poder a ésta o viceversa. 

Con esto quizá el periodismo informativo rebasó al doctrinario Y 

desarrolló las siguientes funciones: in formar, influir, entretener Y 

anunciar; las tres primeras son fundamentales en la actividad 

reporteril. Por ejemplo, durante el porfiriato y la Revolución al 

entrevistar al presidente y más tarde a los caudillos, nos habló de 

sus acciones, de su personalidad, de su trascendencia, de todo lo que 

a su alrededor oliera a noticia y así, además de informarnos, logró 

influir en la opinión pública para darle a ésta una imagen de las 

personalidades de la época. 

La figura del reporter se volvió tan popular que desató la 

competencia laboral y el menosprecio de los antiguos redactores Y 

colaboradores de las redacciones. Competencia, porque al ocupar la 

noticia la primera plana la opinión fue desplazada a las páginas 

interiores Y el comentario elaborado de los articulistas pasó a 

segundo término. Asi por ejemplo, se le dio más importancia a la 

noticia sobre un crimen, un asalto o el alquiler de infantes para 

implorar caridild que a 1<1 sesión de 1<1 C"mar<1 o a 1<1 crónica teatral; 

simplemente porgue las !lota.s cran más impaclanl:cs y vendían más. 
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La nota informativa, el reportazgo, la entrevista y el reportaje 

,cuparon un mejor espacio en la edición, al igual que su autor, el 

:eporter, quien mejoró su stattlS y su papel en soci.edad; para entonces 

,udo codearse con los articulistas en las reuniones sociales y 

lolíticas, en la Cámara y el teatro, y a veces les ganó al público Con 

3D nota. Mas eso no evitó que los periodistas y colaboradores le 

::onsideraran una presencia menor, que le achacaran el manipula r la 

información y el utilizar un lenguaje guiado por el amarillismo 

informativo; de ocuparse casi siempre de lo negativo de manera 

espectacular. Éstos caracterizaron su trabajo como sinónimo de 

escándalo y a él lo vieron como un "advenedizo", sin presencia y sin 

cultura; no obstante, al manejar información fresca y de primera mano 

y al escribir notas oportunas, novedosas e impactantes, el reporter 

pudo ocupar la primera plana y competir en buena lid con ellos. Lo 

paradójico del asunto es que el reporter, la figura más sobresaliente 

en el organigrama del periodi.smo moderno, debió asumir las reglas al 

estilo estadounidense y pasar al anonimato. SeCJún la tradición las 

notas debían aparecer sin firma y quien asumía la autoría y 

responsabilidad de las mismas, era la dirección. 

Así, el reporter contribuy6 a la tr.ansformación del oficio 

periodístico y la división del trabajo de las redaccLones; pues COrno 

ya señalamos, a mayores recursos tecnológi.cos se requiere más 

información y más diversa, de ahí que la actividad de este personaje 

se haya especializado y, en cierta medida, formalizado las fuentes de 

Información; además de ocuparse de la nota rojd, qui zá el ternQ más 

cotizado por aquellos af'ios, llegó a cubrit" casi toclZlS 1.1 S breas: 

socl¿-lles, deportes, espectáculos, politica, fi.I1a.nzas, etcétera. 
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!.4.2. La noticia y su manejo 

El otro aspecto que marcó el cambio al periodismo informativo fue 

.1 manejo de la noticia. Cuando esta lle<;Jó a México, en el último 

tercio del siglo XIX se desarrollaron la nota informativa, el 

reportazgo, la entrevista Unterview) y el reportaje, todos estos 

géneros ligados a la noticia y abocados a satisfacer lo novedoso, el 

interés público, lo oportuno e impactan te; además, los conflictos 

sociales y la denuncia se mezclaron para condimentar a la noticia. 

Estos géneros trajeron consigo la investigación periodistica y su 

metodologia; ya que la necesidad de transformar los hechos sociales en 

noticia llevó al reporter a verificarla, a aclarar e inelagar sus 

antecedentes, sus detalles, a realizar un segu.imiento y a enfocarla 

desde distintos puntos de vista, para renovarla o darle actualidad y 

pertinencia. Varias de estas actividades que eran privativas del 

colaborador o el articulista, se convirtieron en el diario quehacer 

del reporter y en el paso previo para llevarlo a las redacciones a 

escribir sus notas. 

Sólo que a diferencia del colaborador, ~uien analizaba y evaluaba 

los hechos sociales, el reporter profund i coba en el conocimiento elel 

suceso para informar de manera más amplia y precisa; ele ahí que además 

de acudir al lugar de los hechos y observar detenidamente el 

escen¿¡r.lo, el reporter preguntaba a los rres"nl:es sobre el hecho y 

sacaba. sus propias deducciones. Esto le ayudó h(¡stZl pélra darle ¿¡, cada 

L l. [JO d(~ notic ia un trD. tam len to y una presefll ele i \:11). L,., not.:1 j n for!l\.::l ti va 
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aptó lo actual e impactante; la entrevista se desarrollo como técnica 

le acopio informativo y como género periodístico y el reportaje 

>ermitió profundizar y dar seguimiento a sucesos cuyo impacto social 

!ra significativo. En todos los géneros se permitía la utilización de 

Los recursos sensacionalistas y de un lenguaje llamativo. 

El manejo de la noticia no sólo afectaba al acopio de información 

y a su presentación en géneros, también repercut.í a en su ubicación en 

la publicación. Lo noticioso tenía en .Los primeros diarios 

informativos los mejores espacios, con cabezas ll.amativas e 

ilustraciones, a fin de impactar a los lectores. En las publicaciones 

de tema político fue ganando espacios, como en 1':1 Partido Liberal, El 

Nacional, El Tiempo, El Monitor del Pueblo, entre otros; sólo que en 

ellos se distribuyó entre la primera plana, la gacetilla y las páginas 

interiores, y coexistió con la opinión. 

Sin embargo, el manejo de la noticia en la primera plana era muy 

diferente a la de gacetilla. Porque la nota informativa, que logró 

colarse a la primera plana, era actual, novedosa, oportuna, de interés 

general y en lo posible, veraz; mientras que )a noticia ubicada en la 

gacetilla se retomaba de otras publicaciones y la mayoria de las veces 

no tenía actualidad. Además, mientras que la noticia en la nota 

informativa seguía los criterios de la Inodcrntd:¡d periodí.stictl, con 

una entrada llamativa y una amplia explicación de los hechos; la 

gacetilla se proponía informar de manera úscuet<l, mediante la síntesis 

informativa. Cabe senalar que la gacetilla con el tiempo se ha 

transformado en la columna informativa, ele not.lS breves. 

El auge de lo noticioso le dio actualidad y aailidad al 

periodismo t pues exigió del reporter, del jefe d~ c0cLlcción y de Lodos 
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los participantes en este quehacer, estar como sabuesos a la caza de 

las noticias, de lo original, y atentos a lo que publicaban los otros 

periódicos, para ganarles como decía lIearst la noticIa, a los 

anunciantes y al público. Así pues con el manejo noticioso la 

competencia entre publicaciones se reactivó. 

Finalmente diremos que el periodismo moderno en México resurgió, 

con nuevos bríos, hacia 1916 con El Universal y un año más tarde con 

Excélsior, de cuya organización empresarial hablaremos más adelante. 
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Capítulo 3 

Breve panorama del acontecer cultural y periodístico en el 
que surgió Excé~sior 

Lo seffalado en los capitulos anteriores permite conocer las 

circunstancias que loosibilitaron y deli.mitaron el surgimiento de 

la prensa pos revolucionaria de carácter empresarial, de la cual 

forma parte Excélsior. En éste se pretende hacer un breve recuento 

del acontecer cultural y de las características del periodismo 

mexicano al inicio de la posrevoluciól1, a fin de acercarnos al 

contexto que rodeó a Excélsior en sus orígenes. Se intentará 

señalar por qué la Revolución provocó que los periódicos 

detuvieran su camino hacia la industrialización periodística y 

retornaron al del periodismo político; periodismo en el cual 

además influyó la interacción entre la prensa mexicana yla 

extranjera, la norteamericana, o simplemente la editada por 

mexicanos al otro lado de la frontera; finalmente, nos detendremos 

un poco en algunas de las publicaciones contemporáneas a las 

editadas por Rafael Alducin como El Universal y El. Universal 

Ilustrado para hablar de la empresa periodística moderna. 

La pos revolución, en su inicio, fue un periodo de reacomodos 

y reorganización política, en el cual la lucha armada cedió 

terreno a la discusión en torno a la Constitución y a la propuesta 

carrancista de paz social, con base en alianzas entre los grupos 

de pode r. Esto conlraslaba con ln fuer le crisis políticn y 

económica que había vivido el país tras la caída de Dínz; periodo 

en el que numen l:C\ron lJS campo.rlé1s o.nLirreeleccion.Lsté13, se 
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incrementaron las demandas obreras y campesinas, se desató la 

lucha de facciones, el movimiento armado y los vaivenes por el 

poder, y aunque asumieron el mando maderistas y huertlstas ninguno 

de ellos logró consolidarse al frente del Estado. Además, debido a 

la lucha armada entre villistas, zapatistas y carrancistas, el 

país enfrentó una crisis global que se agudizó rápidamente hasta 

la llegada del constitucionalismo. 

si durante el porfiriato, como señala Luis González, el 

autoritarismo fue una mezcla de concentración del poder en una 

sola voluntad, la de Díaz ' ; en la etapa carrancista fue el 

ejecutivo, apoyado en los otros poderes federales, quien asumió el 

mando e intentó representar a las distintas facciones e intereses 

nacionales, como se infiere de lo dicho por Arnaldo Córdoba, en su 

trabajo en torno a la formación del Estado mexicano.' Más tarde, en 

la Constitución se plantearon, aunque fuera de manera formal, 

algunos cambios que modificaron la realidad nacional. Estos 

terminaron por darle el soporte necesario al constitucionalismo y 

quizá, porqué no, también contribuyó a ello el cansancio de la 

población ante ].a situación de guerra. Bajo estas circunstancias, 

el gobierno buscó erigirse en guia de la economia, de la 

producción y del capital y, a la vez, en mediador entre los 

distintos grupos sociales. 

En lo internacional la Guerra Mundial, la Revolución Rusa, el 

desarrollo capitalista y el afán expansionista de Alemania y de la 

1 Véase Luis Gonz<1]cz, If!~:.l liberalismo trlunLlliLe", en llisCor.ta geIleral 
de México, 3a. cd., México, Co1c<]io de México, 1981, pp. 925-279. 

2 Véase l\rnalJo Córdobo, "1.<1 constitución del gobierno fuerte", en ¡,cJ 

formación del podor politico L'f! México, Hn. ed., MéxJco, ¡':ra, 1980, pp. 
1]-23. 
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Unión Americana fueron asuntos que desde luego repercutieron en la 

política y en la prensa nacionales; así corno las protestas, las 

presiones financieras y diplomáticas ele los Estados Unidos de 

Norteamérica, las cuales se incrementaron a raiz de las reformas 

constitucionales 'que afectaban los intereses de los 

norteamericanos en nuestro país, muchos de ellos ligados a la 

industria petrolera. 

De acuerdo a lo expresado por Berta Ulloa: 

Los extranjeros y sus propiedades en el interior del 
país fueron la causa de esas diferencias, no porque los 
combates ele la guerra civil hayan dañado sus propiedades 
sino por la actitud del embajador de la Unión Americana, 
quien demandaba, de manera amenazante, ante el 
presidente wilson la intervención. 3 

También influyó el expansionismo del capital norteamericano 

en el resurgimiento de la prensa industrial en México, pues con el 

retorno de la estabilidad social y el relativo control de la lucha 

armada, los grandes capi tales pensaron nuevamente en impulsar el 

desarrollo capitalista y la prensa representaba un complemento 

importante de dicho proceso, al promover y difundir sus 

mercancías. 

La prensa fue un medio importante para que los gobiernos 

alemán y norteamericano hiciera un manejo propagandlstico a través 

de la oferta informativa de sus agencias instaladas en México. 

Entre 1916 Y 1917, México jugó un papel importante en 
relación con la agencia alemana Transocean. Entre otras 
cosas concedió la autorización oficial para la 
instalación de la única estaci6n receptora de 

3 f1erta (Jl10<1, "1.(1 lllCh,) ,1nrtrlclo", en Hist"orj,j qenera.l de Nóxico, op. 
cit., pp. 117G-J\7·'. 



información proveniente de Alemania en el continente 
americano, La medida resultaba tan atrevida en términos 
diplomáticos que solo puede entenderse en el contexto de 
las fuertes presiones ejercidas por el gobierno 
norteamericano contra Carranza y el deseo de éste de 
ofrecer una resistencia mediante acuerdos con los 
alemanes. 
No obstante las facilidades otorgadas por el gobierno 
mexicano, Transocean resultó desplazada por las grandes 
agencias norteamericanas: la United Press y la 
Associated Press, que llegaron a América Latina en 1915 
y 1918, respectivamente.' 
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La transformación también ocurrió en lo social y en lo 

cul tural. La Revolución había provocado el desarraigo y la 

reorganización en torno a la vida urbana, así como el surgimiento 

de nuevos conglomerados sociales; debido a esto el país se 

enfrentó a la falta de asideros culturales en los cuales 

reflejarse. Durante esos años una parte de la población rural 

cambió de lugar de residencia, se trasladó a otra zona rural, a 

las pequeñas ciudades e incluso a la capital del país; debido a 

ello, se vio forzada cJ. aprender a combinar sus creencias con las 

que encontró en su camino y, en ocasiones, las modificó. 

Igualmente ocurrió con gran parte de la población urbana, que 

además de convivir con las costumbres nacionales, propias y 

ajenas, debía enfrentar la influencia de la cultura extranjera. 

Por otro lado, se fortaleció el proceso de enseñanza-

aprendizaje, a través de la creación de la Secretaria de Educación 

Pública y de sus campaíias nacionales, se reabrió la Universidad 

Nacional y se desarrollaron distintas manifestaciones culturales. 

El proyecto carrancisLa promovió un movimiento legItimador, al que 

siguió la difusión de lo mexicano y de la unielad nacional y, 

4 ~"1o:::;6 Lui:::~ OlLi: Gar;.~,;¡, Nt~:-(Jl;() en <]ucn,l, Mú>:ico, PLlncL(1, 19U9, p. 8n. 
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paralelos a éstos movimientos, surgieron otros influenciados por 

la relación cultural con el exterior. 

La reflexión en torno a las formas de esparcimiento a las que 

la sociedad mexicana tenia acceso, durante el primer cuarto del 

siglo XX, permiten visualizar su influencia y repercusión en la 

sociedad. Así tenemos que, el cine, la carpa, el teatro de revista 

politica y la prensa humorística reforzaron lo popular, pues iban 

dirigidas principalmente a las clases populares; en tanto la 

experimentación radiofónica, la ópera, el teatro de influencia 

extranjera y la prensa informativa y especializada satisfacían a 

otros sectores de la sociedad y, hasta cierto punto, le ofrecían 

valores morales, sociales y culturales basados en lo cosmopolita 

más que en lo nacional, como lo hacian las primeras. Por ahora, 

nos detendremos, brevemente, en las formas de entretenimiento 

relacionadas con el quehacer periodistico. 

El cine mudo en México tuvo su mejor época de 1917 a 1921, 

además de exhIbirse en éste peliculas norteamericanas y europeas, 

se realizaron cintas propias. Durante la conmoción revolucionaria 

se hicieron documentales, cortos o largometrajes, que se 

propusieron reconstruir la realidad e informar del movimiento 

armado; después de ésta, se empezaron a realizar largometrajes de 

argumento, los cuales abordaron temas como el nacionalismo, el 

costumbrismo, el indigenismo y el agrarismo, asuntos que retomó 

más tarde el cine hablaelo. Y desde luego, se cayó en la imitación 

elel cine italiano y de la imagen ele sus divas.' 

:) Vé<lSC l\urclio ue }O.'3 l<.Gye:>, "El cinc en MéxlCO 1896-1930", en 80 ailos 
eh? cinc en Nó:dco, UNI\M, Difusión CulL!)t-¿¡J I 19"/G (Scr:ie Tm{HJcncs r 2) r pp. 
Sl-f)7. 
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Por otro lado, el espectáculo cinematográfico había logrado 

que los periódicos se ocuparan de él como del teatro y la ópera en 

las crónicas, que las revistas dieran la portada a sus estrellas y 

que los distintos gobiernos, desde Carranza hasta Obregón, le 

consideraran importante para realizar, por medio de él, algunas 

campañas propagandísticas. 

A su manera el teatro, sobre todo la revísta política, tuvo 

un fuerte arraigo en determinados sectores de la sociedad, desde 

las clases bajas que noche a noche acudían a las tandas, hasta la 

clase política que asistía guiada por la crítica y la actualidad 

informativa; en ocasiones, incluso, esta última auspiciaba y 

proponía los temas de los espectáculos de revista. Este teatro se 

apoyaba en un doble juego: político y sicaléptico (erótico), por 

medio de la sátira y el humor, siempre iba al día y renovaba sus 

sketches a petición del público o con su complicidad." 

El teatro de revista política tuvo una estrecha relación con 

el desarrollo del periodismo humorístico, enfocado al público 

masculino, desarrollado en Frivolidades (1910), dirigido por 

Manuel de la Torre; Mefistófeles, semanario ilustrado de 

espectáculos (1918); El Mundo de lils l\venturas dirigida por Pedro 

Malabehar (1918) y l\zulejos de Pablo Prida y Ramón Riveroll 

(1921). También, una parte de sus contenidos buscaba ejercer la 

critica social y la sátira que los diarios "serios" no le 

permitían a los periodistas, ellos a título personal o a sueldo, 

aprovecharon las características de este periodismo y debido a la 

6 Véase l\rmando de Maria y Campos, 
[(evolucjón j\JI-?;-:icana, 2.1. r.d., México, 
lQ!") l\rLcs, 1 ()9G. (Ci.(~n do M¡~;,,:lCQ). 

r:7. tCiltro de g(~n(~ro chico en la 
COllsejo Nacion~J para l~ Cultura y 

,,~ ... , -
~', ", 

. ~ ..... ' .' 
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censura recurrieron muchas veces al seudónimo. 

Mientras tanto, los teatros presentaban obras de procedencia 

extranjera, a las que los empresarios daban prioridad, pues no 

querian experimentar con propuestas locales, tales como la de los 

siete autores dramáticos. Este grupo asumió una posición 

cuestionadora frente al promotor teatral y a la vez, ingresó al 

ámbito de la critica, la traducción y la adaptación (en teatro y 

cine), e hizo propuestas que logró exponer al público y oponer a 

las obras de mala calidad que llenaban la cartelera, procedentes 

en su mayoria de España, Italia y Francia. 

El grupo luchó por ganar espacios, participó en la Unión de 

Autores Dramáticos (1923) Y en la temporada Pro arte nacional 

(1925). Quizá, como señaló Celestino Gorostiza, su verdadero 

propósito era crear un teatro mexicano, con fisonomía y espíritu 

propios, inscrito en el cambiante mundo de los veinte. Su interés 

era mejorar la calidad del teatro y relacionarlo con propuestas 

diversas, a partir de la traducción de obras e ieleas, ante la 

imposibilidad de traer a las compañias extranjeras de vanguordia. 

Conformaban este movimiento Francisco Monterde, Víctor Manuel Diez 

Barroso, Carlos Noriega 1I0pe, José Joaq\lin Cambio, [\lcarc!o Porada 

León, Carlos y Lázaro Lozono Garcia, q\lienes escribian en los 

per.iódicos de la época. 

Por otro lado, surgieron varias revistas literarias que 

propiciaron el· intercambio entre los escr i Lores mexicRnos con los 

de América Latina y Europa; éstas ejercieron una grRn i.nfluencia 

en el desarrollo de la cultura en Mt~xi.co, sobre todo porque en 

torno él ellas se movieron Jos intelectu.::1les q\¡e m<'\~ ac!l21Cl.nte 
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conformarían los cuadros de ideólogos de la Revolución. Algunas de 

ellas son San-Ev-Ank (1918) dirigida por Octavio G. Barreda; 

México Moderno (1920-1923), por Enrique Conzález Martínez; El 

Maestro (1921-1923), por Enrique Monteverde Y Agustín Loera y 

Chávez; La Falange (1922-1923), por Jaime Torres Bodet y Bernando 

Ortiz de Montellano; Biblos. Boletín de la Biblioteca Nacional 

(1919) dirigido por Franciso Monterde, Y El Libro y el Pueblo 

(1922), editado por la Secretaría de Educación p0blica y dirigido 

por Gilberto Loyo. 

Al inicio de la pos revolución debe V8cse al periodismo como 

un elemento más de la transformación socio-cultural, por su peso e 

interacción con las formas culturales ya enunciadas. 

3.1. Nueva etapa del periodismo político 

En los años previos al nacimiento ele r;.,<cé.Isior, encontramos 

que el periodismo nacional pasó del auge informativo, apoyado en 

los periódicos de Rafael Reyes Spindola y en la prensa 

especializada que promovía la modernidad ci'lpi talista, al regreso y 

predominio del periodismo político. empresa periodística 

desarrollada durante el porfiriato se estancó debido a la 

situación de guerra por los siguientes motivos: los inversionistas 

y anunciantes le retiraron su apoyo, y los redactores y 

columnistas más importantes se exiliaron, principalmente al sur de 

los F:stados Unidos de Nortearnérica. EnLonc:cs, lZlS publ icaclones 

polític,J.s dominaron por sobre l.J.s informut:i.v.:1~. 
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Entre sus temas noticiosos más importantes estuvieron el 

movimiento armada y los cambios políticos que atrajeron a los 

reporters nacionales y extranjeros. También con el auge de la 

prensa política resurgió la función ideológica, persuasiva del 

periodismo, que superó a la informativa y al interés de ganar a un 

público consumidor de mercancías. 

A la vez, la presencia de escritores y periodistas mexicano~ 

en el extranjero, por corto tiempo o dur"nl:e los años más álgidos 

de la Revolución, alimentó la formación de la nueva cultura 

político-periodística; por las peculiaridades de la lucha armada y 

sus distintos participantes, lo que se decía en diarios y 

revistas, de la zona fronteriza con los Estados Unidos de 

Norteamérica, era parte del juego politíco. Muchos de estos 

períodistas tuvieron un papel protagónico al apoyar o atacar al 

movimiento revolucionario y a sus distintos líderes. Por ejemplo, 

Rodrigo de Llano editaba el semanario El Ueraldo (1917) en Nueva 

York; Martín Luis Guzmán tuvo a su cargo J" edición de El Gráfico, 

en 1916, en la misma ciudad; Nemesio Garcia Naranjo editó la 

Revista Mexicana (1917-1919), en San Antonio Texas; Victoriano 

Salado Álvarez escribía para La Op.i n.ión Los Ángeles, 

California, y para La Prensa de San Anton¡.o, Texas, y asi, muchos 

más. 

En los afias del movinLiento armado, esta prensa cumplió una 

función política importante y fue apoyada, las mós de las veces, 

por distintos grupos como el encabezado por Vll 1<1, quicn suhsidLó 

a El Paso Morning Ti-mes, pl..lblicado en inglós, en Texas, con una 
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sección en espanol abiertamente villista.' 

La actitud de los gobiernos mexicanos frente a ésta tuvo sus 

matices. Madero estableció buenas relaciones con importantes 

diarios americanos (Tile New York Heralel y 7'ile New York Sun), 

subsidió a publicaciones fronterizas como El Norte ele Texas, de El 

Paso y además, envió corresponsales de los principales diarios 

maderistas a la Unión Americana, en representación de Nueva Era. 8 

María del Carmen Ruiz Castañeda señala al respecto que tanto 

Huerta como los constitucionalistas se apoyaron en la prensa 

fronteriza y aún en la extranjera para fortalecer la presencia de 

México en el exterior. Respecto al primero señala: 

Los periódicos editados por mexicanos en el extranjero, 
cuya labor se encamina a dividir n los revolucionarios 
haciéndose pasar, inclusive, como prensa imparcial y aún 
antihuertista. 
La prensa extranj era que 
reaccionarios mexicanos 
imperialismo sajón.' 

alquila sus 
o traba j él 

columnas a 
en defensa 

los 
del 

Sobre Carranza y la presencia de sus ideólogos en los Estados 

Unidos de Norteamérica tanto Javier Garciadiego como Ruiz 

Castañeda hacen varios señalamientos. La labor pr:opagandistica de 

los consti tucionalistas, dicen, abarcaba relaciones con la prensa 

americana, subsidio a algunos per:iódicos fronterizos de (lentro y 

fuera del pais y el apoyo a ediciones realizadas en el extranjero 

como el caso de The Mexican Review, pulJllcada en Washington con 

7 Javi.er Garci3diego D, "La prensa dllraJlle lJ Revolución Mexicana", en 
J\urora Cano Andaluz, 0['. cjt., r. 80. 

u Ibici, p. 71. 
<j t'-1:1rÍ<°\ del Carmc:-n ¡~ui:L C21$lañeocl, \'P.l rC1'iodL:;mo y L\ [~(~V(llll(;ióll", en 

"'p. c'je., p. 119. 
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financiamiento del gobierno carrancista. 10 

Tal vez algunas de las publicaciones de la época, sino es que 

todas, recibían información de las ar¡encias ele noticias que 

abastecían a los diarios de la capital del paí.s ya que según lo 

menciona José I .. uis González Garza, en México en guerra, una 

investigación del Departamento de Comercio de la Unión Americana 

efectuaba en 1917 decia: 

La ciudad de México era sede de una oficina en la cual 
trabajaban gratuitamente un calificado equipo de 
propagandistas alemanes, Según estimaciones de los 
norteamericanos, esta oficina erogaba tan sólo en lo 
relativo a la prensa una cantidad no menor a los 50 mil 
dólares al mes, de los cuales por concepto de subsidios 
a periódicos mexicanos se destinaban 25 mil dólares 
[ ... 1 además de proporcionarles papel y servicios de 
noticias. u 

En tanto, la prensa publicada en la zona fronteriza influía 

en la imagen de los distintos gobiernos; el periodismo político 

impulsado en el país mostraba las siguientes características: era 

cuestionador y destructivo durante el maderismo; adulador y 

servicial en el huertismo, y partidista y persuasi VQ durante la 

Revolución; estaba ligada a los grupos en el poder y fue el que 

dominó en el medio. 

Tanto León de la Barrél., corno Huert¿l, Carranza y los líderes 

revolucionarios, reconocieron la importancia de contar con una 

prensa a su servicio, a fin de legitimar sus posiciones politicas. 

tsta fue la dominante hast~ que la lucha revolucionaria se 

JI) P<1.l~l.l ampljor el tema véasA JavLcr GtlrcJadLe(]o 1), idefl1. y !"IaT'íd <k,l 
C<1rrnen Ruiz Castañecia, 01'. ('5 l. 
\1 Jo~)é Luis Ortiz Gar::a, op. cit-., p. 11 
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estabilizó y el régimen constitucionalista dominó la escena 

política. 

Huerta se apoyó en la prensa cortesana, en los periódicos 

editados por algunos mexicanos en los Estados Unidos de 

Norteamérica y en publicaciones extranjeras que alquilaban sus 

espacios a los reaccionarios mexicanos, como La Prensa, de San 

Antonio, Texas. 

Los constitucionalistas contaron con periódicos casi desde 

que empezaron a organizarse en torno al proyecto de Carranza, 

quien incluso, desde antes de ser presidente, estableció una 

oficina de propaganda coordinada por Félix F. Palavicini. Dichas 

publicaciones formaron lo que hoy se conoce como la prensa 

constitucionalista. '2 Sus ideólogos se organizaron en torno a dicha 

prensa y se valieron de los periódicos extranjeros y de los 

fronterizos para hacerle propaganda a la Revolución. Todo esto 

hizo del periodismo un instrumento de lucha.!3 

Al parecer el Estado reconocía a la prensa un gran peso 

polí tico y social, pues además de la importancia de la relación 

prensa-poder, las publicaci.ones retomaron su papel ele mediadoras 

entre los grupos de poder y algunos sectores de la sociedad; en 

tanto, el gobierno empezó a darle importancia al discurso 

periodístico. 

Mientras tanto, en la ciudad de México nos encont1."amos con 

12 Para ampliar el tema puede verse Félix F. Palavicini, 0r>. cit:. y Maria 
Teresa Camarillo Carbaj¿¡l, "La prensa revoluc.ionaria durflnl:e la etapa 
constlt:ucionalista", en Laura Navarrete Mdya y Blanca l\quLlélr Plato, La 
prensd en Mbxico (1810-1915), Méx.ico, Addjson Wc~::1ey LonqH\an, 1998, pp. 
195-208. 
\3 !'-1.:J.ria del Carmen Ruiz Cas\:añ<2d,c..1, "F:l pC'riodi.!::mo y ]<1 Revo1tlCJÓr¡", en 
op. e i r Ir. 0155. 
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El Pueblo (1914), que se trasladó de Veracruz a esta ciudad y cuyo 

director fue Rodrigo Cárdenas; El Sol (1914-1915) y El Nadonal 

(1915) editados por Gonzalo de la Parra, La Prensa (1915) dirigida 

por Antonio Rivera de la Torre y redactado por Palavicini; El 

Demócrata (1915-1926) , dirigido por Rafael Martinez, y El 

Universal (1916) dirigido por Pa1avicini 

Casi al mismo tiempo que Excélsiol- surgieron [,;1 Informador 

(1917) fundado por Jesús Álvarez del Castillo Velasco y dirigido 

por Juan Puga, en Guadalajara, Jalisco; El Porvenir (1919) con 

Federico Gómez como director, en Monterrey, Nuevo León; El Siglo 

de Torreón (1922) dirigido por Joaquín Moreno, en Coahuila; El 

Diario de Yucatán (1925) dirigido por Carlos R. Menéndez 14
, 

publicado en Mérida, Yucatán, y otras más de menor duración e 

importancia. 

Con estas publicaciones coexisten los periódicos Qnega (1918) 

anticarrancista, dirigido por Daniel Rodríguez de la Vega; El 

Heraldo de México (1919), propiedad de Salvador Azuela y dirigido 

por Vito Alessio Robles; los magazines El Universal Ilustrado 

(1917) Y Revista de Revistas (1910); El Un.iversal Gráfico (1922), 

tabloide vespertino dirigido por José González y cuyo editor 

politico era José Maria Puig Casauranc; Jueves de Excélsior 

(1922), magazine ilustrado dirigido por Gonzalo Espinosa; Toros y 

Deportes, también conocido como El Universal TdUT.ino (1922), 

dirigido por Regino I1ernánuez 1.16rgo, El Mundo editado por Martín 

Luis Guzmán y El Globo, dirigido por F'él.ix F. Palavi.cini. entre 

11 V{"'a~...,\'! Moria del Carmen Rui.¿ Cdstilñeda y Luis Pccd 'l'ocrc~::;, op. cie., r'p. 
2G3-28G. 
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enero y abril de 1925.\5 

Durante los siete años, que van de la caída de Porfirlo Díaz 

a la llegada de Carranza a la presidencia y al surgimiento de 

Excélsior, existieron un sinnúmero de publicaciones políticas. 

Finalmente, cabe indicar que muchas de ellas fueron de corta vida; 

por ejemplo, Nlleva Era (1911-1913), diriCJida por Juan Sánchez 

Azcona o La Tribllna (1911-1914) , antimaderista, dirigida por 

Nemesio García Naranjo. 

3.2. La prensa informativa se instala en la modernidad 

El resurgimiento de la prensa industrial, a partir de 1916, 

con los diarios pensados como negocio ("diarios de a centavo" como 

se les llamó), dio a éstos una nueva cara. Su carácter de empresa 

hizo que se multiplicaran las variables involucradas en los 

periódicos, los cuales se transformaron en una industria que 

exigía cada vez mayores capitales, por ello para Camilo Taufic, 

"El diario burgués es una empresa comercial que al correr tras la 

máxima ganancia, su criterio informativo pasa a ser su criterio 

financiero [ ... 1,,\6 

Los diarios y revistas se pensaron como empresas y ahora 

veían a su público como consumidor¡ a quien debian persuadir para 

comprar y no como un público lector con el que compartirían ideas 

l~ Se dice que esta publ icaci..6n 
rromovi do por Alberto J. Pan i I 

P,lluvicLni, op. CJ't. 
!(, Camilo Taufic, O(). cit" p. 109 

dcsaparcci.ó por l~l boicot publ LC'it.<1ri.o 
secretario de !!..Jc.ierlcla. Vé;;lSC Fel LX l-'. 
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e intereses; esta circunstancia estableció otra variable en la 

relación prensa-poder, pues cobraron importancia e influyeron en 

los contenidos de las publicaciones el anunciante y el consumidor, 

además del dueños, los empleados (periodista, administrativos, de 

talleres, etcétera) y el Estado. Este aspecto lo menciona Taufic 

al remarcar que el grueso de las ganancias no proviene de la venta 

de noticias, o sea del diario, proviene de las cuentas por la 

venta de espacios para publicidad a otras empresas. "Estas darán o 

negarán su confianza a un diario en la medida en que aquel 

defienda mejor o peor sus intereses [ ... )",7 

En los años que nos ocupan están entre las publicaciones 

pensadas como empresas periodísticas tres diarios y dos magazines, 

en la ciudad de México: El Universal (1916), Excélsior (1917) y El 

Heraldo ele México (1919), los magazines El Universal Ilustrado 

(1917) y Revista de Revistas (1910), dependientes de los dos 

primeros. Antes de detenernos brevemente en ellas, cabe resaltar 

algunos aspectos generales que marcaron la evolución de esta forma 

de hacer periodismo. 

Como ya señalamos, la Revolución puso en contacto al 

periodismo mexicano y al norteamericano por un interés politico; 

la posrevolución, hizo que las empresas trasnacionales intentaran 

recuperarnos como mercado y la prensa estuvo a su servicio; la 

guerra mundial, alertó al gobierno norteamericano sobre la gran 

propaganda alemana que se daba en México y sobre el descuido en el 

que nos tenian como pais y zona de influencia. 

Un año fllc1S Larde, el primero de marzo de 1918, el ')obierno 

JI le/cm. 
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americano decidió instalar la primer oficina del Comité Creel en 

toda América Latina. Después de tres meses en México, ésta 

incrementó su personal de cuatro a veintiún personas, distribuidas 

en los departamentos de noticias, películas, correspondencia y 

periódicos murales. 18 

La infraestructura y los avances periodisticos a principios 

de los veinte, en México, se actualizaron debido a los avances 

tecnológicos y al apoyo externo de Alemania y la Unión Americana. 

Los servicios de las agencias de noticias fueron más eficientes al 

mejorar la calidad de transmisión y recepción por cable; con esto 

se incrementó la cantidad de información, en texto y en imágenes, 

de todo el mundo que llegaban a los diarios y revistas; pero 

simul táneamente, las agencias hicieron a las publicaciones de la 

ciudad de México y a algunas del interior del pais cada vez más 

dependientes del exterior. Estas empresas noticiosas además de 

ofrecer información y propaganda, condicionaron la línea a seguir 

por las empresas periodisticas beneficiadas con sus servicios. 

En la publicidad de la época ocurrió algo semejante, las 

mercancías promovidas eran de procedencia extranjera y los 

anuncios ya formados llegaban también, a través de las agencias. 

En ellos se b •• scaba justificar e incrementar el consumo de 

productos desconocidos en el mercado mexicano y reforzar la 

necesidad de los ya conocidos; en los anuncias se buscaba el 

equilibrio visual entre texto e imagen, aunque dominaba el primero 

debido a la necesidad de ser muy explicativos. Se trató de persua-

JU Jo Dé Luis OrLlz Gilr7.{'\, nI'. ei!:., p. lG. 
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Anuncio l9 

1'1 F:xcólsior, 17 de marzo de 1917, p.8. 
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dir al consumidor de las virtudes de los medicamentos, de los 

cosméticos, de la necesidad de los accesorios de moda; el 

testimonio, el ejemplo, la voz de quienes han recibido ya los 

beneficios del producto o, simplemente, la enunciación de las 

características del mismo era parte fundamental del anuncio. 

Por otro lado, cabe destacar que algunas variables temáLicas 

del periodismo informativo, como el deportivo y el de 

entretenimiento, al igual que el periodismo cultural estaban 

ganando terrero en el mundo de la información y luchaban por 

satisfacer la necesidad de esparcimiento del p6blico lector-

consumidor, frente a las notas referidas a lo internacional y al 

interior del país, que complementaban los asuntos tradicionalmente 

abordados: poli tica nacional, economía, sociales y, desde luego, 

la opinión. 

Entre los aspectos que distinguen, con mayor énfasis, a El 

Universal de Excélsior están un hecho de peso político y otro, 

económico. El primer hecho es que El Universal surgió ligado, 

hasta cierto punto, al proyecto constituyente; su línea ediLorial 

por tanto se apegaba a éste y era muy distinta a la de Excélsior. 

El segundo punto es que logró un éxito publicitario y obtener 

mayores ingresos que su competidor, mediante la sección lIl\vlso de 

ocasión", casi desde un principio. 

Al iniciarse el debate consti. tuyente surgió EI Universal. 

Periódico revolucionario e 'independiente 1, ello. de octubre de 

1916."0 Sus talleres y redacción se ubicaban en las calles de 

20 Entre los accionistas esLCJban además de palovicini, Manuel l\mayJ., Luis 
Ctlbre l"t\, Pa::>cu<.ll OrlL~ Eubio, Ni.cóforo Z.-llnhrilno y el cmrrcsari.o Hd[acl 
':;'-ln(~)I(>z Vi(,~;c<l, inlercs,ldo (:-0 1,1 conceslón de 1<1 SCC(;.iÓll d(~ dvlsos. 
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Madero esquina Motolinia, en el centro de la ciudad de México. 

Este diario representaba los intereses de una parte del grupo 

carrancista, el cual estaba en constante pugna con los militares 

del gabinete. Por tal motivo fue clausurado durante 18 dias, en 

marzo de 1917, y estaba cerrado cuando salió a la luz pública 

Excélsj.or; aparentemente, l.a causa fue que reprodujo un artículo 

de Gonzalo de la Parra ("El privilegio de las águilas") publicado 

en El Nacional. En el fondo ocurrió por su actitud crítica frente 

a dicha fracción del gobierno, pues en el articulo se hablaba de 

la impunidad y los actos arbitrarios de los militares en el 

poder. 21 

El general Benjamín Hill, jefe de la Guarnición de la Ciudad 

de México y obregonista declarado, señaló que ya no estaba 

dispuesto a tolerar más ataques y planteó comprar el diario a 

cambio de la renuncia de Palavicini. Sin embargo, señala Francisco 

Tapia, tras varios días de clausura, el presidente Carranza 

intervino para que le regresaran las instalaciones a sus dueños; 

así pues El Universal resurgió ello. de mayo de 1917, nuevamente 

bajo la dirección de Félix F. Palavlcini." 

El hostigamiento en contra de El Universal venia de tiempo 

atrás, añade Tapia, y este artículo fue sólo el pretexto para 

arremeter nuevamente contra el director del diario, quien debido a 

las presiones habia renunciado al gabinete en septiembre de 1916, 

en el cual fungió como responsable del manejo de los periódicos de 

II El Universal, 29 de marzo de 19l7, p. 
IlCura y cruz de un pcri odi.:5La mexicano", 
rol.ítjcos y Sociales, 109, ¡'1{~xjcol UNl\N, 
128. 

3. citado por Francisco Tapia, 
HGvista Nex-j c,:;¡na de C.icnci<Js 
juJ lo-sepLlernbrc de 1982, p. 
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El Heraldo de México. Diario matutino independiente surgió en 

1919. Era un diario con menos recursos que El Universal y 

Excélsior y tal vez, menos compromisos. A diferencia de El 

Universal, éste tenía una sección de literatura muy amplia 

coordinada por el escritor Enrique González Rojo; ambos diarios 

superaban en esto a Excélsior, que no tenía sección literaria. En 

cuanto al manejo noticioso y publicitario, sus características 

eran muy semejantes a las de los diarios citados;" se distinguió 

de estos por un hecho fortuito: el retraso continuo en el envió de 

las matrices de los monitos por parte de los servicios de agencia, 

le obligó a crear la primera historieta mexicana: Don Catarino y 

su familia, con guión de Hipólito Zendejas, ilustrada por Salvador 

Pruneda, el lo. de enero de 1921. 

Según Pruneda "e1 personaje debía ser un gra.n mexicano, 

patriota, astuto, valienLe, hablador y pendenciero" ;26 además, se 

proponían algo original y no sólo imitar a las series familiares 

norteamericanas: Bringing up Fa tller (Educando a papá) , Tlle 

katzenjammer Kids y otros seriales de la época." 

A principios de los veinte, los magazines El Universal 

Ilustrado y Revista de Revistas representaban la vanguardia del 

periodismo cultural por lo noveeloso y cosmopolita ele sus 

contenidos y por el atinado manejo ele su información gráfica 

(fotografías, caricaturas humorísticas e historietas) El manejo 

noticioso de dichas revistas permite suponer que la empresa perio-

18lo 
:'~ Se rcvi:;¿)ron núncros de 1920, 1922 Y 1923. 
N. ,J\Lin M,Jnut:~l !\urr(:co8cilc,1 y J\nn.J.ndo BarLr,I, ihin, p. 213. 
:'1 iuj(), p. 21'1. 



dística a la "americana", a la cual pertenecían, deslindaba lo 

cultural de la información general. En ellas además, la traducción 

ocupaba un lugar privilegiado, porque la mayoría de los textos 

publicados, tanto ensayísticos como de creación literaria de 

autores ingleses, franceses e italianos, se recibían vía agencias; 

esto ampliaba las posibilidades culturales de sus lectores y 

contribuía a darle un matiz cosmopolita a nuestra sociedad. 

Al igual que las revistas literarias, éstas propiciaron el 

intercambio y la difusión de información entre los intelectuales 

mexicanos, los de América Latina y Europa, quienes ejercieron una 

gran influencia en el desarrollo y transformación culturales. 

El espectro temático que abarcaban era muy amplio, pues lo 

que no cubrían sus redactores o colaboradores, lo hacían los 

corresponsales, los enviados especiales o la información de 

agencias. También el manejo del di serio hizo de las revistas un 

producto atractivo para el lector, para quien sólo la hojeaba, 

para quien se interesaba en la moda, en los espectáculos o en 

adquirir una imagen; y ni siquiera tenían que leerlas, podían sólo 

verlas pues eran magazines ilustrados en poco más de un 70% de sus 

páginas. 

El Universal Ilustrado y Revista de Revistas se dirigían a 

toda la familia; se distinguían por hacer un recuento gráfico de 

la información de la semana; poníoll énfasis en las notas 

culturales (de teatro, cine y literatura) a las que destinaban un 

buen número de páginas. No estaban dirigidas expresamente a las 

mujeres pero se les tenían como público cautivo importante, así lo 

deja ver la publicidad CJ"c ofrecian (desodorantes, polvo de arroz, 
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medias, cremas depiladoras, lápices labiales, etcétera) , las 

páginas destinadas a dar consejos para el hogar y la belleza, o 

las que se ocupaban de los cambios en la moda. 

Con el fin de incrementar sus recursos y con el propósito de 

atraer a un mayor número de lectores tanto El Universal Ilustrado 

como Revista de Revistas editaron números especiales, casi 

monográficos, dedicados a los estados o algún tema (la música, la 

publicidad, las bebidas, los hoteles, etcétera) ; promovieron 

concursos y sorteos, y crearon algunas secciones para darle 

variedad y sentido periodístico a la publicación. Esta oferta 

informativa y publici tar ia repercutió, desde luego, en las 

costumbres y forma de vida de la sociedad mexicana. 

El Universal Ilustrado. Semanario artístico nacional fue una 

de las publicaciones más vanguardista de los ~fioz veinte, result6 

una innovación en México, aunque en el extranjero varios de los 

recursos utilizados, se aplicaron con anterioridad. Lo editaba la 

Compañía Periodística Nacional, a partir de 1917 y la dirigieron 

distintas personalidades: Carlos González Pe¡'\a (1917-1918), Xavier 

Sorondo (de 1918-1919), Mada Luisa Ross (1919-1920) y, a partir 

de marzo de 1920, Carlos Noriega Hope. 

En un principio por la trayectoria de sus directivos era muy 

semejante a Revista de Revistas, inscrita en la tradición 

establecida por Reyes Spindola y en la del periodismo informativo; 

es decir, muchas noticias, con textos breves, atribuidas a las 

agencias, a los corresponsales y a los colaboradores. Pero con la 

presencia de Carlos Noric<Ja Ilope al frente de la revista, ésta dio 

un giro u su imagen. se iI1ici0 el) el pcrjotlismo como 
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corresponsal de El Universal, en Los Ángeles, California, donde se 

relacionó con el mundo del cine y las vanguardias culturales. 

Además de periodista, como sus predecesores, fue creador (narrador 

y dramaturgo) y critico de cine y teatro.'· Con ese equipaje y sus 

veinticuatro años a cuestas llegó a la dirección del semanario. 

El Universal Ilustrado siempre ofrecía algo novedoso y de 

interés para cualquier tipo de público en las áreas de danza, 

literatura, música, ciencia, espectáculos (cine, teatro y circo), 

deportes, sociedad, modas, entretenimiento, consejos para el hogar 

y la vida cotidiana, novedades bibliográficas, notas curiosas del 

acontecer nacional e internacional, etcétera. A la vez, dio a 

conocer y apoyó movimientos vanguardistas como el estridentismo, 

el dadaísmo, el futurismo, el cubismo, el teatro sintético, el 

movimiento de los siete autores dramáticos, del que formaron parte 

su director y algunos colaboradores, entre otras propuestas. Todo 

ello sin descuidar el propósito informativo y empresarial del 

semanario. 

Entre sus periodi stas y colaboradores regulares contaba con 

Jacobo Dalevuelta (Fernando Ramírez de l\guilar), Júbilo (Guillermo 

Castillo), Ruffo (José Moreno Ruffo), Verduguillo (Rafael Solana 

Cinta), Juan del Sena (José D. Frías), llenry Jekyll (l\rqueles 

Vela), Francisco Zamora, Cube Bonifant, Marco l\urelio Galindo, 

etcétera que a parlir ele sus columnas, crónicas, enLrcvistas y 

ensayos daban variedad informativa a la publicación. Las páginas 

de humor corrían a cargo de Gustavo F. l\guilar, Rafael Enciso y 

?'~ Laura NaVilrroLe b1aY¿I, "C'Irlos NoricCJ<.l Ilope", en DicClnI1ario ele 
cscri tore!; I'1cxicanos. ~)jg] () XX, UNAM, ~Jjóxj co, l. VI (N-O), en pr[~n:)C\. 
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Audiffred, y las ilustraciones de Gabriel Fernández Ledesma,. 

Fernando Bolaños Cacho y Jorge S. Duhart. 

En su afán por enriquecer y difundir el panorama literario 

Carlos Noriega Hope promovió el suplemento "La Novela Semanal ,,)0 

que aparecía cada jueves y a su inicio, el 2 de noviembre de 1922, 

señaló: 

Universal 
a nuestros 

semana 
por 
ya 

una 

Un verdadero esfuerzo significa para El 
lItis trado esta nueva sección. No se escapará 
lectores que el hecho de conseguir cada 
novela corta de autor mexicano representa, 
parte, un esfuerzo sencillamente colosal, 
México muy pocos cultivan con éxito este 

nuestra 
que en 
género 

li terario3l 

Carlos Noriega Hope y su equipo de trabajo al frente de El 

Universal Ilustrado supieron actuar con inteligencia pues 

aprovecharon su origen como parte de una gran empresa periodistica 

y su propuesta para generar recursos propios para sobrevivir e 

interesar a sus lectores, pero no se conformaron con eso; hicieron 

honor a su nombre al convertir a la publicación en una revista 

ilustrada en todos sentidos, por su imagen y por su contenido. 

Lo que el director quería, y creo que lo logró, fue acercar a 

su público a lugares tan lejanos como Rusia, tan distintos como 

Japón, tan fantásticos corno lIol1ywood e hizo del avance científico 

y cinematográfico, de las vanguardias 1 iterarias, de la moda y la 

I'nueva imagen" de la mujer algo de interés para gran parte de sus 

)0 [\hi se editaron obras de Armando C. Amador, Carlos Barreru, Juan 
Bustillo Oro, Daniel Cosio Villegas, Marco Aur.elio Calindo, José Mar'ía 
González de Ncndoz<1, l\nton Lo llelú, Manuel lIorta, Xavicr Icaza, Eduardo 
Luquín, María Enriquctn, Francisco MonLcrdc, Gregorio López y Fuentes, 
Gi Lbcrto Owen y l\rquclcs Vel.), entre otros. Veáse Frnncisco Montcrde, 
Prólogo, 18 nove]¿¡s de El Ulliversal ilustrado, México, IND!\, 19G9, pp. 7-
l\). 
)1 Il).lll, p. 10. 



100 

lectores. La múltiple procedencia de sus contenidos permitió a 

éstos tener una visión compleja y "completa" de lo que ocurría por 

el mundo y los involucró en su transformación. 

y ante las críticas Carlos Noriega Hope se limitó a decir: 

Bien saben nuestros lectores que El Universal Ilustrado 
es un periódico frívolo. No lo negamos ni creemos que 
esto sea un reproche [ ... ] Pero este semanario, 
despreocupado y risueño, dentro de su enorme 
frivolidad, ha laborado en los últimos tiempo en favor 
de las letras patrias con mayor éxito que los otros 
semanarios, eminentemente graves y profundos. Quizá el 
público, ese gran público que nos da de comer, entienda 
mejor las cosas dichas con un poco de ingenio [ ... ] las 
frases rotundas, los periodos huecos y sonoros quedaron 
ya para otras épocas [ ... ] Ahora estamos en al época 
del "jazz", del radio, del estridentismo ... Seamos pues 
consecuentes con nuestra propia vida" 

Revista de Revistas. El semanario nacional. Fue comprada 

hacia 1915 por Rafael Alducin y a partir de entonces la dirigió 

José de Jesús Núnez y Dominguez (1915-1925), a quien siguió Manuel 

Horta, en julio de 1925, año en que el semanario cumplió quince 

años de vida. Para entonces, señala José Elguero, la publicación 

seguía teniendo como objetivo la difusión de temas literarios y 

sociales, y precJominaba la información <)ráfica sobre el texto. La 

imagen de las personalidades de las notas de sociales, deportes, 

cultura, cine, teatro, música, toros, política y la moda, ocupaba 

el mayor espacio; y en ellas, el texlo era sólo un complemento. l1 

Además comentaba Elguero, Revista de Revistas había fomentado 

las relaciones espirituales entre los países de lIispanoamérica. 

"Nuestro semana.rio es bien conocido en los centros más cultos de 

y,' F,1 UrLÍvcrsal IJl1sLradll, 1:1 de scpt:icmbrc de 1;-123. 
1J Hcv.ísta de Hcvistd:~, )rj de enero de 102 1

), 
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América [ ... ] siempre han tenido una calurosa acogida escritores y 

poetas de los países sudamericanos; por lo mismo son muy conocidos 

en esos lugares los escritores mexicanos.,,34 

La revisión de varios de sus números a fin de cuantificar los 

espacios destinados a información, a fotografías y a publicidad, 

permi te decir lo siguiente: Revista de Revistas era Un magazine 

ilustrado; contaba con dos páginas de caricatura de humor blanco; 

una era de chistes y otra, una historieta escrita y dibujada por 

Ernesto García Cabral entre humorística y crítica; además tenía la 

página de ajedrez, donde mostraba gráficamente las jugadas y las 

páginas finales incluían una partitura y un folletín. El texto 

sólo dominaba en el editorial, en las páginas literarias, en las 

columnas "Hace 50 años", "Cuentos rápidos y comen~os breves" y en 

los ensayos de colaboradores fijos O de invitados, que también 

publicaban en Excélsior. Su gama temática era muy semejante a la 

de El Universal Ilustrado, sobre todo en sus primeros años. 

Revista de Revistas se distinguía de El Universal Ilustrado 

por la presencia de colaboradores formados y conocidos, en su 

gran mayoría, desde el Porfíriato, y con influencia dentro del 

ámbito intelectual mexicano. Durante la dirección de Núñez y 

Domínguez dio una imagen seria y conservadora. También se 

diferenciaba de E.l Universal Ilustrado porque en la revista 

dominaban los textos de agencias por sobre los de los propios 

colaboradores, entre los que estaban: Gabriel" Mistral, Luis G. 

Urbina, José 'Juan Tablada, Carlos Díaz Dufoo, Jesús Zavala., José 

El.gucro, Julio Riquelmc Inda y otros d" los Cjue hélbl.aré en los 

l1 Ibid. 



siguientes capítulos, 

Excélsior. 
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pues casi todos ellos colaboraron en 

Revista de Revistas, a diferencia de El Universal Ilustrado 

no se atrevió a experimentar, ni a dar espacio a propuestas ni a 

escritores jóvenes. La primera se inscribió en la tradición, la 

segunda, en el cambio. 

Lo hasta aquí señalado enmarca, a grandes rasgos, el panorama 

periodístico en el que surgió Excélsior. 
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Capítulo 4 

Primera directiva de Excélsior 
Rafael Alducin y José E. Campos en la consolidación empresarial 

"Antes de entrar de lleno a la reconstrucción historiográfica de 

algunos momentos de Excélsior, vale la pena hacer un recuento de lo 

señalado en los capí tulos previos. En ellos se tuvo como propósito 

exponer los antecedentes y la situación contextual en la que se 

originó la publicación. 

En el primero, enfocado a la relación prensa-poder, se trató de 

señalar como se dio ésta a lo largo del siglo XIX y principio del 

siglo XX. Ahí se planteó que toda publicación está en contacto con los 

grupos de poder, político o económico, ya sea de manera subordinada, 

complementaria o de oposición. El diario que nos ocupa se alineó, como 

veremos en este capítulo, del lado de las publicaciones críticas y 

opuestas al gobierno constitucionalista y, a la vez, al lado de las 

subordinadas y afines a los intereses del capital, principalmente, del 

norteamericano. 

El segundo capitulo abordó el proceso de desarrollo seguido por 

la empresa periodistica moderna, de carácter informativo e industrial, 

tanto en los Estados Unidos de Norteamérica como en México. Al hablar 

de su evolución se dijo, en cierta forma, que fue hasta fines del 

siglo XIX cuando la tecnología permitió los grandes tirajes, la 

manipulación del diseño de las publicaciones, el manejo del formato y 

la tipografía, la rapidez en la edición, etcétera; También, por esa 

époccJ., la sociedad capitall sta requirió de la prensa para la promoción 

del consumo y el edilor veo al diario como negocio y dirigió su vista 
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hacia el lector-consumidor potencial. Simultáneamente, el tratamiento 

de lo noticioso, por parte del reporter, invadió las redacciones; poco 

a poco se desplazó al artículo político de los espacios más 

importantes y se demandó la división del trabajo y de las fuentes para 

optimizar la labor periodística. Excélsior, como señalaremos aquí, 

aprovechó la mesa puesta y le dio a las posibilidades técnicas y 

periodísticas un toque personal. 

En el punto tres se llabló brevemente de las características del 

periodismo mexicano después de la caída de Porfirio Diaz y hasta la 

pos revolución, y de las publicaciones conLemporáneas de las edí tadas 

por Alducin . 

Ahora al ocuparnos de Excélsior señalaremos que pese al auge del 

constitucionalismo, éste no nació para su propaganda y fortalecimiento 

como se pensó en su momento de El Universal. Mas bien aprovechó la 

coyuntura política y la promulgación de los postulados en torno a la 

libertad de expresión (Ley de Imprenta) para ejercer un oficio 

periodístico critico de los actos del gobierno. 

El surgimiento del diario estuvo marcado por la relación de 

Rafael l\lducin con un grupo de reconocidos intelectuales; ellos se 

habían manifestado durante el porfiriato en El Imparcial y otras 

publicaciones pro gobiernisLas y también, sabían de la importancia de 

contar con un foro de expresión que les permitiera interactuar con el 

grupo en el poder y con los grupos de capital. No fue casual, como 

veremos, qllC el diario apareciera en 1917, afio inmerso en la 

transformación revolucionaria, en el avance capitalista, en el 

forLalecimiento del gran capital y en el cambio de la vida rural a la 

urbana. 
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En el debate por la creación del diario participó el 'Vate' Núñez 

y Domínguez, quien opinaba: 

Hace falta un periódico independiente, que será acogido por 
el público con beneplácito, ya que actualmente tiene que 
conformarse con los diarios de criterio oficial. Tenemos ya 
ante la opinión del país como aval, la exitosa labor que 
venimos desarrollando de años atrás en la revista (Revista 
de Revistas) [,.,]' 

Por otro lado, Carlos Díaz Dufóo señalaba: "".El público está 

deseoso de un diario que sin mostrarse enemigo del gobierno enfoque 

los problemas nacionales sin sectarismos, con un sereno y 

desapasionado punto de vista."2 

Se neces ita una publ icación, decían a Alducin sus amigos e 

impulsores, que establezca un contrapeso en la prensa existente, casi 

toda aduladora de los preceptos constiLucionalistas, según se puede 

inferir de los intereses q\le representaban los periódicos de la época, 

que sobrevivieron a la Revolución como El Demócrata, dirigido por 

Rafael Martínez, en el cual se encuentran las ideas políticas de la 

época, expuestas por los ideólogos de la Revolución. Además, se le 

ubica entre los diarios afines a Carranza y al constitucionalismo.' 

Se habló de que Excélsior establecería un contrapeso porque tanto 

el director corno sus redactores y edi lorialistas eran conservadores 

declarados. Así lo muestra su trayectoria periodística y los intereses 

de clase que representaban.' Se opusieron a los planteamientos emanados 

1 Roberto Núñez y Domin<)llc7, "Cómo surglO la idea de fundar Excélsior", 
nccuerdos de la [undacjóll de Excélslor, México, ed. del l\ut:or, s.n.p. 

2. rbjd. 
3 Véase María 'l'eresa C21mal".lllo, "La prensa revolucionaria duranle 1;); eLapn 

con~tit:uc.lonn]i.sta", en L,J.ura Navarrcte Maycl y Blanca J\(Jui1.ar Plat.J, op. cit., 
pp. 200-205. 

·1 En un artículo en el que cila <11 diario La F.epÚbJica se deci¿¡,: "Sabemos <lue 
los cditori<lJ lstZls de ¿':scélsJtlr son Diaz Dufóo, ~l'-lnucl Flores, dos al.Lc'lado5 ;) 
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de la Revolución; sobre todo a aquéllos que afectaban los derechos de 

la propiedad y del capital privado (regidos por el artículo 27) o los 

que se movían en torno a la libertad religiosa. 

Excélsior, como El Universal, asumió una actitud antimilitarista. 

Con ello, señala Álvaro Matute, ambos diarios ayudaron a legitimar los 

ideales siempre expresados por Carranza en pro del civilismo "[ ... ] En 

el caso de Rafael Alducin director de Excélsior, por ser civil y 

conservador, la corriente resultaba una obvia expresión de sus ideas T, •
5 

En el caso de El Universal los motivos eran otros, así lo 

manifestó Palavicini, en el primer nómero del diario: "Soy partidario 

de un gobierno fuerte, soy de los que no confunden la Revolución con 

la anarquía y adicto a los más radicales principios revolucionarías, 

los quiero ver solidificados en el orden legal,,6 

Así, mientras la vida nacional se iba trans formando, los 

periódicos existentes representaban a algunos grupos políticos 

importantes, otros a los inconformes con la Revolución y sus cambios y 

los menos, El Universal y Excélsior a la prensa industrial, no 

desligada del todo de los grupos de poder. 

los científicos y personajes prominentes en la dicLadura porfiriana ... ", "La 
que dice La KepúbJica de .)yor:", E;'{célsior , (1 UQ lHJyO de 1918, p. 3. 

~ Alvaro Malule, IJa carl-cra del céludilJo. Hist.ocL_1. d(2. la Revolución rncxic¿In.:l, 
8. M~xico, Colegio de M6xico, 1983, p. 20. 

(, DJ Universol, 16 ele oClubrc do 1916, p. 3. 
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Portada de Excélsior' 
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4.1. Excélsior, su primera imagen 

La revisión de la publicación para desarrollar este capítulo 

abarcó varios momentos: el primer mes (marzo de 1917), algunos números 

aislados· y los meses de marzo a junio de 1918 para confrontar sus 

características, a un año de su existencia, y tratar de perfilar su 

politica editorial. Después de revisar el diario, de su lectura 

atenta, de analizarlo y de confrontar lo encontrado en la fuente misma 

con lo dicho sobre Excéls.ior, hay elementos para aventurar junto con 

la información sobre el di~rio, algunas reflexiones. 

El nacimiento de Excélsior se enmarca en la prensa informativa e 

industrial que se inició en México, a fines del siglo XIX y que se 

reanudó con el surgimiento de El Universal. 

Excélsior. El periódico de la vida naciona.l, conforme a su lema, 

salió a la venta casi al mediodia del 18 de marzo de 1917,9 cuando ya 

ni los papeleri tos lo esperaban debido al retraso en la impresión, 

realizada en los talleres de Revista de Revistas, establecidos en la 

tercera calle de Colón número 45. Tal fue el retraso que los mismos 

redactores iniciaron el reparto. 

Su aparición se debió al compromiso pOlitico-social de un grupo 

de escritores-periodistas y politicos formados durante el porfiriato y 

fogueados (por la lucha o por el exilio) durante el proceso 

revolucionario; todos ellos interesados en el quehacer periodistico. 

Además, se dio por la visión empresarial, tal vez demasiado 

intrépida, de Rafael nlJucin quien empl"endió la ardua tarea ele 

8 Estos corresponden u. nÚllleros de a.nivcrSal"10 o a los que llegué por una 
información cruzada. 
') ~\c()lstrado como ¿¡rtícuJo de 2tl. clase el 7.7 de 1fl3rZQ d~:: J917. 
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levantarlo. Nació como diario independiente muy limitado en recursos, 

seg6n lo sabemos por algunos comentarios emitidos a raiz de la muerte 

de su fundador. Carlos Diaz Dufóo rememoraba: 

Los primeros números fueron una derrota. El diario mal 
impreso, mal formado, mal distribuido, estaba 
irremediablemente condenado a desaparecer. Para evitar el 
próximo fin era preciso renovar el viejo material, que 
obtenido a crédito o cedido a bajo precio, figuraba en el 
activo -tan inactivo- de la negociación [ ... ]10 

Por otro lado, Roberto N6ñez y Domínguez recordaba: 

[ ... ] Duras resultaron las primeras semanas para encauzar el 
flamante diario, puesto que los ingresos iniciales no 
alcanzaban para cubrir las nóminas de redacción y talleres 
[ ... ] hubo que recurrir a préstamos particulares. Así fue 
cómo durante las tres primeras semanas salió del modesto 
peculio de mi padre, el doctor José de Jes6s Núñez, la suma 
metálica necesaria para completar el pago del personal. 
Pasado el primer mes, la situación financiera se despejó 
[ 

11 ... ] 

El diario retomó de los que le antecedieron la parte de la 

experiencia periodíst:ica que creyó útil para su configuración; ya 

fuera para relacionarla con su diseño y presentación, con el manejo 

informativo, con los temas abordados o con su linea editorial que fue 

inicialmente combativa y crítica del constitucionalismo. Siguió 

técnicas y ffiGtodos de funcionamiento y organización de El Imparcial, 

al que Alducin estuvo ligado por su propia experiencia y por su 

amistad con Luis Reyes Spindola, hijo de don Rafael Reyes spindola, y 

con 105 redactores y colaboradores del diario. Muchos de ellos 

trabajaban ya para él en Hcv.i.sta de Revistas, cuando cre6 el diario. 

lU C¿¡rlos Dj3z Dufóo, "Et amj(jo ausente", Revi3td de Revistas, 6 de abril dc 
J02~, p. ~. 

1\ Roberto Núi\cl. y Oomín(J\¡(~7., ni', cit., s.n.p. 

----~ ------
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Excélsior buscó tener un diseño atractivo para la época, mas no 

único. Adoptó la presentación del Times neoyorquino utilizando un 

formato desplegado a siete columnas; prefirió el tamaño de gran 

formato, tan popular en el periodismo norteamericano, frente al 

tabloide, más a la europea, por lo espectacular que resultaba al 

ilustrar y cabecear las notas. Ésta era la línea seguida por El 

Universal, que inició sus actividades apenas en octubre de 1916, y por 

algunos otros diarios informativos que le precedieron, como El 

Imparcial y El Tiempo. La influencia de las agencias norteamericanas 

también influyó en la visión periodística elegida. 

En Excélsior encontramos una buena combinación de imágenes 

(dibujos, fotos, caricaturas, grabados e historietas) y textos, tanto 

en los trabajos periodísticos como en la publicidad, tal vez por la 

experiencia adquirida y compartida con Revista de Revistas, semanario 

ilustrado con el que Alducin empezó su proyecto editorial en forma. 

El diario destacaba su título en la primera y en la última página 

en igual tama~o y proporción, lo que le otorgó cierta identidad; no 

tenía cintillo ni había hecho de las "ocho columnas" (como se dice 

ahora, aunque tenía siete) una constante en la cabeza principal, tal 

como ocurrió después. La nota más importante, al inicio de la 

publicación, podía abarcar al igual que muchas otras notas tres, cinco 

o siete columnas y ubi carse a la derecha, a la izquierda o al centro 

de la página. De hecho, en los números revisados no aparecIeron muchas 

cabezas espectaculares, en la primera plana. En el periódico, este 

tipo de cabezas estuvo asociado a la nota roja y ocupó las ocho 

columnas, cuando Excélsior se conformó de dos o más secciones. 

EntonceS I se dio a J (15 nolds de paliej Cl el mejor sitio en la página 
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uno de la segunda sección y, las más de las veces, fueron ilustradas 

con dibujos o fotografías, lo que las hacía más espectaculares. 

Gracias al juego tipográfico, las notas se separaban por medio de 

líneas, cabezas y subtítulos de tamaños diversos, y se distribuían de 

manera irregular, a una o dos columnas, buscando romper con lo 

esquemático del diseño de la plana y hacerla más atractiva, además de 

aprovechar al máximo las posibilidades técnicas de la época. A ello se 

añaden las fotografías e ilustraciones con las que contó desde el 

primer día y el adecuado manejo de los espacios en blanco, de los 

recuadros y de las familias de letras, de tamaños diversos. Con esto 

se pensó en aligerar la imagen de las páginas principales, pues hubo 

otras en las que seguía dominando el diseño tradicionales (siete 

columnas sin cambios ni rompimientos, ni ilustraciones). 

El recurso de los pases informativos a los que remitía la página 

uno, si bien no es muy recomendable, en ese momento fue un buen 

recurso, pues permitió ofrecer un mayor número de notas que invitaban 

a la lectura; el mismo efecto se buscó a los pocos años con el breve 

sumario incluido en la parte baja de la primera plana. Ya antes El 

d · - " Imparcial había utilizado esos recursos técnicos en su lseno, y 

Excélsior los reutilizó por su gran efectividad. 

Por lo que respecta al contenido informativo del diario, 

pareciera que éste estableció criterios para reportear las notas, 

jerarquizarlas, trabajar la información de agencia y fijar a cada 

asunto noticioso un espacio para que el público supiera en dónde 

encontrarlo. 1\sí cont.()oa con notas de política nacional e 

internacional, economía, sociales, deportes, nota roja, espectáculos, 

1;' BLinco l\<Juildr l ni). c·ir:. t p. 91. 
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ciencia y secciones informativas especializadas. Desde luego que 

también resaltó la publicidad, en forma de avisos, anuncios y 

autopromocionales. El tratamiento informativo y el hecho de reunir 

temas muy di versos en la publicación fueron su aportación. Por lo 

demás, se ocupó de los mismos asuntos que la vieja prensa informativa 

del XIX, de lo abordado en las secciones informativas de la prensa 

política y de las noticias que compartía con sus contemporáneos, en 

decir con El Universal o El Heraldo de México. 

En su primer número publicó el siguiente desplegado, en el cual 

enumeraba sus posibles contenidos: 

Excélsior será un periódico que tendrá de todo y para todos. 
Lo comprobamos con las siguientes secciones: 

Manchas de color 
Marginalias 

Información general 
Guía de Excélsior 
Deportes 
Editorial local 
Editorial extranjero 

Lo que pasó hace cien años 
Del Bravo al Suchate 
Lo que interesa a las damas 
Instantáneas 

Escenarios y pantallas 
Sociales y personales 
Folletines de ajedrez y novela 
Cotizaciones de valores 
Movimiento comercial de la plaza 

y el más oportuno y amplio servicio cablegráfico exclusivo 
para Excélsior. 
NO ponemos con esro punto fi.nal. De 
introduciendo en ExcéJ.sior todo aquello 
sugiera, pues este periódico trabaja por 
pueblol.l 

día en día iremos 
que el público nos 
el pueblo y para el 

En este promocional .se declara una publicación para el pueblo, lo 

cual resultaba totalmente falso; porque éste no tiene recursos paro. 

1J 1';xL.~~}Jsjor, lB rfli1r7.ü de 19]-', p. G 
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adquirirlo (costaba cinco centavos) 1', porque en su mayoría era 

analfabeto y porque lo dicho en el diario no le interesaba. Sus 

lectores, como veremos pertenecían a la clase acomodada y a la clase 

política, principalmente. 

Otra de las características del mismo, que llama la atención, es 

que presenta sus secciones de manera muy semejante a Revista de 

Revistas, que era el magazine de la empresa, y no de manera llamativa 

e impactante como se esperaría de un diario a la americana, tal como 

ocurría con El Universal. 

Pese a la escasez de recursos, reconocida por el dueño y sus más 

cercanos colaboradores, anunciaba que contaría, y lo hizo, con los 

mejores servicios cablegráficos. ¿Con qué dinero cubría esos 

servicios? ¿Acaso tenía un convenio o un crédito con las agencias? NO 

se sabe con claridad cómo obtenía esos servicios; aunque se cree que 

las agencias de noticias americanas y la alemana tenían totalmente 

meditas las manos en las empresas periodisticas mexicanas. 15 

El promocional más CJue anunciar las temáticas dio prioridad a las 

secciones de opinión y comentario. La información general abarcaba la 

información noticiosa de carácter político, económico o social. 

La lectura de los primeros números permite esquematizar la 

organización temática del periódico y localizar algunas correlaciones 

entre lo antes dicho y lo publicado. Véamos: 

La primera plana combinó las notas de politica internacionales 

11 l:'n ese momento, un sombrero de paja co!",lal),) cinco cenLavos; lél. carne de 
primera cuarenta y tres cerlLdVOS y el cine crl la secci6n ele lunela cuarenta 
centavos, Il)id, lo. oe mar;:::!,) cI(~ 1918. 
IS en 1918, México [U0 seleccion~do para experimenLar un sistCln<J. de visitas 
guiadas por la Uni.ón Amc::rl.cClntl para periodi st<1S, los qastos cor:cían a cargo 
del COHutó Crcel. José Lul::; Ol'LlZ Garza, o}'. eJ ("'/ p. 101. 
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con las nacionales y muchas veces a las primeras las ubicaba como ia 

nota principal, debido a la situación de guerra mundial que se vivía. 

En esto se distingue de las publicaciones que le precedieron y aún de 

El Universal; de las primeras, porque las notas internacionales eran 

minimas y no las recib.ían en la proporción que este diario; del 

segundo, por su política editorial nacionalista que destacaba las 

notas gobiernistas. 

Las notas más relevantes de política, nacional e internacional, y 

de economia ocupaban la primera plana y tenían un espacio fijo en las 

interiores. Por ejemplo, las internacionales, menos llamativas, se 

agrupaban bajo el rubro d,~ "Sección Cablegráfica". Su cobertura era 

muy completa, por el trabajo de los corresponsales y por la 

información de las agencias, las cuales le proporcionaban gran número 

de notas, sobre todo de lo que ocurría en Europa y de las relaciones 

de México con· los Estados Unidos de Norteamérica. 

La página dos presentaba la información deportiva en dos a tres 

columnas; también estaban en esta página avisos como el directorio del 

diario, las boticas de guardia y los horarios del ferrocarril y el 

folletín, traducción de una obra literaria, que ocupaba la parte 

inferior de la plana a todo lo ancho. 

Los deportes abarcaban un mayor espacio los lunes, debido a la 

actividad deportiva de los fines de semana, y después conformaron la 

sección I'Toros y Deportes". 

La tres se componia de la sección editorial: con un editorial 

slempre sobre la problemática nacional; varias colélboracioncs, 

articulos o ensayos, entre las que estaban las columnas "Crónicas de 

hOCJé1flo", "ParlamentJriü", "lloce 50 aTlos lI y fll:tículos de temática 
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Caricatura extranjera publicada en Excélsior Jó 

~Cj\RIC,A l'URA EXTRANJERA 
, . , ~ 

LOS ANTEOt/08 DEL PUEBLO,ALEMAN .... 

. ( '.. 

'," 

_---,.....M ,1,:, 1, .,; I 

. ~"-" ~.,......,..-. .-,"' ......................... -..-........ .-~ . .;.,.. ........ """' ...... ~.;.,-,. ......... ....:.;."""'......: ........ --....... -----
l(J lbid, ¿lbrj 1 de 1'118. 
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_nternacional de los servicios de agencias o de publicaciones 

~xtranjeras, así como una caricatura humorística de origen extranjero, 

Jroporcionada por las mism~s empresas periodísticas. 17 

El diario introdujo como novedad la contratación de varios 

especialistas para la redacción del editorial, según la temática, 

relata don Luis Munguía fundador de Excélsior. 18 

Por lo que respecta a los editoriales, voz institucional por 

tradición, éstos eran escritos por un grupo de colaboradores cercanos 

a la dirección y a los propietarios del diario; en el caso de 

Excélsior estaban José de Jesús Núñez y Dominguez, Carlos Díaz Dufóo 

y Manuel Flores, entre los mjs importantes. 

La página cuatro estaba compuesta por la nota roja, las notas de 

los estados, la continuaci.ón de notas de política y economía que 

venían de la primera, anuncion y la sección "didáctica" de ajedrez. 

La cinco tenía las secciones de sociales con sus columnas 

"Sociales y Personales" y "Lo que interesa a las damas ll 
t así corno la 

moda, los espectáculos y la cartelera. Estas notas tuvieron cabida de 

acuerdo a su relevancia y el espacio que se le destinaba variaba. No 

eran notas de relleno ni crónicas aisladas, sino que se les integró al 

periódico como temas de interés general y no sólo para un público 

especializado. 

La plana número seis combinaba información de política nacional, 

anuncios, avisos y autopromociones como la siguiente: 

JI Excélsior, marzo de 1918, p. 3 
10 Su nombre no aparece en t~.L 
ilpareccn los mj embros del b rca 
talleres. por lo ru¿l no SabCl!10S 

lQ publicación. "Tres fundJllur(~s 

Tbid, IR de IlhH"ZQ d(~ 19G"', PI!. 1, 

or<)anigrama localizado porque en éste sóJ o 
de redacción y los jefes de las áreas de 
si, como ~l (¡ice, es o no miembro fundador de 
de f,;..:cÓJsior \\;1CQn su balance pro(cslonJ.) ", 
l?, 13. 



Excélsior será el mejor periódico de México. 
PORQUE introduciremos en él grandes reformas como la 
adquisición de una rotativa moderna. 
PORQUE sus ediciones serán de ocho, diez, doce, dieciséis y 

. t ". 11) veln e paglnas. 
PORQUE además de nuestro amplio y oportuno servicio 
cablegráfico exclusivo estamos en arreglos para obtener un 
nuevo servicio y aumentar el de Espafia. 
PORQUE sus suplementos dominicales a color no tienen rival 
por su presentación y material literario. 
Finalmente 
haremos un periódico porque sabemos hacerlo 
y a pesar de estas mejoras, que nos demandarán cuantiosos 
gastos 
Excélsior seguirá vallendo cinco centavos 20 

117 

La siete presentaba las secciones de economía, finanzas y más 

notas nacionales e internacionales. Al poco tiempo pasó a esta página 

la sección cablegráfica con gran número de notas de agencia. Esto no 

impidió que las notas del extranjero y las de economía aparecieran 

también en otras páginas. 

La página ocho correspondió inicialmente a la sección 

cablegráfica, mas al poco tiempo fue destinada al aviso de ocasión, al 

menos hasta que el diario tuvo dos secciones. 

Durante este primer ario los cambios en la temática fueron 

mínimos. 

El tratamiento dado en Excélsior a la información, como periódico 

a la americana, hizo que se apegara a sus reglas no escritas. Por 

ejemplo, como en las publicaciones informativas trasciende lo qué 

sucede y no quién lo escribe, nos encontramos con un diario sin 

firmas, institucional, en el cual la redacción asumía la 

responsabilidad de lo ahí publicado. Esta moda de los textos anónimos 

¡q La capacidad de su rotaLiva (Jak)A para tjrar ~iarios con disLinto número de 
pdqlnas l pero en un principio /':scélsior so)o Lcníé1 ocho páginas. 
¡\) j·:x(>il.:;Jor, 10. dC! Illayn ele 1j\'I. 
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la impuso en México Reyes S¡ündola en El Universal y Alducin la copió 

Jara Revista de Revistas; también, imitó la costumbre de dar crédito 

5ólo a los articulistas y colaboradores de renombre, tal como ocurría 

~n el periodismo norteamericano. 

Quizá por el interés d~ que nos fijáramos más en la información 

que en las personas, privaba el anonimato como recurso editorial; el 

primer directorio dado a conocer se limi taba al nombre del j efe de 

redacción, señor Ramón Riveroll Prado y el de Rafael Alducin como 

director y gerente general." Cabe señalar que algunos artículos de la 

página editorial se publicaban firmados bajo seudónimo y era difícil 

saber, entonces, a quién pertenecían. Por lo que respecta a la 

información noticiosa rara era la que se firmaba, tan sólo se 

acreditaba su fuente y se indicaba: agencia (AP) o Corresponsal. 

Testimonios posteriores, publicados en el número del primer 

aniversario, permiten saber que en realidad el diario tuvo desde su 

inicio una división del trabajo bien de finida; los reporteros 

especializados en sociales, deportes, policía, política, economía, 

etcétera, el colaborador, el corresponsal, el corrector, el dibujante 

(que hacía las funciones de un reportero gráfico), los cablistas, los 

linotipistas, el jefe de anuncios, etcétera. 

El organigrama publicado entonces, 

personas: 

incluía a las siguientes 

Director: Rafael Alducin 

F.. C<:lffi p o s ) 

(casi dos meses, pues en mayo nombró a José 

Jefe de información: GOllzalo N. Espinosa 

Secretarios de Redacción: Ramón Riveroll PI"odo y Pedro Malabehar 

:'\ lbjd, 10 de Clbril (je 191~!. 
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Secretario de Redacción nocturno: José E. Campos (por muy poco tiempo, 

pues fue nombrado director) 

Reporteros: Moisés Salazar, Jesús Gómez, M. Becerra Acosta, M. R. 

García (economía) , Ricardo Ariste (agricultura y gobierno), 

Fernando Valenzuela (deportes), P. Francisco Healy (hacienda y 

ferrocarriles) 

Colaboradores: José de Jesús y Roberto Núñez y Domínguez, Carlos Díaz 

Dufoo, Gilberto Calderón (cronista de sociales), Ignacio B. del 

Castillo (cronista parlamentario), el doctor Manuel Flores, 

Victoriano Salado l\J.varez y algunos más de Revista de Revistas. 

Varios de ellos fungieron también como editorialistas. 

Jefe de circulación: Pablo Langarica 

Dibujante: Vargas 

Corrector: Emilio Valen zuela 

Cablista: Salvador Pozos Wells 

Jefe de anuncios: Eulalia Sánchez22 

Cabe señalar que en virtud de que Excélsior y Revista de Revistas 

pertenecían a la misma empresa, al parecer, trabaj aban de manera 

conjunta las áreas y el manejo informativo; pero el diario destacaba 

unos asuntos y la revista otros o los mismos pero de manera distinta y 

casi siempre apoyados con fotografías y textos breves. Por ejemplo, el 

cotidiano casi no se ocupaba de literatura y pocas veces explotaba la 

crónica y la entrevista como género; en tanto el magazine ponía 

énfasis en lo cultural y se apoyaba mucllo más on los géneros 

mencionados, en las notas breves y en las imágenes. 

O" Ibid, 18 de morZQ de 1911\. 
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Excélsior también retornó de los primeros periódicos noticiosos la 

;ostumbre del seguimiento informativo sobre un asunto hasta agotarlo, 

;on el apoyo de las agencias de prensa y de los corresponsales. Desde 

!l principio contó con Rodrigo de Llano, con quien estableció enlace 

iesde Nueva York, y con los enviados de Revista de Revistas en Europa 

?ara abastecer de información a ambas publicaciones. 

¿Qué le dio al diario su valor de moderno y novedoso? Corno puede 

verse Alducin implantó en Excélsior una forma distinta de aprovechar 

los recursos técnicos y periodísticos existentes, para ofrecer a sus 

lectores una publicación fresca y novedosa. Para él éstos eran 

fundamentales corno fuente de ingresos y promotores potenciales. La 

visión empresarial del grupo directivo veía al diario como un negocio, 

como una mercancía que vende y compra, y así lo ofrecía a los posibles 

anunciantes; contribuyó a ello su amplio espectro noticioso con los 

mejores servicios de agencias, con buenos reporteros 

enfoques noticiosos. 

e interesantes 

También el hecho de conformar un proyecto que pensaba en la 

interacción diario-grupos de poder, diario-público, diario-

empresarios; un proyecto que afrecia una visión cosmopolita y que 

combinaba lo nacional con lo extranjero corno algo natural. 

Pero consolidar el proyecto no era fácil en una sociedad que 

salía de un proceso revolucionario, en un país cuya población era 

bás icarnen te rural, pobre, anal fabeta; en la cual la economía y la 

política estaban en proceso de reconstrucción; tampoco resultaba 

sencillo lograrlo con pocos recursos, al decir del propietario de 

Excélsior, ni con la competencia de otros diarios. 
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Promocional del Aviso de ocasión" 

~l l\p..1recc re<]ul.Jrmentc duranLc el mes. ExcélSlor, marzo <..k 1918 
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1.2. Visión empresarial de Excé~sior 

La idea de hacer una propuesta informativa distinta iba paralela 

, la de ofrecer satis factores económicos y de status, que ofertaba con 

sus noticias y anuncios, a un selecto grupo de lectores; pues para 

sobrevivir, Excélsior debía ganarse a éstos y avenirse recursos 

superiores a los obtenidos por venta y suscripción, pues su precio de 

cinco centavos en la capital y diez a bordo de los trenes o en el 

interior del país no alcanzaba para cubrir sus gastos de edición. 

El diario nació con suerte, obtuvo maquinaria de segunda a bajo 

precio y contó con el respaldo periodístico de Revistas de Revistas, 

es deci r, de sus colaboradores y de sus anunciantes. Paralelamente, 

Alducin y su equipo aplicaron, desde el primer día de Excélsior, 

tácticas publicitarias que ya se habían utilizado en la revista 

mencionada y en otros diarios con éxi to. Se pensó en a tacar a todos 

los sectores involucrados en el proceso empresarial: a los lectores, a 

los grandes anunciantes, empresarios, a los anunciantes ocasionales 

que recurrían al aviso de ocasión, etcétera, a fin de obtener recursos 

para crecer e incidir en la naciente sociedad pos revolucionaria. 

Entre sus campañas estaban las dirigidas al posible lector y se 

publicaban con regularidad. En ellas le decía: 

si quiere estar bien informado 
Sírvase fijarse en la amplitud de nuestro servicio 

cablegráfico, pues éste es el mejor. N 

Quizá el servicio cablegráfico era tan completo como el de El 

Universal, pero la forma de presentarle la información a sus lectores 

-------~---
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¡ariaba por tener éste una línea editorial distinta; además, le 

)frecía a sus lectores conectarlos con lo que acontecía más allá de 

las fronteras, con otra realidad y ayudarlos a conformar para sí una 

visión cosmopolita y actual. Tan era así que les decía: 

No está frente a un periódico cualquiera 
Excélsior, el diario de la gente culta. 

Si se quería entretenimiento, además de información, el diario 

promovía el suplemento domInical con el siguiente promocional: 

-- El próximo domingo Excélsior ofrecerá a su abonados un 
suplemento a colores para corresponder así a la buena 
acogida que el público le ha dispensado desde su aparición. 
El suplemento contendrá gran variedad de material, 
cuidadosamente seleccionado para las damas. Además, Las 
aventuras de capitán Tiburón y sus sobrinos Toto y Quique 
(que se popularizó años más tarde como Maldades de dos 
pilluelos) publicadas a colores, que constituyen la parte 
más llamativa [ ... ]'5 

Con estos slogans y la permanente invitación a leer Excélsior, ya 

que en muchas de sus pág lll,JS aparecía un pequeño recuadro con la 

leyenda: "Lea usted Excélsior", no había que esperar más, sino 

suscribirse. 

Claro que unos meses antes, a fines de 1916, f.'l Universal había 

expuesto ideas semejantes: 

Todo hombre de negocios debe anunciarse en El Universal. 
Los servicios que ofrecemos a nues tras lectores 
periodismo verdaderamente moderno, 

son de un 

Nuestros esfuerzos por tener una buena 
extranjera son evidentes, Nunca en la historia 
de México se habían obtenido los servicios del 
hoy posee El UIliversal. Se referia a los 
Asociated Prcs~, lrlternational News 

información 
periodística 
exterior que 

servicios de 
y a sus 
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corresponsales. 26 

En fin, los dos diarios seguían tácticas semejantes para 

;onvencer a sus lectores de que tenían y les daban lo mejor. 

Indirectamente se dirigían a los posibles anunciantes, ya que 

nientras hubiera lectores, el diario sería una vitrina para sus 

productos informativos, comerciales o culturales. 

Al parecer los lectores de Excélsior tenían un status y se 

pensaba que deseaban mantenerlo o mejorarlo; pertenecían a una clase 

social privilegiada, interesada en el acontecer mundial, con 

preparación y con recursos. Así pues, además de información el diario 

les ofrecía bienes de consumo seleccionados. Para ello atacaba por 

distintos frentes al anunciante. 

Para el anunciante-comerciante e industrial tenía un lema: 

negocios en Excélsior equivale a una 
agentes vendedores. Acuda a nuestra 
Periodística S.A, ubicada en Av. 16 de 

-- Un anuncio de sus 
legión de hábiles 
Agencia Anunciadora 
Septiembre JI 28." 

Aquí aludía al alcance del diario en la sociedad, a la 

posibilidad de multiplicar el mensaje tantas veces como diarios se 

tiraran y leyeran; además le planteaba al empresario la necesidad de 

confiar en esta forma de promoción y venta de mercancías, en el 

especialista de la Agencia de Anuncios y en la necesidad de reducir 

costos, a fin de incrementar SllS utilidades. 

Para su sección "Aviso d0 Ocasi.6n " afrecia al anunciante: 

Si el anuncio es de 15 letras, le saldrá gratis, con fecha y 
horario limitado. 

:?I, f,'1 Universal, 2 de oClubrT~ d(~ 101 (j. 
;'1 Thin, 7.2 de mar;:o dc' 1~)1-1. 



Si solicita que 
publicará una vez 

publiquemos su 
más, gratis. 

anuncio dos 
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veces I se le 

Con esta propuesta pensaba en competir y ganar a anunciantes 

ocasionales a El UniversaJ, pues éste ofrecía opciones semejantes y 

tenia, al parecer, más anuncios de este tipo. 

Para motivar y atrapar al lector y al anunciante tenía el 

siguiente promocional: 

Le invitamos a formar parte de la gente culta y del selecto 
grupo de lectores de Excélsior. 

Con él buscaba influir en el ego de sus lectores y a los 

anunciantes les advertía sobre el tipo de público que leía el diario o 

que éste esperaba ganarse. La reiteración del mismo hace pensar que 

aun cuando el diario era una empresa periodística moderna no buscaba 

al público que persiguieron y lograron las publicaciones de Reyes 

Spindola, de Angel Pola o da Manuel Caballero, quienes recurrieron al 

amarillismo informativo, al sensacionalismo con todo lo que implicaba; 

ni tampoco al público aOn a la propuesta constitucionalista como El 

Universal. Más bien, como su mismo slogan lo decía, deseaba satisfacer 

a un selecto grupo de lectores, con recursos e ideas propias e ir 

ganando dentro de ese ámbito, cada día más y más adeptos. 

Después en su sección "Aviso de Ocasión" I para garantizar a 

quienes recurrían a esLe servicio la lectura del aviso, organizó 

concursos como el siguiente: 

S.N.R. 

E:stas son las J eLrélS que entra rilO en la paJ abra que debe 
usted adivinar hoy paro gtlnarse el premio de 

SlO.OO o de $5.00 



que ofrecerá Excélsior a los que resulten vencedores en su 
concurso diario de anuncios 

Lea usted con toda atención la 6a. plana y en ella 
encontrará aquella palabra" 
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Estas autopromociones reiteradas y el apoyo de los anunciantes de 

Revista de Revistas le permitieron pasar de poca publicidad 

distribuida a lo largo del diario, contando sus propios promocionales, 

a un poco más de dos planas de anuncios y avisos antes de un mes; ya 

para entonces los tenía hasta de toda una plana y combinaba en ellos 

imagen y texto; el "Aviso de Ocasión" creció paulatinamente hasta 

llenar toda la página. 

La diversidad de los anunciantes nos perm! te recalcar que su 

publicidad estaba dirigido a la clase acomodada, que compraba en El 

Palacio de Hierro, en High Life, en La Princesa; que podía adquirir 

una casa de la Compañía Fraccionadora de Terrenos La Purísima o un 

automóvil Ford o comprar llantas Pirelli para éste o invertir en el 

Banco o en las compañías petroleras como El Águila. También se puede 

decir que su p6blico acudía al teatro, al cine, a fiestas, que viajaba 

y que, entre otras cosas, deseaba hacerse notar en sociedad. Algunos 

de estos anuncios decían: 

Para sombreros lo mismo 
trousseau del caballero 
Madero y Gante" " 

que para todo 
acuda usted a 

lo concerniente al 
lligh Life. Avenida 

Texto que se complementaba con la imagen de un sombrero o la de 

un "verdadero caballero", quien lo lucia con distinción. 

LO Ibio, 22 mZlr de J91B. 
;"1 lbid, 10. de: mayo de 1:)1-' 



en otro encontramos: 

La gente elegante y de buen gusto siempre se da cita en 
Bach. Avenida Madero 36 '0 

También en este caso aparecia la ilustración del lugar. 
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Paralelamente, creó campañas que involucraron al público para 

inducirlo a la compra de Excélsior. Si usted trae a nuestras oficinas 

un ejemplar del diario obtendrá ... un premio, un servicio, etcétera. O 

bien le decia, escribanos y dé su opinión sobre el divorcio o sobre 

cualquier tema, que fijará el diario. Los mejores textos serán 

publicados y, ocasionalmente, hasta remunerados. 

El hecho de que el lector escribiera, fuera a la redacción o a 

determinado lugar (por ejemplo a un consultorio para recibir una 

consulta gratis) con un ejemplar del diario permitía a éste 

interactuar con el lector. Asi, el público obtenia un servicio o un 

obsequio, mientras el periódico se formaba una idea de cÓmo se 

recibian sus mensajes y de q\JiélleS lo leían. 

Sus campañas no sólo vendían espacios publicitarios. También 

ofrecían a los anunciantes influi r en un público con recursos y con 

criterio, como ya señalamos. A los lectores les daba información 

novedosa, completa y la oportunidad de pertenecer al selecto grupo de 

lectores de Excélsior. Además les mostraba una panorámica cosmopolita, 

bastante europea quizá porque los grandes almacenes eran de 

procedencia francesa, con un perfil de hombres y mujeres a la moda, 

con afeites y cosLumbres ajenas al común de la sociedad mexicana de la 

época. Aunque durante el porfiriato hubo la moda francesa, veinte años 

10 F:l. anuncio z¡parcciú en VCll"j,1:; oCQsloncs dur¿:tnlc el rnes. luid, lIlarzo de 1917 
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lespués ésta se había renovado y pretendía tener un mayor alcance. 

Esta actitud de conquistar lectores, propia también de El 

¡niversal, no se había manifestado antes de forma tan compleja y 

:ompleta; claro que ahora el mercado requeria de nuevas técnicas para 

Janar lectores y vender. La comercialización de sus espacios nos 

nuestra la visión empresarial de Alducin y su equipo de "promotores 

:le anuncios" de su Agencia Anunciadora Periodística. 

Así pues, su autopublicidad mostraba técnicas de mercadeo bien 

elaboradas; mientras que en sus anuncios logró diseños atractivos 

aunque dominara todavía en ellos el texto. Asi, ante esta actitud 

empresarial la respuesta de anunciantes y lectores no se hizo esperar 

y Excélsior fue consolidándose en el gusto del público. 

4.3. Politica editorial de Excélsior 

Un buen momento para tratar la política editorial de Excélsior es 

al cumplirse su primer aniversario, porque después de un ario de 

constituido el equipo de trabajo del diario, es muy probable que 

dejara ver ya lo qué perseguia; para esa fecha habia establecido 

alianzas o se había buscado problemas: En fin, para entonces quizá 

mostraba su "verdadera" cara o la que quería. mostrar como tal. Para 

acercarse a su política editorial debemos considerar la situación 

político social y periodístico imperante, a fin de establecer" cómo se 

dio la relación de poder enLre el gobierno emanado de la Revolución y 

la publicación. 

El periódico en este primer nno, lcni.:1 el re.3paldo cdiLori¿¡l de 
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¡evista de Revistas, publicación ya consolidada para 1918. Las plumas 

¡ue cubrían el área informativa y de opinión, algunas compartidas con 

La revista, le ayudaron a su rápido desarrollo y credibilidad. Podría 

)ensarse incluso que el surgimiento del diario tuvo entre sus causas 

La influencia de la mayor por parte de los colaboradores de aquélla, 

:uyos planteamientos permearon al diario. 

La visión de Revista de Revistas en torno al Congreso 

Constituyente nos da pie para iniciar la reflexión sobre la línea 

política del diario, ya que en uno de sus editoriales señalaba: 

Para penetrar la naturaleza del gobierno, para calcular su 
acción, para conocer sus tendencias, sus ideas y sus 
recursos, no basta saber cuántos y quiénes han de gobernar, 
es necesario inquirir de dónde proviene su influencia, en 
qué clase social se apoya, qué intereses está obligada a 
satisfacer preferentemente. La clase dominante, sea cual 
fuere la forma de gobierno, imprime a la sociedad y a ese 
mismo gobierno su propio carácter [ ... ] el desarrollo de los 

. dI' []" negoclos y el aumento e as rlquezas .... 

Igualmente para acercarse a la naturaleza de Excélsior hay que 

remitirse al historial de sus colaboradores y conocer su trayectoria e 

intereses que representaban, para asi delinear una propuesta sobre su 

política editorial en los inicios, tal como lo señalamos en el primer 

capítulo. 

El grueso de sus fundadores de Excélsior se formaron en la 

escuela periodística del porfiriato. Varios de ellos pertenecieron a 

la generación modernista C\lyo origen se remonta al siglo XIX. Como 

sefiala Luis González 17
, I'crtcnecian a una minoria urbana bastante 

culta, que tuvo incluso posibilidades de forrnilrse en el extranjero. 

)1 "l\ccrC(1 ele la paZ", l':cvisla de Revjstas, ?.) ele [ebrcl~o de ]916. 
):' Véase Luis Gonzil1cz, La r-Olld,1 (k las <]cncracione,'>, MÉ~xjco, SEPCultura¡ 
19B~. 
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Casi todos ellos hablaban francés o inglés y conocían la cultura 

francesa y, pese a la vida bohemia y contemplativa que llevaban, la 

mayor parte se integró a la vida porfiriana corno políticos, 

periodistas e intelectuales. 

Entre los periodistas, conformaban este grupo Victoriano Salado 

Álvarez, quien colaboraba en Juan Panadero; Luis G. Urbina y Jesús 

Urueta, en El Siglo Diez y Nueve; Carlos Díaz Dufóo, en La Prensa, El 

Nacional y la revista Azul; Daniel Cabrera, en El Hijo del Ahuizote; 

Rafael Reyes Spíndola y José Juan Tablada, en El Universal; Heriberto 

Frías, en El Demócrata; Cal:los Pereyra, en El Pueblo, etcétera. 

Además, la mayoría colaboró en las publicaciones oficiosas del 

porfiriato, en especial en las de Rafael Reyes Spindola. José E. 

Campos, quien pasó rápidamente de ser secretario de redacción a 

subdirector y a director de Excélsior, en mayo de 1917, venía de El 

Imparcial; Salado Álvarez colaboró en éste y en El Mundo Ilustrado, al 

igual que Diaz Dufóo, Manuel Flores, Luis G. Urbina, Luis Lara Pardo, 

Roberto y José de Jesús Núriez y Domínguez, Pedro Malabehar, más otros 

que se integraron después. 

También encontramos fundadores del diario con una formación un 

tanto distinta como Manuel Becerra Acosta, quien venia de la prensa 

constitucionalista (La Vanguardia), José Elguero de la prensa católica 

(El Pais} , y desde luego de El Imparcial, o Gonzalo N. Espinosa de la 

prensa extranjera representada en el país (The Mexican Ilerald); sin 

embargo, no nos detendremos por ahora en estos últimos pues el control 

de la poli tica del diario, en esla primera etapa, provenía de los 

8Inige)s más cercanos a R~fael Alducirl Carlos Díaz Dufóo, Manuel 

Flore3 y el 'Vate' Núñez y DOIl1ÍnCjuez, director de R2vj.sta de Revistas. 
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,Qué podemos decir de ellos? 

Rafael Alducin (1889-1924) era más un empresario que un hombre 

le prensa. Roberto Núñez y Dominguez nos dice de él que, en la ciudad 

:le Puebla trabajó para una compañía financiera internacional y a su, 

Llegada a la ciudad de I~éxico emprendió varios negocios. En una 

)casi6n reunió llanta.s usadas y las vendió con éxito a una compañía 

mIera americana. En otra, organizó carreras de automóviles, asociado 

~on el capitán Federico Dávalos y con don Julio Limantour, lo que les 

?rodujo buenas ganancias. hdemás estuvo casado con la norteamericana, 

:onsuelo Thomalenn. Después, por insinuación del 'Vate' Núñez y 

Domínguez, adquirió el semanario Revista de Revistas, propiedad de 

Raúl Mille (de 1910 a 1915), en cinco mil pesos." Ya antes había 

editado la revista El Automóvil de México con buenos resultados. Al 

fundar Excélsior realmente tenía poca experiencia como editor pero 

conocía el medio desde el ámbi to periodístico y empresarial por sus 

amistades y por experiencia propia, entre 103 que se contaban Reyes 

Spindola, algunos "Científicos" (José l. Limantour y su hermano Julio) 

y otros miembros del naciente sector empresarial. 

Carlos Díaz Dufóo (1861-1941) llegó a Excélsior con un gran 

camino andado como economista, político, periodista (ensayista y 

editor) y dramaturgo. En España escribió en El Globo y en Madrid 

Cómico; a su regresó a México en 188-1 lo hizo para La Prensa y El 

Nacional; en Veracruz dirigió El Ferrocarril de VeraCl'UZ y La Bandera 

VeraCl"UZana. Con Gutiérrez Nájera fundó la Revista Azul; con Reyes 

Spíndola. El Imparcial. y con Manuel Zilpata El. Economista Mexicano 

13 Hoberto Nl1i1cz y Domí n<Juez, "Rafael l\lducj n 

el t:. I :-;. n. r· 
[und<1dor de Excélsioy", oro 



(1901-1911) . En varias ocasiones 

algunas 

fungió como diputado y participó 

empresas. Desde el surgimiento 
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en 

de el consejo directivo de 

Excélsior, y hasta 1929, 

diario. 

fue uno de los principales editorialistas del 

El doctor Manuel Flores (1853-1924) fue diputado desde 1892 y 

hasta la calda de Diaz; dirigió la Escuela Nacional Preparatoria por 

encargo de Justo Sierra. Colaboró en El Universal, El Mundo, El Siglo 

Diez y Nueve; fue editorialista y director temporal de El Imparcial; 

más tarde escribió los edi toriales de Excélsior y de Revista de 

Revistas, en la cual llegó a coordinar la sección editorial. 

José de Jesús Núñez y ])omínguez (1887-1959) conoció a Rafael 

Alducin en la ciudad de Puebla y j untos vinieron a la ciudad de 

México a estudiar la preparatoria. El "Vate", como se le conocía, 

abandonó la Universidad pa ra dedicarse al periodismo e ingresó a la 

Revista Moderna y después, il ¡,l Imparcial. Fue diputado al congreso en 

1913-1914; miembro del Consejo Consultivo de la ciudad de México y 

director de la Biblioteca Nacional; trabajó como secretario y directbr 

del Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnologia, en 1925. 

Colaboró en El Automóvil de México, dirigió Revista de Revistas y fue 

editorialista de ExcélsioL ])urante muchos años Alducin y él 

estuvieron ligados por la amistad, lo que en cierta forma permitió al 

"Vate" asesorar al propietario de Excélsior. Su influencia era tal 

que, según se dice, se permitió sugerirle contratar a Rodrigo de Llano 

como corresponsal. Núñez y Dominguez conoció a De Llano en El 

Imparcial. y al fundarse Excél:sior éste radi.caba en Nueva York, donde 

editaba el semanario El I1craJ.do. El hecho de no tener que enviar a 

alguien sino, simplcmcnLC contra.tarlo podría resu1tar1es más 
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económico. A la muerte de Alducin , el "Vate" abandonó el periodismo 

diario para dedicarse más a su trabajo de historiador y a la 

diplomacia. 

Algunos reporteros cuya escuela fue la del diarismo informativo 

de Reyes Spíndola también fueron miembros fundadores de Excélsior. 

Entre ellos están: 

Miguel Ordorica, quien ingresó a El Imparcial en 1906 y lo dejó 

siendo j e fe de redacción. F.n dicho diario además, creó el primer 

suplemento a colores llamado "Ilustración Popular". 

Pedro Malabehar también se inició en El Imparcial y en El Mundo 

Ilustrado, en los cuales se fue especializando hasta dedicarse al 

ámbito literario y a la traducción de textos en francés. Más tarde, 

editó y dirigió la revista literaria Zig Zag. 

Para 1917, éstos y otros periodistas "exporfiristas" provenientes 

de la empresa de Rafael Reyes Spíndola y cercanos a Alducin que 

ingresaron al diario, habían mantenido hasta cierto punto su hegemonía 

como grupo, pero habían perdido la oportunidad de intervenir 

directamente en la política. Su posición seguía siendo conservadora, 

sus principios estaban fundados en la religión católica y en los 

postulados del llamado grupo de los "Científicos" que, encabezado por 

Limantuor, estaba detrás dD los periódicos de Reyes Spíndola. Mientras 

en lo económico varios de ellos mantenían su relación con los grupos 

de capital o habían logrado como Díaz Dufóo algunos recursos. Así 

pues, una posibilidad de participar indirectamente en la política se 

las ofreció Exc6lsior, el cual se convirtió desde un principio y por 

convicción propiA en su tribuna diaria, como yéJ. lo crél Revista ele 

Revistas desde lInos afios aLrj~. 
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Cabe recordar en torno al tema prensa-poder que durante el 

)orfiriato muchos de los aquí mencionados pertenecieron a la prensa 

)ficiosa y fueron miembros activos del régimen; por ello su 

subordinación a éste resultaba de lo más natural. Ahora, tras el fin 

:le la etapa armada de la Revolución, también es lógica su actitud 

frente ~l constitucionalismo; podian oponerse a sus postulados y ser 

una prensa "independiente ll y crítica por lo siguiente: tenían 

experiencia política y periodística, los recursos económicos y los 

contactos necesarios para opinar con libertad del gobierno emanado de 

la Revolución. 

Los que más influlan en Alducin tenían una sólida formación 

intelectual en las áreas socio-política y económica; algunos eran de 

rancio abolengo, con influencia en el mundo periodístico, con 

relaciones en el ámbito político y económico; además, estaban 

convencidos de su papel coyuntural como críticos del 

constitucionalismo, segón se puede inferir de sus colaboraciones en el 

diario y de los editoriales que escribían. 

Además, parece ser que el apoyo norteamericano estaba detrás del 

diario por el soporte económico que recibía indirectamente a través de 

los servicios de la Asociated Press, de las empresas que se anunciaban 

en él, por el interés de satisfacer a la comunidad americana a través 

de su página en inglés, por los negocios de Alducin con la industria 

a~tomotriz y hasta por su mat:rimonio con una americana. 

Esta breve panorámica de la trayectoria curricular de nuestros 

personajes ubica el ámbito en el que se desenvolvían y nos ayuda a dar 

una parte del contexto piH~l nllestro anál.isis. 

Si bien ya seilulamos que Excélsior es junto con El Universal uno 
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ie los diarios representativos del resurgimiento del periodismo 

Lnformativo de carácter empresarial y, que lo dirige un empresario 

netido a periodista junto con un grupo de amigos periodistas; ahora 

:iiremos también que fue una publicación con un abierto compromiso 

?olí tico que se justificaba por estar viviendo un momento de 

r-ecomposición en todos los ámbitos del acontecer social (el político, 

el económico, el social y el cultural). 

Para el análisis de la pOlítica del diario durante su primera 

directiva se realizó un muestreo que abarca los meses de marzo a junio 

de 1918; de los editoriales publicados en el periodo se escogieron los 

que se abocaban a un mismo tema en varias ocasiones. Así encontramos 

los siguientes temas: 

expresión. 

la industria petrolera y la libertad de 

Antes de presentar el resultado del análisis de los editoriales 

quiero señalar que tras la revisión y lectura de la publicación pude 

deducir lo siguiente. Se nota un doble juego. Por un lado, la 

modernidad (técnica y periodística) y la mercadotecnia están presentes 

para ayudarle a obtener recursos y a ganar a un p0blico, hasta cierto 

punto, selecto. Por otro Jado, sus editoriales parecen estar dirigidos 

a lectores interesados en los cambios económicos y políticos e 

incluso, ubica al gobierno carrancista como su interlocutor y no al 

común de los lectores. l\sí pues, busciJ crecer como empresa pero 

también avalar la posici.ón política del grupo al que representa. 

En sus edi torial.es dominaron cuantitativamente los asuntos 

nacionales sobre los extranjeros, aún cuando en sus secciones 

informativas no se veia iguJl resultado. En ocasiones, las notas 

intcrn.:J.cionalcs (cZl.si si(:mprc en Lorno a Ja guerra. mundiul) ocuparon 
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os mejores espacios de la primera plana, fueron la nota principal, 

-ero no se editorializaron. Éste se ocupaba de los asuntos extranjeros 

:ólo en función de su repercusión en el país o bien para hablar de los 

:apitales foráneos inmersos en la economía nacional. 

Por otro lado, resultaba significativo que a un año de emitida la 

;onsti tución y de creado el periódico continuara la pugna entre las 

:uerzas económicas y políticas por los asuntos tratados en ésta. Y más 

,ún que Excélsior estuviera claramente definido en contra de la 

)olítica del gobierno carrancista. Se interesó por evaluar el 

,contecer social y por ser un verdadero crítico del régimen, a partir 

je los postulados revolucionarios para así justificar sus comentarios 

y cuestionar las acciones gobiernistas con las que no comulgaba. 

Ya desde la presentacjón del diario había planteado esa posición: 

Nunca en la historia política de la República, se ha 
presentado una obra tan difícil a la vez tan trascendente, 
como la que tiene ante sí la prensa mexicana. Después de 
seis años de renovadas contiendas [ ... ] la prensa está 
destinada a ser la forjadora y alentadora de los espiritus 
en estas experiencias de la vida patria; la voceadora de la 
opinión pública. Porque no se trata únicamente de la 
redención material, sino de la espiritual [ ... ] 
Para desempeñar esta tarea, necesita entrar serena y 
noblemente al debaLe de todas las opiniones; necesita 
despojarse de todos los prejuicios y prescindir de todas las 
pasiones; necesita enfrentarse con todos los errores, ora se 
encuentren en terreno adverso o ya se alcen en campo amigo 
( ••• ] \4 

Los editoriales de Excélsior en ese momento, al parecer, buscaban 

interactuar con la clase política, pues el diario se convirtió en 

crítico de las decisiones y reformas del gobierno carrancista frente 

al gran capital (el extranjero) y frente a la prensa. Para ello hizo 

uso de la argumentación 16g lca fundamentada en la postulación de una 



137 

esis que apoyada con una serie de argumentos cuyo propósito era 

:onvencer y persuadir a su interlocutor, argumentos cuya justificación 

. f 1 H . :n ocaSlones era "a az" pero efectlva. Muestra en sus editoriales un 

Implio conocimiento de los temas, por ello dudamos que recurra al uso 

le las falacias por error, más bien las utiliza como recurso 

>ersuasivo hacia su lector y para presionar indirectamente a su 

,erdadero interlocutor (el gobierno) . 

~.3.l. La industria petrolera frente a su reglamentación 

Al ocuparse del petróleo, Excélsior no asumió la objetividad que 

tanto defendía porque, hasta cierto punto, era juez y parte en el 

asunto; al menos así lo muestran los editoriales que sobre la Ley al 

Impuesto Petrolero publicó el diario entre marzo y abril de 1918, con 

los siguientes títulos: "Por un ideal revolucionario" (19 de marzo); 

"La Cámara de Comercio de Tampico y los impuestos sobre el petróleo" 

(22 de marzo); "La Constitución de Querétaro y el impuesto al 

petróleo" (2G de marzo); "Una ley ineficaz" (30 de marzo) y "De 

absurdo en absurdo" (3 de abril) .-

El hecho de que Díaz Dufóo, editorialista en asuntos económicos y 

congresista, tuviera intereses en la industria, como llegó a decirse:\7, 

y qui zá otros miembros del diar io, expl lea en parte la acti tud del 

3~ Cuando argumentamos se pueden cometer errores lógicos en el razonamiento y 
podemos incurrir en falacias, Lambién cuando introducimos factores emotivos y 
t rélt<'lmOS de hacerlos pasar por elementos lógicos y cuando c::ambiamos el 
sjqnifica(10 de las [rases o paldbras. Véase, I~li de Gorlari, l'Argument~ci6n" y 
"Refutación", Lógjca geIlCl"lll, .sa. ed., México, Grij<:llbo, 19-12, pp. 7.52-263; 
7.61-280. 
JG Véllse l\nexo ].1 
n Berla Ulioa, "La lucha ;1rm(1da", en HisLoria gcncr<31 de Méxjco, oJ). CJt., p. 
117(, " 
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grupo de abierta oposición frente a los decretos carrancistas. También 

es notoria la situación nada casual de la promoción enfocada a ganar 

accionistas para la industria petrolera a través de Revista de 

Revistas y de Excélsior. 

El hecho de haberse ocupado de este asunto tan complejo permite 

ahora delinear, en parte la polí tica del diario; ya que frente a la 

acción oficial dejó ver algunos de sus cOlopromisos. Se declaró crítico 

del gobierno y así lo mostró su defensa al capital extranjero que 

invertía en el país en el campo petrolero. 

En sus editoriales la discusión del asunto giró en torno a dos 

instancias. Por un lado estaban las compañías petroleras que ocupaban 

vastos territorios del norte del país y gozaban de amplios privilegios 

para la explotación de la riqueza del subsuelo, desde el porfiriato. 

Por el otro, el gobierno constituyente que intentaba a toda costa 

reglamentar la propiedad de la tierra y del subsuelo mediante el 

artículo 27° Y la Ley Reglamentaria del Impuesto sobre ,el Petróleo. 

¿Por qué el asunto del petróleo resultaba tan candente? Al decir 

de Berta Ulloa, esta industria y la minera eran las más importantes en 

nuestro país a principios del siglo XX. En la primera, el capital 

inglés estaba representado por la Compañia El l\guila, presidida por 

Weetman Pearson y el norteamericano por Mexican Petroleum of Delawere 

organizada por Edward L. Doheny, que eran las compañías más fuertes. 

Además señala: 

El petróleo era la principal fuente de ingresos del gobierno 
mexicano por tres moti vos: la indus tr ia no sufrió dafios 
durante la lucha armada, el puerto de Tampico y la aduana 
estuvieron en manos de los carrancistas desde 1914, Y el 
combustible tuvo gran dem~n(la durante la guerra mundial. Por 
otro 13do, la cuestión petrolera fue uno de los aspectos roja 



importantes de la política nacionalista de Carranza y éste 
reglamentó indirectamente el artículo 27 con tres 
decretos ... (emitidos entre abril de 1917 y agosto de 1918). 
[ ... ] El segundo, del 19 de febrero de 1918 (del cual se 
ocupa Excélsior en los editoriales que seleccionamos), buscó 
establecer en calidad de regalía otro impuesto sobre los 
terrenos adquiridos antes del lo. de mayo de 1917 y sostener 
que todo el petróleo del subsuelo pertenece a la naClon 
[ ... ] Este decreto no afectaba los pozos en producción; pero 
tendía a cambiar los títulos de propiedad obtenidos en el 
porfiriato por meras concesiones, por lo que las conpañías 
apoyadas por el departamento de estado se negaron a 
cumplirlo, alegando que era confiscatorio y retroactivo 
[ ... ]" 
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Las empresas petroleras, principalmente las norteamericanas, se 

ralieron de todo para no perder sus privilegios: propaganda, amenazas, 

;abotaje, persecución y sobornos, según señala Lorenzo Meyer en Los 

,rupos de presión'? Se valieron de la prensa extranjera para 

iesprestigiar al gobierno y lo amenazaron continuamente con 

~epresalias económicas, con la intervención diplomática o armada. Esto 

Lo habían practicado desde el gobierno de Madero y se agudizó ante la 

,mbestida de Carranza, la promulgación de la Constitución y las Leyes 

reglamentarias del artículo 27°. 

Además de la campaña externa, el gobierno debió enfrentar las 

tendencias generadas en su Interior: 

[ ... ] la sostenida por Pastor Rouaix y Francisco ,T. Múgica 
que era la más radical y perseguía la nacionalización; el 
grupo moderado que encabezaba Cándido Aguilar y que 
consideraba que no debía modificarse el status jurídico de 
la industria; y el de Carlos Diaz Dufóo y algunos miembros 
del Congreso que estaban ligados a las compañías petroleras. 
En resumen, Carranza trató de que los hidrocarburos qlledarán 
bajo el dominio del Estado y su política nacionalista 
culminó con los decretos mencionados [ ... ] 40 

38 lb.id, p. 1175 
39 Lorenzo Mcycr, Los gruJlos de pccsión el1 el Móxico revoluC.i.onario 1910-1910, 
Móx.;co, GRE, 1973 . 
• 1L) I3crLhs UltO<1, op. cit., ¡l. 11'lÚ. 
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Excélsior, tal vez por convicción e interés propio, asumió la 

lefensa de la industria petrolera como la defensa al capital y a la 

Iropiedad privada en general. Rechazaba que se afectaran los intereses 

le particulares aduciendo que quien ha trabajado arduamente para tener 

.0 que tiene no debe ser despojado de sus bienes. 

El tratamiento del tema en sus editoriales manipula la 

información a su conveniencia; cuenta sólo parte de la reglamentación 

respectiva e incluso de lo dicho en la Cons ti tución cuando la cita, 

:ambia el objetivo de la Ley que buscaba regular la explotación del 

)etróleo y no la tenencia de la tierra e incluso define a los 

inversionistas petroleros sefialando que son "unos pobres desvalidos 

frente a la rapina oficial". 

El asunto del gravamen a la industria es tratado como un despojo 

y pregunta ¿por qué cobrarles más impuestos si ellos han traído el 

progreso, si lo que ganan es producto de su trabajo, si ya pagan otros 

impuestos'? l\demás porqué deben pagar lo que corresponde a los 

propietarios de la tierra y, sobre todo, porqué cambiar la situación 

de una industria que ha funcionado y establecido ella misma las reglas 

del juego, y lo ha hecho para beneficio de la nación: 

[ ... ] la industria petrolera es la que ha dado vida a 
Tampico, Tuxpan y otros puertos del norte de Veracruz y del 
sur de Tamaulipas. Y no solamente ha dado vida a esos 
puertos sino que la ha dado a toda la región. l\ntes de la 
explotación del aceite mineral la comarca yacía en un estado 
de indiscutible miseria; la prosperidad que la codicia 
fiscal pretende ahora arrebatar a la comarca se debe 
exclusivamente al petróleo, y acabar con esta industria es, 
como decíamos el otro día, condenar a esa zona a que regrese 

" a sus tiempos de postrR~ión y abatimiento [ ... ] 

"La C.)mar<1 de Comercjo de T/IIIlPi.C.O y Jos illlPl.l8SLos sobre el petr6leo", 
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Mas no señala en sus editoriales que sustenta en informantes 

¡nónimos y en juicios propios, lo siguiente: 

Que las compañias petroleras se habían negado continuamente, 

Jesde 1912, a acatar los distintos decretos emitidos por los gobiernos 

nexicanos y pedían su derogación inmediata o su modificación 

;ustancial mediante la presión de los gobiernos de sus países. 

--- Que ciertamente pagaban impuestos, pero no los que debían ni 

,n el monto adecuado. Además éste se enfocaba al sistema de 

,oncesiones para la explotación y ,perforación de pozos por primera vez 

/ sólo a eso. 

Que en el fondo de todo, las compañías petroleras, compuestas 

)ásicamente de capital extranjero, se negaban a la reglamentación de 

La explotación del hidrocarburo. 

Por otra parte decía que los terratenientes no podían pagar el 

Jravamen mas nunca especifica las causas. Únicamente planteaba que 

's te sería la ruina de la industria y de la nación y llenaron de 

:alificativos, mas no de razones, los textos. Por ejemplo: 

No, no es posible que los causantes resistan esos impuestos, 
ni en la forma ni la proporción determ inada en el decreto. 
El gravamen más oneroso es confiscatorio, y el modo de 
cobrarlo tan primitivo y antijurídico como antieconómico y 
odioso. Este tributo pone a los propietarios de los campos 
petrolí feros, según hemos expl iCi1do, en condiciones 
verdaderamente desesperadas, les privi1 de un bienestar que 
no hay derecho para arrebatarles, y corno si ello no bastara 
los amaga con la pérdida de la propiedad en virtud de 

f . 1 4' procedimientos nuevos per "ectamente legales .. 

y mientras el diario dice lo anterior, me pregunto ¿No podian o 

no querían pagar? Porque la petrolera era una industria sólida y en 

Excclsior, 22 de n\ar~o de 19JR 
q;> "Un,) ley incrica/.", Hljd, JO d(' mau:.o de 191n, p. J. 
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Jnstante crecimiento, bien organizada y con un mercado seguro al otro 

,do de la frontera. fn negocio era magnifico, ofrecía empleo y se 

levaba la riqueza de aqui al país de las companías explotadoras del 

rudo. Era una industria protegida por los gobiernos de los Estados 

~idos e Inglaterra y lo había sido de los gobiernos nacionales. 

jemás estaba bien organizada en torno a las cámaras de Comercio, por 

) que no era ningún sector desvalido de la economía. 

La interpretación del dominio directo de la tierra fue manejada 

)r el diario en analogía con industrias cuyo producto es distinto (la 

1dustria del pan, la de textiles y la agrícola), pero no profundizó 

1 lo senalado en el articulo 27°: 

Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 
sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 
(directo) de las tierras [ ... ] 
El estado podrá conceder los mismos derechos a los 
extranjeros (cuando manifiesten) siempre que convengan ante 
la SRE [ ... ] en consideración con nacionales respeto a 
dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo 
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio 
de la nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del 

" mismo [ ... ] 

En su inlento por defender al inversionista del petróleo el 

!riódico mezcló el concepto de propietario con el de arrendatario de 

, tierra; pero si la tierra era propia no había despojo. Suponemos 

Je así era porque ellos se negaban a pagar lo correspondiente a los 

ropietarios de la misma, según se argumentaba: 

[ ... ] las regalías que 
rentas establecidas por 
en las oficjnas locaJcs 

esta Ley establece [ ... ] y demás 
Jil misma Ley [ ... ] serán enterados 
del timbre POR LOS EXPLOTADORES O 

Berlil UIlo,), LcJ Constitución dt2 1917, México, E.l Colegio d0 México t 1983, 
laG. 



LOS ULTIMOS CESIONARIOS DEL DERECHO DE EXPLOTACION, quienes 
al hacer sus pagos a los intermediarios o propietarios, 
decidirán la parte proporcional de los impuestos que a estos 
corresponda, de manera que las rentas y las regalías 
federales se distribuyan en la misma proporción que las 
rentas y las regalías actualmente establecidas sobre 
terrenos petrolíferos en los distintos contratos existentes 
que tienen por objeto el derecho de explotación del 
petróleo.« 
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Este impuesto era un tributo por la explotación de los recursos 

del subsuelo y no por la tenencia de la tierra, por tanto eran ellos y 

no los propietarios de ésta los que debían cubrir el impuesto 

respectivo .. Además, la discusión del dominio directo era tramposamente 

manejada, pues no es lo mismo explotar el subsuelo de la tierra que no 

es propia, que cultivar la propia tierra o habitar en ella. 

Como tampoco era lo mismo quererse beneficiar de los derechos de 

nacionales y no querer renunciar al apoyo externo; ni ser el dueño de 

la tierra que sólo quedarse con la riqueza del subsuelo, ni el 

explotar la tierra sin control o subordinarse a una regulación 

legislativa; ni es lo mismo ser quien impone las reglas que ser quien 

las obedece. 

Otro aspecto que tocó Excélsior en sus editoriales es el de una 

opinión pública adversa al sistema fiscal propuesto por el gobierno. 

Una opinión compuesta, según los articulas, por los terratenientes, 

capitales de la industria (representados por las cámaras de Comercio) 

y especialistas en la materia, renuentes a sacar de la bancarrota al 

Estado. 

y apela a los ideales democráticos del gobierno diciendo: 

l ... ] no puede 
pública que se 

sustraerse a los dictados 
ha marlifestado c].aramente 

de la opinión 
adversa a los 

-H "00. ()bsur::do (:!l'\ ab:..'.urdn", E;~c.jl$io("r 3 de ubl:"il de 1018. 



sistemas fiscales que oprimen a grupos de pequeños intereses 
[ ... ] Una democracia debe ser una colmena en la que cada 
ciudadano tenga su participación en los comunes beneficios. 
y esto se alcanza por la creación de esos pequeños intereses 
representados típicamente por los dueños de los campos 
petrolíferos. 
Acabar con ellos es sencillamente acabar con los cimientos 
de las instItuciones democráticas. 4S 
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Así pues, no sólo apela al endeble soporte jurídico de la ley, a 

los beneficios colaterales que produjo la industria, a lo democrático 

que debe ser un gobierno constitucionalista, sino que también plantea 

la pérdida de lo que ya se tiene (los impuestos previos). La posición 

del capital, justificada por el diario, era: si el gobierno insiste en 

no modificar la Ley del Impuesto al Petróleo, no cubriremos los 

impuestos establecidos, para presionarlo aún más. y es que comulgando 

con los intereses del pobre capital petrolero decía: 

[ ... ] La Ley se 
persecución fiscal 

d ., d "6 coma e oprlml os 

convierte en un verdadero régimen de 
contra un grupo que bien puede designarse 

Por otro lado, el diario sí tenía razón al señalar la importancia 

de actuar de manera congruente en materia legislativa. En el asunto 

del petróleo estaban en juego la Constitución, la Ley del Impuesto al 

Petróleo, los decretos y la reglamentación fiscal respectiva; asi como 

todos los acuerdos que mantenían su vigencia o debían derogarse. Si 

esto no quedaba claro, el inversionista de esta industria podía 

impugnar, y lo hizo, a parl.ir de las deficiencias jurídicas. 

La presión ejercida sobre el gobierno por parte de las cámaras de 

Comercio, de los gobiernos exLranjeros y de los medios, mostró efectos 

~) "Lo. Cámar,) de Comere.:: Lo de Tamplco y los impuestos sobre el petróleo" r lbid l 

~2 de marZO de 1918. 
·1h \'Por un idcJl rcvolucionddo", luid, 19 de m,)rzo de 19l8. 
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rápidamente. El 14 de abril Excélsior publicó una nota señalando: "Se 

levanta la moratoria de contratos de terrenos petroleros emitido el 9 

de abril de 1918". Y para el 18 de mayo informó: "Los petroleros están 

muy satisfechos de la actitud asumida por el gobierno. Se les concedió 

un nuevo plazo para que presenten sus manifestaciones y durante éste, 

le harán llegar sus proposiciones". 

Finalmente, el gobier:no carrancista no logró aplicar la ley en 

cuestión, fueron más fuertes que él: las presiones que ejercieron el 

gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, los capitales 

petroleros, las cámaras de Comercio de dicha industria y en menor 

medida las ejercidas a través de Excélsior. 

A la vez, los editoriales analizados permiten conocer a los 

distintos actores involucrados en la batalla por el petróleo y los 

diversos enfoques, para analizar el conflicto, desde los cuáles el 

diario armó el rompecabezas en torno a esta industria. 

4.3.2. Independencia periodística y libertad de expresión 

Una ele las noticias que preocuparon a Excélsior a mediados de 

1918 fue el aumento al impuesto de importación del papel (10 centavos 

por kilo), lo que éste consideró como una actitud proteccionista 

respecto a la industria papelera mexicana; que por cierto, decía, 

producia papel de mala calidad, caro y en baja escala. La medida 

repercutió directamente en la edición y costo del. diario y en la 

posición de éste frente a dicha autorización. Por principio, 

reflexionó sobre el fenómeno de la libertad de expresión y la 

independencia periodistica, ~ue guardan estrecha relación con el 
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asunto del papel. 

El periódico se habia jactado, desde su origen, de ser una 

publicación independiente del gobierno, económica e ideológicamente, y 

se ocupó de refrendar esta posición a raíz del incremento al costo del 

papel. Entre los meses de mayo y junio de 1918 publicó varios 

editoriales que abordaron el asunto, considerando su repercusión 

política, económica, cultural, ética y periodística. Los editoriales 

considerados para el análisis fueron: "El uso y abuso de la libertad" 

(9 de mayo), "De donde viene la libertad" (13 de mayo), "Las 

repercusiones sociales de un impuesto" (18 de mayo), "Prensa libre y 

papel libre" (25 de mayo), "Pan y alfabeto" (30 de mayo) y "Un centavo 

simbólico" (4 de junio)" 

Para el diario era innegable que la independencia económica 

conllevaba la posibilidad de expresarse libremente, de ahí que fuera 

tan importante para él mélntenerse al margen de los intereses de 

partido y de la subvención oficial. El periodismo como toda industria, 

señalaba el diario, debe obtener recursos por cuenta propia para 

subsistir; pero lograrlo era muy difícil, como veremos. Al aumentar 

los costos de producción se manifestaron problemas económicos en 

algunos diarios y también salieron a la luz viejos mecanismos que el 

gobierno utilizó, años atrjs, para mediatizar a la prensa, Tales como, 

las presiones económicas. 

Hay en efecto dos maneras de acabar con la prensa libre: 
amorda zar la, lo que es impopular, criminal, 
anticonstitucional, y a la postre, contraproducente, y 
"quemarle el pasto", para que [ ... ] perezca de inanición. y 
encarecer el papel, mjs allá de lo que ya está, y que es un 
limite que no se puede ni debe traspasarse eS "quemar el 

41 Véase Anexo 1.2 
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granada y fecunda de 
Revolución [ ... jU 

y matar su libertad, la más florida, 
las conquistas reales y efectivas de la 
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Para lograr la independencia económica sólo había dos caminos: la 

obtenci ón de recursos propios mediante la venta, suscripción y 

publicidad a cambio de la seriedad periodística, o bien, mediante el 

manejo del sensaclonallsIl1o inforrnalivo, mejor conocido como 

amarillismo. Excélsior lo mencionaba en sus editoriales, como un 

recurso del que se valieron algunos periódicos para subsistir. 

Probablemente tuvieron éxito porque sus lectores estaban más 

interesados en el chisme y en el manejo morboso que permiten algunos 

hechos, que en la información en sí misma. Así, estos periódicos 

viven, decía el diario, gracias al libertinaje periodistico y al 

público. Sobre este último señalaba: 

El principal responsable del amarillismo es el público 
consumidor de noticias que, ya sea en el sentido del pro, ya 
en el del contra, pide siempre manjares periodísticos 
salpimentados, existentes aún cuando sean dañosos, so pena 
de dejar a quienes se los ofrece sanos e inofensivos! con 
los gastos hechos y l;:¡ tienda vacía. 4<) 

Además debe reconocérsele ;:¡ este tipo de prensa que cumple un;:¡ 

función social muy import;:¡nl:e: mantener clistra.lda a una parte del 

público que gusta clel sensacionalismo y que lo defiende, aun de la 

censura, porque lo considera inofensivo y entretenido; estos lectores 

olvidan que el verdadero objetivo elel periodismo es: informar de 

manera veraz y oportuna. PJril el diario no valía ser un periódico 

independiente económicarnent'c si no se era además una publicación 

honesta, ni aún cuando la promi scuidtld subj era porque la circulación 

~ll "Prensa libre y p.Jpcl 1 ibreo, j':xcólsÍor, 75 de mayo de ]')]8. 
1') "El \1[;0 Y Zlbu:~o de J¿¡ libc) LId", lbid, 9 de li\ZlyO dc ]918. 
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intento fracasó porque nadie compraba un diario a ese precio si puede 

conseguir otro a uno mucho menor. En "Un centavo simbólico" apuntaba: 

[ ... ) los periódicos de nuestro mismo formato, que disponen 
sin duda ele recursos "suplementarios" de que nosotros 
carecemos y rehuiremos siempre allegarnos, han respondido a 
nuestro centavo de aumento con una especie de bravata, 
gastando hasta tinta de colores para anunciar que sus 
publicaciones, que pretendieron, aunque en vano, venderse 
hace meses a la centavos, hoy seguirán vendiéndose a 5, a 
pesar del encarecimiento del papel." 

A la vez que cuestionaba a este tipo de prensa, dirigía su 

crítica al gobierno carrancista y le preguntaba: ¿acaso se quiere 

volver a la época en que sólo podía sobrevivir la prensa mediante la 

ayuda oficial? ¿Se busca una prensa aduladora de las acciones del 

gobierno? o ¿se clesea restablecer el subsidio como mecanismo de 

control? Si era esto último, no tuvo sentido haber emitido, apenas en 

1917, una Ley de Imprenta que regularía la libertad de expresión; ni 

hablar de prensa libre como uno de los logros de la Revolución. O 

bien, se preguntaba Excé.lsior ¿qué entendía el gobierno por prensa 

libre? Porque frente a la dependencia económica no es posible lograr 

la libertad periodística, a[lrmaba. 

Las libertades públicC\s no son nunca para los regímenes 
políticos un lecho de rosas; al contrario, suelen no ser 
para ellos sino coronas de espinas. Pero cuando en nombre de 
la libertad y en lucha abierta con el despotismo, se ha 
conquistado el derecho de gobernar a un pueblo, hay que 
apechunar con los inconvenientes inevitables de la libertad 

. " aJena. 

En sus editoriales el diario alude s610 indirectamente al régimen 

constitucionalista y ele un,) u otro forma nos remite ¿) un objetivo 

~I "Un centavo simbólico", ILd\', ~ de junio de 1()]f3. 
:,2 "l'rcnsJ ljbrc y papel Li.bre " , 1 LJ.i (.1 , 25 de TndyO de 1~)l8. 
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común: la necesidad de una prensa libre. Por ejemplo, entre sus 

planteamientos centrales E'ncontramos las siguientes ideas: "El 

equilibrio de fuerzas nos eleva a la libertad"; "Algo peor que la 

prensa procaz es la prensa muda"; " ... la prensa libre fue una 

conquista revolucionaria"; nUn centavo representa nuestra 

independencia n • 

Entre sus argumentos en torno a la defensa de la prensa libre, el 

periódico señalaba: si el gobierno tenia el poder politico y 

económico para presionar a la prensa, ésta, en apego a la Ley de 

Imprenta, tenia la libertad de expresarse. Por ello decia: 

Los pueblos que se han dado instituciones libres tienen 
entablada una lucha cuerpo a cuerpo contra la tendencia 
COmún al abuso de la libertad. A cada paso se encuentran en 
esta disyuntiva: o por evitar el abuso se exponen a 
menoscabar la libertad o por conservar intacta ésta tienen 
que apechugar con los inconvenientes del abuso que de ella 
suele hacerse. 5.1 

Además, retomando la ppoca porfiriana señalaba, no hay que irse a 

los extremos: ni abusar de la libertad ni censurar sin medida; pues la 

prensa libertina sólo nos desprestigia y por otro lado, por más 

censuras que se establezcan, no hay nada que oculte la inconformidad 

social. 

Los dos sistemas han sido ensayados entre nosotros, y hay 
que confesarlo, sin resultado benéfico ni uno ni otro. 
Gobiernos ha habido que han querido, y logrado en buena 
parte, mantener al público adormecido dentro de un optimismo 
sistemático y que han acabado por caer ante el clamor 
general que pedia libertad de prensa, entre otras muchas 
libertades apetecibles. 
y los ha habido Lambién que han caído m; nados y 
desprestigiados por una prensa 1 ibertina que jamás quieren 

:,j "El uso V abuso ele la ljl)("'>J I dd", JLJjd, 9 d!.~ mayo de 1918. 
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enfrentar ni amordazar.
54 

Al abordar el tema de la libertad de expresión Excélsior mostró 

efectivamente gran independencia y una actitud crítica bien 

argumentada frente a los círculos políticos y los postulados 

revolucionarios. 

El. diario defendía su posición crítica ante el gobierno quizá 

porque tenía cierta independencia económica basada en una amplia gama 

de anunciantes (representativos del capital nacional y extranjero), en 

su relación con los grandes consorcios periodísticos (vía agencias), 

pero sobre todo porque se fue ganando el apoyo de lectores que 

formaban parte de una selecta fracción de la sociedad mexicana, con 

recursos e influencia. 

Así pues, la reflexión sobre estos dos temas (el debate petrolero 

y la libertad de expresión) nos permite conocer en parte la visión del 

diario frente a los actos del gobierno constitucionalista, objeto de 

su cotidiano quehacer periodístico informativo y de opinión, mAs para 

cuestionarlos que para legitimarlos. 

~J·l Idcm. 
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Capitulo 5 

Segunda directiva de Excélsior 
Rodrigo de Llano y su propuesta periodistica. 

En este capitulo se hablará de la directiva de Rodrigo de Llano; 

es decir, nos ubicaremos en los meses de marzo a junio de 1925 cuando 

se cumplió un año del inicio de la segunda etapa del diario. De Llano 

asumió la dirección en marzo de 1924 y se mantuvo en el cargo hasta 

1929 y, después, regresó a la misma en 1931, para continuar como 

director hasta su muerte, en 1964. Durante este primer año de su 

directiva, el periódico vivia aún la secuela del auge periodistico 

logrado por Alduc!n ; adem,ís se notaba la influencia y combinación del 

periodismo norteamericano, asimilado por el nuevo director, con la 

forma de ejerc~rlo marcadil hasta entonces, lo cual le daba ya una 

imagen a Excélsior. 

Este año tiene como antecedente el desarrollo de dicha empresa 

periodistica, de 1917 a 1924 aproximadamente, el cual representa 

también la etapa de cambio y consolidación del proceso 

posrevolucionario. En este periodo no fue suficiente emitir la 

Constitución, soporte legal del nuevo estado, para que la nación 

marchara, sino que se requirió fortalecer la figura presidencial y las 

distintas instancias de pocler, tanto económico como politico, para 

poder aplicarla. 

Durante estos años estuvieron al frente del pais Venustiano 

C lId lf (le 1, 11¡¡ert' Alvaro Obregón e inició su gobierno orrilnza, o O . u '" 

PI u tarco Eliils Cilllos, coJa uno de los ['res iden tes mencionados f i j ó 

algunos elementos poro. fortalecer la figura presidencial. 
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Paralelamente, se necesitó neutralizar la presencia del ejército y 

establecer alianzas entre los miembros del grupo sonorense, cuyo 

liderazgo guió el juego político, con miras a reanudar el desarrollo 

económico del país. 

Por otro lado, los gobiernos revolucionarios necesitaron aprender 

a negociar con el capital extranjero, cuya presencia en las áreas más 

fuertes de nuestra economía determinaba el derrotero de ésta. La 

minería, las fundidoras y los ferrocarriles seguían concentrando la 

mayor parte del capital foráneo, además del petróleo y el comercio. El 

reconocimiento como nación por parte de los países extranjeros, 

empezando por los Estados Unidos, fue otra de las actividades 

negociadas durante esos afios. Estas situaciones, económica y politica, 

influyeron en la aplicación de los artículos 27°, 28°, 123°, entre 

otros, que afectaban los intereses de la inversión extranjera. 

Estos capitales, principalmente norteamericanos a través de los 

representantes de su gobierno, condicionaron su inversión a las 

prebendas que los distintos gobiernos ofrecían. Sobre todo exigían la 

no afectación de sus inLereses, sino el fortalecimiento del apoyo a 

sus inversiones. Durante la gestión de cada uno de los presidentes 

mencionados se trató de lograr el reconocimiento, enviando a 

diplomáticos competentes a negociar 8, incluso, a suscribir acuerdos 

internacionales, en los cuales se renegociaba, además, la deuda. El 

país enfrentaba una crisis constante, producto de la falta de liquidez 

y de la desconfianza de 103 capitales, ante la inestabilidad de la 

nación. En medio de esta situaci6n Excélsior vivió su primer cambio de 

directiva. 
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Pnrtada de Excélsior 1 

Exc01sioc, 6 de marzo de 19?5 
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5.1. Desarrollo empresarial de ExcéLsior 

Excéls.Íor fue creciendo durante los primeros años a pasos 

agigantados debido, quizá, al buen recibimiento que tuvo ante el 

público y a la falta de competencia dentro de la linea editorial que 

escogió, de critica hacia los gobiernos emanados de la Revolución. A 

principios de 1919, Rafael Alducin contrató nuevo personal para el 

área de linotipografía, pues incrementó el número de páginas de la 

edición. En 1921, adquirió en los Estados Unidos la primera planta de 

rotograbado monocromo y trajo además al ingeniero E. Cordesman para 

que capacitara al personal del diario. 2 También fue en este periódico 

donde se utilizaron las primeras máquinas Ludlow para fundir cabezas. 

El consorcio periodístico Excélsior incrementó el número de sus 

publicaciones: el 15 de junio de 1922 nació Jueves de Excélsior, bajo 

la dirección de Gonzalo Espinosa. Gracias a la capacidad de su 

maquinaria, también realizaba trabajos de maquila editorial, lo que le 

ayudó a aumentar sus ingresos y, desde luego, mantuvo la edición y la 

calidad de Revista de Revista. 

Rafael Alducin entusiasmado con el desarrollo económico de su 

negocio decidió, en 1923, adquirir un terreno sobre Bucareli 17 con 

salida por Reforma 18, en el cual se construyó el edificio del 

periódico, inaugurado a principios del siguiente año. J También en 1924 

inauguró la estación de radio CYX, cuyo alcance cubría toda América 

Héctor Minues Mor8no, Los cooperat.ivistas. El caso Excéls.ior, México, 
~Jam8x, 1987, p. 53. 
J Salvador Lorcdo, fI.puntcs slJbrc eJ orj<)cn de E.'>\c0Jsior, I'-Ié~dco, ce\. de 2Iutor, 
:;/r, r· 20. 
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Latina, afiliada con la empresa Parker, fabricante y distribuidora de 

radios. 

Naturalmente que los propósitos de Excélsior al instalar una 
estación radiofónica buscan no sólo recibir el mejor 
servicio del extranjero sino transmitir a la vez conciertos 
y conferencias, para distraer a los oyentes y divulgar 
conocimientos útiles y hacer llegar fuera del país noticias 
verídicas de nuestra industria y comercio que puedan atraer 
la atención de capitales extranjeros. 4 

A la muerte de Alducin , el diario tenía una de las rotativas más 

modernas, marca Goss con una capacidad de producción de 25 mil 

ejemplares por hora, de 20 a 24 páginas; o 30 mil de 16, 12, lO, 8, 6, 

4 o dos páginas. Era la más rápida que existía en el país y, en 1925, 

estaba por recibir una prensa Hoc, de seis cilindros, con dos 

plegadoras dobles, con la que el diario tendría una capacidad de 144 

mil ejemplares por hora de 4,6,8,10 Y 1;> páginas [ ... ],5 según se 

quiera. Así que al parecer su muerte no debía afectar el desarrollo de 

la publicación, pues su dueño y gerente general ya lo había 

encarrilado económicamente; la abasteció de la mejor tecn~logía y 

continuaba a la vanguardia informativa; éste tenía bastante 

publicidad, un tiraje alto y credibilidad. Rodrigo de Llano 

simplemente continuó con las tácticas empresariales, periodísticas y 

publicitarias instrumentadas por Alducin . 

5.1.1. Contenido informativo de Excélsior 

lIacia 1925 puede decirse que el diario había mejorado por sus 

4 Exc¿lsior, 18 de marzo d(~ 197~ (Sección de l\otoC)r~lbado). 

" Ihjd, ]8 de llIarzo ch.'! 197~). 
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características informativas, su cobertura y alcance. Las secciones 

(información nacional e internacional, economia, editorial, deportes, 

sociales, espectáculos, policía y avisos, entre las principales) que 

al inicio ocuparon tan sólo algunas columnas crecieron en importancia 

y espacio. A estas secciones se añadieron las páginas en inglés, la 

hispanoamericana y la de provincia que se organizaban junto con las 

anteriores en dos secciones, de lunes a sábado y en cuatro, los 

domingos. Además casi en todas sus páginas encontramos autopublicidad 

y publicidad, en las cuales la imagen y el texto tiene una función 

complementaria. La fotografía de prensa aún no ocupa un espacio 

significativo ni ilustraba todas las páginas. 

La revisión de los ejemplares de la muestra nos permite hacer los 

siguientes señalamientos: 

La primera página de la primera sección durante el meS de marzo 

de 1925 llama la atención porque no tiene fotografías ni ilustraciones 

de ningún tipo, aun cuando estos recursos ya se habían utilizado en 

años anteriores. La plana incluia las notas nacionales e 

internacionales más importantes e irnpactantes. La información 

internacional se dividía en: Información cablegráfica y Página 

Ilispanoamericana, y abarcaba las páginas dos y tres; la información 

nacional (incl uyendo deportes) , en 

colaboradores propios y artículos 

la 

de 

cuatro; 

agencia) I 

la opinión (de 

la caricatura 

humorística y el editorial, en la cinco; la cartelera, en la seis; la 

English Section, en la siete y en la ocho, el pase de las notas 

iniciadas en la primera plana. 

A simple vista puede verse un incremento en la información 

internacional publicada 0n c.l diario; c~to olJcdccja, quizá, a los 
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convenios existentes entre Excélsior y las agencias de noticias, sobre 

todo con Asociated Press (AP). También la visión empresarial de 

Rodrigo de Llano influyó, pues desde que estuvo en Nueva York, como 

representante de Excélsior, estableció convenios para recibir 

información y publicidad de empresas norteamericanas con intereses en 

México, al igual que lo hacía Guillermo Enríquez Simoní, quien era 

jefe del Departamento cablegráfico de El Universal en la misma ciudad.' 

Incluso, varios de los articulos de opinión sefialaban al colaborador y 

el nombre del periódico para el cual escribían y con esos créditos 

aparecían diariamente en Excélsior. Así encontramos los nombres de F. 

Simonds, René Richard, Maurice De Waleff, Gómez Carrillo, H. G. Wells, 

Frank Crave, quien coordInaba la sección en inglés, entre muchos 

otros. 

La English Section presentaba una selección de las notas más 

importante para las comunidades americana e inglesa radicadas en el 

pais, también incluía anuncios y avisos. La sección ofrecia a un 

sector de su público información resumida y de interés. 

El registro noticioso internacional tenía como soporte la 

información cablegráfica de las agencias (Prensa Asociada, Havas, 

Agencia Internacional Cuens y otras); la recibida via corresponsales, 

desde Nueva York (Miguel Ordorica), Paris (Luis Lara Pardo), Madrid 

(Enrique Marine), ocasionalmente de Londres, Bélgica o desde el 

interior del país. Durante la Primera Guerra Mundial tuvo como 

corresponsal en Europa a Cñrlos Serrano, quien vivió más de nueve años 

allá y enviaba sus crónicas de guerra al diario y a Revista de 

Revis tas. 
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Al revisar la primera sección puede inferirse una visión más 

cosmopolita que antes, pues las notas internacionales estaban en su 

apogeo e incluso hasta en otra lengua, el inglés. Esto permite suponer 

que la comunidad extranjera, americana básicamente, leía Excélsior. 

La segunda sección tenía la información de policía y provincia en 

la página uno; la de economía, en la dos; la de sociales (con su 

columna "Sociales y personales"), más notas de política nacional, 

esquelas y el tiempo, en la tres; la sección "El aviso de ocasión" 

abarcaba de la cuatro a la seis; en la siete se concentraba la 

informacíón de provincia, y la cartelera de teatro e información 

general, en la ocho. 

Los domingos informaba de los temas ya mencionados de una manera 

amplia e incluía más publicidad; además las secciones tres y cuatro 

con información de literatura, radio, arquitectura, automovilismo y 

ciencia; temas que eran abordados brevemente entre semana. También 

tenía dos páginas de humor, una con la columna "La vida en broma" I 

escri ta por Pepe Nava y otra con "Lo que dicen las manos", ambas 

totalmente ilustradas. Además publicaba una página suelta en 

rotograbado, impresa en sepia, y una de tiras cómicas. 

En la nota roja explotó el sensacionalismo y lo apoyó no sólo por 

el tratamiento informativo, sino dándole la portada de la segunda 

sección, la cabeza principal a todo lo ancho de la plana y una 

fotografía o dibujo llamativo de grandes dimensiones. I\demás realizaba 

el seguimiento de la información de cr.imenes, robos, catástrofes, 

etcétera. El diario le dedicó a estos Lemas grandes espacios de la 

segunda sección, h¡¡sta antes de 1930; pues en ese año realizó una 

campaña en conlra de Id nota roja, descalificó su tratamiento 
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amarillista y dejó de publicarla. 

La sección "Toros y Deportes" se publicaba por separado los 

lunes, debido a la gran cantidad de información que se generaba el fin 

de semana; la cobertura y los artículos sobre toros llegaron a ocupar 

dos páginas. Los demás días aparecía en una de las páginas de la 

sección principal y los viernes y sábados incluía una cartelera 

deportiva especificando cventos y horarios. En el mes de marzo de 1925 

esta sección se empezó a publicar en color rosa. 

La Página Latina se creó en 192~, a cargo de Humberto Ri vas; en 

la cual colaboraban además José VasconceJ.os, Antonio Caso, Ezequiel 

Chávez y Miguel de Unamuno. 

En ese mismo año se inauguró la sección "Tribuna pública" i en 

ella se invi tó a los lectores a enviar quejas, sugerencias, 

aclaraciones o peticiones. Excélsior les dará, decía, una amplia 

acogida siempre que se ajusten a las reglas de la decencia, de la 

discreción y de la brevedad ... sin descender a polémicas ni a ultrajes 

de ningún género. R También tuvo la' columna "De Todo y de Todos", en la 

cual estableció correspondencia con sus lectores; ellos hacían 

preguntas a la redacción y ésta las contestaba. 

5.1.2. Organigrama del diario 

Excélsior tenía una amplia plantilla de reportcros especializados 

conformada por Gonzalo Espinosa, Salvador Loredo, Enrique de Llano, 

Ignacio de Mi ,anda, Arnulfo Roclrl.gucz, Rafael Heliodoro Valle, Luis 

Santamaria, Víctor Lerma, Ecluardo J. Correa, Gonzalo Herrerías y 

ú lhidr 10 de milrZO de 197.1. 
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seguían escribiendo en éste casi todos los fundadores del diario ya 

mencionados. 

Ernesto García Cabral, quien había sido uno de los caricaturistas 

más críticos de Multicolor, se integró al diario y a Revista de 

Revistas como dibujante y cartonista, hacia 1919; explotaba lo 

humorístico y se alejaba de la crítica mordaz. 

Rodrigo de Llano, quien había dejado la representación de 

Excélsior en Nueva York a petición de Alducin , ocupó la dirección del 

diario de manera provisional; ante la intempestiva muerte de Alducin , 

fue ratificado en el puesto por la viuda, Consuelo Thomalenn. Formaron 

parte de su equipo Gonzalo Espinosa y Pablo Langarica; después, la 

planta administrativa y técnica se conformaba de la siguiente manera: 

Director: HOdrigo de Llano 

Vicepresidente: Adolfo Leal de los Santos 

Gerente: Eduardo r. Aguilar 

Contador: Gilberto Figueroa 

Secretario de redacción: Gonzalo Espinosa 

Departamento de publicidad; Fernando Blanco 

Departamento de Esterotipia: Manuel Alanis 

Departamento de Dibujo: Ernesto García Cabral 

Departamento de formación: Benigno Galle<Jos 

Departamento de Fotografía: Domingo Balcázar 

Departamento de Hotograbado: F. de P. Carbajal 

Departamento de Liniotipos: Enrique Ross 

Departamento de Circulación: I\Lilano Bautista 

Departamento El aviso de ocn.siólI: Francisco Prieto 
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5.2. Autopromoción y manejo publicitario de Excé~sior 

Hacia 1920, El Universal y Excélsior ocupaban la más alta 

categoría en el ámbito periodístico con un capital social de $100 

000.00 pesos, seguidos por El Demócrata, con $50 000.00. De acuerdo a 

la certificación de la Audi t Bureau of Circulation, encargada de 

comprobar el volumen de la circulación de periódicos y magazines, la 

circulación de Excélsior era de 75 000 ejemplares diarios y 125 000 

los domingos; la de El Universal de 70 000 ejemplares diarios y 108 

000 los domingos, y la de El Demócrata de 35 000 ejemplares diarios y 

48 000 los domingos. Según el diario su circulación había crecido al 

doble de 1918 a 1924. Quizi'i estos tirajes resulten exagerados, aun 

cuando éstos se decía, satisfacían la demanda nacional." 

Las estadísticas son relat.ivas, lo cierto es que Excélsior buscó 

y logró captar a distintos públicos: niños, jóvenes, mujeres, hombres 

de empresa, deportistas, comerciantes y otros. Para ello diversificó 

los temas abordados en el diario, incluyo lo ciel1tifico y lo cultural, 

lo relacionado con el hogar y otros temas que antes sólo tenían cabida 

en los maga zines, como Revis ta de Revis tas; pues se pensaba que el 

diario debía ocuparse de lo noticioso, de la información, y las 

revistas de la cultura y del entretenimiento. 

La búsqueda de recursos económicos lo llevo a fortalecer sus 

campañas promocionales y a t~atar de ampliar la cobertura de sus 

contenidos. Las campDftas erarl peri6dicas como el sorteo anual para sus 

1) Ibld, 3 de mayo de 19~:5. 
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suscriptores u ocasionales, como la promovida durante la Semana Santa 

de 1923, que decía: 

Excélsior hace una invitación a los nlnos de México para que 
tomen parte en el concurso de Semana Santa [que premiara al 
los ninos que más se distingan consiguiendo suscripciones a 
Excélsior. 
Tenemos 3 bicicletas magnificas, 8 
diplomas de honor, boletos para el 
trajes, impermeables, libros de texto, 
etc. 

medallas de plata, 8 
cine todos los días, 
cámaras fotográficas, 

Además les daremos el 10% del importe de las suscripciones 
que consigan. 
Los ni nos que para el sábado de gloria quieran tener una 
bicicleta propia, deben inscribirse en nuestro Departamento 
de Suscripciones, esquina de Nuevo México y Revillagigedo, 
el miércoles 7 de marzo.'" 

Como ésta realizó varias campañas más que involucraban al 

público, invitándolo a escribir al diario, a concursar y enviar la 

respuesta a determinada pregunta o, simplemente, haciéndolo sentir 

parte esencial de éste; a fin de otorgarle un premio, un servicio o 

sólo para conocer su opinión. Así nacieron campañas como "El día de la 

madre", la de "Los nacimientos navideños" o sus campañas pacifista o 

de salud; con éstas dos últimas se propuso colaborar con el gobierno 

en su labor social. Pues señaló: 

[··.l la eficacia de la prensa es incalculable, cuando se 
persiguen causas nobles. y esta de la pacificación es una de 
ellas. El senor presidente lo sabe y por ello solicitó a los 
grandes diarios metropolitanos, una colaboración patriótica, 
sincera y desinteresada." 

También realizó una campana de ayuda a los desempleados, a 

quienes por medio de Sll sección "El aviso de ocasión", ofreció 

lO lbici, ~ de mJrZQ de 1923. 
11 IbId, 5 de marzo de 1924. 
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anunciarlos gratis a fin de facilitarles un medio rápido y eficaz para 

solicitar un empleo. Tan sólo pedía que acudieran a sus oficinas en 

Bolívar 24, llevando el aviso de búsqueda de empleo con las siguientes 

características: al el anuncio no debía exceder de 15 palabras, bl 

especificar en la solicitud de empleo el ramo en el que se ha 

especializado el solicitante, además de su nombre y dirección, y cl 

llevar un ejemplar de Excélsio~- correspondiente a la fecha en la que 

acuda a nuestras oficinas de anuncios. Una campaña similar, en 

condiciones, fue promovida para ventas de urgencia buscando ayudar a 

todo aquel necesitado de dinero y con algo que vender. 

Con estas campañas, la empresa Excélsior estableció una estrecha 

interacción con sus lectores, al hacerlos participes de sus 

actividades y cumplió, además, con una labor social y de servicio. 

Parecía decirles: al diario no sólo le interesa mantenerlos bien 

informados, también le interesa su bienestar y su desarrollo cultural. 

Otra parte de las campañas promociona les de la Compañía 

Periodística Excélsior, consistía en realizar intercambio publicitario 

entre sus publicaciones. Encontramos anuncios de Rev.ista de Revistas y 

de Jueves de Excélsior en Excélsior y viceversa, sobre todo para 

reforzar las campañas de suscripción o de lanzamiento de Jueves de 

Excélsior o de algún producLo. Por ejemplo, promovió la obra México en 

rotograbado, sección ilustrada y coleccionable que obsequiaba junto 

con la revista Jueves ele Excélsior. Era una verdadera enciclopedia y 

junto con ella hacía un llamado a los anunciantes: 

(.Por qué les conviene anunciarse en México en rotograbado? 
Por su gran circulación comprobada, que supera a todos los 
diarios de la tarde y a muchos de la manana, por el público 
culto a manos ele quien van a dar sus anuncios l por su 



impreslon perfecta y sin igual que sólo se logra en nuestra 
revista. Cada anuncio será sin excepción una obra de arte, 
porque en más de 50 mil hogares guardarán las secciones de 
México en rotograbado, para formar un álbum geográfico 
ilustrado.'2 
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La competencia enlre Excélsior y El Universal por controlar la 

publicidad era muy fuerte; ambos aducían ser los mejores y tener el 

mayor público cautivo. Esla actitud provocó enfrentamientos con los 

demás periódicos. Para 1923 las casas alquiladoras de películas se 

reunieron con los representantes de los periódicos de esta capital, a 

fin de negociar la distribución de anuncios tanto en matutinos como en 

vespertinos; Excélsior y El Universal como grandes editoriales se 

llevaron la mayor publicidad." 

Dos años más tarde, hubo otro choque entre estos diarios y los 

"oficiosos", El Demócl'ata y El Globo, debido al reajuste de los costos 

publicidad promovido por. los primeros. Estos aumentaron sus tarifas 

argumentando tener mayor tiraje y circulación que sus competidores"; 

sin embargo, en febrero de 1925, el incremento en las tarifas no 

arrebató a dichos diarios el control de la publicidad. 

Mas aún, Excélsior aLirmaba que contaba con el mayor número de 

anunciantes, apoyado en su liraje, en la renovación de su maquinaria y 

sus recursos tipográficos y gráficos. Por ello daba a conocer su 

sección de anuncios diciendo: "De una buena propaganda depende el 

éxito de sus negocios. Es indispensable que sus anuncios 

publicados en periódicos de amplia circulación." 

l? Jbid, 2 de abril ele 19?5. 
JJ Ibid, 13 de marzo de ) 923. 

sean 

l~ V.íctor Dlaz l\rcinic(J<1, (}ucn?.lJa por la cull.l1ra revoluclolJiJl"ja. 1925, FCE, 
1989, p. 112. 
1'.> E.'xcélsior, 2 de ,)bLLl de 1 <);~~). 
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-------------,-,--. e-e''' Excélsior, m,1yo de 1925. 
lG El anuncio apareclo varlas V.t •• ,. 
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Otra campaña estableció una relación anuncio-concurso. Con ésta, 

el periódico aseguraba al anunciante que el público leería su anuncio. 

Este recurso fue utilizado por los dos grandes rotativos de la época. 

Excélsior señalaba en su promocional: " [ ... 1 La publicación de 

anuncios que llevan una contraseña para conocer la manera como 

responde el público y a que periódico debe adjudicársele este 

resultado, es un medio de apreciar el mérito de cada vehículo de 

publicidad [ ... ],,17 

En su poli tica de comercialización, el diario aprovechaba el 

menor espacio para obtener recursos. Así, optó por intercalar anuncios 

breves entre los avisos de ocasión a manera de separación. Así 

encontramos textos como: "Whistle: refresco estomacalll; 11 Señores ... 

i Gran noticia! Sidral Mundct es alimenticia 11 ; "En tiendas I cantinas I 

restaurantes, pida Quetzal". A la vez que obtenía recursos, 

proporcionó a la página del aviso de ocasión una estructura diferente, 

modificó el hábito de lectura y captó la atención de los lectores. 

Para 1925 el diario contaba con treinta sitios en donde ordenar 

"El aviso de ocasión" ubicados en las colonias Santa María la Rivera, 

Santa María la Redonda, Juárez, Roma y la Guerrero. También en ese año 

habló de su cobertura nacional mediante una campaña. El anuncio 

ocupaba un cuarto de plana y mostraba lo siguiente: 

Un aVlon va dejando una larga cauda de humo en el cielo, 
dentro de la cual aparecen los nombres de varias ciudades 
del país (Aguascalientes, Torreón, Chihuahua, Ciudad Juárez, 
Hermosillo, Guaymas, Culiacán, Mazatlán, Tepic, Guadalajara, 
Querétaro, etcétera), a donde lleva el diario. El avión 
también lleva un le trero que dice: Lea usted Excélsior. 
(1925) 

1/ "OLra prueba conclllycnle N
, Jl)id, 23 de marzo de 1925. 
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Este era una invitación a leer el diario, pero también a 

anunciarse en él. El anuncio era innovador en su manejo visual y 

tipográfico, y en cierta forma conjugaba la imagen de modernidad (el 

avión) y alcance del periódIco en todo el país. 

Los recursos publiclLarios mencionados hasta aquí ayudan a 

entender porque para 1925 la publicidad, de muy diversos tipos, 

abarcaba casi la mitad de las páginas del diario. Tan sólo la 

cartelera cinematográfica ocupa dos planas y a excepción de la página 

editorial, en todo el diario había publicidad. También editaba 

suplementos especiales, quizá inserciones pagadas, promoviendo a 

algunos estados del país. 

Quise detenerme un poco más en los mecanismos para el 

fortalecimiento de su imagen como empresa. Porque sus promocionales y 

el tipo de anuncios que encontramos, nos muestran un México moderno, 

consumista, urbano, actualizado en cuanto a las técnicas informativas. 

Parecía ser una buena opción para los anunciantes. Algunos de sus 

clientes lo eran también de Rev.ista de Revistas; otros llegaron con la 

modernidad y el desarrollo capitalista; la mayoría quizá, por su 

política conservadora, antigobiernista, complementada con su amplia 

cobertura y autopromocionales. 

Para ello contaba con una oficina especial y de continuo sehalaba 

en sus páginas: 

Nadie aquilata más la importancia de un periódico que la 
calidad y cantidad de anuncios publicados en él. Excélsior 
es el q'le escogen los anunciantes nacionales y extranjeros, 
que lo prefieren enLre otros, por el aumento que con su 

. . IR 
poderosa ayuda han logrado en sus negOC10S. 

lB Jbjd, 7.7 de marzo de 1 ~)1. 
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SOBRE TODO EL PAIS 

19 Anuncio pUbl.icudo VoY los veCes. luid, marzo de 19?5. 
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Pero además recordaba a sus anunciantes y lectores que Excélsior 

no era un periódico cualquIera, sino un medio de comunicación para un 

público selecto, culto, inmerso en la modernidad capitalista, 

interesado en la problemática mundial, en los avances científicos y en 

el acontecer nacional. 

5.3. Política editorial de Excé~sior 

Nos ubicamos en 1925, un ano después de iniciada la directiva de 

Rodrigo de Llano, para tratar de explicar la política editorial de 

Excélsior bajo su dirección. Se supone que, para entonces, el nuevo 

grupo directivo ya asumió las riendas de la misma y consolidó su 

posición frente al gobierno y demás grupos de poder. 

La línea seguida hasta entonces, tuvo algunos cambios debido a 

los siguientes hechos. La sorpresiva muerte de Alducin el 29 de 

marzo de 1924; a partir de entonces ya no estaba detrás de la empresa 

el hombre emprendedor e inquieto, sino su viuda que nada sabía del 

negocio. También en ese ano murió el doctor Manuel Flores, uno de sus 

principales editorialista y coordinador de la sección editorial de 

Revista de Revistas. Un año más tarde, en 1925, José de Jesús Núñez y 

Dominguez se retiró del diarismo, para dedicarse de lleno a su trabajo 

como historiador y dejo, no sólo su columna "Crónicas de Hogafio", sino 

su trabajo corno editorialista. 

ROdri.go de Llano, corno dlrecLor, reforzó la plana editorial con 

artículos de periodist.as norleamericano!3 y europeos, quienes 
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comentaban sobre asuntos internacionales. Las alianzas y la conexión 

con el periodismo norteamericano eran cada vez más notorias, no sólo 

en la sección editorIal, sino también por la dependencia informativa y 

publicitaria hacia las grandes empresas de capital extranjero que se 

incrementaron durante los años de desarrollo empresarial. 

Por lo hasta aqui mencionado, el diario ya no podia ser el mismo 

que administró Rafael Alducin , como tampoco la situación del país lo 

era. Durante SUS primeros años, Excélsior ratificó su programa 

político en varias ocasiones, por ejemplo en su número de aniversario 

de 1923 expresaba: 

[ ... ) hemos señalado al poder público sus faltas, sus 
caídas, sus dictámenes errados, sus radicalismos, sus 
complacencias a veces graves y peligrosas. Pero también 
hemos debido defenderlo con eficacia y con valor mas que por 
el prestigio de los funcionarios, por el principio de 
autoridad que representan y en no pocas ocasiones, el elogio 
entusiasta ha quedado en las columnas de este diario, no 
corno un signo de servil adulación sino como la muestra más 
honda de la imparcialidad que reconoce al mérito donde se 
halle, en los amigos y en los enemigos 
Excélsior apareció con un programa bien definido y poco a 
poco lo ha ido acentuando [ ... )m 

Excélsior reiteró sus convicciones antigobiernista, critica y 

empresarial, y antepuso su interés económico al compromiso social. 

Aunque no lo dice abiertamente, su política hacia el régimen 

constitucionallsta es critica. Para flnales de ese mismo año señalaba: 

Un gran periódico como Excélsior no sólo es 
antirrevolucionario por convicciones arraj.gadisimas sino por 
cuanto que siendo una empresa industrial ha de resentir por 
la fuerza los daños que los trastornos públicos determinan 
en todas las industrias. 
Acaso corno ninguna otra vive el periodismo las ventajas que 
es tablece la paz, faci lidad de cOllluni caciones, prosperidad 

;'0 Ih.id, 18 de m<lrzo de 197:3. 



en los negocios, bienestar de las clases sociales. si faltan 
estas condiciones el periódico no alcanza su desarrollo 
comercial necesario ... aún en el terreno de las ideas 
necesita de estas condiciones. 
[ ... ] en estos momentos la libertad de imprenta reclama: 
identificarse con la patria, que como decíamos ayer, está 
por encima de todo. 
Así, ni como núcleo de ideas ni como empresa comercial puede 
nuestro periódico simpatizar con los procedimientos 
revolucionarios [ ... ] De otra forma no seríamos 
independientes porque estaríamos al servicio del método de 
la violencia, que constantemente hemos condenado. 
Por lo demás esos mismos elementos han creado nuestra doble 
fuerza, la de órgano de opiniones limpias de prejuicios y la 
de una negociación merecedora de crédito" 
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La pérdida de sus editorialistas, Manuel Flores y José de Jesús 

Núñez y Domínguez, afectó al diario, pero no lo suficiente para variar 

su política editorial, pues gran parte de la plantilla de 

editorialistas y articulistas siguió vigente, así como su visión 

conservadora y antigobiernista, como lo indica la cita anterior. 

Además de Diaz Dufóo, estaban Victoriano Salado Alvarez, José Elguero, 

Juan Puga, Manuel Puga y Acal, Rafael de la Cerda, Benito Javier Pérez 

Verdia, Salvador Quevedo y Zubieta, Hilario Medina, Julio Jiménez 

Rueda, Alfonso del Toro, Luis Lara Pardo, Enrique Marine, José F. 

Elizondo (Pepe Nava), entre otros, incluidos varios extranjeros. 

ROdrigo de Llano, quien encabezaba el nuevo equipo responsable 

había estado en el diario desde su inicio, pero a distancia, lejos de 

las decisiones políticas de éste. Sin embargo desde Nueva York, como 

corresponsal, ejercía el periodismo informativo, tenía de éste una 

visión moderna y contribuyó al despegue empresarial de Excélsior, al 

establecer desde ahí contactos de todo tipo: periodísticos, 

comerciales y politicos. Quizá por ello en donde más se notaron los 

cambios fue en el área de noticias y en el manejo empresarial . 

.'l Ibid, 11 de diciembre de 1923. 
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Organizó las secciones informativas por el lugar de procedencia; así 

tenemos la página internacional, la hispanoamericana, desde España, 

etcétera. En cuanto a su posición ideológica es claro que concordaba 

con el grupo de Alducin , pues era parte de éste y de su propuesta. 

Rodrigo de Llano (1890-1963) nació en Monterrey, Nuevo León, 

donde ejerció por primera vez el periodismo, en el Monterrey News 

(1905-1907), en el cual pronto se convirtió en el alma del periódico. 

Vino a la ciudad de México recomendado por el señor Montalvo, editor 

de éste, para intentar trabajar en El Imparcial de Rafael Reyes 

Spíndola, quien nunca le cerraba las puertas a los jóvenes. Fue 

aceptado como reportero y pronto ascendió a jefe de información, a 

cuyo cargo estaban todos los reporteros del periódico. De ahí se fue a 

El País con el mismo cargo y retornó a El Imparcial como jefe de 

redacción. Durante la revolución fue reportero de guerra; sin reparar 

en su seguridad escribió notas sobre batallas y zafarranchos, se 

entero de traiciones y de asesinatos y reporteó toda clase de 

acontecimientos sensacionalistas. Pero llegó el momento en que los 

periódicos cerraron sus puertas y los reporteros tuvieron como 

opciones: esconderse, huir al extranjero o buscar otro empleo. Así, 

reaparece como edi tor del semanario El lIeraldo, para los emigrantes 

mexicanos en los Estados Unidos, desde Nueva York. En febrero de 1917, 

cuando Rafael Alducin preparaba el lanzamiento de Excélsior, José de 

Jesús Núñez y Oomínguez le sugirió a éste su contratación como 

corresponsal en Nueva York. Así fue como ingresó a la empresa."" 

Llegó a la direcci.Ón de Excélsior el 11 de marzo de 192~ y se 

~2 \\Murló Rodri(jo de Ll.élOO, rf:portcro ante todo", 
1963, pro 11\, GI\. 

lhiel, Jo. de febrero de 
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mantuvo en ella hasta el 2 de abril de 1929, al venderse el djario; 

entonces los nuevos dueños nombraron director a Manuel L. Barragán y 

Rodrigo de llano regresó a su corresponsalía en Nueva York. 

En el séptimo aniversario del diario resultaba prematuro pensar 

que la línea seguida por la nueva directiva, con apenas unos días de 

instalada, podia ser distinta. El editorial de ese día señalaba, 

obviamente, que mantenía el proyecto editorial y un año más tarde, 

como veremos, seguía así. 

Siete años de vida 

Nada tenemos que enmendar de nuestro programa porque sabemos 
bien que ese es el programa que nuestros favorecedores 
aplauden y apetecen. Y si alguna vez nos hemos lizonjeado de 
nuestros éxitos materiales y hemos celebrado que las cosas 
marchen bien económicamente, que se entienda que, implícita 
y explícitamente, rendiamos el tributo que merecía el 
público, que nos ha acompañado por siete años consecutivos 
con su estima y con su buena voluntad. 
Al entrar Excélslor en el octavo año de su vida no tiene que 
ofrecer sino que hará lo que hasta ahora ha sido su norma y 
que ha repetido con insistencia que parece terquedad si no 
supiéramos que nunca se predican demasiado las verdades 
fundamentales de la existencia: que hay que dejar espacio a 
la evolución de las sociedades. que no es posible hacer 
caminar al país con ri tmo acelerado sin la seguridad de 
quebrantar su vida entera, que las autoridades deben ser 
respetadas con los gobernados y que los gobiernos peores son 
mejores que las mejores revoluciones, y que las promesas más 
1 " []" lSOI1]eras ... 

Para Mario Rojas Avendaño, .. [ ... ] Excélsior mantuvo desde su 

nacimiento un criterio analítico de la actuación del poder público y 

- 1" [ ]" 2,' otrora fue un acre censor de los reglmenes revo UClonarlOS ... 

Durante el gobierno callista las tensiones se agudizaron; el 

periódico además de reafirmar su ['olitica conservadora y 

21 Ibld, 18 de marzo ele 192tJ, p. 3 
2~ Mario R.ojas !\vencJano, "!~l periodismo" I en N0xico 50 él/JOS de Hevolución, 
Méx·lCO, FCF" 1962, p. G3G 
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antigobiernista, mostró una posición abiertamente pro-católico; esto 

61timo lo distanció a6n más del gobierno. A tal grado fue el conflicto 

que después de 1927, Calles sancionó al periódico al retirarle toda la 

publicidad oficial [ ... ] que comprendía a todas las dependencias 

oficiales, y a este boicot se integraron las casas comerciales. 25 Sin 

embargo, mantuvo su linea hasta antes de ser vendido por la viuda de 

Alducin al grupo encabezado por Federico de Lachica. ¿ste trató de 

convertirlo en vocero del gobierno, pero fracasó en el intento, por lo 

que incluso se deshizo de la publicación al poco tiempo. 

Este es a grandes rasgos el panorama que rodeaba el periodo a 

analizar, de marzo a mayo de 1925, y explica hasta cierto punto, la 

opinión del diario expresada en sus editoriales. De acuerdo al 

criterio establecido para acercarnos a su política editorial, durante 

su segunda directiva, se escogió el inicio del segundo año de la 

misma; pues tal vez entonces Rodrigo de Llano ya se había afirmado en 

la dirección, así corno sus colaboradores. 

El diario ofrecía, en esta etapa, una panorámica muy completa de 

lo que acontecía en México y el mundo. Sin embargo, en sus editoriales 

es notoria su preocupaci6n por los asuntos nacionales y por los 

capi tales, principalmente extranjeros, inmersos en la economía y la 

problemática del país. 

En los editoriales publicados en el periodo encontrarnos que 

abordan ternas de muy diverso índole como la necesaria independencia 

del poder judicial, el problema de los sin trabajo, la iglesia 

mexicana, asuntos como el de los ferrocarriles, ele las zonas 

limítrofes, elel latifundio urbano, la educación, los braceros, el 

2::' Salvador Loredo Torres, op. el t.¡ p. 3 1
\ 
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agrarismo, los partidos políticos, la creación del banco único, el 

poder municipal y regional, entre los prIncipales. 

Por otro lado, sigue estando en el centro de la polémica la 

Constitución, las pugnas entre las fuerzas económicas y políticas y la 

presencia de las inversiones nortenmericanas. y más que antes 

Excélsior está claramente definido en contra de la política económica 

del gobierno en turno, aunque concuerda con éste en la necesidad de 

mantener la paz, de adelgazar al ejército y de impulsar el desarrollo. 

Se nota también, su interés por evaluar el acontecer social y por ser 

un verdadero crítico del régimen. 

De los editoriales publicados entre marzo y mayo del año 

escogido, se hizo una selección más, que abarca aquellos editoriales 

cuya temática se repitió a lo largo de éstos meses I en más de tres 

ocasiones. Con esto se esperaba acercarse mejor a la opinión del 

diario respecto a determinado tema; para ello es mejor tener más de un 

artículo sobre el tema. Así encogimos las opiniones sobre la 

planeación y creación del Banco único, con el manejo y repercusión del 

reparto agrario y con editoriales que van caracterizando y 

cuestionando a la política durante el gobierno de Calles. 

Pero antes de ir al análisis de los mismos quiero reiterar que, a 

un año de la nueva directiva los cambios en la política editorial eran 

mínimos; el equipo que rodeaba a Rodrigo de Llano era básicamente el 

mismo que colaboró en torno a Rafael Alducin y José E. Campos. Los 

más cercanos a Alducin dejaron su lugar a José Elquero (quien se 

integró a la plantilla de editol'ialistas en 1921), Victoriano Salado 

Álvarez, Rafael lIeliodoro Valle, Juan PlFJil, Manuel Puga y Acal, gafael 

Quevedo y Zubietél, IJcni Lo Pórez Verdi¿¡" l\!l ton Lo Caso y muchos mé.1S, que 
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constituían la plantilla de opinión. 

Mientras tanto, destacados comentaristas extranjeros nos daban su 

visión del acontecer mundial, con la cual en gran medida concordaba el 

diari.o. Quizá esto obedece a la visión cosmopolita que Rodrigo de 

Llano quiso darle al mismo y a la, cada día más, fuerte injerencia de 

las agencias de noticias en los medios. 

Por lo que respecta al gobierno mexicano cabe señalar que durante 

el periodo escogido para la muestra, apenas se perfilaba lo que sería 

el régimen de Calles, sus alianzas y conflictos, pues por esos meses 

se ha iniciado el cuatrienio. No obstante cabe recordar algunos puntos 

en común con los gobiernos previos, tales como que Calles es parte de 

la elite del grupo Sonora; que durante su gobierno se está cimentando 

el orden institucional; que se necesita del repunte económico y de la 

confianza en el gobierno; que el debate respecto a la Constitución se 

está adaptando a los cambios de la realidad mexicana, la interacción 

con el extranjero para poder funcionar; que el conflicto religioso 

apenas se inicia, y que el país en general sigue enfrentando cambios. 

5.3.1. El Banco de emisión, factor de desarrollo 

El asunto del Banco único de emisión es tema de discusión desde 

el primer gobierno revolucionario; es decir desde finales de 1917, con 

Carranza. Sin embargo, por muchos años, su debate no logró avanzar. 

Éste se llevaba a cabo en el Congreso, donde confluían un sinfín de 

opiniones e intereses que lo impulsaban y, 

retroceder. 

Según lo sefialado por Enri'1ue 

a veces, lo hacían 

en la iniciativa 
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presidencial carrancista se preveía el dominio del. Banco de emisión 

por el estado. El asunto no gustó para nada a las comisiones del 

Congreso, las cuales consideraron que era mejor dejar éste en manos de 

los capitales privados; finalmente, no se llegó a ningún acuerdo. Para 

julio de 1921 se discutieron en la Cámara de Diputados tres propuestas 

más sobre la creación del Banco de emisión: una del diputado Antonio 

Manero, quien proponía que su capital fuera aportado por el estado y 

por la iniciativa privada; la del presidente Obregón, planteaba la 

creación de ocho bancos de ese tipo en distintas ciudades del país y, 

la del secretario de Hacienda, Adolfo <le la Huerta, quien retomó la 

propuesta que preveía dejar el Banco de emisión bajo la tutela y 

recursos del estado. Nuevamente, no se llegó a nada.-

Por ello fue importante que el asunto se reactivara con Alberto 

J. pani, secretario de Ilacienda, y el presidente Calles, quienes 

ligaron la creación del mismo a la recién emitida Ley General de 

Instituciones de Crédito (7 de enero de 1925), a la Comisión Nacional 

Bancaria (12 de enero de 1925) y a la Comisión especial coordinada por 

dicho secretario e integrada por Manuel Gómez Morin, Fernando de la 

Fuente y Ellas S. A. de L1ma. El trabajo <le dicha comisión culminó el 

lo. de septiembre de 1925, cuando el presidente inauguró el Banco de 

México S.l\. 

Para los meses de abril y mayo de 1925, correspondientes a 

nuestra muestra, la creación del banco único de emisión era aún un 

proyecto y, como tal, fue motivo del cOlilenLario editorial de ExcéJ.sior 

en varias ocasiones. Los textos "¿Es posi~le un Danco único?" (del 14 

26 E:nri(]\1e Kr.Juz0, Jean M0.yer 
Héxico, ¡':1 COl0'1 Lo de M~x.Lco, 
PI'. 35-3'1, 

1, 1 l'e"oll<'trucción económica, y Cayetano \cyc:s, Ja v ~ 

1977 (IlisLorLa de la Revo.lución Mex.icana, 10) f 
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de abril), "Las perspectivas del Banco único" (del 29 de abril) y "La 

fuga de los capitales" (del 15 de mayo)" dan cuenta de ello; además de 

su sección informativa, donde se hizo un seguimiento detallado de la 

gestación del Banco. 

Para comentar sobre la posición de Excélsior respecto a este 

asunto, de carácter económico, debemos recordar que el diario era 

antigobiernista en todo aquello que afectara los intereses del 

capital, del gran capital nacional y extranjero cuya participación en 

nuestra economía era determinante. Sin embargo en 1925 señalaba que: 

[ ... ] somos y seremos siempre GUBERNAMENTALES, en el sentido 
más noble de la palabra. Preferimos cualquier gobierno, el 
más defectuoso, a la más ilustre de las revoluciones, porque 
estamos convencidos de que éstas jamás remedian los males 
que se proponen corregir, y, en cambio, siempre llegan 
cuando triunfan- con enorme lastre de compromisos, de 
prácticas viciosas, de ideas torcidas [ ... ]" 

En este caso, su posición fue de apoyo a la inversión privada, no 

obstante se permitió concordar con el gobierno en algunos puntos. Por 

ejemplo, ambos planteaban la necesidad de un Banco de emisión entre 

cuyas funciones estuviera la de impulsar el desarrollo y crecimiento 

de la economía mexicana. 

Para el estado la creación del Banco y su control significaba una 

posición de poder; pues además de la regulación del circulante y de la 

emisión de billetes tendría la posibilidad de establecer un equilibrio 

en la economía. Este representaba una medida para lograr cierta 

independencia económica y por ende política. Finalmente, para el 

gobierno el Banco de emisión se fundamentaba en el artículo 28° ele la 

"}I V«lse l\nexo 2.1 
::u "L()~) nuevos c:on!"'pi..ri1dürcs", !·:.~:célsior, 30 ue 1l\<1yo de 102S 



Constitución, en el cual se señalaba: 

En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni 
estancos de ninguna clase; ni exención de impuestos, ni 
prohibiciones a titulo de protección a la industria, 
exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de 
moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la 
emisión de billetes por un sólo banco, que controlará el 
gobierno federal [ ... ]B 
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El periódico como interlocutor constante del gobierno, debido a 

su política conservadora, apoyaba la idea de que el Banco estuviera 

bajo el control de la inversión privada y apuntaba: 

Nosotros desearíamos que el Banco único se hallase en las 
manos de una empresa privada, y creemos que el único medio 
de subsanar las dificultades ... es confiarlo a una dirección 
que no tuviese conexión con la política. Naturalmente esto 
no quiere decir que el Banco no estuviese ba~o la vigilancia 
oficial, como garantizador del público [ ... ] o 

Esta idea al parecer era compartida por varios grupos de capital 

e incluso por algunos círculos oficiales, quienes veían en un Banco de 

estado un peligro y señalaban que éste no lograría despuntar ante la 

desconfianza ele los ahorradores y la antipatía elel capital, lo cual 

sería lamentable para el desarrollo económico. 

También el gobierno tenía presente estea situación de 

desconfianza, por lo que buscó primero, el crédito externo que le fue 

negado, y después, los recursos en el ahorro interno para lograr el 

capital necesario a fin de impulsar la creación del Banco. 

Las fuentes de crédito estaban cerradas para el gobierno elespués 

de la experiencia revolucj onar ia. Para echar a andar el proyecto ele 

lo f · ·"1 )·.rrl· gacl· 6n, salubridad, escuc,).as y en carreteras, - ancas o :}.c~u es, 

7') ['~nrjíJ\lC l<rtlI17(~, el. al, op. CIt., p. 3'1 
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general al país, señala Krauze en La reconstrucción económica, el 

único camino era recurrir al ahorro y extraer las partidas necesarias 

del propio presupuesto con lo cual, además, se daría a los acreedores 

extranjeros una muestra palpable de seguridad, responsabilidad y 

solidez. Esta labor inicial de equilibrar el presupuesto, apretar el 

cinturón, administrar sabiamente y financiar las nuevas inversiones 

con "utilidades" y no con créditos, debe atribuírsele especialmente a 

Alberto J. Pani. 31 

El diario para emitir su opjnión, debió reconocer que el gobierno 

era la instancia encargada de la planeación y coordinación de los 

programas de desarrollo; además que éste debía responder a los 

procesos económicos y a las demandas políticas conforme a su propuesta 

institucional. También, debía evaluar la actitud de éste en función de 

los compromisos con el exterior. 

Además, no todo debe imputarse a la falta de confianza o a la 

abierta hostilidad de los Bancos privados hacia la nueva institución, 

señala Krauze, sino que existían en el país condiciones estructurales 

que dificultaban, en general., el movimiento bancario. Tales corno la 

poca confianza de los ahorradores en lodos los bancos e incluso, 

existía una tendencia a mantener los depósitos fuera del país o bien 

dejarlos aquí pero en moneda extranjera." 

Quizá teniendo en consideración esto, Excélsior abordó el tema de 

la desconfianza encadenando los siguientes conceptos: si no hay 

confianza no 11ay recursos; si no hay depósitos no hay capital y si no 

hay dinero el Banco no puede funcionar, y si no hay respaldo económico 

JO "¿Es p05il,le un Ganeo único?", Excdlsior/ 14 de abril de 1925. 
II Enrlqu0. I<rauzc, el al, 0['. cit., p. 19 
J.' lbid, p. -17 
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es porque no hay credibilidad. Así pues cuestiona dos puntos 

generales: el que se plantee un banco de estado y la falta de crédito 

del público en dicha institución. Lo primero era casi una realidad, 

solo faltaba completar el capital in;cial para abrir el Banco, pues el 

tesoro de la Federación contaba ya con 25 millones de pesos y se 

esperaba que para septiembre, tuviera los 50 millones necesarios para 

tal fin. Lo seg\lndo sí era una realidad por lo que opina al respecto: 

El actual gobierno, advierte la situación de desconfianza y 
adopta las medidas conducentes a la reconquista del crédito. 
El pago de las facturas que se deben al comercio es una de 
ellas [ ... ] La emisión moderada de billetes y la facilidad 
que se otorgue al público, para cambiarlos será otra. Pero 
la más importante de todas consistirá en apartar al Banco de 
la política y de los políticos [ ... ] 
Estamos seguros que el general Calles y su secretario de 
Hacienda lo habrán comprendido así, y de que, en esta 
ocasión, sus esfuerzos para restaurar el crédito en México y 
fuera de México, no serán vanos.]) 

También señaló que: 

[ ... ] la confianza que el público deposite en el billete 
será la que norme el monto de los préstamos. Si esta 
confianza es grande, el monto de los préstamos alcanzará 
fuertes sumas, si no existe esa confianza el Banco se verá 
imposibilitado para atender a las solicitudes del fondo 
[ ••• ] .14 

El pago de las facturas que el gobierno debía al comercio y la 

emisión moderada de billetes eran, y son, medidas esenciales para 

fortalecer la economí.a y recuperar. la confianza; tanto el gobierno 

como Excéls.ior así lo enlendían y concordaban, pues finalmente se 

planteaba regresar a los capitales privados parle de sus ;nversiones, 

que quizá consideraban pórdidas. 

--------------------
Jl "J,,)S pcr~pccLi-v¿)s (h~! Héinco ÚI1lCO", ¡~'xc;(!lsjo¡-, ?~l ele tlbrlJ de 1925. 
H ",:,1':~; por;jhlc un H,lrwo ú!lit:o?", fLlid, l~ de abri 1 de 192~. 
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Además, el control del circulante regulaba, a la vez, el respaldo 

de la moneda y la confianza en ésta. La crisis económica que acarreó 

el retiro de circulante, fue incluso justificada por Excélsior, 

tachándola de una medida "irremediablemente" necesaria para impulsar 

las finanzas nacionales. 

El tercer punto propuesto por Excélsior se contraponía con la 

POlítica hacendaria del gobierno de Calles, porque para éste, el Banco 

era una instancia económica de gran peso político. 

Otro aspecto que influyó en la crisis económica fue la salida de 

capitales, cuya causa estaba -según el diario- en la actitud 

anticapitalista de los gobiernos revolucionarios, quienes por sus 

compromisos con los movimientos sociales, agrarios, laborales, 

militares y con algunos grupos de presión afectaban la inversión 

privada. Por ello señalaba: 

[ ... ] es natural que el capital prefiera huir a verse 
mutilado o deshecho. Hemos querido constituirnos (corno 
gobierno) en abierlos enemigos de las industrias, de la 
propiedad rústica y hasta de la urbana, hemos pretendido que 
todo el que tenga una fort.una, siquiera sea mediana, es 
digno de vituperio y de persecución y ... los resultados más 
tardíos de lo que pUdiera creerse han llegado al fin [ ... 1 
[ ... ] los capitales ... han sufrido las iras del agrarismo 
truculento y expoliador, del obrerismo mal entendido, de los 
pequeños y grandes caciques. 
Ya es tiempo de modificar los sistemas ... bastaría con 
ofrecer al capital, a las empresas, a los hombres de 
negocios, a los propietarios, amplias y justas garantías 
dentro de las leyes, y hasta en modificar éstas cuando en la 
práctica se demostrase que su aplicación lesiona intereses 
legítimos consagrados por la moral y el derecho de todos los 

" pueblos 

Para recuperar la confianza concuerJa con el gobierno es su plan 

de ahorro, en su polit".ic<:l de reorgani.zar y dislribuir mejor los fondos 

3', "Lo. [u0') de 10s c<1pLL.llc!:,;", liJ.td, }~ de 111.:lyO de 19?S. 
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público, en su cautela para la emisión de circulante! pero no con sus 

compromisos hacia ciertos sectores sociales; ya que estos, como bien 

senala el diario, se contraponen al capital y no se puede servir a dos 

amos. O se fortalece la economía en alianza con la inversión privada o 

se hunde el gobierno junto con sus alianzas, su política agraria y 

laboral. 

El diario concordaba con el gobierno en la necesidad de impulsar 

la economía a través de un Banco de emisión, pero el gobierno no podía 

ni debía como le pedía Excélsior ignorar de un plumazo los ideales 

revolucionarios, ni los acuerdos constitucionales ni mucho menos al 

aparato institucional que estaba conformándose en torno al presidente. 

Pese a ello, el Banco acabó por ser parte de los apoyos económicos que 

necesitaba el capital privado. 

5.3.2. El problema agrario y su interpretación 

Reflexionar sobre el problema agrario hacia 1925 nos invita a 

recordar los compromisos asumidos, por los distintos gobiernos 

emanados de la Revolución, con un seclor importante de la población: 

el campesino; pues el reparto agrario fue una de las banderas del 

movimiento de 19l0, tema de la Ley agraria de 1915 Y de la 

Constitución, en su artículo 27 0
• Al parecer para 1925, lo que pedían 

el capital, Excélsior y desde luego Calles era un reparto agrario con 

apego a. la Ley; en tanto el Partido l\9rarista, las organizaci?ncs 

campesinas (Ligas de Comunidaclcs Agrarias y Comisión Nacional Agraria) 

y el campesino pedían tierras, a Lrilvós del ejido, del proceso de 

rcsti tución de tierras o de ]a peqtlcñ<1 pl.~opLcd<.1d. 
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Durante los meses elegidos, marzo a mayo, nos encontramos con 

editoriales que abordaron el tema desde distintas perspectivas; los 

cuales conforman la visión de la publicación sobre el asunto. Estos 

son: "Aspectos del problema agrario" (12 de marzo), !tEl centenario de 

la Suprema Corte" (27 de marzo), "El discurso del general Calles en 

Jerez" (8 de abril). "Una defensa que se impone" (8 de mayo), "La 

culpa de Plinio" (12 de mayo), "La escisión de los radicales" (27 de 

mayo) y "El ejemplo de Morelos" (29 de mayo). J(, 

Entre los puntos que señala Excéls}or como fundamentales para 

explicar el problema están: la denuncia del reparto agrario como 

medida de control político; el reparto que se transforma en despojo al 

no cubrirse la indemnización respectiva, la interpretación inadecuada 

de la ley y la defensa del latifundio. JI. su vez, considera que la 

reforma agraria si no va acompañada de recursos nos llevará al 

estancamiento económico. 

La denuncia del reparto agrario como medida de control politico 

tiene su soporte en el manejo del contraste, al oponer la actitud de 

Obregón a la de Calles. Mientras que el primero, antepuso los 

compromisos poli ticas a la ley, el segundo tra ta I al menos al inicio 

de su gobierno, de apegarse a ésta para regularlo. Obregón, dice 

Excélsior, no fue un constructor sino un pacificador; por lo mismo 

para someter a los grupos radicales, a los agraristas, a los rebeldes 

tuvo que acceder a loS componendas, a las alianzas, antes que a la 

aplicación de lil Ley. No lo justifica, pero reconoce que el reparto 

agrario se asumió como un recurso políti.co necesario para lograr la 

pilcificación, el fortalecimi.ento de la imagen presidencial y del nuevo 

JI> VÓil:::;C l\ncx0 ').:-: 
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modelo de desarrollo. Así el diario, al descalificar a Obregón frente 

al manejo del reparto agrario, quiere presionar a Calles, exigiéndole 

para con el capital una actitud distinta, en tanto el país vive ahora 

otra circunstancia. 

Al retomar los conceptos del caudillo nos dice: 

El "agrarismo" como lo sostiene el General Calles y lo 
proclaman todos los revolucionarios radicales, forma parte 
de las tendencias del Gobierno; no es una corriente 
político-social que se halle fuera de los propósitos que 
persigue la Administración Pública, y por esa misma causa 
debe someterse a las leyes en que ha querido encauzársele, 
ya que de no ser esto as1, la politica agraria se 
convertirla en "rebelión" en un esfuerzo "sedicioso", que se 
levantaría contra el mismo régimen que le protege y 
estimula. 707 

También establece una serie de comparaciones en torno a la 

Suprema Corte (durante el porfiriato y en la época revolucionaria), a 

los laboristas y los agraristas, a quienes les cuestiona su política 

tendenciosa sobre todo en la cuestión agraria, y realiza una 

contraposición entre dictadura y democracia para exigir a los 

"demagogos'! de la revolución su apego a la ley, pese a considerar que 

las leyes son "absurdas, antieconómicas e inmorales" 

Excélsior aduciendo al manejo político del reparto agrario dedica 

un editorial al caso del estado de MarcIas, cuna del agrarismo y 

ejemplo, sefiala, del fracaso agrario y económico. 

Allí donde Zapata sentó sus reales y prometió a la región 
donde operaba con sus huestes de facinerosos y a la 
República entera, con sus "porras" de avarientos y 
famélicos, una fellcidad lograda a costa de la propiedad 
ajena; a1.1í clonde se iniciaron las tendencias que ahora 
sustentan los expoliadores que han arruinado la agricultura 
en este puís, no se mira sino la miseria y la desolación. 

JI "El di!)Cllr:-;o {k~l (;('ncrnl C·111c~-; ell ,Jerez", l1Jici, B de i1bri.l de 192::). 



Hace quince años Morelos pagaba por sí mismo, sin ayuda 
extraña, los gastos de su vida política y administrativa, y 
todavía quedaba un sobrante para la Federación. Hoy, ésta 
tiene que subvenir a las necesidades más imperiosas del 
Estado, y cuando se le retira el subsidio del Centro, la 
bancarrota le amenaza y los negocios y los servicios 
públicos decaen lastimosamente corno si por esa comarca 
hubiesen atravesado las hordas devastadoras de Atila o la 
barbarie africana encontrase asiento propicio. 
El Estado de Morelos es una demostración clara y evidente de 
lo que le espera a toda la República. Ni agricultura ni 
bienestar social... y no podía ser de otro modo desde el 
momento en que los llamados ideales revolucionarios se 
pusieron en las manos ineptas de unos cuantos agitadores, 
cuya incompetencia y falta de escrúpulos traían aparejado el 
fracaso en el orden político, la miseria en el orden social, 
y el ridículo en el orden técnico.-
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No sólo descalifica al movimiento agrario señalando que se ha 

realizado de manera truculenta y atentatoria sino a sus participantes, 

a quienes califica de facinerosos, expoliadores, agitadores, hordas 

devastadoras, etcétera que han sembrado la miseria, la desolación y el 

salvajismo en lugar del progreso. 

Excélsior presenta a los actores inmersos en el asunto y deslinda 

sus intereses de grupo; allí están los gobernantes, los juristas, las 

organizaciones polí licas (partido laborista y agrarista, 

organizaciones campesinas) y el capital que invierte en el campo. 

Todos ellos asumen un compromiso de grupo y asi se manifiesta en el 

diario. Los primeros hablan de la necesidad de fortalecer al estado, 

los últimos, del desarrollo económico y el diario, del respeto mutuo 

con apego a la ley. De su cumplimiento, sefiala, dependen el respeto a 

la propiedad privada y a las inversiones; así como el podcr 

institucional. 

!I la vez 'l"C atribuye al reparto agr¿¡rio un peso político 

importante, denuncia la iJplicación del mismo con base en la 

w "l~l c:jc1l1plo de fvl()rclo~;", 7/)id, 29 dc mayo Je 192:). 
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ilegalidad. Primero porque las autoridades han apoyado el reparto sin 

hacer cumplir la ley. Descalifica los métodos seguidos por Obregón y 

por algunos gobierno estatales al interpretarla y hacer del reparto un 

arma política. Segundo porque la máxima autoridad jurídica, la Suprema 

Corte, da a las resoluciones agrarias una interpretación tendenciosa 

que transforma el reparto en despojo, que ignora las denuncias sobre 

invasiones ilegales y que no exige el pago inmediato de 

indemnización respectivas. 

Como saben los lectores, la expropiación de tierras procede, 
conforme aquel precepto, MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. La 
Constitución de 1917 decia: "PREVIA INDEMNIZACIÓN"; pero el 
cambio de palabras ni gramatical ni ideológicamente, altera 
la sustancia del concepto al grado de que ese "MEDIANTE" 
pueda entenderse en el sentido de POSTERIOR [ ... ] 
Pero el fondo de la cuestión consiste en este hecho 
escandaloso: en que los despojos de tierras continúan y las 
indemni zaciones no se pagan. ¿ Qué la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, el tribunal más alto del país, no 
incurre en gravísimas responsabilidades, cuando sabe de fijo 
que las expropiaciones agrarias son DESPOJOS Y NADA MAS QUE 
DESPOJOS? ¿Qué no está entre los deberes fundamentales el de 
remediar esa situación desordenada e ilegal, adoptando una 
jurisprudencia que ponga coto a las lI expo liaciones" I para 
que la política agraria, entre al carril de las 

., ? 11) exproplaclones .. 

las 

La interpretación inadecuada de la ley no es gratuita, tiene, 

como resalta el diario, un fondo politico; sólo asi se explica que la 

Suprema Corte respetuosa de la ley, por tradición centenaria, ahora la 

ignore y justifique los abusos. La Revolución recibió en la Suprema 

Corte un trato especial; en ella se invirtió el concepto de criterio 

legal por el de criterio político, "que tan Los perjuicios causa en las 

Cámaras de la Unión y en las legislaturas de los estados. No falLa 

moglstrndo que se distinga por esta frilsc, que siempre será para el 

J" "1.:1 cenLcn,1.rio de 1a SlJf'n~ma corte", lLJid, 27 de marzo ck le)?::). 
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baldón de ignominia: primero revolucionario que juez,,40 

Al hablar de despojo, Excélsior plantea dos formas del mismo: despojo 

con apego a la ley al no indemnizar a los propietarios en cuanto se 

autoriza el reparto agrario y el despojo por apropiación ilegal, por 

invasión de tierras; ambos igual de daiiinos para el propietario. El 

diario se encarga de dar voz a los propietarios agredidos e ignorados 

al seiialar: 

[ ... ] No predicamos nada que sea ilegal o subersivo; nos 
referimos únicamente a los casos de irrupciones o despojos 
violentos en los que no medie orden alguna de autoridad 
legítima [ ... ] 
Claro está que los terratenientes mexicanos, si llegaran a 
organizarse, deberían de hacerlo de acuerdo con las 
autoridades constituidas, a fin de que su aCClon no 
pareciese sosrechosa o subersiva; pero si lograsen unificar 
sus tendencias en este sentido, estamos seguros de que el 
agrarismo limitaría sus actividades al único campo de que 
jamás debió salir, al campo que les señalan las leyes." 

A su manera Excélsior muestra su compromiso con el gran capital, 

con el propietario de tierras agrícolas, cuyos intereses se han visto 

afectados por la política agraria. No sólo han sido despojados de la 

propiedad, también de sus instrumentos <.le trabajo y en ocasiones hasta 

de sus cosechas. Así lo sefiala en uno de sus editoriales: 

Algunos piensan que el agrarismo consiste en despojar a los 
hacendados ele sus predios, en hurtarles los aperos de 
labranza, las bestias y las semillas. Para esos sátrapas de 
nuevo cufto, la única le~ es la del exterminio de los 
propietarios rurales [ ... ]' 

También manifiesta su apoyo al gran capital al comparar al 

latifundio el1 México con el que se da en otros países, a fin do 

10 ldem. 
11 "Una dc[cnsél que $0 jmpnn()", Tbid, 8 de m,lyo de 1925. 
·1:' "1_:1. discurso del Cc'nrr;ll C(111c~) en Jerez", J}lid, (3 do aor.il de 1925. 
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persuadirnos de que su presencia no es tan grave o negativa para el 

desarrollo. Aquí señalaba Excélsior: .. los latifundios existen como 

resultado de condiciones geográficas, etnográficas y climáticas que 

crearon ineluctables regimenes económicos ... ,,43 

Cita al economista español Cosestini para añadir: 

l ... ] el latifundio es consecuencia inevitable de 
condiciones desfavorables de la agricultura, se transforma 
sólo y esponLáneamente y crea la pequeña propiedad, cuando 
estas condiciones desaparecen, pero si eso no sucede, a 
pesar de todas las leyes y de todas las violencias, vuelve 
forzosamente a reconstituirse44 

y a esto contrapone lo siguiente: 

l ... ] quiéranlo o no los líderes del agrarismo l ... ] hay 
regiones agrícolas donde el capital es necesario para que la 
producción exista y prospere, para que los mismos 
trabajadores cuenten con el sustento diario, y ellos y sus 
familias consoliden económicamente el bienestar a que tienen 
derecho, y que los demagogos de la revolución no han sabido 
darles." 

Esto lo monciona y contrapone a la propuesta de crear, paralela 

al ejido, la peCjlterla propiedad que corno éste sólo detiene el 

desarrollo del campo. 

Así como habla de legalidad y de ilegalidad, de despojo y 

reparto, el dj <lrio nos habla de tierras productivas e improductivas, 

cuyo diferenc L{l. radica en las características de la tierra y en su 

ubicación o simplemente en los recursos necesarios para hacerlas 

producir. No ¡l(lsta, nos elice, repartir tierra y crear ejidos o 

pequerias propicdodcs, se necesita inverLir en el campo. Por lo mismo t 

-11 "La culpél de PIlnio", lbid, 12 de mayo de 1925. 
·14 !(]em. 
'1<, "El ejemplo de l'-lorelos", Jbid¡ 79 de m()yo de 19~:). 
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resulta 

Más tarde se verá que lo señalado por el partido laborista, 

dirigido por Morones y por los analistas del diario respecto a 

conformar una política agraria se dio con Calles, quien creó la 

infraestructura crediticia, jurídica y educativa necesarias para 

fortalecer al campo e impulsar el desarrollo del país. 

Tanto en el tema del Banco de emisión como en el del reparto 

agrario el periódico cuestiona los postulados revolucionarios, pues 

considera que éstos se contraponen al desarrollo económico de t~éxico y 

afectan a los capitales que desean invertir e impulsar el desarrollo 

del país. 
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CONCLUSIONES 

La historia del periodismo eS la que estudia el 
desarrollo de una actividad especializada que 
obtiene, manipula y difunde informaciones Y 
opiniones, mediante una modalidades discursivas 
con el fin de influir sobre los receptores, los 
enunciados periodisticos, asi como una manera de 
recibirlos en cada época 

José Luis Gómez Mompart' 

Remontarse a los años en los cuales inició sus actividades 

Excé1.sior fue toda una aventura, un acercamiento a la vida en 

México de los primeros años de la pos revolución, la cual estaba 

regida por el constitucionalismo Y el repunte capitalista; marcada 

por la relación de México con los Estados Unidos de Norteamérica Y 

con Alemania. La transformación socio-cnl tural, en la ciudad de 

México, planteaba una forma de vida cosmopolita, sobre todo en los 

sectores de la población a la que llegaba la prensa, Y mientras 

tanto en ésta se manifestaron distintas formas de hacer periodismo 

y ejercerlo; ya fuera dentro de la tradición del periodismo 

político o J.a modernidad del periodismo informativo. En ese 

entorno surgió Excélsior. 

La revisión y lectura de la publicación mostró una versión, 

muy personal, ele lo que acontecía en el país e interesaba, según 

el diario, d sus lectores. Así que durante el proceso de 

investigación hnbia que ir ele lo dicho en la publicación a su 

confrontación con lo enunciado en los libros o en olros diarios, a 

1 ~Jo~.;f! Luis GÓm0z. l'1omp.11l, "Pl,mlc3micnlos sociocolnllnjC(lLivo::) para hi.storiar el 
r0rlodl~:;!tlo conLCrfl!,{)I:lIH;O", ('r1 (,(:1 ),1. dc;L i'J.JuCJO Honlll!L, op. cit., p. 408 
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fin de completar la visión de esa etapa de nuestra historia 

periodística. 

La relación prensa-poder determina en gran parte el 

funcionamiento de una empresa periodística. Excélsior que optó por 

el periodismo informativo, no escapó a la regla. El diario 

estableció, como toda publicación, una relación prensa-poder en la 

que está presentes el gobierno, como grupo de poder político, y 

los capitales nacionales y extranjeros, como grupos de poder 

económico; y frente a ellos, el periódico fungió como interlocutor 

e intermediario entre el gobierno y el capital, como opositor del 

primero y aliado del segundo. 

La interacción, de oposición y crítica, con el gobierno se 

puede inferir a partir del contenido del periódico; pues en sus 

editoriales se manlfestaba antir~evolucionario, cuestionaba las 

reformas constitucionales y la creación de un Banco de estado y 

defendía los intereses del capital y de la iglesia. En la 

información pocas veces destacaba los actos de gobierno y daba 

como la nota principal, en muchas ocasiones, noticias 

internacionales, como la guerra mundial. La posición conservadora 

de sus cditorialistas y colaboradores, formados durante el 

portíriato, en la prensa de Rafael Reyes Spíndola, tilmbién 

manifestaba un punto de vista contrario al del régimen emanado de 

la Revolución. 

La relación, de alianza, con los grupos de poder económico se 

ffi[l.nifcstaba en toda la publicación; en los editoriales, al asumir 

la band"ra de los <]rupos de capital, como ,,1 p"trolero, ante lils 

acciones del gobierno y su politica legislativa. La aceptaciÓIl del 
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bombardeo Lnformativo refrendó su alianza con las agencias de 

noticias; ya que la información proveniente del extranjero ocupaba 

una parte importante de las páginas y el contenido del diario, con 

notas de distintas temáticas, a través de la caricatura política 

(recibida por esa vía), en la sección de folletín, la cual 

presentaba una obra traducida y en su página en inglés, dirigida a 

sus lectores extranjeros. Difundía una propuesta capitalista por 

medio de su imagen, de sus contenidos y de su publicidad. 

Es probable que el diario y las agencias hayan establecido un 

acuerdo ventajoso para ambos. El diario tenía acceso a la 

información (en texto e imagen) del exterior y abría a sus 

lectores la posibilidad de acercarse al mundo desde la óptica 

norteamericana, propuesta por las grandes empresas de la 

información y por sus anunciantes; una visión alejada de l.a 

realidad nacional. Puede decirse que las agencias utilizaban al 

diario como una gran vi trina para sus mercancías comerciales e 

ideológicas. 

El periódico defendió su independencia periodística frenLe al 

gobierno, pues pensaba que la prensa subsidjada no podia ser 

independiente, ni asumir una actitud critica. Sin embargo, frente 

al capital, no le importó la libertad, sino contar con su ayuda 

para crecer como empresa. Su solidez económica dependía, en gran 

medida, de los pagos por publicidad que recibía de las grandes 

empresas trasné1cionales, de almacenes, Bancos, inmobiliarias, 

laboratorios médicos y de cosnméticos, etcótera. Como empresa se 

puso al servicio de sus nllllnciantes, a fin de fomentar el consumo, 

modcrnülacl y la interacci.ón COIl el exterior (visión 
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cosmopoli ta) . Esto le proporcionaba, a través de su Agencia 

Anunciadora Periodística, los recursos necesarios para sobrevivir 

y tener cierta independencia del gobierno, para opinar como lo 

hacia, de manera crítica. 

Corno periódico, Excélsior se movió entre la tradición y la 

modernidad. En el terreno de la tradición porque se apegaba a las 

características del periodismo informativo, las cuales se fueron 

generando en México desde el último tercio del siglo XIX, se 

fortalecieron durante el porfiriato y cobraron un nuevo impulso al 

inicio de la pos revolución, con Excélsior, El Universal, Revista 

de Revistas y El Universal Ilustrado, en la capital del país. El 

diario retomó de los periódicos que le antecedieron, tanto 

nacionales como norteamericanos, los recursos técnicos y 

periodísticos que demostraron y mostraban su efectividad, para 

hacer crecer a la empresa periodística. El equipo moderno le 

permitió aumentar el número de planas y el tiraje, jugar con el 

formato, introducir fotografías; todo esto para darle mayor 

atractivo a la publicación a fin de ganar a más lectores y 

anunciantes. También le ayudó a reducir costos de producción. 

En el terreno de la modernidad, el diario fue concebido como 

negocio que vendí.a desde su imagen has toa sus contenidas, acordes 

con el modelo de desarrollo capitalista C]ue se empezaba a asimilar 

en la sociedad mexicana. Alducin y sus principales colaboradores 

señalaron, en un principio, que la empresa tenía pocos recursos; 

sin embargo, era capaz ele sostener a Revista de Revistas y a 

E '1 . 1 An 1922, Jll0ves d,~ ExcéJ.sior. ;Oc dónde "xce s~or, y (e crear, ~ - ~ 

obtuvo los inqrcso::; paro ello? La vcntn y la publicidad no eran 
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suficientes para lograrlo. Por lo leído en torno al diario y a 

Alducin es de suponerse que quizá le ayudaron a financiar sus 

publicaciones amigos porfidstas como Juli.o Limantour, I.uis Reyes 

Spíndola, Carlos Díaz Dufóo, los mismos Núñez y Domínguez (José de 

Jesús y Roberto), entre otros; quizá él sólo era la cabeza del 

grupo y quien asumió por tanto la propiedad del diario; tal vez 

varios de sus colaboradores escribían de manera altruista, porque 

su principal fuente de ingresos no venia del periodismo. Hasta 

ahora, estas son interrogantes se mantienen. 

Las alianzas con las agencias de noticias y el convenio de 

exclusividad firmado con Asociated Press; así como los convenios 

de publicidad y el hecho de contar con anunciantes importantes, 

desde que sólo publicaba Revista de Revistas, fueron soportes 

determinantes para su sobrevivencia. Paralelamente, desarrolló una 

serie de promocionales con el fin de persuadir a sus anunciantes y 

al público en general de que Excélsior era la mejor opción para 

difundir sus mcrc<3ncías o para acceder a la modernidad. De estos 

acuerdos comerciales provienen parte de los recursos financieros 

que ayudaron a cimentar al periódico. 

Excélsior asumió una visión empresarial basada en la 

competencia, donde el anunciante, como fuente de ingresos, y el 

lector, como consumidor, jugaban un papel importante. Al 

anunciante lo persuadió que de, el diario, tenia un selecto grupo 

de lectores, con recursos y cultura; además, le ofertó una serie 

de campañas, mediante las cuales le asc0"ró que su público ioa a 

leer sus promocionalcs y l)or SupUQsLo, a a~lltlirir]os. En los 

promocionale:; del periódico se di.rlgió (11 crnprcsurLo inLercsado en 
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expandir sus negocios diciéndole: llegamos a un público selecto; 

además su mensaje se propagará rápidamente debido a nuestro alto 

tiraj e. La finalidad era persuadirlos de que: Excélsior es la 

mejor opción. 

Los lectores de Excélsior pertenecían a la fracción de la 

sociedad posrevolucionaria, con recursos y cultura. Es posible 

decir lo anterior, porque los asuntos que trataba, la manera de 

hacerlo, lo que anunciaba, lo que costaba simplemente no estaba al 

alcance del común de la sociedad. Tal vez el diario creía que sus 

lectores tenían, con lo que él les ofrecía, satisfechos sus 

deseos, expresadas sus quejas para con el gobierno que atacaba; el 

periódico buscaba también, interceder por los intereses del 

capital ante los abusos del régimen. A la vez, quiere satisfacer a 

su público, que supone deseoso de saber sobre el acontecer 

mundial, de asimilar los cambios culturales y las modas, de tener 

alguien que defendiera su bandera. Pensando en esos lectores y en 

los contenidos que les ofrecía, tal vez pueda decirse que 

Excélsior contribuyó a formar nuestra cultura nacional, urbana y 

cosmopolita. 

Dentro de> este grupo de lectores encontramos hombres de 

empresa, políticos, jóvenes, mujer.es, niños, a quienes el 

periódico se preocupaba por dar satisfactores de diverso índole, 

adecuados a sus intereses y necesidades. Por ejemplo, había las 

col umnas (y después las pág inas) de finanzas y economía, para el 

empresario; las de consejos para la mujer y los niños, la p,'1gina 

de historietas, iiJ. de dí!portes, )a de cienciu., etcétera. Esto 

rcrm 1. te suponer que l:.:xcéJ slor con su la propuesta empresarial 
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buscaba captar a lectores diversos: por sexo, edad o intereses, en 

una sola publicación. Pero siempre, dentro del sector social que 

abarcaba a un público con recursos y cultura. 

En sus promocionales buscó involucrar a sus lectores. A la 

mujer, le preguntaba ¿qué opi.na del divorcio? o ¿por qué decidió 

casarse?; al niño, le proponía vender suscripciones y a cambio, 

ganarse una bicicleta; al público anónimo, le ofrecía un seguro de 

vida, una consulta o simplemente un regalo. Estos recursoS le 

ayudaban a medir su audiencia y, a sus lectores, a sentirse parte 

de la publicación. Al revisar el diario, al leer sus contenidos y 

al detenerse en la publicidad difundida, cabe suponer que 

Excélsior indujo a su públ.ico a creer en la necesidad de entrar a 

la modernidad capitalista. Esta lectura a la distancia permite ver 

que la mercadotecnia era, ya para esos años, un elemento 

importante para la empresa periodística. 

La presenLe investigación sobre Excélsior, sus primeros años 

permite romper con ideas preconcebidas sobre el diario y el 

ejercicio periodístico de la época. 
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Anexo 1 Editoriales de 1918 

1.1. La industria petrolera frente a su reglamentación 

Por un ideal revolucionario 

La Cámara de Comercio de Tampico y los impuestos sobre el petróleo 

La Constitución de Querétaro o el impuesto al petróleo. 

Una Ley ineficaz 

De absurdo en absurdo 



Por un ideal revolucionario 

Tlene t.antos puntos 
Petróleo y tantos también 

vulnerables la Ley del 
el deleznable argumento 
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Impuesto sobre el 
esgrimido en favor 

suyo, que no es mucho que sigamos señalando los vicios de esta defensa, 
que en nada ha podido justificar un decreto que -como los hechos se 
encargarán de probar- no sóJ o constituye un amago de muerte para una 
industria que debemos conservar, sino que no producirá al tesoro público 
los resultados fiscales que de él se esperan. 

Como recordarán nuestros lectores el nervo de este argumento 
consisten en dar por S1JpUestas la conveniencia y equidad de un tributo 
sobre una clase social cuyos beneficios, por razones de progreso general 
en determinada comarca de un pais, han aumentado en estos últimos 
tiempos. Ya hemos demostrado la injusticia de herir únicamente los 
lntereses de una clase social, con excluslón de todas las demás. Esto, 
decimos, es un verdadero régimen de persecución fiscal contra un grupo 
que bien puede designarse como de oprimidos. 

¿Dónde está la igualdad fiscal que debe servir a todo sistema 
rentístico? Una Ley que vulnera este principio es sencillamente, una Ley 
inicua. Y si la multitud en los estados democráticos decreta contra los 
ricos medidas opresivas -dice Arcibides al joven Pericles- ¿dirás que es 
una Ley? La critica se torna más severa cuando la Ley no ha venido por la 
vía democrática, ni va enderezada contra los ricos sino contra cierto 
número de peqtlefios capitalistas. 

La misma doctrina socialista rechazaria, ese sistema de exclusión, 
determinante de inj usticias odiosas, de formas de desposeimiento, de 
intimidación y de venganza. "Como dice un economista de nuestros días, 
refiriéndose a las inquietudes fiscales del pasado (Pablo Leroy Beaulien, 
Tra tado de la ciencia de finanzas) i Y contra guj enes! Contra esa clase 
que apenas comenzaba a salir de la vieja postraci6n, no lejana, para dar 
los primeros pasos en la constitución de una mediana fortuna. Contra esos 
que ]a Revolución habla prometido redimjr de su condición miserable. 

Inspirada 
proporcionalidad 

en las ideas dominantes en lo que 
llegado 

hace 
la 

a la 
del impuesto, a lo que 

financiera es a establecer gravbmenes sobre 
una de ellas exclusivamente, y esto sobre 
productos, como establece 1 (l Ley del 
natul~a lmenLe, en for.mD de tr.Lbuto, ya que 

más ha ciencia 
las diversas clases, no sobre 
sus rentas, jamás sobre sus 
Petróleo. Y mucho menos, 

los procedimientos diezma les 
han sido abandonados por anticconómicos y vejalorios. 

Aparle ele esto, figuraos lo que seria un sistema fiscal fundado en 
la recaudación en especie. ¡Divertido estaria el mjn.i.stro de !lucienda y 
di vert ida resul L(lría ] a Ley de In<Jresos! ... Tantos barriles de peLrólco, 
ta.ntos hcctólitros ele wal'l., Lanlas piezas de manCa, l¡¡ntos qulnlalcs de 
labClco ... Eslo es C()!llp]e:lattlCnLe primitivo; es un sistema. fiscal dÜJno de 
rcyel.\.lel0 ue una Lribu arricana. l\. tal eslddo económLco y sociDl nos 
conduce 1.1 Ley <le] peLróleo ;111Lerjor, con mucha anterioridad, a la época 
de ln conquista c:>pai101,1. 
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No, la Revolución no se ha hecho para llevar al país a semejantes 
regresiones; la Revolución ha proclamado el progreso en todos los 
órdenes, así en el social como en 10 económico, y no es un progreso 
convertir el impuesto en tributo, hacer del contr lbuyente moderno un 
ciervo de la edad media y crear una casta de perseguidos con las armas de 
la confiscación y del despojo, al modo de los antiguos judíos. La 
Revolución ha prometido favorecer a los pequefios terratenientes, 
emancipados de su condición glebaria, velar. por su redención hasta 
ponerlos en la categoría de una clase acomodada y próspera. Es decir, la 
Revolución se ha inspirado en ideas contrarias a las que sirven de 
fundamento a la Ley del Petróleo y sus defensores. 

El sefior gobernador del estado de Veracruz lenia razón cuando en su 
proyecto de Ley reglamentaria del articulo 27 tomaba la defensa de los 
pequeños propietarios veracruzanoS de campos petrolíferos. Decía bien al 
escribir en la parle exposiliva de ese proyecto estas palabras que no nos 
cansaremos nunca de transcribir "TODA M!::DIDA QUE TENGA POR EFECTO MENGUAR 
O RESTRINGIR F.SOS INTERESES RESULTA CONTRARIA AL IDEAL DE LA REPARTICIÓN 
DE LA TIERRA, SUSTf.NTADO POR ],J\ REVOLUCIÓN." El señor gobernador de 
Vera CruZ, revolucionario y constituyente, ha sintetizado a juicio 
nuestro, en esas palabras el programa económico del gobierno emanado de 
la Revolución,· ese programa es el único que puede remediar daños causados 
por nuestras convulsiones públicas y atender a la obra reconstructora por 
el ensanche de nuestra riqueza social. 

¿Pero debemos esperar esos saludables efectos si cuando apenas 
comienza a salir de su postración una de las clases cuya suerte más 
preocupaba a los revol ucionarios se la amenaza con un tributo que no 
podria resistir, y como si ello no fuera bastante aún se la amenaza con 
el despojo de sus propiedades? 

La Ley del Impuesto sobre el Petróleo constituye un grave error, 
desde cualquier punto de vista que se le considere. 

C:l gobierno mismo se convencerá de lo que decimos y oj al,) que ese 
convencimiento Lraiqa consjgo la derogación del decreto, único modo de 
evitar mayores males. Hay a1r:Jo peor que un error: que después de h¿¡berse 
persuadido de él, aún se I)Crsista en el IJrop6sito de sostenerlo. 

E..'xcéls_ior, 19 de marzo de 1918. 
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La Cámara de Comercio de Tampico y los impuestos sobre el petróleo 

Lo anunciamos a raíz de que se expidió el Decreto de Impuestos 
sobre el Petróleo: la Ley, por los graves daños que determina en todos 
los intereses afectos a esta industria tiene que ocasionar el natural 
movimiento de alarma en toda la importante zona petrolera nacional. 
InmcdiatamenLe fueron confirmadas nuestras palabras en un despacho que 
por aquellos dias dimos en estas columnas y que debidamente comentamos.' 
Ahora viene otro nuevo hecho a confirmar todo lo que llevamos hecho en el 
capítulo. Nos referimos a una información que publicó Excélsior, en dlas 
pasados, relativa a las gesliones que está haciendo la Cámara de Comercio 
para obtener la derogación del expresado decreto. 

Hacíase saber en la información de referencia que los dueños de 
pequeñas propiedades petrolíferas habían celebrado una reunlon en el 
'Teatro Princesa, de Tampico, con el objeto de discutir las medidas que 
podrían adoptarse a fin, de alcanzar, cuan~o menos, que se modificara la 
Ley de Impuestos, ya q\le ella los pone en las condiciones más aflictivas. 
y se acordó que en esta gestión tomase la jniciativa la Cámara de 
Comercio del cilado puerto, la que se ha dirigido a las demás de la 
Repóblica, suplicándoles que con ella cooperen a dicho objeto. Nunca la 
solidaridad de Jos intereses legitimos ha encontrado mejor ocasión para 
manifestarse y esperamos que la iniciada acción comón pondrá de relieve 
la necesidad de volver sobre un acuerdo que tan hondamente hiere una de 
,las más fecundas fuentes de la riqueza patria. 

Prosigue nuestro informante manifestando que la circular girada por 
la Cámara de Comercio de Tampico muestra la imposibilidad en que los 
terratenientes se ¡layan de pagar el gravamen con que se les ha aflijido, 
!'pues aplicar el impuesto ell la forma expedida seria tanto como dar un 
golpe de muerte a la industria petrolera". Nos complace que nuestras 
opiniones concuerden con las de un cuerpo especialista y con más acopio 
de datos que nosotros ha de habAr evidenciado lo que, a gruesos rasgos, 
hemos señalado en articulas anteriores. La Cámara de Comercio de Tampico 
piensa, segón se ve, como nosotros que la Ley de Impuestos consLituye un 
golpe mortal para la induslria del petróleo. Es por tanto, perfecLamente 
justificada nuestra actitud en defensa de intereses tan injusta corno 
despiadada1nente amagados. 

Es evidente, como di ce la C{m,ara de Comercio, la indust r la 
petrolera es la que ha dado vida a Tarnpicn, 'l'uxpan y ot cos puertos del 
norte de Veracruz, y del sur de 'famaulipas. y no solamente h,J, dado v.Lda a 
esos puertos sino que la ha dado a toda. aquella región. Antes de la 
explotación del o.ceite mineral la comarca yacia en un estado de 
indiscuLible miseria; la prosperidad que la codicia fLscal prelende all0ra 
arrebatar a la comarca se debe exclusivament.e aJ pelróleo, y ac¿)bar con 
esta indusLria es, como declamas el otro día, condenar a e$a zona a (lue 
regrese a sus tjempos de poslr¿lción y ilbZltim:i.ent.o, no muy 1ejanos por 
c.Lorta. Se cxpljca qlle Jos habitantes de aquella p¿1rl:e deJ pats se 
maniLi.esl:cn adversos a \lTl(l 1.ey tendiente i) despojarlos de su bicnesL:al.
tlcLual. Corno se e:.-:p.l Lea C¡\l~.la Cámara d(~ Comercio de Tampi.co Lome esta 
tJ(~t-il.ud, ¡¡nl e 1 (1 dcsüL-HloLl pcrspect i.Vd de ver desplollldrse lodd 0.sa 
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prosperidad y toda esa bonanza, que antes debieran ser impulsadas que 
perseguidas. 

Nuestro informante termina su nota haciéndonos saber que de acuerdo 
con la referida Cámara se ha nombrado una comisión para que se acerque al 
señor presidente y demostrándole los graves daños que engendra el Decreto 
logre obtener una madI ficación en términos j listos y equí tativos. 
Excélsior desea a los comisionados el mejor éxito en sus gestiones. No 
sólo lo desea sino que lo espera, porque bastará una completa exposición 
de los hechos para que el señor Carranza se penetre de la conveniencia de 
reformar el decreto, origen de Lrastornos económicos que se pondrán 
seguramente a su vista. 

Un gobierno irlspirado en ideales democráticos no puede sustraerse a 
los dictados de la op.i ni6n pública, y la opinión pública se ha 
manifestado claramente adversa a los sistemas fiscales que oprimen a 
grupos de pequeños intereses, que tanto conviene desarrollar para el 
fortalecimiento del régimen. Una democracia debe ser una colmena en la 
que cada ciudadano tenga su pa rtlcipación en los comunes beneficios. Y 
eso se alcanza por la creación de esos pequeños intereses representados 
típicamente por los dueños de los campos petrolíferos. 

Acabar con ellos es sencillamente acabar con los cimientos de las 
insLituciones democráticas. 

Nosotros felicitamos a la Cámara de Comercio de Tampico excitándola 
a que emplee todos sus esfuerzos en alcanzar una victoria que ampara a 
todas luces la justicia. Sea bienvenida a e~Le terreno en el que nosotros 
seguiremos luchando sin tregua, pues tenemos la conviccLon de que 
servimos a una causa nacional y que al combatir todas las disposiciones 
contrarias al desarrollo de una industria de porvenir asegurado, 
trabajamos por el bienestar y ] a prosperjdad no de una comarca slno de 
toda la República. Los beneficios obtenidos de una gran explotación de la 
riqueza Se reparten, djrecta o indirectamente por todo el pais. 

Es para nosoLros trascerldenlal la suerte de esa industria en 
México. 

Excéls.ior, 22 de marzo de 1910 
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La Constitución de Querétaro o el impuesto al petróleo 

No es Excélsior el único periódico que combate la interpretación 
del articulo 27° constitucional que sirve de apoyo a la Ley de Impuestos 
sobre el Petróleo. Dos colegas de esta ciudad también combaten esa 
interpretación en escritos gue últimamente han aparecido en sus columnas; 
uno de ellos ha iniciado un estudio acerca de la materia, con motivo de 
declaraciones hecllas por el senar Pastor Rouaix y el otro publicó en dias 
pasados un solo artículo, pero tan terminante y categórico que no deja 
lugar a dudas respecto a su criterio. 

En la pr imera de l¡.lB dos mencionadas producciones se v lene 
sosteniendo algo que nosotros hemos afirmado con anterioridad hablando de 
la INTERPRETACIÓN ÚNICII que, a juicio nuestro, debe darse al concepto de 
dominio nacional que aparece en el referido artículo de la nueva Carta: 
creemos, y así lo hemos dicho, que aquí. no cabe aplicar otro concepto que 
el que los juristas han llamado "dominio directo", distinguiéndolo del 
"dominio otro ll

, que está reservado a los propietarios en los casos 
fijados por el texto constitucional. Es el mismo criterio que sirve de 
armazón al estudio de referencia. 

Lo contrar lo, leáse en ese estudio, sería caer en un "socialismo 
utópico" I prestando a la Ley fundamental los delirantes yerros de una 
"doctr ina desquiciadora". Peor todavía que eso, porque el socialismo 
actual, el socialismo que se exhibe como científico, COmo el sólo viable, 
no habla ya de agresiones al derecho común, ni sueña con despoj os y 

represalias. Algún día demostraremos cuan lejos están los seudo
socialistas mexicanos de las conclusiorles a quc, tras mil batallas 
inútiles han llegado los modernos adeptos de la escuela, la que, por un 
verdadero anacronismo, ha regresado a sus viejas fórmulas en los 
casilleros de dos Secrctarias de Sstado. 

Muy fácilmenl:e pone el colega de resalto la mostruosidad que 
resultaría de aceptar la :interpretación sobre el derecho de propiedad que 
ha servido de cimiento para construir la Ley de Tmpuestos al Petróleo. De 
buen grado le cedemos la palabra: 

"Y entonces -djcc- ¿Cuál es el estado anómalo, absurdo, 
inimagillabJ.e, en qlle actuallncnte vivimos? ¿Qué J.egltimiclad, gllé base, qué 
entraña de realidad juridica tienen y tendrán los adt)uisiciones de 
dominio, las asociaciones o. título universal, las constituciones de 
gravámenes, las ~nagcn~cioncs, y todas l~s operacione~ civiles, que desde 
aquella fecha (l° de mayo de 1917, en que entró erl vigor la ConsLitución 
de Qucrél:aro) han gravi tado alrededor del concepto fund<lmcntal de la 
propiedad? Los propietarios ¿ tienen propiedad? ¿dej arán de tenerla? En 

tanto viene la nación a constituir graciosamente la propiedad privada en 
favor o perjuicio de los reputados propietarios ¿Cuál es el CélOS del 
momenlo presente? .. 

'1 ¿Todos 105 cr0Julos que suponen en c:..,tos precisos .Lnst:an!:es ) a 
pcr(ccta propicddd qlJe ¿¡crcdi.t:an pedazos de pergamino y de PélPel? ¿Y 
todos los inquilinos glJC pagan indebidamente renlas a los seudo
propietélrios, debían en1.rc~(J(lrl<J en Ja Tcsorct-ía Nacional? ¿Y Lodo el 
vi(~jo orCJélni~-;rno juridico (h~l ('ódi<jo Cjvi.l en plcn<J vida, a despecho eJe la 
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reversión del mi smo, que esa letra mortal de la Const i tución pretende 
consumar? 

"Porque no hay medios posibles si la letra del art. 27°, mal 
elaborado, peor votado, significa lo que sus comentadores pretenden ... ; 
si la propiedad privada no ha de existir jamás sin que nada 'la 
constituya', como ahi se dice, la nación ya puede ir dejando el delirio 
de creerse propietarios los que no hayan alcanzado, de mayo a la fecha, 
la merced nacional". 

En cuanto al segundo de los aludidos colegas, las opiniones sobre 
el punto fundamental de esta cuestión coinciden enteramente con lo que 
aquí hemoR expuesto. Así, aludiendo a la distinción entre el "dominio 
directo" y el "dominio útll ll

, escribe lo siguiente: 

"Ahora bien, la nación está personalizada en los poderes públicos y 
por eso a estos corresponde conservar y acrecer los tesoros que las más 
remotas generaciones aprovecharán como perlenecientes a una patria común. 
Tal es el fundamento de el "dominio directo", por el cual el accidenLal 
propietario puede disponer de la cosa que el estado le entrega amparada 
con un t.ítulo legal, de modo que sobre el] a tiene la facultad de 
transferirla, de donarla, de legar la, sujetándose siempre a lo que las 
Leyes dispongan para esta variedad de operaciones ... 

"Atentas, las an.teriores consideraciones, es infundado 
veleidad de socialismo de estado en el arto 27° constitucional, 
ningón modo sanciona expropiaciones arbitrarias .. . 1' 

ver una 
que de 

Según se ve, el pensamiento en el fondo, es el mismo; el que 
Ex.célsior ha sostenido desde que se presento el proyecto -Aguilar.- de 
reglamentación del arto 27°. Solamente dentro de la interpretación 
contenida en ese proyecto, se puede librar la Constitución del cargo de 
haber violado uno de los derechos principales que amparan las 
Constituciones de todos ] os r.:~;tados civilizados de la t.ierra,- solamente 
asi se explica que la Consl.i.tución "no sancione expropiaciones 
arbitrarias", que no convierta el despojo en precepLo legal. 

Excélsiol~, 2G de marzo de 1918. 
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Una Ley ineficaz 

Desde el momenLo en que según hemos 
caracterizada de esta capital ha demostrado su 
interpretación del arto 27° de la Constitución 
dado los comisionados de Industria y Comercio, 

visto, la prensa más 
inconformidad a que la 

se avenga a la que han 
y que sirve de base a la 

Ley de Impuestos sobre el Petróleo, seg6n advertimos el otro dia, claro 
es que combate a la expresada Ley en su mismo origen. La Leyes, en 
efecto, y nos hemos cansado de probarlo perfectamente anticonstitucional. 

Lo que ello trae consig0 también queda expresado por nosotros en 
estas columnas: la ineficacia absoluta del impuesto. l\poyados los 
causantes en los nuevos gravámenes, en la inconstitucionalidad de la Ley, 
acudirán, con apoyo de otra más alta, porque no es fiscal sino 
fundamental, en solucitud de amparo contra derechos ostensiblemente 
violados, sin que pueda negársele entrada a ese recurso, entre otras 
razones porque está fallando la reglamentación legal del citado arto 27°. 
Esto es lo que veremos seguramente, y de ahí que el impuesto resulte 
completamente ineficaz; más que ineficaz; ilusorio. 

Las esperanzas depositadas en los grandes rendimientos de esos 
impuestos quedarán desvanecidas, no solo por razones económicas sino 
también por causas legales, y los perpetradores de la Ley, en vez. de 
haber ideado una feliz disposición que proporcione al erario nuevos 
recursos, reducirán el volunlen de éstos en proporciones que la Secretaria 
de Hacienda apreciará uebitiamente en un plazo no muy largo. Tan cierto es 
que las medidas desacerladas originan resultados contraproducentes. 

Naturalmente que la cuestión legal se habrá salvado sí, como 
nosolros hemos dicho, se hubiera procedido a la inversa y la Ley 
Reglamentaria hubiese precedido a la Fiscal. ~levar gravámenes sobre una 
siLuaci6n de intereses no definida de suerte que no deje Jugar a dudas, 
es alzar construcciones sobre cimientos de aire. Excélsior señaló el 
error grav1simo en que se incurria desde que se inició el estudio de los 
gravbmenes del pelróleo. Llamamos seríamente la alención en el punLo y 
señalarnos los males de es La inconcebible invcrs1.on de términos. Los 
hechos vendrán, una vez más, a darle la razón a nucsLras palabras. 

l::'slo en el terreno le(Ja 1, que en el econ6mi ca bas tan te hemos 
scñ<lloJdo los efectos de una Ley de Impuestos que exagera en demoS_la .las 
cargas elel cont r i.buyenLe. También es esto otro mot ivo de depresión de 
ingresos, porque cuando un gl".J.varnen va más allá de ciertos limites el 
erario corre el LLCSgO, no ya de perder la diferenc1a entre las ant.."l.guas 
cuotas y las nuevas, si no .la totalidad de las antiguas. Los limites de 
resislencia no pueden pasarse sin peligro para las finanzas de un Estado 
y la Ley de Impuestos sobre e1 Pelróleo ha pasado ese 1ímit.c. 

lil 
No, 

formo 
gr<J.vcJ.rncn 

no e:-: posible que los causantc6 res.lsllln C!;.OS impuesLos, ni 
ni en 1ft rroro"(c~6n que dctc.rmLn<1. el DecreLo resrecLjvo. 
mis onoroso es conriscatorio, y el modo de cobrJrlo 

en 
El 

rrimlLjvo yanl:iJlIl"ídico, como ¿}(IL i.econ<'>llllCO y 
\-alllpo:, peLrolj [ero:" 

odioso. F.:;;e 
SC(J\"lI) h(~rnos 

tribuLo rone a 
en 
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De absurdo en absurdo 

Creemos haber evidenciado hasta la fatiga los darlos que la Ley de 
Impuestos sobre el aeei te natural está destinada a causas a los pequeños 
terratenientes de campos petrolíferos. Y no sólo a ellos sino a todos los 
que intervienen en una industria naciente lodavía y cuyo porvenir 
conviene asegurar. La Ley, en efecto, es implacable y si con uno de sus 
filos hiere de muerte a los propietarios, con el otro abre hondas brechas 
a los explotadores de terrenos. No hay interés vinculado en esta 
industria que no sea directa o indirectamente, atacado, ni derecho que no 
resulte, inmediata o posteriormente, desconocido y violado. Como no hay 
principio científico-económico, financiero y jurídlco- gue haya respetado 
el Decreto. Nuestros articulas están ahí para demostrarlo. 

Y, sin embargo, aún nos falta examinar otros puntos de vista que 
contienen nuevas molestias y nuevas extorsiones a la ya larga lista de 
las ya enunciadas. Véamos, por ejempJo, el punto de vista de los 
explotadores, únicos que al decir de un diario defensor de la Ley, deben 
ser tomados en consideración por el fisco. ¿En que forma se atienden y 
toman en consideración esos intereses? 

La profunda 
primera lectura, 
solamente después 

oscuridad de que adolece la Ley impide ver, a una 
las cargas que hace pesar sobre los explotadores, 
de un verdadero es tudio de cada concepto, palabra y, 

sujetándolos a las torturas de una averiguación inquisitorial, se viene 
en conocimiento de que los impuestos derrotados contra ciertos causantes 
deben ser satisfechos ... por otros. ¿Se conci.be algo más descabellado? 
¿Figuraos una contribución sobre las pa.naderías pagadera por los 
consumidores del pan? ¿Verdad que parecerla un colmo? Pues eso está en la 
Ley, bien es cierto que en una forma tan recóndita y emboscada que 
trabajo cuesta sacar el di.slate a la luz del día. Y no obstante, es 
imposible ]a duda: los explotadores de terrenos son los designados por la 
Ley para satisfacer los impuestos a los terratenientes ... arto 16° del 
famoso decret.o: 

"Las regalías qlle esLa Ley establece, las fracciones de regalías 
fjjadas en el art. 3°, el impuesto de las rentas fijadas en el arto 2°, y 
las demAs rentas estableci.das en esta misma Ley (todos grilvámcnes que 
pesan sobre los pJ.:'"opietarios de terrenos, hace observar Excélsior) S¡::g.l\N 

ENTRE:GI\DOS en las oricena" locales del LLrnbrc POR ¡,OS EXP1,OTI\DORI':S ° LOS 
ÚLTIMOS C¡;SIONIIRI0S D,:L DERECIIO DE EXPLOTIICJ 6N, quienes al hacer sus 
pagos a los intermediari.os o a Jos propietarios, DECIDIHAN LA f'l\R'rE 

PROPORCIONAl) DE: LOS ] MPUEG'l'OS QUE: A f:..:STOS CORRESPONDA, de manera que las 
rentas y regalías federales se distribuyan en la misma proporci6n que las 
rentas y regalías actualmente est<lblecidas sobre los terrenos 
petroliferos en los distintos contratos CXiStClltCS que Liencn por objeto 
el der'echo de exploLaclón elel peLról ea". 

llélgamos a un lado lo [¿¡Ligoso de 1<1 redacción, 
Vé1 ... se va ... .se fue ... , pnf'<l referirnos vI hecho, 
el que ya dijimos: los cxplo,.~dores de los Lercenos 

en la que la idea se 
que no es otro sino 
petroliíeros [lagardn 
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el impuesto decretado sobre los dueños de esos terrenos. ¿No es claro? 
¿No es lo 6nico claro que resulta del articulo transcrito? 

Supongamos que se establece una nueva contribución sobre los 
sembradores de algodón de La Laguna y la Ley Fiscal respectiva previene 
que ese gravamen sea satisfecho por los fabricantes de tejidos de 
Orizaba. ¿Tendrá eso sentido común? ¿Habríase imaginado algo más absurdo 
y descabellado? ¿Es siguiera concebible? Pues por lo mismo que no lo es, 
por eso precisamente, figura en la Ley de Impuestos sobre el Petróleo. 

¿Dónde dejamos ]a obligación que Se impone a los explotadores de 
cobrar el impuesto A LOS PROPIETARIOS O A LOS INTERMEDIARIOS, 

deduciéndolo del importe de las rentas? ¡El fisco delegando su acción y 
sus facultades a los parLiculares! ¿Qué idea tendrán los autores de la 
Ley del principio juridico y administrativo que funda la facultad fiscal? 
El fisco como órgano de la administración pública no puede ser nunca 
sustituido por un particular., ni es admisible esa delegación dentro del 
derecho del estado. 

Pero si el Estado tiene un derecho también el particular lo tiene, 
sin que pueda una Ley, sin hacerlo trizas, instituirlo en agente fiscal. 

¿ y qué sucederá en el caso f seguro antes que probable, de que el 
propietario se niegue a aceptar ese descuento sobre las rentas y 
regalías, que percibe, en virtud de un contrato cuyas condiciones, no 
está en poder de ninguno alterarlas? Y qué el caso será seguro, lo 
decimos, es evidente porqne no habrá ningún dueño de terreno ni 
intermediario que se avenga a lo establecido por el Decreto: primero, 
porque el impuesto resul ta para el propietario de sobra oneroso como 
hemos demostrado en uno de nuesLros anteriores articulas; segundo, porque 
juzgará, y con razón, que ni aún el fisco está autorizado a hacer 
innovaciones en un contrato perfectamente legal e irreprochable; y 
tercero, porque nO exigi.endo la Ley que sea el propietario quien 
satisfaqa el gravamen sino el explotador, dejará a éste que corra su 
suerte y que sea él quien responda ante la acción fiscal, ya que ésta le 
hace figurar, como el aparente causante. 

¿Quién ej ercerá, entonces, la racul tad económico coerciLi va? ¿El 
explotador contra el propietarlo? ¿El fisco contra el explotador? 
Seguimos de absurdo en Dbsurdo, que a ellos conduce necesariamente la 
dcsdichadisima Ley que esLamos estudiando. 

cuando una T.ey se aparta de los camirlos de la legalidad, 
de J fl equidad y de las noc.Lones más elementales de la 
derecho, los absurdos son sus frutos naturales. 

y es que 
de la justici.a, 
administración y 

No quedan ahi efcctLvarnente, los contenidos en el DecreLo de 
Impuestos al Petróleo, como haremos ver próximamente, si Dios nos concede 
salud y cspi1cio y nuesl:ros lectores atención y paciencia, seqún lo 

deseamos. 

r:xcL']sior, J d~ aLtil de 191.8. 

--------
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1.2. Independencia periodístíca y libertad de expresión 

El uso y el abuso de la libertad 

De dónde viene la libertad 

Prensa libre y papel libre 

Las repercusiones sociales de un impuesto. 

Pan y alfabeto 

Un centavo simbólico 
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El uso y el abuso de la libertad 

Es incuestionable que el alarmismo constituya un abuso de la 
libertad. Fuera de los círculos políticos militanles que gustan de 
explotarlo y de él se sirven como arma de partido y medio de prestigio de 
los grupos o gobiernos que les son adversos; fuera de esas camarillas de 
cafetln o de esas reuniones de gomosos que vi ven del ~ chisme' y para 
quienes el ~chisme' es un 'sport' nadie que tenga intereses serios a que 
atender o prAocupaciones graves que lo embarguen gusta de otra cosa que 
de la información oportuna y sincera, y hasta donde lo permite la 
falibilidad humana, ver1dica y exacta. 

El amarilJismo no es útil a nadie. Los pueblos impávidos y de 
sangre helada como nuestros vecinos del norte, lo toleran sin 
inconveniente porque las noticias más estúpidas y más estúpidamente 
inverosímiles apenas y les cosquillean la epidermis, sin alterar poco ni 
mucho la ecuanimidad Eundame.nlal. Y. por contrario modo, en las ardientes 
razas tropicales, cuyo es lado normal es el delirium tremens una 
extravagancia informativa más, a~]Tegada a la habitual hornaza en él [,] 
fermentan aquellas imaginaciones fogozas, a tanto equivale como a una 
raja de acote arrojada al cráter de un volcán. 

En donde el sensaciona]jsmo y el chisme alarmista causan sus 
mayores estragos es ahí donde los temperamentos no son tan fríos como en 
las razaS del norle, ni están habituados a lo monstruoso y lo descomunal 
como las razas ultralatinas y ultratropicales. Los que como la inmensa 
mayoría de los pobladores de la nación, nos encontramos a me<iia distancia 
del polo congelado y del ecuador ardiente, resentimos todos los 
inconvenientes del amaril1.ismo sin disfrutar de ninguna de sus ventajas 
si es que algunas pudieran tener, Al amarillismo considerado en general, 
no hay que pedirle benefi..cj os, que en rigor jamás les ofrece, lo único 
que en justicia y razón puede exigirsele es que no sea pernicioso. 

Pero el probler(\a consisle en este orden de ideas más que 
la desgracia 

en oLra 
que los 
son muy 

cosa, 
medios 

en procurar 
de alcanz¿¡r 

combatirlo 
ese fin o 

y csLirparlo, 
no abundan o 

y da 

no son eficaces o 
ocasionales. 

Los pueblos que se han dado instituciones libres tienen entablada 
una lucha cuerpo a cuerpo conLra la tendencia común al abuso de la 
libertad. A cada paso Se encuentran en esLa disyunLiva: o por evitar el 
abuso se exponen a menoscal)~r la libertad o por conservar intacta ésta 
t.Lenen que apeCh!llJi.lt" con los inconvenientes del abuso que de ella suelE:' 
hacerse. 

El noLlclct Lsmo sensacional o dllltlri 1.1 isroo 
h¿lbitos 'luc ;¡rr"anc:an 
liberLad de irnpr.enta. 

d0l princi.pjo surerior y 
l\dembs, es un mal social de 

mismos d quienes perjudica son los primeros 

es uno de esos rna los 
ultradernocrático de 1,) 
lal indolc que aquellos 

en proLcstar contra la 
pruhibjción de !;-jU m.J.njar íovorito. En (~stc I,uIIto nada se 
a . .l(:()hoL¡~;mo o al 'jq(,CJo que el notlcierismo espeluznante. 

pD.rece m¡'"¡s al 

Ou Len pr lmero 
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pongan a la difusión del 'canard', son los mismos a quienes el 'canard' 
perjucida; así como son los tahures y los borrachos los que primero 
claman contra las restricciones a la venta de alcohol o a la subsistencia 
de las casas de juego. Y ese público protestatario contra la censura 
re[renadora del a.marillismo, triste es confesarlo, es la inmensa mayoría 

de nuestra población que gusla, como en los melodramas, de recibir 
impresiones fuertes, aún cuando los hechos que las provocan sean 
ficticios o hasta inverosímiles. 

El principal responsable del amari11 isrno es el público consumidor 
de noticias que, ya sea en el sentjdo del pro, ya en el del contra, pide 
siempre manjares periodísticos salpimentados, existentes aún cuando sean 
dañosos, so pena de dejar a quienes se los ofrece sanos e inofensivos, 
con los gastos hechos y la tienda vacia. 

Pero la cuestión no está ahí. Consiste en 
preferible ¿Coh.ibir la 1 i.berlad para impedir que de 
apechugar con los abusos con tal de no cohibirla? 

resolver 
ella se 

que es 
abuse o 

Los dos sistemas han sido ensayados entre nosotros, y hay que 
confesarlo, sin resultado benéfico ni uno ni otro. Gobiernos ha habido 
que han querido, y logrado en buena parte, mantener al público adormecido 
dentro de un optimismo sistemático y que han acabado por caer ante el 
clamor general que pedía libertad de prensa, entre otras muchas 
libertades apetecibles. 

y los ha habido también que han caido minados y desprestigiados por 
una prensa libertj na que j am,ls quieren enfrentar ni amordazar. 

El problema es, pues, magno y de dificilísima solución. Y esa 
magnitud y esa dificultad emanan de nosotros mismos, de nuestro ¿¡mor al 
escándalo, de n\lestra preferencia por el folletín espeluznante sobre el 
editorial sensato, de nuestra falta de adaI)tacióll a instituciones 
notabilísimas; pero doloroso es confesarlo, que nos vienen grandes y no 
se ajustan a nuestra talla y a nuestra escuadría. Y una de dos: o a la 
usanza china deforrn('lmos y comprimimos el pie para que quepa dentro del 
zapato o nos rcsiqnamos, con pies de noños a calzar botas de siete 
lc(]uas. 

La libertad es un grande, un poderoso medio de selección y de 
predominio deflnltivo, alIngue a la larga de lo bueno sobre lo malo y de 
lo mejor sobre lo bueno. 

Pero, i Vayo. usted a h<lcer comprender el los part idos polí ticos 
militantes a Jos que s6Jo preocupa eJ hoy y tiene sin cuidado el mafiana! 
Si fuéramos tan genera.lmentc capaces de moderación y de cordur¿¡, como es 
tanto de desG<Jrsc (,estarlamos hace más de cien afias naveg¿111do enLre 
~rul]a y C~r¡bdj.s s1n encontrar buen puerto? 

No nos anaLemiccrnos los unos a los aLros ni pronunciemos rcc.íproc.Js 
excomuniones mayores. Todo::; '-amos respon:'>ab Les de un lado y olro de la 
bdrr leuda de J o que nos rasa. Lo que Lodo,s debcHlos rrocer:ar., m:\3 C}ue 
I:ri\lnro~, pcrsonal(~s y vLcLori<Js de cé}lOari.ll<1, e$ el lJi.cn de .la ptltrla. 
l'r)T deS(Jí?\C'.)ZI. ~)olc:mo~1 l:on l.anLil freClJeliCid los unos como los otros, 
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olvidarnos de ella para tan sólo acordarnos de nosotros mismos. Y de 
continuar asi ni unos ni otros, ni ella misma encontrarán su camino de 
Damasco ¡Y es lástima que no lJeguen a encontrarlo! ¡Se lo merece tanto! 

Excélsior, 9 de mayo de 1918. 
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De dónde viene la libertad 

¡No! No estamos softando; no somos victimas de una pesadilla. En el 
articulo de fondo que publica El Universa.l se leen es las palabras: 

"Todo gobierno tiene una tendencia~ aumentar sus facultades y 
ensanchar su dominio. Todo gobernado t -tene una tendencia: alcanzar un 
md.ximum de independencia del poder gubernamental. Si a pesar de las 
resistencias del gobernado, e] gobierno adquiere un dominio excesivo, se 
dice que hay dictadura. Si a pesar de las resistencias del gobierno, el 
gobernado rompe sus vinculaciones de obediencia y respeto a la autoridad, 
se dice que hay anarquía. El tipo ideal de sociedad será pues, aquel en 
que estas dos fuerzas contrarias, obrando armoniosamente, establecen una 
libertad equilibrada. 

"ENTRE NOSOTROS QUE SOMOS UN/\ SOCIF.DAD EN FORM/\CION SE OBSERVA UN 
CONSTANTE FEN6MF.NO DE DESEQUILIBRIO: O NOS OPRIME EL DESPOTISMO O AMENAZA 

CON DISOLVERNOS LA ANARQUÍA" 

i Muy bien! ¡ Pero que muy bien! i Retebien! Solo que al decir eso, 
nuestro colega -a semejanza de aquel de Moliére que se asombraba de haber 
hablado siempre en prosa sin saberlo- está más cerca del nefando 
positivismo que de la queromancia. El concepto, aunque no precisamente 
nuevo, tiene sin embargo, una alta significación: el del reconocimiento 
de una verdad, que mucho pl1f~de servirnos a todos los mexicanos para 
orientar nuestros espiritus y encauzar nuestros actos en estos dificilcs 
momentos de la vida patria. 

Es completamente cierLo: la tendencia de todos los gobiernos de la 
tierra, a través de las comarcas y de los tiempos, es acaparar la mayor 
suma de poder posible; LendBl1cia que únicamente encuentra un limite en la 
resistencia de 10s pueblos. Son dos fuerzas que luchan, en forma tan 
violenta a veces, que no parece sino que tienden a su destruc~ión. En el 
equilib~'io de esas fuerzas - como dice El Universal
en este sentido habría que lnterpretar 1,], fórmula 
libertad resulta del confli(~to de los despotismos. 

está la libertad. Y 
de J. S. M.Lll: la 

Mas para alcanzar eSe resultado se necesita dar entrada él todas las 
opiniones, no excluiT (l ntnguna, porque de lo conLrario se destruirán los 
elementos cOllstitutivos de ese equilibrio. Es lo que olvidamos los 
mexicanos. Por eso eslamos Lodavla corriendo deLrás de la libertad 
dcspuós de un siglo de habernos declarado enfáticamente libres. 

Nuestra historia se ajusta a los movimientos de un póndulo que 
marca invariablemenLe en sus extremos: c1ictndura-anu.rquia, 
dictadura, di ctadura-an<1 reJ'l í a ... 

anarquía-

Es dccj,r dictadura consl~nLe, por~ue ]0. anarguia se clisllnQue de la 
di ctadur.<:I en que ésta es la opresión de un solo hombre y aqueLLa 1;] 
dictadura de torios. M~n ¿No dccis -se nos rrcgllnLará- que el conflicto de 
la!'> [uet:'zas conLrarias c:s 10 qU(,! Lr<Je ,le-I 1 ibcrLad? ~;í, conLestamos; pero 
c~l conf1.icl:o dcnt.¡·o de 1.1 ley, .)1 amparo de e1.1,-I, (:"Of1 \i"\ discip1.inr\ y el 
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orden como programa y el ejercicio de los derechos fijados por los 
códjgos políticos. 

Por desgracia, los partidos que en nuestro pais se han adueñado del 
poJer, por medio de revoluciones que han tenido por objeto derribar una 
dictadura, han estorbado ese equilibrio proclamando la libertad .. , para 
ellos y exclusivamente para ellos. La libertad de los demás grupos 
representativos de las otras opiniones ha sido negada, en nombre, 
naturalmente de la libertad, aún dentro de las leyes formuladas por los 
vencedores. Comenzando, claro es, por la libertad del pensamiento, la 
más necesaria y fundamental en sociedades que se suponen regidas por 
constituciones democráticas, en la que cada ciudadano es reconocido como 
una VOz delirante. 

Y, hecho que merece recogerse, el 
la libertad de la prensa en México 
resuel tamente exterminadora. A lo que 

enemigo más cruel que ha tenido 
es la prensa misma. Ella es 

hay que agregar la competencia 
comercial que entre nosotros se resuelve, como todas las competencias, a 
tiros. El denuesto, la vociferación, la injuria, el escándalo acusan, en 
un gran número de casos, un procedimiento para atraer a esa parte del 
póblico, bastante considerable por desgracia, que gusta de los manjares 
descompuestos. En un periódico poco viable -y hay muchos de estos en la 
presente temporada- cuando la procacidad sube es que la circulación baja. 
Es termómetro seguro. Si por fin hemos de eliminar de nuestro organismo 
esas dos enfermedades que se llaman la dictadura y la anarquia, si hemos 
de llegar a ese justo equilibrio que sefíala nuestro amable (a ratos) 
colega, precisa (Jue la prensa demuestre con su ejemplo como se logra y se 
practica la libertad de un pueblo libre. 

Excélsior, 13 de mayo de 1918 
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Prensa libre y papel libre 

Estamos al parecer amenazados de una verdadera crisis papelera cuya 
trascendencia tendrá que ser inmersa en el orden social, moral y 
económico. 

Mientras que, por una parte, la Asociación de Publicistas de 
la Periódicos Americanos, parece desear que la exportación se restrinja, 

exportación de papel norteamericano, de que se surte nuestra prensa, 
la otra se habla de un impuesto de importación del citado articulo, 
menos que de 10 centavos por kilo. 

por 
nada 

La primera de estas dos amena.zas, según nuestras noticias parece de 
momento conjurada, sin que por ello pueda darse por seguro que no haya de 
ser una realidad más tarde. 

La segunda, que está absolutamente en manos de nuestros directores 
de finanzas descargar como un golpe de muerte sobre la prensa diaria, y 

con él lesionar graves intereses públicos, merece atención especial y 
estudio detenido y de él resulta que no debe, por ningún concepto darse 
tan tremendo golpe a prj ncipios caros a la Revolución y que tanta 
popularidad le han conquistado. 

Dejamos a nuestros especialistas en materia económica y financiera 
el cuidado de demostrar, cosa facilísima, que impuesto semejante, que 
apenas sería una gota de agua en el pozo profundo de nuestras finanzas, 
pesaría como loza de sepulcro, sobre una industria esencialmente 
cultural. que da pan y trabajo a mil] ares de obreros, que responde a 
ingentes necesidades de orden político, que alimenta el comercio en no 
despreciable escala y asegura trabajo honrado y pan suficiente a un 
importantísimo qrupo socia], en cuyo favor se ha hecho y con cuyo apoyo 
material y moral ha triunfado la Revolución. 

Hoy en efecto, imbi.biLos en el impuesto en cuestión, dos grandes 
problemas, polílico el uno y socjal el otro, que el gobierno no debe 
tocar, como no sea. para resolverlos favorablemenLe a los jdeales y al 
programa. de la Revolución, y a las tendencias del gobierno que de ella ha 
eman¿ldo. 

Mi.rado dc~dc el punLo de vista polít Leo el impuesto al papel 
periódico, que no producimos en el pais en canlidad apreciable, que eS ya 
de por sí demas Lado ca ro, y que enea recerá inevi tablemcnte al abrigo de 
una cuota prolectora o mejor; ~rohibicionista, es nada menos que una 
puñal<1da al principl0, sa1Jrado para la Revolución y el gobierno de la 
libertad de prensa. 

En nuestri1s ci.n:uTls\..anclas y condiciones, prensa .libre y papel 
libre, son prjr\cipios (Je la 
acabar con la 1 ibe) L,-lU dl!l 
LLbertad de prensa. 

misma índole, !Jon en ri<Jor una cos,) misma,· y 
papel él t~nlo equivale como acabar corl la 
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l1ay en efecto dos maneras de acabar con la prensa libre: 
amordazarla, lo que es impopular, criminal, anticonstitucional, y a la 
postre, contraproducente, y "quemar le el pasto", para que, ya que no 
muera, de asfixia, perezca de inanición. Y encarecer el papel, más allá 
de lo que ya está, y que es un limite que no se puede ni debe traspasarse 
es "quemar el pasto a la prensa ". Y matar su libertad, la más florida, 
granada y fecunda de las conquistas reales y efectivas de la Revolución, 
sería inminente en el camino t.rillado de las viejas dictaduras, iniciar 
un retroceso, que significa más que todas las reacciones juntas e iniciar 
una estrangulaci6n de principios caros y fundamentales para el orden de 
cosas actual. 

No se nos podrá acusar de haber jamás abusado de la libertad de 
prensa. Nuestra aclitud siempre enérgica conlra los energúmenos de la 
pluma, prueba nuestro deseo de que la prensa, cierta prensa al menos, 
nlodere sus impetus y ponga tiento en la lengua de sus corifeos. Pero a la 
vez sostendremos siempre que hay algo peor que la prensa procaz: la 
prensa muda, como no sea la siempre ditirámbica. 

Las libertades públicas no son nunca para los regimenes políticos 
un lecho de rosas; al contrario, suelen no ser para ellos sino coronas de 
espinas. Pero cuando en nombre de la libertad y en lucha abierta con el 
despotismo, se ha conquistado el derecho de gobernar a un pueblo, hay que 
apechugar con los inconvenientes inevitables de la libertad ajena. 

Cuando un grupo político se ha propuesto emancipar a una nación, 
romper las ligas que la encadenaban y devolverle la plenitud de sus 
derechos, no se tiende en el muelle lecho ni se sumerge en el baño 
perfumado de Pelronio; no. Antes bien -y a ello se debe resignar- entra, 
para limpiarlas, en las cuadras de Augias, cuando no se recuesta en la 
parrilla de San Lorenzo. 

Las rosas sin esrinas son cosa desconocida en 
llegar a coger la flor hay que resignarse a herirse con 

política, 
la espina. 

y para 

Procedamos recta y honradamente y dejemos a la prensa energúmena. 
qur trine y que truerle. No es ella la que derriba jamás a los regimenes 
honrados y rectos, antes bien es una válvula de sequt:"idad por la que 
desahogan los vapores demasiado ardientes, y que impide la explosión de 
la caldera gubel:namental. 

Y, oigasc bjen: lodo lo que direcla e .indirectamente mala a la 
prensa, aún a la procaz y maldjcierlte, de la q\le siempre hemos abominado, 

y socava, el r6gimen que tal ha intentado y consumado. ¿Pues qué, 
olvidado tan pronLo las grandes ensefianzas de nuestra propia 

mina 
hemos 
historia? 

No habrá nadie, ni contentos ni descontenLos, que nO llcque a 
p~rlsar que, encarecer el papel por el ilnpuesto, a LarlLo equivale COmo a 
acahc"lr con la liberLad d(~ imprenta. Ya LraLaremos est:c asunto desde el 
punLo dc visLa socjal. 

r:,'\Cl~ lsior, 2~ de mByo de 1918. 
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Las repercusiones sociales de un impuesto 

Las determinaciones fiscales, y muy particularmente las leyes de 
impuestos, suelen tener repercusiones imprevistas, sorprendentes y tan 
contrarias, a veces, a los fines y tendencias generales de los 
legisladores que las adoptan que, al perseverar en dictarlas y en 
mantenerlas, se trabaja en el orden gubernamental a contrapelo y se 
vuelve la espalda a los altos propósitos en que los gobernantes deben 
inspirarlas y que han declarado ser su finalidad y su norma. 

Ya hicimos ver, en artículos anteriores, como el impuesto de 
importación al papel extranjero hiere de muerte el gran principio 
revolucionario y cons ti Luciona 1 de la liberlad de ] a prensa I e hicimos 
resaltar que ese ataque a una de las más parecidas formas de la libertad, 
podría hacer el orden de cosas actual más nocivo que provechoso. 

Ante la imninencia de que tal impuesto se decrele, si es que no 
está ya decretado, nos es forzoso hacer observar, recalcándolo bien, que 
ese gravamen al papel acarreará serios perjuicios a la clase social de 
los obreros tipógrafos y que de esa industria subsisten. La mayoría, que 
trabaja a destajo, verá disminuir en mucha parte la demanda de su labor 
por ende su remuneración. Esta parte quedaria cesante y orillada a la 
misería negra. Habrá periódicos que desaparecerán por imposibilidad 
material de soportar el aumento de precios del papel, y esta disminución 
en la producción periodística repercutirá sobre el trabajo y el jornal de 
millares de obreros, prens istas, papeleros, agentes de publicaciones, 
empleados de administración, dibujantes, fotógrafos, grabadores, 
regimientos de hombres de trabajo que moviliza un rotativo moderno y que, 
una o dos fábricas de papel que al abrigo de la. cuota prohibicionista se 
establecerán y ensancharán, si es que este mismo fuere posible y fácil ni 
llamarian, ni sabrían en que ocupar, ni tendrian posibilidad de 
retribuir. 

Así mirada la cuestión del nuevo impuesto, no solo choca de frente 
como ya lo hemos probado, contra el principio democrático de la libertad 
de la prensa, sino también contra el propósito revol~cionario -laudable 
en grado sumo si a de realizarse por medios legales y justos- de ver en 
todo por el bien de las clases trabajadoras, por el mejoralniento de la 
condi.ción económica y de la posición social de los humildes y de no 
omitir esfuerzo para realizar el ensueno de Carlos IV, el rey demócrata, 
de poner una ga lli na en el ruchero de cad(l ciudadano especialmente de 
cnda ciudo.dano humilde, si es laborioso y útil. 

y todo para que, para favorecer una industria nacional, que cuando 
recibió esa prolección bajo 1n forma de una cuoLa protectora de seis 
cenlavos tan s610, produjo para él, papel malo, caro y escaSo; que hoy ni 
con la cuola de diez lo producirá mejor, ni. m/1S abundanle, ni., no hoY 
paca que elecirlo, m;¡s b¡lraLo, que fue, en el fondo un.] empresa dc 
opresión; si no delibcra(¡~, si real y efectivn del pensaroiento rúblico y 
de 1<'1 opinión; y de una empresa capitalista, en sum¿t, contra la cual no 
LJrctJr¿m en fonnul<Jr los obreros f o mc~jor (lIJn, los slndicatos, lod;lS las 
dol{~¡lCias de qUicn 1l,)bllu,llmcIllc se C]\lcj"n o de CJlle son n:~almeI1Lc 
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víctimas, y que. en definitiva, tan completamente defendida contra toda 
competencia exterior, más beneficiada, eso se pregona a diario, con o sin 
razón bastante, los capitalistas que la acometen que a los trabajadores a 
quienes llamen a su colmena. 

Lejos, muy .lejos, estamos de pensar que la Revolución se haya hecho 
deliberadamente contra el capital, por más que algunos extremistas así lo 
hubieran deseado. En todo caso el gobierno constitucional debe ir siempre 
del lado del débil, dentro de la ley. Y en virtud de una de esas 
repercusiones inesperadas e imprevistas de que hablamos al pr'incipio, una 
simple cuota arancelaria )0 expone a ir, contra su voluntad y Su deseo, 
del lado del fuert:e contra el débil, del poderoso contra el humilde, sin 
que este haya dado, muy al conlrario, ocasión a que se le perjudique. 

Lejos de eso, si hemos de ser sinceros, sin dejar de ser 
respetuosos, nOs vemos obligados a preveer y a teme~ que la medida 
arancelaria que comentamos hiera gravemente a periódicos de orden, de 
conciliación y de paz -los mejores amigos que, sin llegar a ser 
cortesanos pueda jamás tener un gobierno constituido- y que deje 
subsistentes y en pie, sin daño ni quebranto alguno, a las hojas de 
oposición franca, sistemática y hasta agresiva y procaz, que ni dispone 
de prensas rotativas, ni ha invertido en trabajar por el bien público 
considerables capitales y cuyas exigencias son siempre las libertades 
públicas no son nunca para los regímenes políticos un lecho de rosas; al 
contrario, suelen no ser para ellos sino coronas de espinas. Pero cuando 
en nombre de la libertad y en lucha abierta con el despotismo, se ha 
conquistado el derecho de gobernar a un pueblo, hay que apechugar con los 
inconvenientes inevitables de la libertad ajena. 

Cientos de aquellos grandes periódicos encontrarán de un modo o de 
otro la comprensión de las pérdidas que les ocasiona el impuesto. Pero 
también eso equivale, como en épocas pasadas, a que no haya más prensa 
seria que la subvenida. 

y no creemos que pu(;:da un gobierno democrá.tico incul:-rir en error 
más grave ni correr más serlo peligro. 

Excéls.íor, 18 de mayo de 1918 
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Pan y alfabeto 

A pesar de que el hecho se ha 
protectores del papel han sido ya 

consumado y de que los derechos 

decretados, creemos necesarislroo 
orden, además de las que hemos 
perjudicial determinaci6n. 

formular aún consideraciones de otro 
expuesto y que militan en contra de tan 

Quien no lucha hasta el fin, quien rinde sus armas antes de quemar 
su último cartucho, no cumple con 
queremos lleva.rlo hasta el fin, 
Revolución y la Constituctón nos 

la totalidad de su deber y nosotros 
en pro de la prensa libre que la 

han conquistado, en pro de las clases 
y otra han tomado a su cargo y en bien, 
del pueblo y del país. 

laboriosas y cuyos imtereses, una 
igualmente, de la cultura general 

Este último punto de vista nos falta considerar y no es el que 
menor importancia reviste si es que no la tiene mayor que todos los 
otros. 

Nuestro pueblo tenía "Hambre y sed de justicia" según la frase 
célebre de Justo Sierra; pero ha tenido, tiene y tendrá duranLe mucho 
tiempo aún hambre y sed de cultura y de ilustración, de iniciación, 
siquiera, en este mundo superior de la idea, fuera del cual, aun cuando 
no sea sino de sus esferas inferiores, el hombre no es más que un ser 
meramente animal, una pura y simple bestia de labor. La Revolución y la 
Constitución podrán muy bien llegar a repartir tierras al pueblo, 
defender, y aún más, al gremio obrero conlra el capitalismo, cuando sean 
reales y efectivos de los patrones; pero ni la una ni la otra habrán 
consumado su obra ni redimido al pueblo, si, protegiéndolo en lo 
material, lo abandonan asimismo y a sus puros instintos en el orden 
intelectual y moral. 

Un buen ganadero también procura suculentas pastas, limpios ajuares 
y satisfactorias condiciones sanitarias para sus rebaños, sus boyadas o 
sus manadas. Pero los pasLores y pueblos, los guías, conductores y 
regeneradores del rebaño ma lo, no habrán plenamente llenado su ambición 
ni cubierto todos los nómeros de su programa, ni cumplido con todas sus 
promesas, ni realizado Lodos sus I,ropósit05 s1 se cOfl[orman con 
constj tuir en la nD.ción una simple engorda y si olvidando que el hombre, 
es a la vez vientre y cerebro, h.artan a aquel y dejan anémi.co y famélico 
ósLe. 

Un pueblo ignoro y esLóJ ido que come, tolera todo, sufre, lo 
soporta; pero qui~n, como una revolución y un gobierno de ella emanado, 
quiere prccisamenLe inpedir que el pueblo, harto, sllponiendo que pudiera 
estarlo, se resi<jnc a la servidumbre y a la abyección, debe a toda costa 
imparLjr el paslo c\(:-l cuerpo y el pasto del alma, reemplazar, creemos 
haberlo y<l. dLcho en otra oc;)sión, e) "panum el crceuscs" imperial o el 
"pan toros" espar10l con 01 péll1 Y el alfabeLo" que deberio ser la fórmula 
revolucionaria, si rlO la nl~3 jU3ta, sino más conqllatalnente regeneradora. 
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¿Y cómo distribuir ampliamente el alfabeto si a beneficio, 
a maleficio, de un impuesto, el silabario será un artículo 
vedado al pueblo y sólo reservado a las clases privilegiadas? 

o mejor, 
de lujo, 

Don Guillermo Prieto, que fue alto funcionario de la instrucción 
pública en Puebla, si mal no recordamos, nos contaba hace años que 
exhaustos el erario local y carísimos los silabarios y los libros, se 
veía obligado a enseñar a los educandos a leer en documentos impresos de 
cualquier origen, papeles y envolturas del comercio, documentos y 
periódicos, restos de novelas piadosas ¡qué se yo! 

y es fuerza que nos volvamos a los tiempos angustiosos y precarios 
de Guillermo Prieto en que no sólo las escasaces de un erario sino la 
carestía intrínseca de la producción tipográfica, dejaba al pueblo en la 
más sapina ignorancia y si lo engordaba como un cerdo y ni siquiera a eso 
llegaba, en cambio 10 mantenía en el embrutecimiento de un paria. 

Es imposible que 
cuando a la vez que 
mandamientos fiscales y 
civilizarlo. 

un pueblo llegue a 
las circunstancia 
las penurias del 

ser sinceramente demócrata, 
no permiten nutrirlo, los 

tesoro impiden ilustrarlo y 

Abaratar el maíz, somos 
manos del gobierno a pesar de 
qué y para qué encarecer el 
impr ime? 

los primeros en reconocerlo, no está en 

sus laudables esfuerzos. Pero entonces ¿por 
al fabeto encareciendo el papel en que se 

y no es s610 el alfabeto el que se compromete. en la totalidad de 
lo producci6n cienlifica y ljteraria la que se encarece, y se oculta e 
impide, más aún de lo que ha sido siempre. 

En México, y buenos afios hace de esto, toda producción editorial se 
ha visto maniatada, reducida a mesquinas proporciones, vegetando, en 
lugar de vivir, a causa de la carestía del papel. 

Ese plomo en las al as ha llevado encima toda nuestra producción 
cientifica y literaria. El decreto liberaLorlo del primer jefe le dio un 
impulso temporal, y al abrigo de la libre producción del papel se ohservo 
una pululación d("~ libros, [atletas, periódicos, de los cuales el 9S~, eran 
propaganrlístjcos de la idea, de los principios y de los ideales 
revolucionarios. 

Con todo eso se quiera acabar, se 1)3 asestado un gOlpe decisivo a 
la desfalleciente cultura nacional. 

¡';xcél:o;jor, 30 de mayo de 1918 
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Un centavo simbólico 

El encarecimiento del popel resultante de los impuestos con que 
acaba de gravársele para favorecer ostensiblemente la mortecina industria 
nacional en ese ramo de la producción, nos ha obligado, muy a pesar 
nuestro a elevar el precio del ejemplar de Excélsior, en un centavo. 
Encarecimiento mínimo, el menor posible; pero a la vez el necesario a la 
vida modesta, pero decorosa y digna, de nuestra publicación. 

Sólo la pre!.:;ión y apremiante necesidad, emanada de las novísimós 
circunstancias, pudo orillarnos a encarecer, bien que en pequeñísima 
escala este periódico. 

Recuérdese que, ya lo hemos hecho notar en días pasados, cuando 
hace meses los diarios de nuestro formato subieron de 5 a 10 centavos el 
precio del ejemplar, nosotros resistimos a esa tentación de pingües 
ganancias, deseosos, más que nada, de vivir y de no lucrar y especular a 
costa de nuestros lectores. 

Mientras nuestro periódico pueda subsistir en la condición digna, 
aunque sea modesta que el favor público y sólo el nos ha permitido 
ocupar, huiremos de todas las malas tentaciones del lucro y de la 
bonanza, a costa de quienes tienen fe en nuestra rectitud de periodistas 
y en nuestro afán de servir los verdaderos, los solos y únicos intereses 
reales del público. 

Bien está que los diarios mi.litantes, politicastros y 
personalistas, le vendan a su público el periódico, ya incondicionalmente 
laudatorio, ya el sistemát.icamenle agr.esivo y represivo y que se lo hagan 
pagar caro y malo. 

Nosotros, que no somoS militantes ni politicastros, ni 
personalistas, no debernos e;.dgir a nuestro público, pacifico, 
desapasionado, sensato y patriota, sino el mínimo de esfuerzo y de 
sacri ficio que nos permj ta seguir sirviéndole el pan azimo de nuestra 
serenidad, de nuestra imparcialidad y de nuestras buenas intenciones, el 
único que busca y qtle lo nuLre sin envenenamiento. 

De ahí ese aumento en nuesLras tarifas, de que nuestros lectores 
casi ni se han dado cuenta y que no ha producido merma alguna en nucstru 
circulaci6n que -permilC\senos decl rlo en esla vez- por hoy ocupa ya el 
primer lu<)ar. 

Pero, eso si, los periódicos de nuestro mismo [orm~to, que disponen 
sin duda de recUl~SOS "sLlpl ementarios" de que nosotros carecemos y 
rehu:i remos siempre a 11cg¿nTlos, han respondido a nuesL ro centavo de 
aumento con una especie de bravata, gastando hasta tinta de colores para 
(\n~H\C i.) r que sus pub U C<1cj ones, que prctenclie ron, aunque en vano, 
venderse hace mC~C5 a 10 cenlavos, hoy se<)u¡r~n vend¡óndosc D 5, a pesar 
del encarecimiento del pape]. 

Como entre nuestros muchos defectos no fiCjura el de Id cnvjcli.J., 
fe} ~citamos a n\l(;~)l(()s COL(:!"JilS l:üt:ati.vo::--: por podel:· con.scrvar sus precios 
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viejos ante los gravámenes nuevos. Esa su actitud nos prueba que tienen 
erl su arco cuerdas misteriosas que faltan al nuestro y que les permiten 
con materia prima más cara vender mercancía al mismo precio. ¡Al que Dios 
se la dio san Pedro se la Bendiga! Nosotros preferirnos y preferiremos 
siempre que el mana nos venga del público a que nos llueva del cielo. 
Como decía el poeta tIman verre" o parodiando para mejor inteligencia 
Nuestro huerto eS pequeño mas solo cultivamos nuestro huerto. 

¿Qué quiere decir, pues, eSe centavo de aumento en nuestros 
precios? 

Es un centavo simbólico. Hepresenta nuestra independencia, nuestra 
sinceridad; nuestro patrjotismo sin compromisos de partido; nuestro amor 
al orden y il la paz sin versatilidades nI esclavitudes personalistas, es 
simbólico de nuestro programa gubernamental sin incurrir en el pecado de 
" gobiernismo", nuestro cd.Licismo sereno y desapasionado sin caer en las 
seriedades ni en los esLravios de la oposición rabiosa y sistemática. Que 
si otra actitud hubieramos querida asumir no sólo no hubieramos demandado 
a nuestro lectores ese suplemento de fe y confianza en nosotros 
acaso, como posible es 'lue lleguen a hacerlo nuestros 
refaccionados les hubieramos podido ofrecer nuestro diario a 
precj o. 

sino que 
colegas 

mitad de 

Para nuestros favorecedores, hombres todos de orden y de labor 
fecunda, ese centavo es una prima de seguro que les garantiza que ni 
nuestro doctrinarismo, ni nuestra información tienen miras torcidas: que 
en esta r(~dacción no hay, como tanto se quiere hacer creer, clasindas 
políticas ni segundas intenciones rerfidas, ni intrigas ni manejos 
solapados ni nada que lo sea, en la medida de nuestras fuerzas y nuestro 
leal saber y entender, patriotismo sincero anhelo de paz, prosperidad y 
dignidad de la nación. 

Yeso, eso precisamente, es lo que pide y busca el póblico; algo 
q\le no le inspire recelo ni desconfianza, informaciones y comentarios que 
pueda afirmar que no se le ofrecen en favor siempre o siempre y 
testarudamente en contra de un partido o de un candidato, independiente o 
contra los intereses verdaucros y genuinos suyos y del país. 

'romando el póblico sensato entre dos tendencias opuesLéls, de un 
lado el ditirambo y el esoterismo sistemáticos y del otro la diaLriba 
irreductible y testi:lruda ha llegado a apetecer algo neutral, imparcial, 
raciona]., altalnellte palri6lico y positivamente independiente y sereno. y 
ese póblico que es el nuestro, sin perj\licio de que los demás tengéln el 
S\lyo, ha encontrado que es poco sacrificio el de un cerltavo más en cambio 
de tanta seguridad y de tanla garantla de que sólo se le sirve a él y a 
la palria, con aJejé.1mientos de lodos los inlcreses bastardos y todas la.s 
B,nbiciorles eS(lurias. 

Gracias mil al púbJlco por haberlo cOJ\\prcndldo asi y por habernos 
reiterado su conflanza. 

Cada día nos esforzaremos por \)¿).cernos más dLgnos de ella. 

[·;.\:cél:.;ior, 1} de junio de 19JB 
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Anexo 2 Editoriales de 1925 

2.1. El Banco de emisión factor de desarrollo 

¿Es posible un Banco único? 

Las perspectivas del Banco único 

La fuga de los capitales 
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¿Es posible el Banco único? 

Vuél vese a hablar por enésima vez del establacimiento del Banco 
Único de Emisión, y por Itenésima" también se señalan los indiscutibles 
servicios que una gran institución de crédito prestaría a las diversas 
ramas nacionales de producción. Sofisticamente se ha podido decir que el 
sistema exclusivo de circulacjón metálica en que estamos, constituye una 
ventaja para la economía de la República. Vivir sin crédito es corno vivir 
al "día", hemos escrito, en esLas columnas, y no es por ese camino por 
donde conseguirá el país el máximo desarrollo que necesite paLa acelerar 
sus fuentes de riqueza. Esto es tan elemental que nos creemos dispensados 
de insistir demasiado en su desmoslración. 

Asl., en días pasados publicamos las opiniones de un hombre de 
negocios que encarcela los beneficios del ansiado Danco. sólo que -y esto 
también lo hemos consignado- luchan aqui dos fuerzas contrarias: la 
precisión de fundar un Danco emisor y la desconfianza del público en 
aceptar la moneda fiduciaria. ¿Se logrará acomodar estas dos necesidades? 
Nosotros creemos que sí, siempre que no se pida de esle Banco demasiado y 
que se le rodee de seguridades que garanticen los intereses generales. 

Respecto de la primera condición, no nos cansaremos de expresar que 
se exagerará la función del Banco pensando que desde el primer día de su 
fundación el establecimiento podrá atender a todas las demandas de 
capitales que se dejen sentir en estos instantes. Las operaciones del 
Banco en proyecto estarán subordinadas al crédito que conceda el público 
al establecimiento. Y como esa confianza es, por el momento, muy escasa, 
escasos serán también los anticipos de dinero que lograrán hacer a los 
solicitantes. A nuestro juicio habrá un periodo en el que el Banco estará 
destinado a ofrecer una fUllción única: cambiar el billete que sale por el 
metálico que exista. En esas circunstancias pocos han de ser los fondos 
para realizar operaciones. 

Un especialista en la materia 
hacer nosotros, el mecanismo de 

oLorgalnicnto de los crétliLos: 

resefia en forma mejor que plldióramos 
la intervenci6n del billete en el 

"Interesa examinar el procedimiento en que una circulación de 
billetes procura beneficios a los Bancos y reduce el costo de explotación 
de todas las industrias. El Banco que tiene en circulación cierto número 
de billetes toma prestado del público, sin inLereses, la suma que 
representa. No puede htlcer anticipos si no tiene capitales o no tiene la 
disponibilidad de eJ los. Si. recibe fuertes depósiLos, dispone de un 

capital bastante amplio pélra conceder todos los anticipos que de él 
soJic.i.ten. S1 los depósitos no son considerables, sea porque la comunidad 
no posee excedenLes de c.Jpitales, sea porque no esté suficientemente 
enseRado a servirse de los 1rlstrumentos de crédito, el Banco no tlene que 
otorgar préstamos de ..".>u propio capiLa). Pero si tiene la facultad de 
cmit ir billetes, que el público acepta, puede hacer anticipos hasta el 
lotal ele la Stlln() que la ley le penniLe o que la prudencLa le aconseja 
cmiL.ir. Estos biJ1cLr:s no .son m,1.s '1U(~ otra [ormo. de crédilo, que se 
ap01 \.1 al Btlncn por el productor y el comcrclrlnt.c, lwjo la [orm,) oc pa.pc:l 



comercial. Cuando 
pagar capital de 
anticipo hecho por 

el comerciante puede servirse 
servicios, se transforma, en 
el p6blico al Banco ll

, 
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de estos billetes para 
cierto sentido, en un 

De esta suerle, la confianza que el p6blico deposite en el billete 
será la que norme el monto de los préstamos. Si esa confianza es grande, 
el monto de los préstamos alcanzará fuertes sumas, si no existe esa 
confianza el Banco se verá imposibilitado para atender a las solicitudes 
del fondo. Por desgracia el Gobierno del Señor Calles ha recibido como 
herencia fatal la desconfianza del público explicada por hechos de sobra 
conocidos y cuya responsabilidad pertenece exclusivamente a la 
Administración del Señor Carranza. Contra esla dificultad luchará la que 
ahora preside los destinos de la Patria. 

Pero 
discusión 

ya resuelto el 
recae de nuevo 

problema 
sobre si 

por la fundación 
el establecimiento 

del Banco, 
debe ser 

la 
una 

fundación del Estado o una empresa particular. En este punto pensamos que 
el Gobierno está ya orientado. 'rodos los economistas nacionales se han 
mostrado adversos al Banco de Estado. Las razones en que fundan su 
opinión son de sobra conocidas para que las recordemos. El Señor Bulnes 
repetía, ai10S atrás, la frase de Jourdan: "Nada hay sagrado para un 
Gobierno necesitado", y claro es que si el del Señor Calles se 
distinguiera por eludir esa ley fatal, no sabemos si los que nos guarda 
al porvenir se avendrian a no pasar esa línea divisoria que separa los 
intereses del público de una administración pública. 

Se habla mucho de la "socialización" y hastra de la 
"democral ~zación" de los Bancos, más el caso es que, fuera de la Rusia 
bolchevista, todos los paises de la tierra han convenido en entregar la 
industria bancaria a los particulares. 

Nosotros desearíamos que el Banco Único se hallase en las manos de 
una empresa privada, y creRffiOS que el único medio de subsanar las 
dificultades que esbozamos es confiarlo a una dirección que no tuviese 
conexión con la politica. Naturalmente esto no quiere decir que el Banco 
no estuviese bajo la vigi.lancia oficial, como garantizador del público. 
Esta solución no se opondría al precepLo constitucional, cuya 
interpretación ha sido de sobra aclarada. Los mismos const:ituyentes 
admitieron que el Banco ÚIIico de Emisión podría ser un Banco privado. Las 
leyes últimas sobre Bancos han venido a. l~obustecer el criterio 
gubernamental en esL(~ capí tulo, estableciendo que la industria bancaria 
es una industria como cualquier otra. Sólo qlledaria como restricción, el 
privilegio de la emisión de un único Banco, con la insf)ección oricial. 

En cuanto al debate sobre el monto del capital, lo consideramos en 
segundo tórmLno. Se ha dado demasioda .i.n\portanc.ia a la cuanLia del 
capital. Esta cUi)ntía es indife}~enle desde el momento en que los 
capitales con que opera un BarlCo son los del público. Este tiene otros 
objcLos, independientes de las posiblJlda(les de conceder créditos. 

L~s ideas conLenidas crl el presenLe art5.culo no son nuevas. Las ha 
sostenido siempre ~:XCEj,SIOg y s1. ahora torna a recordar las es porque 
sjompre conviene rl2cordar puntos de vista cuando se trata de fund<Jr sobre 
ellos IJn~ insLiLllci6n. 
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Las perspectivas del Banco Único 

F.n el plan ele economías ideado por el General Calles, la parte que 
toca directamente a la Secretaría de Hacienda es la que más se ajusta a 
ese programa En los Ferrocarriles, por ejemplo, ningún ahorro de 
importancia se ha llevado a cabo, porque separar a media docena de 
empleados, nada significa para una empresa de tal magnitud y que tiene 
tan crecidos gastos. Si en las líneas nacionales se hubiese llegado a los 
talleres, donde existe personal doble, es decir, la mitad de los 
trabajadores excedente, habríanse hecho economías ejecutivas; pero la 
política, o no sabemos que otra circunstancia ha respetado hasta ahora en 
los ferrocarrileros que trabajan en los talleres. 

A pesar de esto el Tesoro de la Federación cuenta, hasta la [echa, 
con algo más de 25 millones de pesos, cantidad que se destina al Banco 
Único, capital que será de 50 millones en el próximo septiembre, una vez 
reunida esta última suma. 

El orden y la buena dis tr lbución de los fondos / hace milagros. 
Desde que el nuevo sistema administrativo se puso en práctica, las 
decenas de los empleados se pagan puntualmente y, como antes declamas, 
cuenta el Erario con una respetable suma de dinero y podrá fundarse el 
Banco único. Verdad es que los 25 millones retirados de la circulación 
hacen falta para las transacciones comerciales, al extremo de que la 
crisis económica es cada día más aguda y penosa; más por una parte, el 
Secretario de llacienda promete pagar al comercio, en término breve, las 
deudas contraídas por el Gobierno Federal que ascienden a 23 millones y, 
por la otra, esta escasez de numerario nO será definitiva, sino que en el 
mes de septiembre podemos esperar un cambio favorable con los bj lletes 
del Banco Único, que dariw nuevo y abundante oxígeno a nuestra agonizante 
vida económica. 

No conocemos a punto [i jo los proyectos del SeEot: Pani, en laque 
se refiere a la organizacj6n y funcionamiento del Banco, y s610 tenemos 
noticja de q\le el capjtal será de 50 Inill.ones, y de que, al principio, )a 
emisión no excederá del doble. Podríanse emitir sin peligro hasta 150 
Inillones en papel, pero, a lo que entendernos, el Gobierno quiere ser 
cauto, y dar principio a las tareas del Banco Único con la mayor de sus 
prudencias, para que el cródi.to se afience y consolide. 

Ya el acuerdo en que se manda pagar a los comercinnles el. importe 
de sus facturas es una excelenLe iniciación para la conquista del 
crédito, base necesarisima pnra toda institución bancaria; y si, a parte 
de) cC\pital efectivo, de la moralidad en el manejo de los fondos, y de 
otras circunstancias esenciales, logra el Gobierno independizar el Banco 
de la polltica, los esfuerzos que ahora se realizan en pro del 
mejor¿¡micnto de la~~ fin<1nZc1S de] palos, tendr1a el mús enconúa.ble de los 
¿~Xit.00. 

l1C'mo!"> ¡)(.lb 1 /l.do <1(, 1 cnCD 1 '1'0, porq ue e~--; Le es s.i. n duda e 1. mil s 

ill\porj-;¡lltc da lo.:.., c1emcnLos con que Jebe cont;1r \ln !3a!1co. l~s [Josiblc )a 
C;-:1:3tC'!)Cld, y llJ~~t<.l 1.1 pro~;pcr.ld,ld de Bd!1t";O.S ;.;in riq\leLd, dún SJn 
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capital; pero es absurdo suponer qe una institución bancaria puede 
funcionar sin crédi to. Hace algunos años leímos un precioso cuento de 
Amado Nervo que encierra profunda enseüanza: IICierto banquero de una gran 
ciudad fundó el que se anunciaba como el Banco más poderoso del mundo. 
Cuantiosas transacciones se llevaban a cabo diariamente; el público 
acudía a las oficinas de la opulenta institución en crecido número; las 
relaciones de esta con los centros bursátiles más afamados de la tierra, 
eran cordialísimas y, en suma, el nuevo Banco era un emporio de 

prosperidad y riqueza. 

Pero sucedió que un día el encargado de vigilar los tesoros 
metá lieas l1egóse al director o gerente del Banco, presa del mayor 
pánico, diciéndole que aCdbaba de descubrir algo gravísimo en las cuevas 
o sótanos donde se guardaha el oro; habíanse roto varios sacos de 
monedas, y, en vez de relucientes discos de metal amarillo, dejábanse ver 

miserables ruedas de plomo ... 

El banquero escuchó ¿¡, su empleado sin inmutarse, Y le dijo 
menos estas palabras: "Nada importa que tengamos plomo en lugar de 
lo que interesa es el secreto; que al público nada trascienda de 
mistificación. Al Banco, para ser grande y respetable, le basta 

sobra con su crédito". 

más o 
oro: 
esta 

y le 

y aquélla institución poderosísima, famosa en el mundo entero, que 
tenía rodajas de plomo en vez de áureas monedas, siguió su carrera de 

éxitos y de triunfos ... " 

x X X X X 

Por desgracia México y sus gobiernos, desde hace tres lustros han 
perdido el crédito. Recobrarlo será empresa de romanos, Y aún cuando se 
depositen en las cajas del Banco Unico 50 millones en magnificas Y 
auténticos "centenarios", buena parte del público creerá que las monedas 

son de plomo, COII\O cr\ el cuer\lo de Nervo. 

El actual gobierno, 
las medidas conducentes D 

sin embargo, advierte esta situación Y adopta 
.1 a reconquista del crédi to. El pago de las 

facturas que se deben al Comercio es una de ellas, y eficasísimas por 
cierlo. La emisión moderada de billetes y la facilidad que se otorgue al 
público, pura cornbiorlo5, será otra. Pero la m~'is importante de todas, 
consistiró en apartar al n~11CO de la polilica y de los politicos, porque 
si se lraLa de una instilución nacional, serí.a erróneo e injusto que se 

la aproveclldse con fines partidistas. 

Estamos seguros de que el General Calles y Sll Sccrelario de 
Hacienda lo habr.:1n compr:endido así, y de qU0, en esta ocasi.ón, sus 
esfuerzos I>ara restaurar el crédito en México y fuera de México, no serán 

Vi1nos. !.::xcélsior, ~9 de .Jbril de 1925. 
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La fuga de los capitales 

Según informaciones exclusivas de EXCELSIOR publicadas ayer, se 
advierte en nuestro mercado monetario una alarmante emigración de 
capitales hacia el extranjero y, en especial de capitales espafioles. En 
menos de quince días, diferentes Bancos han situado en España diez 
millones de pesetas y si a esto se añade que el proyecto de Banco Único 
exige necesariamente retirar grandes cantidades de dinero de la 
circulación, fácilmente se explicará la grave crisis económica por la que 
atraviesa el país. 

Los treinta y seis millones de pesos que el Secretario de Hacienda 
guarda en las caj aS del tesoro para fundar en Banco del Estado, hacen 
falta para las transiciones del comercio YI en general para el movimiento 
de los negocios, pero en este caso se tratade un mal irremediable, porque 
no se da miedo, o se almacenan esos fondos, o no se instituye el Banco, 
que es también una necesidod urgente para las finanzas nacionales y para 
el público todo. Algo aliviará esta situación (y la ha aliviado de hecho) 
el pago de las deudas que tenían los comerciantes de la metrópoli contra 
el gobierno de la Federación, a parte de las medidas que el Secretario de 
Hacienda adopte de acuerdo con las necesidades del momento y los dictado's 
de la ciencia económica. 

Pero lo que es indispensable, lo que estimamos urgentísimo, es que 
el gobierno ponga los medios adecuados para evitar la emigración de los 
capitales mexicanos hacia el extranjero, porque no ello no solamente 

,sufren grave perjuicio el comercio y los negocios de todo orden en el 
'país, sino que la misma fundación del Banco Único se dificultará en grado 
extremo. 

Es en vano que el sefic)r Pani, con toda la energía y el escrópulo de 
que está dando muestras, se consagre a la tarea de nivelar los gastos y 

las entradas del Erario; es inútil que haga esfuerzos inaúditos para 
introducir economías en la IIacienda Pública, sino que se puede detener 
porque no está en su mano hacerlo, la salida de nuestro oro hacia otros 
paises ... La fal ta de ese (lj nero, que es oxígeno para la Nación acabará 
por ahogarnos y 
su prosperidad, 
también de los 

el Banco de Estado nacerá en circunstancias adversas para 
porque las instituciones bancarias viven del crédito pero 
fondos del póblico y cuando estos no existen los Bancos 

nacen muertos o desaparecen. 
x X X X X 

Es preciso investigar cuál es la causa de la emigración de los 
capitales para poner el remedio al mal. E.n México no tenemos que hacer un 
profundo análisis de la siluación para encontrar la clave del fenómeno. 
liemos adoptado desde varios anos una política francamente anticapiLalista 
y es normal que el capital, tan cobarde de suyo, prefiera huir antes que 
verse mutilado o desecho. lIemos querido constituirnos en abiertos 
enemigos de las industrias de la propiedad rústica y hasta de la urbana, 
llemos pretendido que todo el que tenga una fortuna, siquiera sea mediana, 
es digno de vituperio ,Y de persecusión y ... 105 resultados más tardios de 
lo CJUC pudiera creer-sf', hnn llegado al fin en 1<1 forma que hemos 
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presenciado, y que será pavorosa, si no se ataja el peligro con medidas 
enérgicas Y (porqué no decirlo) estrictamente reaccionarias. 

El dato de que los capitalistas españoles (se supone que lo son los 
que emigran a España) estén abandonando el país en fuertes cantidades, es 
muy significativo, porque nadie como los hijos de la Madre Patria han 
sufrido en este país las jras del agrarismo truculento Y expoliador, del 
obrerismo mal entendido, de los pequeños y grandes caciques, para quienes 
el español no es hermano nuestro, por la sangre, por el idioma y por las 
costumbres, sino el conquistador cruel que someti6 duramente a los 
indígenas del Anáhuac y u1 trajó al último emperador azteca ... Olvidemos 
fácilmente inestimables que debemos a España y nos complacemos en cebar 
nuestros rencores absurdos e irracionales contra los súbditos iberos que 
en esta tierra trabajan con indomable energía y, en ocasiones transforman 
áridas regiones en fértiles Y productivas regiones. 

El capital mira con espanto esta política inteligible, inexplicable 
sobre todo en un país tan necesitado de capitales como es el nuestro. 
¿Qué mucho pues, que emiqre y huya despavorido de México, dejándonos en 
la miseria Y frente al a.bismo del hambre? 

Ya es tiempo de modificar los sistemas y olvidar las ~iejas 
patrañas demagógicas. Si es necesario "reaccionar" (no hablamos 
naturalmente de volver a la dictadura, ni al porfirisrno, que a cuento ya 
está bien muerto entre nosotros), es patriótico que reaccionemos; Y esa 
"reacción" bastaría que consistiese en ofrecer al capital, a las 
empresas, a los hombres de negocios, a los propietarios, amplias y justas 
garantias dentro de las leyes, y hasta en modificar estas cuando en la 
práctica se demostrase que su aplicación lesiona intereses legitimos 
consagrados por la moral y el derecho de todos los pueblos. 

Excélsior, 15 de mayo de 1925. 
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El centenario de la Suprema Corte 

Ayer cumplió cien años de fundada la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que es el tribunal más alto del país. Con este motivo, los 
actuales magistrados festejaron el aniversario en una ceremonia sencilla 
y sobria, habiendo pronunciado un discurso conceptuoso el presidente, Sr. 
Vicencio. 

¿Ha cumplido, cumple con su novi lísima misión la Suprema Corte de 
Justicia? Para contestar a esta pregunta necesitaríamos escribir, no un 
artículo de periódico sino un libro de muchas páginas, que seria la 
historia de aquel tribunal. Pero nuestros propósitos son más modestos, y 
no intentaremos ni siquiera acometer la ardua labor, reservada a los 
historiadores, e impropia de los periodistas. 

El primer presidente de la Suprema Corte, en 1825, fue el 
corregidor de Querétaro, Domínguez, esposo de la célebre doña Josefa 
Ortiz, y hombre importante de su época. Los magistrados que componían la 
Suprema Corte fueron personas de relieve casi todas honorables y; bien 
reputadas; y después, en el transcurso de un siglo han figurado en': es'os 
puestos personajes eminentes por la sabiduría y el decoro que sup:ieron 
imprimir a su conducta pública y privada. Durante la dictadura del 
general Díaz la corte era objeto de acres censuras. Decíase -y parece que 
con razón- que los magistrados cedían a la consigna del dictador, quien, 
para no dejar que se le escapase de la mano el poder judicial, solía 
intervenir en cuantos negocios de carácter político fallaba el tribunal 
supremo de la República y en muchos de índole privada, por creer que así 
lo exigían sus atributos dictatoriales. sin embargo, la verdad es que 
magistrados hubo, como Moremo Cora, que por si solos bastarían para dar 
prestigio a la más respetable institución, y de pocos se sabían que 
vendiesen sus opiniones con el impudor de los traficantes de la justicia, 
que ahora el gobierno se~ala y persigue enérgicamente. 

La Revolución. llegó también hasta la Suprema Corte. Por un momento 
creyóse en el público sensato que el "criterio legal" hallábase al borde 
de un naufragio doloroso, empujado por el famoso "criterio político", que 
tantos perjuicios causa en las Cámaras de la Unión y en las legislaturas 
de los estados. No faltó ulagistrado que se distinguiese por esta frase, 
que siempre será para el ba ldón de ignominia: "pr lmero revolucionario que 
juez". Mas afortunadamente, la despreciable teoría no formó escuela, y, 
en lo general nuestra Corte Suprema se atiene a los textos legales para 
dictar sus sentencias, y rehuye, en la mayoría de los casos, prestar 
atención a las demandas de los politicos prefesionales. 

La actual corte de justicia trabaja mucho, y, casi siempre, trabaja 
blen. El escollo de sus labores está en los miles de amparos pendientes 
de resolución, aumentados de dia 
cuyo número es alarmante; pero 
seRores ministros el esfuerzo 
administración y el dcspocho de 
esLucLi.o. No es esta uno, calLe 

en dia con los nllCVOS qlle se promueven y 
así y todo, seria injusto negar a los 
que realizan para hacer expedita la 
los negocios que se les someten a su 

insuperable, no constiLuye "el tribun.Jl 
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ideal n, pero si es una corte digna de respeto y muy superior a otras que 
le han antecedido. 

Su defecto máximo, y lo notamos para ser de veraz imparciales, es 
la tendencia "agrarista" que se advierte en sus resoluciones, por más que 
actualmente esa actitud se haya modificado en el sentido de la lega'lidad 
y del derecho. 

Quedan los magistrados Diaz Lombardo y Gustavo Vaca con el 
"zapatismo judicial" incrustado en el cerebro, a manera de germen 
ponzoñoso, porque para esos señores todo amparo contrae espoliaciones 
agrarias, debe negarse por sistema y sin que valgan las razones del 
quejoso, por justas, obvias y claras que sean. 

La Suprema Corte s in embargo puede y debe prestar a la nación un 
servicio importantísimo: rectificar su jurisprudencia "agrarista", 
interpretando correctamente el artículo 27 constitucional. Mientras no 
haga tal cosa, habrá un argumento de fuerza contra ella, y su "justicia" 
brillará con intermitencias y eclipces. 

Como saben los lectores, la expropiación de tierras procede, 
conforme aquel precepto, MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. La Constitución de 1917 
decía: "PREVIA INDEMNIZACIÓN"; pero el cambio de palabras ni gramatical 
ni ideológicamente, altera la sustancia del concepto al grado de que ese 
"MEDIANTE" pueda entenderse en el sentido de POSTERIOR. 

Los señores magistrados piensan que las indemnizaciones no deben 
ser "simultáneas 1

' a la expropiación, sino que es legal pagarlas después. 
¿Cuándo? No se dice, ni 10 sospecha nadie todavía, y acerca de esto el 
gobierno guarda un sistema embarazoso, que es la mayor de las verguenzas 
agraristas, porque acentúa los caracteres de los despojos que a diario se 
cometen. 

Nosotros quisiéramos conocer las razones en que de funda la Suprema 
Corte para declarar que el vocablo "MEDIANTE" tiene en castellano otra 
acepción que no indique "stmu1taneidad ll

, y, más todavia, que es lícito 
confundirlo con la palabro "después " , porque si tales asuntos se nos 
demostrasen, diríamos que estamos locos, o que el sacudimiento 
revolucionario ha sido tan profundo que ya los mexicanos no podemos 
ponernos de acuerdo ni en lo que respecta al sentido gramatical de las 
voces que uso común en nuestro idioma. 

Pero estas se tildarfH1 de r'gramatiquerías". El fondo de la cuest.ión 
consiste en este hecho escandaloso: en que los despojos de tierras 
continúan y las indemnizaciones no se pagan. ¿Qué la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, e] tribunal más alto del país, no incurre en 
gravisimas responsibilidades, cuando sabe de fijo que las expropiaciones 
agrarias son DESPOJOS Y W\Dl\ Ml\S QUE DESPOJOS? ¿Qué no está entre los 
deberes fundamentales el de remediar esa situación desordenada e ilegal, 
adoptando una jurisprudencia que ponga coto a las "espoliaciones n, para 
que la politica agraria, crlLre al carril de las expropiaciones? 

Po"Cque es tr isle r0.nsar que, después de un siglo dc fundada la 
Suprema Corte del pt1i:), cllrlndo Lantas y Leln J utninos.:l:> existencias se h¿)n 
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dictado en ese espacio de tiempo, cuando tan notables eminencias han 
honrado a institución más respetable entre nosotros, y se nos anuncie, 
como tesis definitiva Y producto acendrado de laboriosas Y profundas 
elucubraciones, que cuando la ley dice: "las tierras podrán ser 
expropiadas MEDIANTE indemnización", debe entenderse "las tierras podrán 
ser expropiadas y la indemnización será POSTERIOR", 

Para esto no hace falta la Suprema Corte, nos bastan y sobran las 
Comisiones Locales Agrarias, con sus procedimientos de fuerza y de 

atentado. 

Excéls.ior, 27 de marzo de 1925 
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El discurso del General Calles en Jerez 

Pocos discursos ha pronunciado el General Calles, 
Presidente de la República, tan interesantes como el de 
agrarista de Jerez, EXCÉLSIOR fue el único diario que lo 
ello nos envanecemos. 

desde que es 
la convención 
publicó, y de 

El "candidato radical ll
, como se le decia a fines del año anterior 

no ha dejado de serlo, no claudica de sus viejas teorías y así lo expresa 
sin ambajes ante la nación toda. pero el funcionario público, el Primer 
Magistrado del país, comprende que Su deber es apegarse estrictamente a 
las leyes, y por eso dijo en el discurso al que nos referimos: IITengan la 
absoluta seguridad de que sin ruidos, sin anuncios se llevará a cabo con 
todo radicalismo ese ideal {el agrarista) j pero para evitar dificultades 
a los campesinos y para nO dar armas poderosas a sus enemigos, los 
procedimientos que se seguirán estarán perfectamente ajustados a la ley. 
Porque con la ley podemos ir a todas partes, ya que encierra un criterio 
"revolucionario". 

Tiene razón el General Calles y ojalá que todos los 
verdaderos o falsos, se compenetrasen de la situación real en 
encuentra la República en los momentos presentes. 

líderes, 
que se 

Las leyes agrarias, en opinión nuestra antieconómicas e injustas, 
son leyes y. mientras existan como tales, habrá que cumplirlas. En este 
punto no podríamos presentar la más leve objeción frente a un poder 
Ejecutivo que, también por ley, está instituido y organizado precisamente 
para hacer que las leyes se cumplan. 

Pero el "agrarismo" no es, ni debe ser, una corriente desenfrenada 
que todo lo arrolla, o el ciego impulso de voluntades, pasiones y 
apetitos, que no reconocen limite ni moderaci6n. El "agrarismo" si no 
quiere aparecer como un movimiento semibárbaro y hasta criminal, tiene 
que someterse a ciertos cánones o reglas, es decir A LEYES. Vivimos 
dentro de la civilización y resultará absurdo, en pleno siglo XX, 
sustraernos a ella; y ni sería posible que en México existiese un 
"Gobierno" radical, conservador, republicano, monárquico, socialista, sin 
que todas las fuerzas sociales estuviesen bajo su imperio y directa 
vigilancia. 

El "agrarismo" como lo sostiene el General Calles y lo proclaman 
todos los revolucionarios radicales, forma parte de las tendencias del 
Gobierno; no es una corriente politico-social que se halle fuera de los 
propósitos que persigue la Administración Pública, y por esa misma causa 
debe someterse a las leyes en que ha querido encauzársele, ya que de no 
ser esto asi, la política agraria se convertiría en "rebel ión" en un 
esfuerzo "sedicioso", que se levantaría contra el mismo régimen que le 
protege y estimula. 

Tal ha sido, en nues\.ro concepto, 10 que 
discurso el Sefior General Calles. Radical 
respetuoso de las leyes, y él llegó a rnjs: dijo 

pretendió explicar en su 
51, rndicalisimo; pero 
C]1l8 no I:emí.a someterse él 
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éstas, "porque por la ley podemos ir a todas partes YA QUE ENCIERRA UN 
CRITERIO REVOLUCIONARIO". 

Por desgracia, no todos los gobernadores de los Estados entienden 
el problema agrario con la claridad y la precisión con que lo plantea' y 
resuelve el Jefe del Ej ecuti vo Federal. Algunos piensan que el agra:rismo 
consiste en despojar a los hacendados de sus predios, en hurtarles los 
aperos de labranza, las bestias y las semillas. Para esos sátrapas de 
nuevo cUlÍo, la única leyes la del exterminio de los propietarios 
rurales. Díganlo si no los Manriques, los Elizaldes y los Iturraldes, los 
Garridos y los Zunas para quienes no tienen la menor importancia el 
amparo de la Justicia Federal, ni siquiera dentro de las mismas leyes 
agrarias, aquellas disposiciones que de alguna manera consignan derechos 
en favor de los dueños de la tierra. Para dotar de ejidos a un pueblo, 
les importa un ardite que ese pueblo se halle necesitado de ejidos o que 
el predio esté pendiente de cosecharse, o que en él existan industrias y 
aún que se trate de una pequeña propiedad, etc, etc. 

¿Qué opinan esos señores GObernadores, no radicalistas, sino 
verdaderos cazadores de propietarios, "cazadores de hombres" como hace 
poco les llamaba el Señor Vasconcelos en un magnífico artículo, acerca de 
este párrafo del discurso del General Calles? "Si algún individuo, 
llamándose amigo de las organizaciones campesinas, diciéndose líder, 
viene a aconsejarles la violencia para la posesión de las tierras, ese 
individuo no es sincero, no es agrarista, no es amigo de los campesinos, 
porque viene a buscarles dificultades que una vez que se presentan las 
rehuye cobardemente, dejando que los campesinos sufran el rigor de las 
consecuencias" 

Nosotros no somos tlagraristas" que estamos muy lejos de participar 
de las ideas del General Calles en este punto, creemos que el Presidente 
se muestra lógico en sus principios, y que supo adunar las aspiraciones 
radicalistas y los deberes del funcionario público. Ojalá que sus 
palabras no se pierdan entre el gárrulo vocerío de los falsos agraristas 
que en San Luis Potosi siembran la desolación con los ímpetus de la 
demencia¡ que en Marelos erigen momunentos a individuos de la fisonomía 
moral de los Zapatas; que en Jalisco pretenden entrar a saco en las 
propiedades ajenas; que en Yucatán convierten el asesinato en institución 
oficial; que en Aguascalientes emulan a los peores enemigos de la 
civilización y del derecho, y que en Tabasco fundan su imperio sobre 
bases de terror y delincuencia .. , 

Ojalá que de una convención agrarisla, 
"agrarismo" moderado, razonable, técnico, 
radicalismo de los principios, que con las 
fanáticos. 

como la de Jerez, resulte un 
más en consonancia con el 
ideas de los truculentos y 

Excélsior, 8 de abril de 1925. 
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Una defensa que se impone 

Nosotros hemos dicho una y mil veceS que las leyes agrarias deben 
respetarse porque son leyes, aún cuando nos parezcan absurdas, 
antieconómicas e Inmorales. Pero esto no quiere decir que nuestro 
"legalismo tl deba llegar a extremos tales que apruebe los abusos y los 
crímenes del agrarismo. Cuando pensamos que no le bastan las leyes 
agrarias al señor Manrique, por ejemplo, para despojar a los 
terratenientes de San Luis Potosi sino que necesita para satisfacer sus 
pasiones "ejidalistas" violar y desconocer el pacto de la Federación, 
rechazar de plano las órdenes de los jueces de Distrito y de la Suprema 
Corte Y, en suma convertirse en verdadero "rebelde", cuando pensamos en 
esto, creemos también que los ciudadanos estarian es su perfecto derecho 
si resistiesen las interrupciones de los agraristas valiéndose de la 
misma fuerza que ellos emplean, Contra el delincuente, contra el 
arbitrario, contra el que se vale de la violencia para conseguir sus 
fines, sin que le importen un bledo las leyes y las autoridades 
cualquiera está facultado para hacer uso de las propias armas: "Vim vi 
repelere licet n • 

Así lo ha entendido la moral de todos los pueblos y practicado la 
civilización en todas las naciones del globo. Ahora mismo tenemos un 
ejemplo harto elocuente y oportuno, Léase el siguiente cablegrama de 
Viena, publicado en nuestra edición del día 4: "El sistema de defensas 
sociales, organizadas por los propios habitantes para defenderse de los 
ataques de los comunistas y los agraristas alzados! ha dado un resultado 
excelente en Bulgaria, según informes traídos de dicho país a esta 
capital por personas fidedignas y es ese sistema el que está 
posibilitando al gobierno búlgaro dominar el movimiento, pues con las 
fuerzas militares de que dispone no había podido lograrlo, o bien habrla 
necesitado muchísimo tiempo. Las autoridades búlgaras ponen particular 
empeno en que, al organizarse dichos cuerpos de defensa no se dé ning6n 
pretexto para considerarlos como cuerpos militares disfrazados, de modo 
que Yugoslavia y Rumania no pueden alegar por ningún motivo la violación 
de las claúsulas del llamado tratado de Paz", 

En México -quizá lo mismo que en Bulgaria- los hacendados no se 
quejan ya de las leyes agraristas, sino DE: LA VIOLACIÓN DE: ESAS LI':YES, 
cometidas por los mismos campesinos y por las autoridades que debi.eran 
interpretarlas y aplicarlas con exactitud y honradez. 

Contra esas violaciones manifiestas de la ley, que significan 
delitos formales, deben organizarse los terratenientes, si es que todavía 
les queda energía para defenderse y amor a las propiedades que poseen~ NO 
predicamos nada que sea ilegal o subersivo; nos referimos ÚNICAMENTE a 
los casos de irrupciones o de.spojos violentos en los que. no medie or.den 
alguna de autorl(lad lcgiLima. 8sos casos son frecuenLes ahora en Móxico y 
podríamos cj tar muchísimos en los que Jos agraristas han perpetr(l.do 
delitos tales, como robo de semillas, de bestias de aperos, etc; 
asesi.natos de dueños o adlninistradores de fjncas de campo; destrucción de 
propiedades y semcnLcroS; inv¿¡~)ión de prcdios i1 m¿¡no tll~mada, .edn c"1cLoS de 
posc~ i ón y sIn ól-dcnc~ le1j .. )] es. En esos casos -dccíamos- el ;HJredicio 



está, en 
agresión, 

su más perfecto derecho para repelar, 
porque EJERCITA EL DE: LEGITIMA DEFENSA. 

por la 
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fuerza, la 

Esto no es discutible, y ni las leyes, ni las autoridades podrían 
impedir que las víctimas de aquéllos desmanes, para dar eficacia a su 
derecho, Se organicen en corporaciones "ad hoc" de la manera que lo 
practican los terratenientes búlgaros según el cablegrama copiado arriba. 

El éxito del agrarismo {lo tiene en nuestro país cualquiera 
doctrina de expoliación) le ha dado una fuerza tal que difícilmente 
podrán reprimirla los gobiernos el día que se convenzan de los errores 
que hemos incurrido. Y ya es tiempo de que se ponga coto a los abusos 
tantas veces enumerados, para que no llegue a suceder en México lo que 
pasa ahora en Bulgaria: que el ejército no basta para contener los abusos 
de agraristas y comunistas. 

Si hay problema agrario, que se resuelva pero no permitiendo que se 
violen las leyes expedidas para resolverlo. O bien que el Congreso 
decrete una disposición tan radical así: "La tierra pertenecerá a quien 
la tome mediante la fuerza", y entonces ya todos los propietarios 
actuales sabrán a qué atenerse. Pero en tal caso, será la ley la que 
ordena el despojo y no unos cuantos agitadores interesados en que 
continúe el desorden para pescar en el río revuelto de nuestras miserias. 

Claro está que los terratenientes mexicanos, si llegaran a 
organizarse, deberian de hacerlo de acuerdo con las autoridades 
constituidas, a fin de que su acción no pareciese sospechosa o 
subversiva; pero si lograsen unificar sus tendencias en este sentido, 
estamos seguros de que el agrarismo limitaría sus actividades al único 
campo de que jamás debió salir, al campo que les señalan las leyes. 

Excélsior, 8 de mayo de 1925. 
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La culpa de Plinio 

Un flamante profesor y conferencista de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales, al defenderse de la crítica de un 
insigne periodista ha formulado dos proposiciones, que a la letra dicen: 
"La revoluci6n va llegando a las escuelas universitarias" y "Uno de los 
mejores frutos de la revolución consiste en el nacionalismo cultural (?) 

que va engendrando". 

Aunque, por 10 que ve a la referida facultad, la primera de estas 
proposiciones contradice lo aseverado ayer en este mismo diario por el 
señor Licenciado Antonio Ramos Pedrueza, acerca de que al formar 
últimamente a su profesorado, se desterró el criterio de la pasión 
politica, dej amos que otros concilien estas adversas proposiciones; pero 
no podemos dejar de comentar lo dicho por el profesor primeramente 
aludido, ya que a éste se atribuye nada menos que el importante papel de 
intérprete del pensamiento de la GENTE NUEVA. 

Desde luego hay que hacer constar que quien pretenda que, con su 
ingreso al profesorado jurldico, la revolución va llegando a las escuelas 
universitarias, usurpan una primacía que a otros, revolucionarios de 
veras, corresponde. Pues qué ¿no fue la revolución la que llegó a las 
universidades cuando en 1921, en la revista oficial El Maestro se 
proclamó la analogía que dizque existe entre el pueblo mexicano y el 
ruso; cuando el ex secretario de Educación Pública Vasconcelos, 
estableció, en las escuelas de Jurisprudencia y Preparatoria, 1;). 

enseñanza de lo que el llamaba Economía Política MODERNA, encomendándola 
en ambos planteles a un zapatista; y cuando en 1923, en el salón de actos 
del primero, el argentino Doctor Alfredo Palacios dio una conferencia en 
que hizo apología al comunismo y proclamó a Jesucristo precursor de Lenin 
y de Trotzky? Si, pues, si a.hora no se ha hecho más que encomendar 
aquella y otras enseí\anzas a jóvenes abogados que podrían podido ser 
consul tares de don Emi liana y que comparten las opi niones del 
bolchevizante decano de la Universidad de la Plata, no nos parece mucha 
la novedad que lleva a la nuestra genle nueva. 

Cuando el nacionalismo cultural, que la revolución va engendrando, 
¿cómo podría ser novedoso, si ella misma no ha traido nada nuevo? En la 
esfera de las ciencias sociales, por ejemplo, se~alemos desde luego el 
más importante de los llamados ideales revolucionarios, el agrarismo, 
cuya realización se ha juzgado de tal manera urgente, que se ha recurrido 
a la arbitrariedad y a la violencia, yendo más allá de la letra y del 
espíritu de las propias leyes de la revolución y estableciendo un 
procedimiento cuya calificación corresponde a las ciencias juridicas. 

Dentro de la doctrina agrarista actual revolucionaria, la supresión 
de los latifundios revisLe caracteres de dogma; pero este dogma es tan 
viejo en nuesLro pais, Clue, rlesde los comienzos de nuestra vida autónoma, 
venia formando parte del programa de reformas que consideraban necesarias 
Lodo:') los partidos t-adicales y todos sus escritores y oradores, 1 () mismo 
105 yor.k.loQS guc lo's puro:">, los consLiluy¡;nLcs ele 18:;7 que los 
cconoHlJ.sLas dj :o;.i.dcnLc~; d(~ ) a (:'poca por (j r i <.Hld y los .)vZlnzJdos de l;\. 
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maderista, invocaban, en apoyo de tal dogma, una frase que algunos no 
entendían, porque no habían sido universitarios, pero a la cual todos 
atribuían autoridad de axioma. ¡LATIFUNDIA PERDIDERE ITALIAM! decían 
cuando habían agotado todos los demás argumentos, y este latinajo 
producía casi siempre los mismos resultados que nuestro nacional ¡BOCA 
ABAJO TODO MUNDO! 

Nada nuevo tenía tampoco aquélla frase que, traducida en romance 
debe decir: ¡ LOS LATIFUNDIOS PERDIERON A ITALIA! Fue escrita hace 1900 
años por Plinio el viejo, naturalista e historiador que pereció el año 78 
de nuestra era, víctima de su amor por la ciencia por haber querido 
presenciar demasiado cerca la erupción del Vesubio, que causó la 
destrucción de Pompeya. Pero lo cierto del caso es que, a fuerza de 
repetir en latín que los latifundios perdieron a Italia, se fue formando 
en ciertos seudo economistas la convicción de que también han perdido a 
México, y esta convicción acabó por reformar el artículo 27 de la 
Constitución de Queretaro, el cual, 
al amanecer, cuando la mayoría de 
dormía con sueño natural o provocado. 

como todos sabemos, fue votado casi 
los representantes de la revolución 

Habría sido bueno, sin embargo, ya que el 1917 el respeto a la 
propiedad no influyó, como antes había influido, en el ánimo de nuestros 
legisladores, que hubieran sabido estos al menos, cuándo, cómo y porqué, 
según plinio, perdieron a 1 talia los latifundios. Plinio dijo tal cosa 
refiriéndose a la época en que se inició la decadencia de la República 
Romana y a la situación que las conquistas de Roma habían creado en 
Italia, a donde llevaron centenares de miles de esclavos que hicieron 
posible que los próceres enriquecidos por la guerra absorbieran la 
pequeña propiedad, antes numerosa y próspera, para formar inmensos 
latifundios en un país poblado con exceso y cuyas tierras, fecundas 
anualmente con toda regularidad por las nieves invernales, lo eran 
también y lo son todo el año por Jos ríos caudalosos y los arroyos que 
las surcan. 

Recordar pues, la frase de Plinio para justificar la destrucción de 
la gran propiedad mexicana, con la mira de crear la pequeña propiedad, 
que JAMÁS ha existido aquí, ha sido un desatino; porque, aunque el 
trabajo agrícola haya sido barato en México, nunca ha sido gratuito y 
menos 10 ha sido por imprevisto aumento de una población SIEMPRE muy 
escasa; porque la parte cultivable de nuestro extensisimo territorio ha 
sido y es muy reducida, por falta de irrigación natural en las 
altiplanicies y sobr-a de enfermedades y plagas en las costas; y 
finalmente, porque el éxito de nuestras empresas agricolas depende de las 
lluvias que, en nuestro clilna, son irregulares e inseguras. 

x X X X X 

De lodo esto se deduce que 1.05 latifundios existen en M6xico como 
resultado de condiciones geográficas, etnográficas, y climatéricas que 
crearon ine1uclal)les regimcncs ecor16micos y que, al fraccionárselos, por 
medio de leyes impremeditadas y de despojos ilegales, btljo el pretexto de 
creD.)~ lo. pequeña propiedad -yeso en momentos en que el crédLto nacional 
E' individual eslán muerlos, en que la vid<J. es enorrnemenle cara y en que 
rC1nñ lCl anilrql1ia de lo~) impucslos, en los Lr.:msporLcs, en las tarifas 
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arancelarias y en los precios- esta pequeña propiedad, en su mayoría, 
será sólo nominal, mientras que la que se establezca realmente no tardará 
en desaparecer; porque como lo ha dicho últimamente el distinguido 
economista espafial Cosentini: "El latifundio es consecuencia inevitable 
de condiciones desfavorables de la agricultura, se transforma solo y 
espontáneamente y crea la pe~ueña propiedad, cuando esas condiciones 
desaparecen, pero si eso no sucede, a pesar de todas las leyes y de todas 
las violencias, vuelve forzosamente a reconstituirse". 

No podrá, por 10 tanto, la revolución, engendrar un nuevo 
nacionalismo cultural, porque su obra, como lo hemos demostrado en la más 
trascendente y lo demostraremos en las demás, ha sido inspirada en tesis 
extranjeras, anticuadas y mal comprendidas,' y todos aquellos que, como el 
profesor de Marras, presumen de estar cooperando en t.al engendro, no 
hacen más que mutilar y deformar las ciencias sociales y jurídicas para 
hacerlas caber en el lecho de Procusto del abyecto servilismo con que 
tratan, para satisfacer su ambición y su interés personales, de hacer 
olvidar su carencia de antecedentes revolucionarios. 

Excélsjor, 12 de mayo de 1925. 
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La escisión de los radicales 

esperábamos desde 
Cámara de Diputados, 
roto su vieja alianza, 

hace algún tiempo, los "bloques" 
formados por elementos laboristas y 
declarándose enemigos. 

Se trata en el caso presente de una cuestión de principios de 
puntos de vista diversos, de programas casi antagónicos en lo que se 
refiere a la resolución del problema agrario. Y esta discusión que 
aparentemente pudiera juzgarse funesta para la causa revolucionaria y 

hasta para el país, podrá ser, si se encauzan los debates correctamente, 
fecunda en beneficio para los dos parl:idos y para el funcionamiento de 
nuestra democracia. 

Esto que decimos no es una paradoja y, con brevedad, trataremos de 
probarlo en las siguientes lineas. 

En la Convención Obrera de Jerez, el líder laborista don Luis N. 
Morones, precisó las tendencias del partido en 10 que respecta al 
problema agrario. Manlfestóse inclinado al reparto de tierras, pero al 
mismo tiempo dijo que éstas deberían entregarse a verdaderos 
agricultores, no al primero que las solicitase encontrando el apoyo de 
los jefes del Partido Agrarista o de las comisiones agrarias o comités de 
los pueblos. Para el señor Morones la resolución del problema agrario es 
una necesidad social, pero también es un asunto "técnico" que debe 
tratarse técnicamente, y na en la forma desaforada, brutal y violenta a 
la que se nos tiene acostumbrados. En la Asamblea que el Partido Nacional 
Agrarista celebró el último lunes -según la versión de nuestro cronista
Ilse dijo que hay otra causa fundamental de distancialuiento entre 
laboristas y agraristas en lo relativo a la resolución del problema 
agrario, pues mientras que los primeros es liman que el punto básico del 
agrarismo está en la restitución y dotación de ejidos a 105 pueblos, el 
seriar Morones, lider principal del laborismo, le declaró al licenciado 
don Rafael Martínez Escobar, miembro de la Comisión Mediadora de los 
Bloques Radicales, que de seguirse el sistema de los agraristas se 
llevaria al pais en un precipicio, y que l por lo tanto, hay que modificar 
los métodos, y no repartir ejidos sin dar « los campesinos elementos para 
cultivar la tierra por procedimientos intensivos " . 

Con estas ie1eas, no tiene nada de particular que el sefior Morones, 
en la Convención de Jerez l dij ese II que no fuer.a a extrañar a nadie que 
la Confederación Regional Obrera Mexicana dentro de poco tiempo, se 
enfrentará con el Partido Nacional Agrarista, obligbndolo a definir sus 
tendencias o a desaparecer, consignando así la C.R.O.M. el control 
absoluto de lodos los elementos organizados de la República ll

, 

x X X X X 

Por lo arlLerior se ve -deciamos- q\le la pugna entre los dos 
partjdos radicales arranca (Je las ideas y no Liene por origen los eternos 
persona lismos que Lo.nto uéu'io bJ.n hecho a la nación en todas las 6pocas, 
El Partido LúDorjDto. qULere 'lue los carnpc~-;inos a los que se les rcp<3rlan 
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las tierras estén en aptitud de cultivarlas, porque está convencido que 
de esa manera las expropiaciones no traerán como resultado inevitable la 
ruina de la agricultura nacional. El Partido Agrarista no opina así; cree 
que bastan las dotaciones de ejidos para que nuestro país se convierta, 
como por arte de magia, en fertilísimo y fecundo vergel, aun cuando los 
campesinos carezcan de dine'ro para el cultivo de las tierras, de 
implementos agrícolas, de conocimientos técnicos y aun de buena voluntad 
para trabajar sus parcelas. 

El Partido Laborista, acertada y erróneamente, piensa que en México 
existe la necesidad social de resolver el llamado "problema agrario", 
porque la tierra está mal repartida; pero no se le oculta que, para 
llevar a cabo tal empr.esa, es necesario emplear medios técnicos, 
razonables y que conduzcan al fin que se persigue. No emprende la tarea 
del despojo por el despojo mismo, sino con una finalidad que juzga 
patriótica. El Partido Agrarista continúa aferrado a los sistemas de 
Zapata: destrucción de las propiedades rústicas y exterminio de los 
propietarios, aun cuando sufra enormes perjuicios la producción agricola 
del país. Lo importante para ese grupo es que desaparezcan los antiguos 
hacendados, sin preocuparse por la formación de nuevos terratenientes. Es 
decir, supone que nuestra felicidad será completa el día en que la 
"industria agrícola" de México se vea sustituida por cultivos 
rudimentarios y paupérrimos, como en Morelos la elaboración del azúcar 
por las siembras del maíz y de raquíticas legumbres. 

La lucha entre los dos partidos está planteada definitivamente, y 
es lucha de principios. Podremos, pues, presenciar, debates útiles y 
estimular el funcionamiento democrático que, hasta la fecha, se ha 
reducido tan solo a agresiones personalistas, a injurias procaces, a 
tumultos deshonrosos, y a maquinaciones impuras en el terreno electoral. 
Tanto el Partido Laborista como el Partido Agrarista necesitaban 
adversario, si ha.brían de substituir. Desaparecidos o desorganizados los 
núcleos de la ".reacción", era absurdo C]ue pudieran quedar en pie, como 
verdaderos "partidos", los gue se formaron en el ambiente revolucionario 
porque en una democr.acia es necesario pensar CJ.ue sólo exista "un" 
partido, ya que este es elemento de lucha y nadie lucha sin enemigo. 

Ahora el ¿lspecto de nuestro medj o 
partidos porque habrá pugna de ideas. 
otro grupo sepan conducir el debate 
degenere en miserable antagonismo de 
pasiones. 

poI itico empieza a cambiar. lIabrá 
Oja lá que los miembros de uno y 
patriótj camente, y no hagan que 
intereses bastardos, o de ruines 

Excólsior, 27 de mayo de 1925. 
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El ejemplo de Morelos 

La experiencia agrarista más importante, de la que se esperaban 
resultados definitivos, se hizo en el Estado de Morelos, no sólo porque 
allí se inició la revolución zapatlsta, sino porque decíase que esa 
riquísima reglon de la República estaba acaparada por unos cuantos 
latifundistas que negaban al trabaj ador sus más elementales derechos y 
querían para sí toda la producción. 

Por desgracia, la revolución también en esta vez se ha equivocado. 
Moralos es la mej or demostración de lo que decimos; y ahora tenemos los 
datos precisos para asegurar que nuestras sospechas no eran infundadas, 'y 
que el ensayo zapatista es el fracaso más grande de que tiene memoria un 
intento de renovación en nuestro desventurado país. Sentimos como nadie 
que las mejores ilusiones del pueblo hayan fracasado, que sus anhelos no 
logren convertirse en útiles realidades y que día a día veamos cómo la 
derrota corresponde a los propósitos de triunfo en este terreno político
social que tanta sangre debe a los mexicanos y que tantas esperanzas 
defrauda a la generación actual y a las venideras. 

El Estado de Morelos es la mejor demostración de nuestra tesis. Ahí 
nació el agrarismo corno actualmente se le concibe y realiza, de la manera 
truculenta y atentatoria que las Comisiones Locales Agrarias, y los 
Comités de los pueblos pretenden resolver un prOblema que nunca ha 
existido y que los politicos inventaron para su medio personal, para la 
satisfacción de ruines pasiones, para encumbrarse y hacerse notorios, a 
falta de méritos leg5 timamente adquiridos; porque esto del "problema 
agrario" ha sido y es la sllpercheria más vergonzosa de que existe memoria 
en nuestro país, y todo lo encubre y justifica, y todo, lo redime y 
alienta ... 

Alli donde Zapata sentó sus reales y prometió a la región donde 
operaba con sus huestes de fascine rosos y a la Repóblica entera, con sus 
"porras" de avarientos y fanlélicos, una felicidad lograda a costa de la 
propiedad ajena; 811i donde se iniciaron las tendencias que ahora 
sustentan los espoliado res que han arr\linado la agricultura en este pais, 
no se mira sino la miseria y la desolación. lIace quince años Morelos 
pagaba por sí mismo, sin ayuda extrañct, los gastos de su vida politica y 
administrativa, y todavia quedaba un sobrante para la Federación. Hoy, 
ésLa tienc quc subvenir a las necesidades más imperiosas del Estado, y 
cuando se le retira el subsidio del Centro, la bancarrota le amenaza y 
los negocios y los servicios póblicos decaen lastimosamente como si por 
esa Comarca hubiesen atravesado las hordas devastadoras de l\tila o la 
barbarie africana encontrase asiento propicio. 

~n nuestra informaci6n de ayer, consta este párrafo sugestivo: "con 
excepción de Cuernavaca, en donde el t.urismo Lmprime cierto movimiento, 
lo demás está desolado, pudiéndose citar como uno ele los centros más 
importantes a la ciudad de Cuautla, que económicamente está en 
bancarrota. Igualmente nos infornaron que es Lal el estado de miseria que 
existe en toda la comarca, que no alcanzan las fuentes de ingresos para 
sostcn~r los (JdDLo.:> 11l~IS imporLantes del (Joblcrno". 
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x x x x x 

El Estado de Moreles es una demostración clara y evidente de lo que 
le espera a toda la República. Ni agricultura ni bienestar social, ni 
siquiera ven~anzas satisfechas plenamente contra los odiados 
latifundistas de ayer, tendrá el éxito que pensaron alcanzar los 
promotores de la revolución. El fracaso ha superado a los deseos y a las 
previsiones de los más pesimistas; y no podía ser de otro modo desde el 
momento en que los llamados ideales revolucionarios se pusieron en las 
manos ineptas de unos cuantos agitadores, cuya incompetencia y falta de 
escrópulos traian aparejado el fracaso en el orden politico, la miseria 
en el orden social, y el ridículo en el orden técnico. 

Morelos será siempre, mientras perdure el recuerdo de la revolución 
"constitucionalista" I un oprobio y una vergüenza. Morelos demostrará, 
quiéranlo o no los líderes del agrarismo, que sus sistemas fueron 
equivocados, porque hay regiones agrícolas donde el capital es necesario 
para que la producción exista y prospere, para que los mismos 
trabajadores cuenten con el sustento diario, y ellos y sus familias 
consoliden económicamente el bienestar a que tienen derecho, y que los 
demagogos de la revolución no han sabido darles. 

El Gobierno de la federación debe documentarse con 10 que pasa en 
el Estado de Morelos. Debe evitar que otros estados de la República sigan 
por el camino de nuestra mejor comarca azucarera, y analizando los 
fenómenos que en esta se suscitan, modificar los procedimientos agrarios 
para que no se convierla la República en una gran extensión desolada y 
miserable, donde la pobreza y el salvajismo unan sus esfuerzos en contra 
de la civilización. 

Excélsior, 29 de mayo de 1925. 
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